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APERTURA DE LA SESION. IZAMIENTO DE 
LA BANDERA NACIONAL. APROBACION DE 
LA VERSION TAQUIGRAFICA.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo) :
Eva Perón, 10 de agosto de 1053.

Habiendo fallecido el día 7 del co­
rriente, en la Capital Federal, el señor 
Jorge Santamarina, que fuera Diputado 
representando a la Segunda Sección 
Electoral, electo el 26 de marzo de 1916, 
incorporándose el 3 de mayo del mismo 
ano y cesando en su mandato el 25 de 
abril de 1917 por decreto de la Inter­
vención Federal; el Presidente de la 
Cámara de Diputados —

— Puestos de pie los señores di­
putados y el público asistente, el se­
ñor Diputado Ermindo Bini procede a 
izar la Bandera Nacional, (Aplausos).

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 

palabra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Tengo entendido, se­

ñor Presidente, que hay en la Casa nú- 
suficiente de señores diputados 

como para poder sesionar. En tal senti­
do, hago moción de que se espere unos 
minutos más.

resuelve:

Art. 19 Izar la bandera a media asta 
en el edificio de la Legislatura por tres 
días.

Art. 29 Enviar nota de pésame a lo 
familiares del extinto, con transcrip­
ción de la presente.

Art. 39 Dar cuenta de lo resuelto a 
la Honorable Cámara, en la primera 
sesión que realice e insertarla en el 
Libro de Decretos y Resoluciones.

Carlos G. Huwiler, 
Secretario.

Sr. Presidente Piaggi — Por Secre­
ta! ía se dará cuenta de los asuntos en­
trados.

Sr. Secretario Ondarra — Comuni­
can su inasistencia a la sesión de la 
fecha los señores diputados Baroni, 
Bronzini, Buceta, Cantore, Esteves y 
Lagos.

El señor Diputado Belleli presenta 
su renuncia como miembro de la Comi­
sión Primera de Legislación.

Sr. Presidente Piaggi — Oportuna­
mente será considerada.

sencia de 58 señores diputados en el 
Recinto y 71 en la Casa, declaro abierta 
la sesión.

Invito al señor Diputado Ermindo 
Bini a izar la Bandera Nacional en el 
mástil del Recinto, y a los señores di­
putados y público presente a ponerse 
de pie.

ASUNTOS ENTRADOS. INASISTENCIAS

— F.ii la ciudad Eva Perón, a 
trece (lías del mes de agosto del año 
mil novecientos cincuenta y tres, re­
unidos en minoría los señores diputa­
dos en su Sala de Sesiones, bajo la 
1‘residencia del titular, Diputado don 
Italo B. A. Piaggi, y siendo la hora 
16 y 30, dice el
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PROYECTOS DE DECLARACION

7

PROYECTOS DE LEY

I
I

COMUNICACIONES DEL HONORABLE 
SENADO

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de ley, en revisión, de Código de Pro­
cedimientos de la Justicia Policial.

Sr. Presidente Piaggi — A las comi­
siones de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y Primera de Legislación.

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de ley, aprobado con modificaciones, de 
Registro Provincial de las Personas.

Sr. Presidente Piaggi — A las comi­
siones de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y Segunda de Legislación.

Sr. Secretario Ondarra — Despacho 
de la Comisión Segunda de Hacienda 
en el proyecto del señor Diputado Es­
cobar, relativo a la donación del terreno 
que ocupa el Club Defensores de Camba- 
ceres, de Eva Perón.

Sr. Mercado — Pido la palabra, para 
solicitar su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente Piaggi — Oportuna­
mente le será concedida, señor Diputado.

Sr. Secretario Ondarra — Despacho 
de las comisiones de Asuntos Constitu­
cionales y Justicia, de Agricultura, Ga­
nadería e Industrias y de Instrucción 
y Educación Pública en el convenio so­
bre Aprendizaje y Orientación Profe­
sional.

Sr. Mercado — Pido la palabra, para 
solicitar su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente Piaggi — Oportuna­
mente le será concedida, señor Dipu­
tado.

Sr. Secretario Ondarra — Despacho 
de la Comisión Segunda de Legislación 
en el proyecto de ley, en revisión, de 
organización de la Asesoría General de 
Gobierno.

Sr. Mercado — Pido la palabra para 
solicitar su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente Piaggi — Oportuna­
mente le será concedida, señor Dipu­
tado.

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de ley de los señores diputados Marini, 
Blanco, Parodi, Mujica, Arana y Crespo, 
modificatorio de la Ley 5.425, de Ins­
tituto de Previsión Social, en lo relativo 
a los docentes.

Sr. Presidente Piaggi — A la Comi­
sión Segunda de Legislación.

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de declaración de los señores diputados 
Murías y Parodi, por el que la Hono­
rable Cámara vería con agrado la ins­
talación He una ñauada ferroviaria 
frente al Instituto de Cirugía de Haedo.

Sr. Murías — Pido la palabra, para 
solicitar su tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente Piaggi — Oportuna­
mente le será concedida, señor Dipu­
tado.

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de declaración de los señores diputa­
dos Murías y Sclavi, por el que la Ho­
norable Cámara vería con agrado el 
cumplimiento de la Ley 5.466, de_cons­
trucción de un hospital para niños en 
Bahía Blanca.

Sr. Presidente Piaggi — Oportuna­
mente será fundado.

Sr. Secretario Ondarra — Mensaje 
y proyecto de ley modificatorio de la 
Ley 5.619, de Código de Ejecución 
Penal.

Sr. Presidente Piaggi — A la Comi­
sión Primera de Legislación.

Sr. Secretario Ondarra — Mensaje 
y proyecto de ley modificatorio del ar­
tículo 5? de la Ley 4.048, reglamentaria 
de las profesiones de Ingeniero, Arqui­
tecto y Agrimensor.

Sr. Presidente Piaggi — A la Comi­
sión Primera de Legislación.

Sr. Secretario Ondarra — Mensaje 
y proyecto de ley, de Estatuto del Per­
sonal de la Dirección General de Esta­
blecimientos Penales.

Sr. Presidente Piaggi — A la Comi­
sión Segunda de Legislación.

Sr. Secretario Ondarra — Mensaje 
y proyecto de ley, de reforma de la 
Ley 5.426, de Código Fiscal.

Sr. Presidente Piaggi — A la Comi­
sión de Presupuesto e Impuestos.
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HOMENAJE A LA REPUBLICA DE BOLIVIA

10

INDICACION

— Asentimiento.

3> ij
//

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de declaración del señor Diputado Scia- 
vi, por el que la Honorable Cámara ve- 
tía con agrado la renovación de las 
cañeiías de gas en Ingeniero White.

Sr. Sclavi — Pido- la palabra, para 
solicitar su tratamiento sobre tab.as.

Sr. Presidente Piaggi — Oportuna- 
m.nte le será conceuica, señor Dipu­
ta! o.

Sr. Secretario Ondarra — Proyecto 
de declaración del señor Diputado Scla­
vi. por ei que la Honorable Cámara ve­
ría con agrado la renovació i de ¡as 
cañerías de agua corriente en Ingeniero 
White.

Sr. Sclavi — Pido la palabra, para 
solicitar su tratam'nntc sobro labias.

Sr. Presidente Piaggi — Oportuna­
mente le será concedida, señor Dipu­
tado.

Sr. Marini — Queda entendido, en­
tonces, que se girará a la Comisión

Primera de Legislación el proyecto a 
que me he referido.

Sr. Presidente — Quedan enterados 
los señores miembros de la Comisión 
Segunda de Legislación, de la expre­
sión de deseos formulada por el señor 
Diputado Marini.

Sr. Marini — Pido la palabra, para 
formular una indicación.

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Marini.

Sr. Marini — Recién, de la lectura 
de los asuntos entrados que está en la 
mesa de la Presidencia, el Diputado que 
habla escuchó que hay un mensaje del 
Poder Ejecutivo referente a la reforma 
del Código de Ejecución Penal, que ha 
sido girado a la Comisión Primera de 
Legislación.

Bien, señor Presidente; yo pensaba 
pedir a la Honorable Cámara, o mejor 
dicho, hacer una indicación en el sen­
tido de que la Comisión Segunda de 
Legislacicn despachara un proyecto que 
presenté el año pasado con relación 
tamban a modificaciones d° ios artícu­
los 214 y 216 de la Ley 5.619, de Có­
digo de Ejecución Penal. Hago esa in­
dicación' rara la mejor organización 
del trabajo en el -sentido de que ese 
proyecto de ley, sea girado a la Comi­
sión Primera de Legislación, a fin de 
que lo estudie conjuntamente con el 
mensaíe del Poder Ejecutivo.

Sr. Presidente Piaggi — Si hay asen­
timiento, así se hará.

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra la señora Diputada Valle, para 
un homenaie.

Sra. Valle — Señor Presidente; se­
ñores diputados: El pueblo de la pro­
vincia de Buenos Aires, a través de sus 
representantes, rinde afectuoso home­
naje cié recuerdo y solidaridad al pue­
blo hermano de Bolivia, que el 6 de 
agosto de .1325 naciera al mundo so­
berana e independiente.

¿Quién no siente conmovida toda su 
natutaieza ai r?memorar los hechos 
americanos que tendieron y aspiraron 
a consagrarse en fuerzas de libertad v 
soberanía? Por eso le rendinmjS^aJ^^íis. 
te homenaje, sentido en Ip^njas prcfcí¿$X 
fundo del alma argentinty(;^oi\qlíé~^Oe \ 
mos conscientes del csfuoráí) ¡tremendo/. <?S\ 
de ese pueblo a través deysií >accj(Jen-"A 
tado y permanente camino: histór,icó\ v- \ \

Pueblo y nación quc| ibarécef egt$- 
vieran constantemente rdsfgna,dosjal- sft- r'j 
ciificio. y ' • '’•„// Jy ,7

¿Quién no recuerda los levífntamien-/-/ * / 
tos revolucionarios de Chuquisaca y La/ j?// 
Paz, genuina expresión libertariáj.del <• y 
espíritu boliviano anhe’ante-.dé muevas / 
dimensiones americanas?

¿Quién no conoce los episodios y es­
fuerzos heroicos de esa colectividad 
hermana en los días aciagos de la lucha 
contra la opresión y el despotismo que 
ahogó, en sangre y fuego, todo intento 
revo'ucionario, destruyendo la vida en 
la carne y en la sangre de estos hijos 
americanos sabedores de su responsa­
bilidad histórica ante el continente y 
el mundo; destruyendo, sacrificando la 
vida, sí en la carne y en la sangre, pero 
no en el alma, no en el espíritu, porque 
ésa es la fuerza más poderosa que apun­
tala y sostiene a los hombres y se pro­
longa más allá de la vida cuando re­
presentan y significan la vocación fun­
damental e ideal de los pueblos? Las 
fuerzas del alma, las fuerzas del espí­
ritu, son las únicas indestructibles, se­
ñor Presidente, y así tenemos que la
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vida de! que termina inmolado en el sa­
crificio, en la acción, en el ideal, ger­
mina en otras mil que se levantan más 
fuertes y rebeldes que nunca a prose­
guir el camino de los héroes. Y allí es­
tá Pedro Domingo Murillo, precursor y 
mártir de la independencia boliviana, 
que un día de 1809 levantara tremo­
lante en las calles de La Paz el pendón 
de la independencia, el pendón de la 
libertad; pero ya ei destino había in­
dicado su palabra y muere mártir de 
América, mártir de los pueblos del Vi- 
rre nato, exclamando ai subir ai ca­
dalso y morir en la horca por resolu­
ción del poder español —fracasada la 
intentona revolucionaria y emancipa­
dora que encabezara— estas proféticas 
palabras que correrían por e! continente 
como un viento encendedor de la liber­
tad: «La tea que he encendido no han 
de lograr extirparla jamás los tiranos».

He ahí, señor Presidente y señores 
diputados, la fuerza del espíritu, que 
se prolonga más allá de la vida de los 
hombres. Muere Pedro Domingo Muri­
llo en la horca, pero la tea que dejó 
prendida enciende fuego en todas las 
obscuridades del continente iluminan­
do hacia todas las dimensiones, y es 
allí, entonces, cuando se levantan más 
decididos que nunca los pueblos y hom­
bres de América en su lucha por la 
emancipación y la libre determinación 
de los principios institucionales, na­
ciendo con el andar del tiempo y de los 
años al concierto de las naciones dei 
mundo un grupo de Estados soberanos, 
libres e independientes, hermanados en 
el vínculo de la raza, de la sangre v en 
un justicialista porvenir. (¡Muy bien1. 
¡Muy bien! Aplausos en el sector de la 
mayoría).

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Scrccchi.

Sr. Scrocchi — Señor Presidente: se­
ñores diputados: El bloque de la Unión 
Cívica Radical adhiere, por mi inter­
medio, al homenaje que se tributa a 
la República hermana de Bolivia con 
motivo de cumplirse el 1289 aniversa­
rio de su independencia.

Bolivia, designada así en honor de 
su fundador, el general Simón Bolí­
var, está ligada en muchos aspectos 
de su historia con nuestra propia Pa­
tria. No olvidemos la primera expedi­
ción auxiliar enviada por Buenos Ai­
res —que a la sazón había depuesto 
a! Virrey Cisneros y erigido su Junta 
de Gobierno—. que se apoderó de Po­
tosí y de La Paz. y después de muchas

vicisitudes fué derrotada en 1811. Otra 
expedición argentina de auxilio 1 egó 
a las órdenes de Belgrano, con 5.000 
hombres, que fué derrotada primero 
en los llanos de Vilcapugio y después 
en Ayohuma en 1813. Pero, entretan­
to, la insurrección continúa. Un ter­
cer ejército auxiliar fué de la Argen­
tina al mando de Rondeau, llegando 
a Potosí y siendo derrotado por Pe- 
zuela.

Otro cuartc ejército entraba también 
en Chile a! mando de San Martín, y 
luego en el Perú, proclamando la inde­
pendencia de Lima en 1821. Simón Bo­
lívar, investido por el Congreso de 
Lima con la dictadura, alcanzó una 
señalada victoria en Junín, en 1824, 
después de la cual dejó al general 
Sucre al frente de! ejército. El gene­
ral Sucre pudo entrar victorioso en La 
Paz el 9 de febrero de 1825. Las Colo­
nias, en adelante iban a regirse por 
sí mismas. La Asamblea de Chuquisaca, 
reunida ese mismo año, proclamó la 
independencia del territorio. Urge des­
tacar, que durante la época colonial, 
en 1623, se fundó la célebre Universi­
dad de San Francisco Javier de Chu­
quisaca, que gozaba de los mismos 
honores y prerrogativas que la no me­
nos célebre de Salamanca. La Univer­
sidad de Chuquisaca fué el más renom­
brado centro intelectual de América, 
a cuyas aulas acudía la juventud desde 
Quito, Lima y Buenos Aires, y que le 
hizo merecer el título de Atenas Ame­
ricana. Bolivia fué cuna de notables 
personalidades. Brillaron por sus co­
nocimientos literarios el padre Antonio 
de Calancha. el más elegante cronista 
de su siglo; Jerónimo de Acebedo, Cas­
pa1* de Escalona Agüero. Fray Bernar- 
dino de Cárdenas, célebre obispo de 
Santa Cruz y La Paz; fray Miguel de 
Aguirre y tantos otros. Como observa 
Menéndez y Pelayc, sería largo apun­
tar los nombres de eminentes juriscon­
sultos y hombres públicos que han 
tenido por cuna esta importante na­
ción.

Señor Presidente: Muchos años han 
transcurrido desde que Bolivia ha de­
jado de ser colonia para proclamarse 
Nación, y por consiguiente, ese pueblo 
va no puede conformarse con el orgullo 
inicial de sus victorias marciales, que 
fueron una necesidad transitoria, ni 
con el régimen convencional, de una 
autonomía jurídica que reposa en el 
reconocimiento de otros Estados, ni con 
la exportación de sus materias primas,
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Señor Presidente:

I

HOMENAJE A DON FLORENTINO 
AMEGHINO

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Beverati, pa­
ra referirse a un homenaje.

Sr. Beverati
Un día del mes de agosto y para ser 

más preciso el día 6 de hace 42 años; 
fallecía el ilustre hombre estudioso que 
se llamara Florentino Ameghino, consi­
derado como sabio en una especialidad 
a la que dedicara toda su vida de estu­
dioso.

Villa, hoy la gran ciudad del oeste, 
que polariza la atención cristiana —me 
refiero a la ciudad de Lujan—, fué la 
cuna de este brillante hombre que llega-

— Los señores diputados y el públi­
co asistente a las galerías se ponen 
de pie y guardan un minuto de si­
lencio.

jas canciones de esperanza; un nuevo 
sol ha salido en América, para que 
sea más bella, más digna y más fe­
cunda, la vida de los hombres.

La sangre de los hijos de esta tierra 
se derramó generosa con la de los hijos 
de nuestra patria en Vilcapugio, Ayohu- 
ma, Sipe - Sipe, etcétera, como ya se 
dijo, en pro de la liberación.

En Chuquisaca estudió Castelli y otros 
patricios nuestros. En el Congreso de 
Tucumán, en 1816, donde se afianzaron 
los principios de libertad proclamados 
en 1810, las Provincias del Alto Perú, 
enviaron sus diputados a corroborar con 
su presencia los principios solidarios 
de América en sus comunes afanes de 
libertad e independencia.

Véase cuántos son los vínculos afec­
tivos de tradición, de sangre y de his­
toria que nos unen con esta República 
hermana de Bolivia. Cómo no adherir 
entonces, señor Presidente, al homenaje 
propuesto a esta Nación.

Con estas palabras, y proponiendo que 
la Presidencia concrete el homenaje in­
vitando a guardar un minuto de silencio, 
puestos de pie, en respetuoso tributo de 
amistad a esta Nación hermana, dejo 
expresada la adhesión del sector de la 
Unión Cívica Radical. (Aplausos en el 
sector de la minoría).

Sr. Presidente Piaggi — Invito a los 
señores diputados y al público asistente 
a las galerías, a ponerse de pie, a fin 
de rendir el homenaje propuesto.

porque eso es rudimentario comercio 
de factorías, sino que debe, con legí­
timo derecho, aspirar a vivir como 
igual entre las nacicnes creadoras de 
cultura, dando a la humanidad la con­
tribución de su propio pensamiento y 
afirmando su personalidad moral por 
la creación de una filosofía, de una 
ciencia y de un arte. La nacionalidad 
no cuenta en la historia sino cuando 
es la afirmación de ese hecho •espi­
ritual.

Nosotros reverenciamos al pueblo 
de Bolívar, porque sabemos que siem­
pre dará su calor a lo grande y lo 
justo; que a su amparo hallará cauce 
seguro la corriente de la perfección en 
todos los órdenes: el trabajo, cuando 
se:i honesto, la ciencia cuando inves­
tigue y la filosofía cuando responda 
a la razón y a la moral. Nosotros sabe­
mos que, augusta e inconfundible, Bo­
livia marchará siempre hacia adelante, 
hacia el futuro, hacia lo grande, ha­
cia la luz.

Y ello ha de ser así, porque el pue­
blo de Bolivia ha sido siempre refrac­
tario a los servilismos y cada vez más 
ha ido afirmando sus perfiles demo­
cráticos en consonancia con la esen­
cia de sus sentimientos, incapaces de 
engendrar nada que no sea orden, li­
bertad, respeto del derecho ajeno, amor 
al trabajo, al progreso, fe en la cien­
cia y tolerancia por todas las creen­
cias.

Así lo consagran las propias, 'estro­
fas de su himno patrio, cuando entre 
■otras afirmaciones de estos sentimien­
tos, dice:

«Bolivianos, el hado propicio 
coronó nuestros vetes y anhelos. 
Es ya libre, ya libre este suelo, 
ya cesó su servil condición.

Al estruendo marcial que ayer fuera 
y a] clamor de la guerra horroroso, 
siguen hoy, en contraste armonioso, 
dulces himnos de paz y de unión».

En é’, en ese himno, pareciera que 
los bolivianos hubiesen querido decir: 
Ha llegado también para nosotros la 
hora del legítimo orgullo y el derecho 
a la gran emoción. Ya hemos asistido 
a la estupenda y tantas veces soñada 
apoteosis; ya desfilaron las legiones 
heroicas bajo el honor insigne de nues­
tro Arco de Triunfo; ya tremolaron, 
desgarradas, pero redimidas, las ban­
deras libertadoras; ya tornaron los 
pueblos en himnos de victoria sus vie-
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ra a la vida el 18 de setiembre del año 
1854. Allí en su pueblo natal aprendió 
las primeras letras, demostrando, desde 
los albores de su juventud, su vocación 
por la geología y la paleontología en las 
orillas del río Lujan, que bordea la ciu­
dad que fué su cuna.

Fué sabio desde niño, pues con los 
elementos rudimentarios que usaba, se 
le veía desenterrar y recoger osamentas 
que servían para conformar sus inci­
pientes inquietudes. Se le llamaba «El 
Loco de los Huesos», hasta que sus tra­
bajos y las demostraciones de su saber 
hicieron cambiar el parecer de quienes 
le habían impuesto tal mote. Joven aun, 
se inicia en la docencia y ocupa cargos 
de importancia, entre los cuales cabe 
destacar el de Director del Museo Na­
cional de Historia Natural.

Su concepto de la especialidad que 
había abrazado, le hizo polemizar con 
otros sabios, tales como Burmeister, Es­
tanislao S. Zeballos, Francisco P. Mo­
reno y otros, que luego debieron reco­
nocer en él a un sabio admirable dotado 
de condiciones excepcionales.

Viajó a Europa en el año 1878 adonde 
se trasladó llevando sus trabajos para 
que los hombres de ciencia de otras lati­
tudes conocieran sus inquietudes. Visitó 
Francia, Inglaterra, Italia, Bélgica, et­
cétera, con el solo propósito de poder 
editar su famosa obra «La antigüedad 
del hombre en el Río de la Plata».

En su obra cumbre, intitulada «Filo­
genia», Ameghino sentó las bases de una 
de las más osadas y revolucionarias 
ideas acerca de la evolución de las es­
pecies. En este sentido la obra de este 
sabio nuestro, se puede parangonar, sin 
peligro a equivocaciones, a la obra «El 
origen de las especies» del gran sabio 
inglés Darwin.

Estas revolucionarias ideas sustenta­
ban la influencia secular y milenaria del 
medio ambiente sobre la evolución y la 
filogenia de las especies, ideas que la 
genéticíi ortodoxa y el neodarwinismo 
—que en realidad no se trata más que 
de una deformación sutil del verdadero 
pensamiento darwiniano— han negado, 
y aun más, han ocultado el verdadero 
sentido que debe imperar en toda con­
troversia científica. Afortunadamente, 
los nuevos descubrimientos y las noví­
simas tendencias que han comenzado a 
seguirse en el campo de la biología, 
que, en síntesis, no son más que el plan­
teamiento y la revisión profunda de las 
bases en que se creía se sentaba firme­
mente aquella fase del pensamiento hu­

mano, llevarán inevitablemente, como 
sucede en la actualidad en algunos paí­
ses de la Europa oriental, a un proceso 
de revaloración de aquellas ideas, que 
como las de Ameghino fueron tildadas 
en su tiempo de disparatadas y pseudo- 
científicas.

Debemos buscar aquí la causa del 
desconocimiento casi absoluto en que 
se encuentran sus grandes obras. A no 
dudarlo, poco tiempo ha de pasar en que 
nuestro sabio sea reivindicado en el cam­
po de sus fecundas investigaciones.

Volvió al país en el año 1881 trayendo 
consigo las colecciones que había llevado 
y que no quiso vender en Europa pues 
consideraba que ellas eran su único ca­
pital.

Radicado luego en esta ciudad, instaló 
en la calle 60 esquina 11, una librería, 
a la que puso el nombre de «Glyptodón». 
En ese lugar continuó trabajando en 
forma afanosa y es precisamente ahí 
donde escribió la obra cumbre a que me 
he referido anteriormente, dejando, ade­
más, innumerables trabajos inéditos.

Señor Presidente: Los hombres que 
como Florentino Ameghino supieron 
conquistar en el campo de la sabiduría 
el recuerdo permanente, ya que deben 
ser consultados a diario por medio de 
los trabajos que supieron dejar, gozan 
siempre del reconocimiento de las dis­
tintas generaciones que se suceden y 
valoran el incalculable volumen de su 
sabiduría. Por ello, al través de los años, 
su recuerdo y la gratitud del pueblo, 
hace que se evoque su nombre para colo­
carlo en la cima en que debe estar pe­
rennemente.

Como un respetuoso recuedo a su me­
moria ilustre, pido, señor Presidente, 
que la Honorable Cámara se ponga de 
pie rindiendo así el homenaje que Flo­
rentino Ameghino merece en el recuer­
do. Nada más. (Aplausos en las bancas 
de la mayoría).

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Crespo.

Sr. Crespo — El sentido del home­
naje, que por mi intermedio rinde la 
bancada radical al sabio Florentino 
Ameghino, está dado por la extraordi­
naria personalidad civil de este bene­
mérito hombre de ciencia argentino. 
Más que el valor intrínseco de sus in­
vestigaciones y estudios que apasionaron 
a los científicos de su época; más que 
el tesoro de erudición que fluye de su 
obra inmensa de paleontólogo; más que 
las conclusiones acerca del origen del 
hombre, de las que el Diputado que ha-



CAMARA DE DIPUTADOS 617

9'» sesión ordinariaAgosto 13 de 1953 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

a

13

HOMENAJE A LA RECONQUISTA

— Se vota 
unanimidad.

Sr. Presidente Piaggi — Invito 
los señores diputados y al público asis­
tente a las galerías a ponerse de pie. 
para rendir el homenaje propuesto por 
el señor Diputado Beverati.

bla no participa, seduce la recia perso­
nalidad moral del sabio, su magnífica 
integridad de carácter y su desprecio 
por la posesión de bienes materiales.

Vivió con dignidad su pobreza, ya sea 
como ayudante de la escuela elemental 
de Mercedes, secretario del Museo o 
librero del barrio Once porque como lo 
ha dicho uno de sus biógrafos, don 
Leónidas Molina «El genio no sabe ace­
char riquezas ni tiene alma de funcio­
nario; Ameghino sobrelleva heroicamen­
te su pobreza, sin asaltar el presupuesto, 
ni vender sus libros a los gobiernos, sin 
vivir de comisiones oficiales, ni acecha 
jubilaciones prematuras, ignorando la 
técnica de esa prosperidad que simula 
el mérito a la sombra del Estado.

«Fué y vivió como era, buscando su 
verdad y decidido a no torcer un milé­
simo de ella, porque el que puede con­
temporizar con sus convicciones y reba­
jar sus doctrinas al nivel de sus con­
veniencias no es ni puede ser nunca, 
absolutamente, un hombre genial».

Ejemplo magnífico el de esta vida 
que supo templarse en la pobreza, en 
el trabajo sin descanso y en un insobor­
nable amor por la verdad.

Bien está que la Honorable Cámara 
de Diputados de Buenos Aires le rinda 
este homenaje, porque, como lo expresara 
nuestra gran Ricardo Rojas, el 6 do 
agosto de 1912, al cumplirse el primer 
aniversario de su muerte, «él ha dejado 
a la posteridad la gloria múltiple de su. 
existencia esclarecida en las devociones 
de un nuevo civismo, en las disciplinas 
de una nueva moral y en los hallazgos 
de una nueva sabiduría». Nada más. 
(Aplausos en el sector radical).

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Simini, para 
referirse al mismo homenaje.

Sr. Simini — Señor Presidente: Cada 
vez que en esta Cámara se ha entrado 
a considerar el problema de los des­
agües y de las inundaciones, o bien de 
la erosión de los suelos en la provincia 
de Buenos Aires, los legisladores han 
traído en abono de las tesis que susten­
taban para afirmar los conceptos que 
deben contener las leyes, el pensamiento 
del hombre a quien rinde homenaje este 
Cuerpo en estos momentos.

Yo desearía que la Honorable Cámara, 
como un complemento de ese homenaje 
a Ameghino, resolviera en esta sesión 
editar, con fondos de la misma, una obra 
de Ameghino. breve, pero plena de sabi­
duría. Me refiero al opúsculo que él in-

— Los señores diputados y el pú­
blico asistente n las galerías se ponen 
de pie.

y resulta afirmativa por

Señor Presidente; 
Se ha celebrado 

' ’ . i u n 
acontecimiento fundamentalmente liga­
do al principio insustituible e insobor­
nable de nuestra soberanía política.

Bajo la advocación de las glorias 
más puras de nuestra historia, séame 
permitido, en esta Honorable Cámara, 
realizar, en somera revisión, la rela­
ción de todos aquellos hechos o acon­
tecimientos históricos que precedieron 
a la noble y viril decisión de los hijos 
de esta tierra nuestra, que ya en aque­
llos momentos, previos a la gestación

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Mercado, 
para un homenaje.

Sr. Mercado — 
señores diputados: 
ayer en todo el territorio del país

tituló: «Las secas y las inundaciones en 
la provincia de Buenos Aires».

Entiendo, señor Presidente, que de 
esa forma no sólo rendiríamos un home­
naje singular a ese hombre ilustre, sino 
que serviríamos también a la cultura de 
todos los hombres de la Provincia que se 
interesan por estas cuestiones y favore­
ceríamos al mismo tiempo, a la ciencia, 
porque dicha obra, editada hace ya mu­
chos años y completamente agotada, no 
está hoy ai alcance de quienes se pre­
ocupan por tales problemas. Quiere decir 
entonces que, mediante esta iniciativa, 
podríamos configurar una contribución 
del pensamiento del sabio Ameghino, en 
favor de estas exigencias. Nada más.

Sr. Marini — Con el permiso de la 
Presidencia, deseo significar que nues­
tro sector adhiere entusiastamente a la 
proposición del señor Diputado Simini 
y lo felicita por su iniciativa.

Sr. Presidente Piaggi — Se va a vo­
tar si se autoriza la publicación pro­
puesta por el señor Diputado Simini.
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ductos, esos mercados y esas tierras 
mediante el trámite de la ocupación o. 
usurpación de países en estado colonial.

Y es así cómo la vemos llegar luego 
de aquella famosa bata.la naval de 
Trafalgar en 1805 —dueña ya de los 
mares— hacia el Continente Africano 
para establecerse en el Cabo de Buena 
Esperanza y desde ailí —magnífica po­
sición estratégica— proyectar la ocu­
pación de Is colonias hispano-america- 
nas, en el extremo más austral, Virrei­
nato del Río de la Plata y Capitanía 
General de Chile. Y así entramos al 
año 1806, en que Sir Home Popham, in­
tegrante de la Expedición al Cabo, co­
mandada por David Baird, se dirigirá 
a los territorios del Plata y a su am­
plio y rico estuario. Aquella primera 
expedición estuvo al mando de Guiller­
mo Carr Beresford. Llegamos pues al 
momento mismo de la primera invasión 
y ocupación de Buenos Aires que se ini­
ció el 24 de junio de 1806 y terminó el 
12 de agosto con la Reconquista de la 
ciudad de Buenos Aires.

Este Virreinato tuvo en aquel ins­
tante en el jefe institucional, 'en el 
representante del Rey, en el Virrey 
Marqués de Sobremonte, un hombre 
desprovisto de las condiciones nece­
sarias así como de la responsabilidad 
que tal investidura le imponía para 
poder encontrarse al frente del grupo 
inerme, pero decisivamente valiente, 
d'el hispano que unido al criollo, se 
disponían a defender las tierras de 
sus justos e inalienables derechos.

El invasor, salvo algunas escaramu­
zas producidas en el fuerte histórico 
de Barragán, al cual ayer el gobierno 
de Buenos Aires le rindió en pleno su 
fervoroso homenaje a través de la cá­
lida y erudita palabra de su señor 
Gobernador, no encontró en el trayecto 
de su acelerada marcha de usurpación 
y despojo ninguna fuerza orgánica de 
repulsión. Buenos Aires quedó huér­
fana.

Su gobernante huyó cobardemente. 
Inglaterra cumplía una etapa de su 
política imperialista. Y el pueblo, una 
vez más, fué el depositario único y 
exclusivo de sus glorias; es el pueblo 
a quien habrá de recurrir un francés, 
el Capitán de Navio Santiago de Li- 
niers, para encabezar las huestes des­
tinadas a desalojar de la capital del 
Virreinato del Río de la Plata a las 
fuerzas invasoras. Y fueron ansias de 
libertad las qu'e permitieron la gesta-

de nuestra nacionalidad, evidenciaron 
en hechos sublimes, en magníficas ges­
tas, su temperamento heroico en mo­
mentos de graves decisiones históricas, 
ligadas a la defensa del solar patrio.

Brevio a aquel proceso o necho his­
tórico calificado como e! de las inva­
siones inglesas, se hace necesario —pa­
ra poder valorarlo con el grado de n- 
deádad y de exactitud que ios hechos 
históricos fundados en severas docu­
mentaciones transmiten a las genera­
ciones del futuro— realizar algunas 
consideraciones relacionadas con los 
antecedentes, las relaciones y el estado 
en que se desarrollaban los pueblos del 
universo y muy fundamentalmente de 
la Europa occidental, y su vinculación 
con las colonias que ya estaban o ha­
bían entrado en la etapa de su mayoría 
de edad y se insinuaban como entes po­
líticos libres.

España, la madre patria, de quien 
recibimos el valor indómito de su raza, 
vivía momentos inciertos en aquellos 
primeros años, en aquella primera dé­
cada del siglo XIX. Hallábase vincu­
lada, por razones de monarquía, por los 
Borbones, desde la época de Luis XIV, 
a Francia, y Francia, prácticamente 
desde el momento de su revolución has­
ta este instante en que se producen las 
invasiones inglesas a Buenos Aires, en­
contrábase en una posición adversa a 
Inglaterra. Francia estaba ligada a Es­
paña por el vínculo de los Borbones e 
Inglaterra vivía en aquel instante y a 
partir del siglo XVIII el gran incre­
mento industrial provocado por el des­
cubrimiento de la máquina a vapor, de 
la hulla que le imponía fundamental­
mente a su política internacional la ne­
cesidad de la materia prima y a partir 
de la consagración del acta de navega­
ción en 1651, Inglaterra puso en marcha 
la concreción de la que habría de ser 
la primera flota mercante del mundo, 
la dueña de los mares; busca ansiosa­
mente medios físicos en distintos lu­
gares del mundo y en las postrimerías 
del siglo XVIÍI la independencia de 
Estados Unidos, con los problemas que 
se suscitan en la India y la posesión 
de! Cabo de Buena Esperanza, agudizan 
en grado definitivo sus relaciones con 
la Francia de Bonaparte, y es precisa­
mente, Napoleón Bonaparte el que se 
encargará de disponer el bloqueo con­
tinental europeo, circunstancia que im­
pondrá a Inglaterra la necesidad de 
obtener sus productos para una indus­
tria en pleno auge y buscar esos pro-
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Cumplida esa segunda etapa del pro­
ceso de las invasiones inglesas, los 
ingleses proyectaron —pero no con­
cretaren— una tercera invasicui, 
mando del duque de Wéllington, 
vencedor de Napoleón Bonaparte, 
Waterlco.

Y quiero terminar esta relación su­
cinta del proceso histórico de las in­
vasiones inglesas, con un canto cuyo 
título es altamente significativo: se. 
intitula «El Triunfo Argentino», y per­
tenece al Capitán de Patricios don Vi­
cente López y Planes. Dice así:
«Oh! ínclito señor, esto no -es tropa. 
Buenos Aires, es muestra allí sus hijos: 
Allí está el labrador, allí el letrado, 
El comerciante, el artesano, el niño, 
El mcreno y el pardo: aquestos solo 
Ese ejército forman tan lucido.
Todo es obra, señor, de un sacro fuego 
Que del trémulo anciano al parvulil.o 
Corriendo en terno vuestro todo 
Lo ha en ejército heroico convertido. 
Esta llama feliz la ha fermentado 
Vuestro vasallo fiel, vuestro caudillo 
El Lustre Liniers: en su presencia 
Se ve a Marte en los peches argentinos».

Nada más. (Aplausos en el sector de 
la mayoría).

Sr. López R. A. — Pido la palabra.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 

palabra el señor Diputado Rodolfo A. 
López, para referirse al mismo home­
naje.

Sr. López R. A. — He escuchado, se­
ñor Presidente, con toda atención, la 
medulosa exposición del señor Diputado 
Mercado, con la que rinde homenaje al 
Día de la Reconquista de Buenos Aires. 
Con profundo, íntimo y sincero sentir, 
el sectoi* Radical —en cuyo nombre ha­
blo— no puede menos que adherir a este 
homenaje, que recuerda ese aconteci­
miento histórico operado hace ciento 
cuarenta y siete años, merced al valor 
indómito de los hijos de esta tierra, que 
unieron su esfuerzo ponderable y deci­
sivo al de una colectividad que integra­
ban, a fin de arrojar lejos de estas 
tierras, por todos los tiempos, al con­
quistador audaz.

¿Cómo no vamos a adherir, señor 
Presidente, los hombres del radicalismo, 
integrantes de una nutrida pléyade de 
argentinos amantes de la libertad, a 
este homenaje que se rinde a la rebeldía 
de un pueblo que decide sacudir la opre­
sión que los sojuzga? ¿Cómo no vamos 
a adherir nosotros al tributo que rin-

ción y la coronación feliz del proceso 
de la reconquista, con la rendición de 
la.s fuerzas inglesas comandadas por 
William Carr Beresfcrd. Hay aquí una 
etapa trascendente y fundamental por­
que hállase ligada a un principio de 
valer supremo: la autodeterminación 
de un pueblo, que ya aprendió a valo­
rarse a sí mismo y que aprendió a 
sentir y conocer sus propias fuerzas. 
Es el pueblo de Buenos Aires, son cua­
tro mil ciudadanos reunidos en la 
Plaza Mayor quienes imponen, en mag­
na asamblea, su voluntad al Cabildo 
del Id de agosto de 1806. Y ese Ca­
bildo, al designar comandante militar 
a Liniers, y al encargar a la Real Au­
diencia del gobierno político, asume 
una decisión trascendental en la vida 
de estas colonias, próximas ya a 
libertad política.

Ese Cabildo es la expresión genuina 
del pueble; es el pueblo el que irrumpe 
en la Plaza Mayor para imponer su 
soberana voluntad, y es el pueblo, des­
provisto de todos los elementos mili­
tares. Recordemos que aquí se encon­
traba el inigualado Regimiento 71 de 
gaiteros escoceses, que defendió a San 
Juan de Acre, en Egipto, contra el 
invasor Napoleón Bonaparte, y 
ganó muchas glorias en enisodios in­
superados de heroicidad. (Prolongados 
aplausos en las bancas de la 'mayoría). 
Es ese pueble, huérfano de apoyo, ya 
que su jefe lo había abandonado co­
bardemente, el que se aglutina alre­
dedor del gaucho Juan Martín de 
Pueyrredón y libra en Perdriel una 
jornada histórica, de las tantas en qu'e, 
poniendo la lanza en ristre, llevó al 
frente el principio insobornable de su 
libertad.

Ese pueble- quedó en evidencia en 
el sentimiento unánime concretado el 
14 de agosto; pero el invasor, ha­
biendo capitulado, no declinó en sus 
intenciones de ocupación virtual de 
este territorio y concretó una segunda 
invasión en la cual ya no logrará ocu­
par el radio esencial de la ciudad. Los 
hijos del país, mejor organizados, más 
disciplinados, defendieron su solar pa­
trie. Nuevamente Sobremonte, tomada 
Montevideo, habrá de huir. Y es nue­
vamente -el pueb’o, irreductible, el que 
impone la destitución del mal gober­
nante, alzándose contra el represen­
tante del soberano: el señor virrey. Y 
es el pueblo que defiende Buenos Aires.
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Eva Perón, 6 <le agosto de 1953.
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Clodomiro Bcllclh.
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Sr. Presidente Piaggi — En consi­
deración la renuncia presentada por el 
señor Diputado Clodomiro Bellelli del 
cargo de miembro de la Comisión Pri­
mera de Legislación, cuyo texto se lee­
rá por Secretaría.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo) :

dieron antepasados nuestros al afán de 
vivir libres y sin amos que esclavicen 
y cercenen el derecho a la autodeter­
minación ?

Mi bloque me ha discernido el honor 
de representarlo con mi palabra de adhe­
sión a este homenaje, y fué, señor Pre­
sidente, en mi pueblo, señalado por la 
historia como ciudad de trascendentales 
acontecimientos de la epopeya emanci­
padora, donde los expedicionarios que 
llegaban de allende los mares, osaron 
pesar por primera vez su bola conquis­
tadora. Fué en Quilines, señor Presi­
dente, donde Beresford formó en bata­
lla su pequeño ejército sobre la playa, 
teniendo a su frente una columna de 
conservación de la plaza situada sobre 
la altura en que se asentaba, como 
hoy, su población, llamada entonces «La 
Reducción-».

Sobre los pastos húmedos de nuestros 
bañados pasaron los invasores, siendo 
el primero en advertirlo don Pedro de 
Arce, quien, con un puñado de valien­
tes, supo causar algún daño a los expe­
dicionarios sajones, quienes, empero, si­
guieron adelante, avanzando sobre la 
línea del Riachuelo.

Nosotros sentimos, señor Presidente, 
a la Reconquista como una pasión al 
haber aquel acto dejado sentado como 
premisa fundamental para todos los 
tiempos que no sólo la espada es de 
noble acero guerrero, sino también el 
arado y la pluma, puesto que la recu­
peración de Buenos Aires se operó, co­
mo se operó luego la gesta emancipa­
dora íntegra, porque a la espada del 
soldado se unió el esfuerzo ponderable 
del trabajo, en el afán común de afian­
zar la voluntad de un pueblo que ya em­
pezaba a gustar de su hálito reconfor­
tante.

Se me ocurre señalar, señor Presi­
dente, en estas breves palabras con que 
adhiero al homenaje que tributa esta 
Honorable Cámara, que hay que educar 
la mente, cultivar el espíritu y redoblar 
los corazones argentinos, sublimándolos 
en el fuego sacrosanto que ilumina la 
gesta de la Reconquista. Es una gesta 
enaltecida por Mayo y Tucumán, ver­
daderos jalones creadores de la nacio­
nalidad. Educar al hombre en la noble 
disciplina de la libertad, que sólo puede 
ser despreciada por quienes no la co­
nocen, preservando así nuestro acervo 
histórico y asegurando nuestro porve­
nir de independencia, soberanía y dig­
nidad republicana, para que lo compar-

A1 señor Presidente de la Honorable 
Cámara de Diputados, doctor Italo 
B. A. Piaggi—S/D.
Me es grato dirigirme al señor Pre­

sidente, a los efectos de presentar mi 
1 enuncia como miembro de la Comisión 
Primera de Legislación, para así poder 
quedar en disposición de dedicar todos 
mis afanes y el mayor tiempo posible al 
desempeño de la Presidencia de la Co­
misión de Salud Pública. Me veo en la 
necesidad de presentar esta dimisión, 
por cuanto la atención de los asuntos 
referentes a la salud pública y el des­
empeño médico de una función nacional, 
rre impiden, contrariamente a mis de­
seos, cumplir con la Comisión de Legis­
lación.

Con tal motivo, aprovecho esta cir­
cunstancia para renovarle las expresio­
nes de mi particular distinción y cor­
dial estima.

tan todos cuantos quieran habitar su 
suelo generoso.

En Buenos Aires, señor Presidente, 
en 1806, o en París en 1789, con el grito 
libertario y la caída de la Bastilla, o en 
cualquier parte de la tierra donde se 
haga algo para defender la libertad; en 
cualquier tiempo y en cualquier forma, 
habrá despuntado —como dijo alguna 
vez en este Recinto mi talentoso colega 
el señor Diputado Murías— «el sol ra­
diante de los principios de Mayo, depo­
sitarios y portavoces del espíritu evan­
gélico de la democracia universal», y 
yo agregaría, señor Presidente, donde 
nutre su mismo espíritu la Unión Cívi­
ca Radical. Nada más. (Aplausos en las 
bancas de la minoría).

Sr. Presidente Piaggi — Con las pa­
labras de los señores diputados, queda 
concretado el homenaje al día de la Re­
conquista.
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SANCION

a)

b)

c)

timiento 
se hará.

Sr. Presidente Piaggi — Por Secre­
taría se leerá la comunicación del Hono­
rable Senado.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo) :
(II. S./-S/53). (P. E./5/53).

Sr. Presidente Piaggi — Se va a vo­
tar la moción de sobre tablas formulada 
por el señor Diputado Mercado.

— Se vota y resulta afirmativa ; 
yoría (le dos tercios de votos.

Sr. Presidente Piaggi — Se va a vo­
tar la renuncia como miembro de la 
Comisión Primera de Legislación, pre­
sentada por el señor Diputado Bellelli.

Sr. Presidente Piaggi — Ti'ene la 
palabra el señor Diputado Mercado.

Sr. Mercado — Hago moción para 
que la Cámara trate sobre tablas el pro­
yecto de ley sobre creación del Registro 
Provincial de las Personas, que viene 
en revisión con modificaciones del Ho­
norable Senado.

La razón de urgencia de este trata­
miento la tenemos én el texto de la mis­
ma ley, porque en ella se fija un plazo 
de seis meses dentro del cual el Poder 
Ejecutivo deberá dictar la reglamenta­
ción pertinente y además debe entrar en 
vigencia el 1? de enero de 1954.

Eva Perón, 12 de agosto de 1953.

Señcr Presidente de la Honorable Cáma­
ra de Diputados, doctor don Italo B. 
A. Piaggi.
Tengo el agrado de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que el Hono­
rable Senado, en sesión de la fecha, ha 
considerado el proyecto de ley, en revi­
sión, de creación del «Registro Provin-

y resulta afirmativa.

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 

palabra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Hago moción para 

que se faculte a la Presidencia a desig­
nar reemplazante del señor Diputado 
Bellelli, en el cargo de miembro de la 
Comisión Primera de Legislación.

Sr. Presidente Piaggi — Si hay asen­
timiento de la Honorable Cámara, la Pre­
sidencia procederá en la forma propuesta 
por el señor Diputado Mercado.

Sr. Sintini — Pido la palabra.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene 

palabra el señor Diputado Simini.
Sr. Sintini — Solicito que la Cá­

mara autorice asimismo a la Presiden­
cia para que realice alguna reestructura­
ción en otras comisiones, si conviniera 
a les intereses de este Cuerpo.

Sr. Presidente Piaggi — Si hay asen- 
de la Honorable Cámara, así

cial de las Personas», habiéndole intro­
ducido las modificaciones siguientes:

Alt. 31. Cuando una persona se pre­
sente ante el Jefe de la Delegación en 
representación de otra, para solicitar 
la anotación de un hecho o acto jurídico 
de los que deban inscribirse en el Re­
gistro, deberá acreditar su personería 
mediante poder suficiente, el que será 
rubricado por el Jefe de la Delegación 
y firmado por el presentante, dispo­
niéndose su archivo bajo el número de 
acta respectivo. El poder no se exigirá 
en los casos de denuncia o declaración 
obligatoria previstas en esta ley.

Art. 75. Los hijos extramatrimoniales 
llevarán el apellido de acuerdo a las si­
guientes reglas:

Llevarán el apellido materno cuan­
do medie reconocimiento únicamen­
te de la madre;
Si los reconocimientos fueran si­
multáneos o sucesivos de la madre 
y del padre, llevarán el apellido 
paterno;
La madre, en el caso del inciso b), 
podrá solicitar la agregación de 
su apellido, debiendo para ello ob­
servar el procedimiento dispuesto 
en el artículo 74 para la madre 
de hijo matrimonial, en cuanto le 
sea aplicable, bien entendido que 
la manifestación deberá hacerse al 
tiempo del reconocimiento por par­
te del manifestante y antes de 
haber cumplido los 22 años el re­
conocido. A partir de esa fecha, 
sólo el hijo podrá solicitar la agre­
gación de apellido en la misma

DEFINITIVA, POR INSISTENCIA 
EN SU APROBACION PRIMERA, DEL PRO­
YECTO DE LEY DE CREACION DEL RE­
GISTRO PROVINCIAL DE LAS PERSONAS, 
APROBADO CON MODIFICACIONES POR 
EL HONORABLE SENADO.
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Díaz.
Ival Rocca.

Sr. Presidente Piaggi — En consi­
deración en general.

Tiene la palabra el señor Diputado Si- 
mini.

Sr. Simini—Señor Presidente: Nues­
tro sector ha tomado conocimiento de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado en los artículos 31. 75, 85 
y 89 inciso g) del proyecto de ley que 
crea el Registro Provincial de las Per­
sonas, y por las razones que expondré 
brevemente ha resuelto sostener la pri­
mitiva sanción de esta Cámara, vale de­
cir, pronunciarse por el rechazo de tales 
modificaciones.

Se funda nuestra decisión en la cir­
cunstancia de no compartir la tesis que 
sustenta el Honorable Senado, con res­
pecto a la modificación del artículo 75 
que constituye, en realidad, la reforma 
fundamental.

En el seno de la Comisión, cuando to­
memos conomirrento del provecto de ley 
de' Poder Ejecutivo, estud’amos con 
acentuada parsimonia este aspecto que 
legisla sobre el nombre y lo aprobamos 
as;. en primer lugar, porque nuestra le­
gislación de fondo guarda silencio abso­
luto respecto de esta materia y así lo 
d;’’mos cuando en su hora consideramos 
en e^ta Cámara ese provecto. Silenc’o 
eme. n-e^urnen los tratadistas, deriva a 
los ipqdsk'tnras provinciales la respon- 
.cnhílidnd de legislar sebre este asnecto 
Fn realidad, es la prov’ncia de Buenos 
Aires la primera que ensaya una legis­
lación sobre esta matera y acordes to­
dos les miembros de la Comisión, con la 
doctrina que sostiene la necesidad social 
de la permanencia, de la inmutabilidad

forma dispuesta para los hijos ma­
trimoniales.

Art. 85. Además de las formalidades 
exigidas por esta ley, para extender el 
acta de defunción, será necesario el in­
forme médico.

Art. 89. ...
g) Documento de identidad del falle­

cido .v en caso de imposibilidad, 
se tomarán las impresiones digi­
tales del mismo.

De conformidad con reselución vigente 
se acompañan expedientes P. E. 9/953 
de esa Honorable Cámara y C, 4/953 de 
este Honorable Senado.

Saludo al señor Presidente con toda 
consideración.

del nombre de las personas, y consecuen­
tes, por otra parte, con el princ’pio cons­
titucional que declara la absoluta igual­
dad de derechos civiles y políticos del 
hombre y la mujer; acó-des, con esos 
conceptos, rep:to, señor Presidente, re­
solvió sostener la iniciativa que infor­
maba el proyecto del Poder Ejecutivo. 
Vale decir, que en los casos de hijos ex­
tramatrimoniales —y en esto reside la 
diferencia fundamental entre el proyec­
to de ley votado por esta Cámara y el 
que nos envía en revis'ón el Senado— 
sostuvimos la tesis de que el nombre de 
las personas, en tales casos, ha de regir­
se poi- la decisión de quien primero se 
resuelva por el reconocimiento.

Si la madre es la p -imera que recono­
ce al hijo, el apellido que ha de tener la 
persona, es el de la madre, aunque me­
die el posterior reconocimiento del pa­
dre.

El Honorable Senado al establecer en 
el ’nciso b) del artículo 75 que si los 
reconocimientos fuesen simultáneos o 
sucesivos de la madre y del padre, la 
persona llevará, el apellido paterno, se 
inclina po.* la tesis de la mutabilidad del 
nombre por decisión exclusiva del pa­
dre. Solución ésta que no comparten los 
miembros de la Comisión que hemos es­
tudiado el proyecto.

Entendemos que la doctrúia más ge­
neralizada es la que informa el proyecto 
del Poder Ejecutivo, votado por esta 
Cámara, y nuestra decisión de mante­
nerla se funda precisamente en la nece­
sidad jurídica y social de dar inmuta- 
bil dad al nombre, en primer lugar, y 
también en el de reconocer el derecho 
que asiste a la mujer a que su hijo lleve 
su apellido, si ella ha sido la primera 
en concedérselo. Yo podría referir aquí 
infinidad de ejemplos, aun de o den sen­
timental que abonan esa tesis. Por ejem­
plo, un hijo reconocido por la madre 
exclusivamente llega en su juventud a 
tener fama por sus habilidades deporti­
vas o intelectuales o por otros motivos 
que lo hacen famoso. Y esta notoriedad 
va siempre indisolublemente acompañada 
del nombre de ese joven, que es el de su 
madre. Bien podría ocurrir que el padre, 
que no ha cumplido con el deber elemen­
tal de reconocerlo en su hora, se sienta 
atraído por la fama de ese joven y lo 
perturbe con un reconocimiento extem­
poráneo que le traiga a ese joven per­
juicios en las actividades que le han 
otorgado fama.

En cuanto al artículo 31, señor Presi­
dente, el proyecto votado por el Honora-
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ble Senado, no hace más que destacar 
en su parte fnal, una salvedad para 
cuando se actúa con mandato ante los 
jefes de delegaciones. Ha agregado el 
Senado «El poder no se exigirá en los 
casos de denunc’a o declaración obliga­
toria previstas en esta ley».

La Comisión entiende que si la obli­
gación de la denuncia está implícita en 
la leja el mandato es ocioso. Más, señor 
Presidente, considera que en algunos ca­
sos, el mandato sería prácticamente im- 
pos;ble. Citaré un caso para ejemplo: 
El jefe o director de un establecimiento 
sanitario en el que fallezca una pe sona, 
tiene, por esta ley, la obVgación de ha­
cer ’.a denuncia de ese deceso. Mal po­
dría exigírsele a esa persona mandato 
de n'nguna naturaleza. Vale decir que 
por razones prácticas, en primer lugar, e 
incluso, por razones de imper’o de la 
propia ley, no corresponde exigir el man­
dato y en consecuencia la disposición 
que ha incorporado el Senado en este ar­
tículo 31 tampoco corresponde que sea 
mantenida.

En cuanto al artículo 85, la sanción 
de esta Honorable Cámara establecía: 
«Además de las formalidades exigidas 
por esta ley, para extender el acta cíe 
defunción, será necesario el informe mó­
dico, si hubiera facultativo en el luga?».

l'ta última parte «...si hubiera fa­
cultativo en el lugar» ha sido suprimida 
en el proyecto votado por el Senado.

Nosotros entendemos que ¡a ley debe 
atender fundamentalmente a la prac- 
ticidad de todas sus disposiciones y 
bien pudiera ocurrir que de mantener­
se esta exigencia de extender las actas 
de defunción, solamente previo informe 
médico, como condición «sine qua non», 
causaríamos un perjuicio económico, de 
comodidad y de todo orden a los poblado­
res de la Provincia, residentes en luga­
res alejados de centros poblados, toda 
vez que bien sabemos que en esos sitios 
apartados —que son muchos en nuestra 
Provincia— se carece de asistencia mé­
dica permanente y las inhumaciones no 
podrían realizarse.

El despacho de la Cámara de Diputa­
dos es razonable y se ajusta a la reali­
dad de la Provincia al establecer que esa 
condición del reconocimiento médico del 
cadáver será necesaria solamente cuando 
haya médico en el lugar.

Finalmente en el inciso g) del artícu­
lo 89 se propone una modificación suma- 
mnt-> intrascendente. Lo leeré para des­
tacarlo.

Dice así la sanción de Diputados: «Do­
cumento de identidad del fallecido y en 
caso de imposibilidad se tomará la im­
presión digital del mismo». El Senado 
cambia la expresión «la impresión digi­
tal» por «las impresiones digitales».

Entendemos que esta modificación no 
tiene ninguna significación puesto que 
es condicional la exigencia del artículo 
89 al decir: «El acta de defunción se ex­
tenderá en cuanto sea posible establecer­
lo...». Dada esa circunstancia, no tiene 
mayor importancia, sobre todo que por 
vía reglamentaria se establecerá qué de­
be entenderse por «la impresión digital 
del fallecido».

Por estas brevísimas consideraciones, 
señor Presidente, en las cuales creo in­
necesario ahondar, ya que durante la 
primitiva sanción de esta ley fué ex­
haustivamente estudiada y debatida; en­
tendemos, señor Presidente, y así lo 
aconsejamos a la Cámara, que corres­
ponde sostener el despacho de la Comi­
sión, es decir, pronunciarnos por el re­
chazo de las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado.

Sr. Blanco — Pido la palabra.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 

palabra el señor Diputado Blanco.
Sr. Blanco — Nuestro sector coin­

cide con las expresiones vertidas por el 
señor Diputado Simini, con respecto a 
las modificaciones introducidas por el 
Senado al proyecto de ley sobre Registro 
Provincial de las Personas. La forma de­
tallada en que lo ha hecho el señor Di­
putado Simini, al enumerar los cuatro 
artículos con sus respectivas modifica­
ciones, nos exime, en realidad, de ahon­
dar aún más el debate. Sólo queremos 
precisar algunos conceptos con respecto 
al artículo 75, en el cual se legisla sobre 
el nombre y que ha sido objeto de la re­
forma fundamental que postula el Senado 
al texto de esta ley.

Debo ratificar el concepto expresado 
por el señor Diputado Simini, de que la 
Ccmisión se detuvo con mucha pausa en 
su análisis, cotejándose la legislación 
comparada y los principios jurispruden­
ciales de la justicia argentina. El ar­
tículo en la forma en que lo aprobamos 
anteriormente, consulta y está apoyado 
por la opinión de tratadistas muy cotiza­
dos como Josserand en su «Curso del De­
recho Francés», quien postula la misma 
posición que la redacción originaria del 
artículo 75. Esa tesis ha sido sostenida 
por el doctor Raimundo L. Salvat. en su 
tratado de Derecho Civil, y distintos fa—
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Sr. Simini — Sería la tercera po­
sición.

Sr. Marini — En materia jurídica, 
no hay tercerasseñor Diputado Simini, 

posiciones. ..
Sr. Simini — ¡Quién sabe!...
Sr. Marini — ...no obstante que a 

veces se habla de soluciones eclécticas, 
que casi siempre son malas. Esta es una 
posición más, que se basa en anteceden­
tes doctrinarios, jurisprudenciales y en 
la experiencia. De manera que no ca­
bría el calificativo de tercera posición. ..

Sr. Simini — Yo desearía que los 
señores taquígrafos hubieran registrado 
la sonrisa con que yo formulé mi mani­
festación.

Sr. Marini — Así es, señor Dipu­
tado.

Para resolver este problema, nosotros 
tendríamos que haber ahondado en la 
esencia jurídica del nombre: determinar 
si éste puede ser considerado como un 
derecho de propiedad o si constituye algo 
distinto.

Avalado por prestigiosos tratadistas 
de derecho civil, argentinos y extranje­
ros, sostengo que no es un derecho de 
propiedad, sino lo que en doctrina se 
llama un derecho subjetivo extrapatri­
monial.

Pero, cuando hablamos de un derecho, 
no podemos prescindir del sujeto en cu­
ya cabeza se constituye y reconoce jurí­
dicamente y que, en este caso, es el hijo 
natural a quien se le va a dar nombre.

El doctor Spota, corrigiendo a Pla- 
niol —quien sostiene que el nombre es 
una institución de policía civil, es de­
cir, implica una forma obligatoria de ■ 
designar a las personas—, afirma que 
constituye un trasunto de la personal i- • 
dad, en sus aspectos moral, intelectual 
y económico. Es un verdadero derecho 
subjetivo sobre un objeto inmaterial y 
extrapatrimonial. El profesor Spota al 
desarrollar su concepto, señala un prin­
cipio que ha campeado también en el 
pensamiento de las comisiones de Asun­
tos Constitucionales y Segunda de Le­
gislación y que yo quiero ratificar esta 
tarde. Me refiero a la inmutabilidad del 
nombre.

El nombre es inmutable e inalienable, 
porque es un elemento do identificación 
de las personas. Quiere decir entonces 
que la Cámara, si comparte el criterio 
de la Comisión en favor de la moción 
del señor Diputado Simini, va a ratifi­
car y a sostener ese principio.

Deseo señalar otra cuestión. Sostiene 
también Spota que ese derecho subjetivo

líos llevan notas jurisprudenciales de los 
tratadistas Acuña Anzorena, Fernando 
Legón y del doctor Cermesoni, quienes al 
analizar distintos fallos, coinciden en 
que, dar la prioridad del reconocimiento 
del nombre, a quien primero lo reconoce, 
es la tesis más humana, más jurídica y 
más realista; y en tal sentido, así la sos­
tuvimos al apoyar la redacción del ar­
tículo 75.

En cuanto a las demás modificaciones 
—ya lo ha expresado el Diputado Simi­
ni—, entendemos que la redacción pro­
puesta por esta Cámara es la más con­
ducente, y en tal sentido vamos a insistir 
en la aprobación del proyecto, tal como 
lo propuso la Cámara y rechazando las 
modificaciones introducidas en el Se­
nado.

Sr. Marini — Pido la palabra.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene 

palabra el señor Diputado Marini.
Sr. Marini — Una circunstancia, 

carácter particular, impidió al Diputado 
que habla participar de la sesión en que 
se trató el despacho de las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y Justicia 
y Segunda de Legislación. Confieso que 
me interesó profundamente lo que se 
relaciona con el problema del nombre. 
Me interesó por su calidad de problema 
vinculado a una laguna de la legislación 
argentina. No es que el Diputado que 
habla tuviese para entonces un concepto 
formado o una convicción definida en 
este asunto, pero, frente al mensaje del 
Poder Ejecutivo, frente a este proyecto 
de ley que abría la magnífica perspec­
tiva de estudiar el asunto, ahondar el 
problema y tal vez encarar una solución, 
hace explicable la inquietud del Dipu­
tado que habla en razón de que su oficio 
es el de abogado.

La posterior enmienda o reforma que 
hizo el Senado a la sanción de la Cáma­
ra de Diputados, trae de nuevo este asun­
to al tapete. Yo lamento profundamente 
que las razones de urgencia, justificadas, 
claro, para dotar de este instrumento 
legal al Poder Ejecutivo, hayan impe­
dido que pongamos un poco de tiempo, 
una solución de continuidad, entre la 
sanción del Senado y la sanción que va 
a dar esta tarde la Cámara de Diputa­
dos. Pero de todos modos querría ex­
plicar cuál es mi pensamiento para sal­
var una especie de escrúpulo de con­
ciencia.

Después de estudiar el asunto, me in­
clino a una solución que no es la dada 
por la Cámara de Diputados ni tampo­
co la del Senado. ..
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APROBACION, EN GENERAL Y EN PARTICU­

LAR, DEL PROYECTO DE LEY POR EL QUE 
SE DONA AL CLUB DEFENSORES DE CAM- 
BACERES, DE EVA PERON, EL TERRENO 
QUE OCUPA.

Sr. Presidente Piaggi — Es ley. Se 
harán las comunicaciones de estilo al 
Poder Ejecutivo y al Honorable Senado.

Sr. Presidente Piaggi — Por Secre­
taría se procederá a dar lectura del des­
pacho y del proyecto de ley.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo) :
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Segunda de Hacien­
da, ha considerado el proyecto de lev del 
señor Diputado Escobar, por el que se

Definitivo 1953 - 1). - 4S

Sr. Presidente Piaggi — Para una 
moción de sobre tablas, tiene la palabra 
el señor Diputado Mercado.

Sr. Mercado — Hago moción de so­
bre tablas para tratar el proyecto des­
pachado por la Comisión Segunda de Ha­
cienda, relativo a la donación del terreno 
que ocupa el Club Defensores de Cam- 
haceres, de Ensenada, del partido de Eva 
Perón.

Fundo la urgencia de esta moción en 
la necesidad de dotar a dicha y modesta 
institución de un local en el cual pueda 
seguir cumpliendo su intensa actividad 
social, deportiva y cultural.

Nada más.
Sr. Presidente Piaggi — Se va a vo­

tar la moción de sobre tablas.
— Se vota y resulta afirmativa: ma­

yoría de dos tercios.

es inmutable porque interesa al orden 
público, concepto que es muy importan­
te destacar. Pero, el problema que preo­
cupa a los señores diputados y a los 
señores senadores se relaciona con los 
casos de reconocimientos sucesivos de 
la madre y del padre natural, a los cua­
les se han referido muy explícitamente 
los señores diputados Simini y Blanco.

Existe aquí, se me ocurre, una influen­
cia de lo que pasa en la familia legítima. 
Yo no quiero entrar al problema muy 
complejo de la existencia de la familia 
natural. Pero, de todos modos, se su­
pone que cuando el padre natural reco­
noce al hilo con posterioridad a la ma­
dre, ése hijo se verá en la obligación 
de cambiar el apellido de esta última, y 
reemplazarlo por el del padre. Ese es el 
criterio sustentado por el Honorable Se­
nado v que no comparte esta Cámara.

Podrían darse numerosos e ¡émulos, 
como lo ha señalado el señor Diputado 
Simini, de la cantidad de inconvenientes 
que traería esta solución.

El profesor Spota. dice, en forma muy 
terminante y categórica, en un párrafo 
que me voy a permitir leer a la Hono­
rable Cámara: «Por último, insistimos 
en expresar que si el hijo ha sido re­
conocido por la madre natural y lleva, 
por lo tanto, el apellido de ésta, el pos­
terior reconocimiento del padre natural 
o el hecho de dictarse la sentencia de­
clarativa de la paternidad natural, no 
trae por consecuencia, de pleno derecho, 
la obligación de anteponer el apellido 
del padre o de usar exclusivamente este 
último. De lo contrario se le impondría 
una mutación de apellido con posible 
daño para sus intereses morales y pa­
trimoniales. Es, por lo tanto, un dere­
cho del hijo natural, pero no una obli­
gación. Por las mismas razones corres­
ponde idéntica solución cuando el hijo 
natural hubiera llevado el apellido de sus 
guardadores o el que eligiera él mismo, 
habiendo, en ambos supuestos, existido 
homologación judicial».

Claro que la solución de este trata­
dista, que está auxiliando mi exposición, 
señala siempre el derecho del hijo 
tural a hacer él la opción del apellido, 
cuando sea menor de edad por interme­
dio de sus representantes y personal­
mente cuando haya alcanzado su capa­
cidad de obrar, su cauacidad civil. Esa 
sería la mejor solución, pero como este 
ordenamiento, desde luego, corresponde 
a la legislación argentina de fondo —que 
yo supongo será encarado alguna vez y 
acaso en breve término— y como este

proyecto sólo se refiere a una cuestión 
de carácter administrativo, mantener el 
despacho y la sanción de la Honorable 
Cámara, será la mejor solución, porque 
sentará y afirmará el principio de la 
inmutabilidad del nombre. En ese sen­
tido yo quiero hacer esta aclaración per­
sonal y dejar constancia del porqué voto 
en favor de la moción del señor Dipu­
tado Simini.

Nada más,
Sr. Presidente Piaggi — Se va a vo­

tar si se insiste y sostiene la sanción 
del texto aprobado en su oportunidad 
por la Honorable Cámara.

— Se vota y resulta afirmativa 
unanimidad.
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La Comisión Segunda de Hacienda ha 
considerado- perfectamente adquiridos, 
por el Club «Defensores de Cambaeeres». 
derechos para aspirar a la concreción de 
viejos anhelos sobre la tenencia defini­
tiva y en propiedad, de las tierras que 
ocupan sus campos de deportes desde 
hace 25 años.

El Club «Defensores de Cambaeeres» 
se incorporó a las actividades deportivas 
merced a los esfuerzos de los vecinos Er­
nesto Rocca y Carlos Ronco, prestigiosos 
comerciantes radicados desde larga data 
en la histórica Ensenada de Barragán. 
Estos vecinos, allá por el año 1921, echa­
ron las bases de esta nueva institución 
que nacía al calor de un núcleo da autén­
ticos hombres de trabajo que aspiraban 
a que el pueblo de Cambaeeres tuviera 
su representación en las actividades de­
portivas del partido de La Plata, hov

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1? Autorízase al Poder Ejecutivo 

a transferir en donación al Club «De­
fensores de Cambaeeres» el terreno que 
ocupa su actual campo de deportes, en 
un total de 16.500 metros cuadrados, co­
rrespondiente a parte del lote 8, Baña­
dos de Ensenada, ubicado frente al ca­
mino Rivadavia esquina Quintana de la 
localidad de Ensenada, partido de Eva 
Perón.

Art. 29 Destínase el terreno mencio­
nado para campo de deportes del refe­
rido club.

Art. 39 El Club «Defensores de Cam- 
Laceres» no podrá enajenar, total o par­
cialmente. los terrenos que recibe en do­
nación por disposición de la presente ley.

Art. 49 En caso de disolución del Club 
«Defensores de Cambaeeres», el terreno 
que recibe en donación, en virtud de es­
ta ley. será reintegrado al patrimonio 
del Estado provincial.

Art. 59 Comuniqúese, etc.

Eva Perón.
Su nombre es un homenaje que los 

fundadores han querido hacer a los de­
fensores del Fuerte Barragán contra los 
invasores ingleses. Y el nombre de Cam- 
baceres —es originado como la barriada 
donde está ubicado— por los antiguos 
saladeros que existían en ese lugar, pro­
piedad de la firma Antonino Cambaeeres.

El Club «Defensores de Cambaeeres» 
fué fundado el 12 de octubre de 1921 
y obtenida la personería jurídica por 
Decreto del Superior Gobierno de la 
Provincia número 13.161, gesticnada 
por expediente letra S, número 968 
del año 1942. Actualmente cuenta, se­
gún su última memoria, con más de 
800 socios activos. Su magnífica sede 
social está ubicada en la calle San 
Martín núm'ero 715 del pueblo de En­
senada. En el mismo lugar, el club ha 
levantado una espléndida cancha de 
pelofa y en terreno municipal, ubicado 
en la calle San Martín esquina Ecua­
dor, está su cancha de basquetbol y 
el campo de deportes en los terrenos 
que por esta ley el Estado le trans­
fiere en donación. El estado financiero 
del club es floreciente, s'egún lo de­
muestran sus últimos balances.

Las actividades del club no se cir­
cunscriben al deporte exclusivamente. 
La acción cultural y social no es me­
nos destacada y proficua. En efecto, 
en su sede social tiene instalada una 
jerarquizada biblioteca, al servicio no 
sólo de sus asociados sino también de 
toda la población, que cuenta con más 
de 5.000 volúmenes y a la que asiste 
un elevado promedio de lectores dia-

autoriza al Poder Ejecutivo transferir 
en donación un terreno al Club «Defen­
sores de Cambaeeres», partido de Eva 
Perón, y por las razones que dará el 
miembro informante, os aconseja le pres­
téis vuestra aprobación.

Sala de la Comisión, agosto it de 1953.
Cárdenas, Censóla, 13 randoní, Gomes, 

Bilbao, Ercilla.

Sr. Presidente Piaggi — En consi­
deración en general.

Tiene la palabra el miembro informan­
te de la Comisión Segunda de Hacienda, 
señor Diputado Cárdenas.

Sr. Cárdenas — Señor Presidente:
La Comisión Segunda de Hacien­

da ha considerado el proyecto de ley del 
compañero Diputado Escobar, sencillo en 
su enunciado pero de un hondo signifi­
cado social, por el que se autoriza al Po­
der Ejecutivo a transferir, en donación, 
al Club «Defensores de Cambaeeres» el 
terreno que ocupa su actual campo de de­
portes, cuyo usufructo, en condiciones 
precarias, lo tiene desde el año 1927. Di­
cha Comisión, en reunión plenaria, ha 
producido despacho, que lo suscriben la 
totalidad de los miembros que la inte­
gran, aconsejando la aprobación de este 
proyecto de ley.

Su autor, en los fundamentos que 
acompaña al proyecto de ley, expone los 
motivos que lo indujeron a presentarlo.
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rios. Sus reuniones sociales y de ex­
tensión cultural han sido de indudable 
beneficio para la elevación intelectual 
y moral de la masa trabajadora de 
la zona. Las funciones cinematográfi­
cas brindadas por este club, conferen­
cias científicas e históricas y reuniones 
artísticas, paralelas a la actividad del 
deporte científico de ajedrez, hacen 
que esta institución sea un exponente 
de la cultura del pueblo de Camba­
ceres.

Vemos, señor Presidente, por los 
fundamentos consignados por el autor 
de este proyecto, que el permanente 
alan de bien público de esta institu­
ción ha sido mantenido a través de 
su larga vida, consustanciado con los 
propósitos iniciales. Bastaría para dar 
una idea de ello, el mencionar nue, 
en ocasión de construirse el edificio 
de la Escuela número 31, el Club cedió 
todas sus instalaciones para que en 
ellas se impartiera la enseñanza pri­
maria al alumnado, gratuitamente, 
mientras durara la construcción de la 
nueva escuela.

En cuanto a las actividades depor­
tivas, en la institución se desarrollan 
todas las inherentes a la cultura del 
músculo, en especial el fútbol, siendo 
el cuadro «Defensores de Cambace­
res» afi'isdo a la Liga Amateur de 
la ciudad Eva Perón, desde 1926, ha­
biendo desde la fecha conquistado once 
campeonatos de primera división, siendo 
también afiliada a la Federación de 
Instituciones Culturales y Deportivas.

La sanción de este proyecto de ley 
encuadra dentro de los lincamientos 
del Segundo Plan Quinquenal, sin ser 
oneroso al 'erario público.

El Segundo Plan Quinquenal, ley 
fundamental de la Nación, al cual ha 
adherido la provincia de Buenos Ai­
res, determina en su primera parte, 
Capítulo V, apartado XII, al fijar los 
lincamientos generales sobre el fo­
mento de la cultura física y el de­
porte. estableciendo en su inciso b) : 
«Acción Deportiva»: «El deporte será 
desarrollado por las instituciones pri­
vadas cen el apoyo del Estado...».

Con la sanción de este provecto de 
ley, cediendo en donación al Club «De­
fensores de Cambaceres» el terreno 
que ocupa su actual campo de de­
portes, con una superficie total de 
16.500 metros cuadrados, que son par­
te del 'ote echo —bañados de Ense­
nada— ubicado frente al camino Ri- 
vadavia esquina Quintana, de la loca­

lidad de Ensenada, partido de Eva 
Perón, habremos dado cumplimiento, 
en parte, a los objetivos fundamentales 
del Segundo Plan Quinquenal.

Estas tierras que se dan al Club 
«Defensores de Cambaceres» han sido 
valorizadas y mejoradas por el club 
y no puede dárseles un destino más 
útil que el que actualmente tienen, 
en virtud de lo cual, la Comisión Se­
gunda de Hacienda confía en que Vues­
tra Honorabilidad le prestará su más 
franca acogida, sancionando la ley por 
unanimidad. (Aplausos en las bancas de 
la mayoría).

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Ercilla.

Sr. Ercilla — El sector de la Unión 
Cívica Radical ha de votar afirmati­
vamente el proyecto de lev de que es 
autor el señor Diputado Escobar, poi* 
el que se dona al Club «Defensores 
de Cambaceres», de Ensenada, el te­
rreno que actualmente ocupa.

Es bien cierto, señor Presidente, que 
los pueblos tienen su historia. Por eso 
me voy a permitir referirme a la «His­
toria de la Provincia de Buenos Ai­
res; formación de sus pueblos», to­
mo II. de Ricardo Levene, y colabora­
ción de Antonino Salvadore, donde di­
ce: «El partido de la Ensenada, que 
con motivo de la lev recibió, en lo 
sucesivo, la designación de La Plata, 
había sido erigido al comenzar la ter­
cera década del siglo XIX, pero la 
colonización de sus tierras era muy 
anterior, pues se había iniciado con la 
fundación de Buenos Aires por Juan 
de Garay, en 1580». «...Y recibió tal 
nombre por su configuración y por 
haber habitado sus costas varias ge­
neraciones de la familia de Antonio 
Gutiérrez Barragán, colono del paraje 
en el siglo XVII. A raíz de haberse 
descubierto en 1727 que la Ensenada 
encerraba un puerto de ultramar por 
el que fácilmente podría invadirse la 
Colonia, sus costas fueron elegidas para 
asiento de fortificaciones militares, las 
que se mantuvieron allí alrededor de 
un siglo, y de las cuales las primeras 
fueron emplazadas en 1736 ante la 
amenaza de un ataque portugués, y 
la últimamente construida fué lo su­
ficientemente sólida como para que 
sus ruinas se conserven hasta hoy».

«La creación del partido de la En­
senada, cuyo nombre se explica por 
comprender sus costas la citada en­
senada, fué resuelta en diciembre de
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— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

= 
s

Sr. Marini — Es una interpretación 
del señor. Diputado. El señor Diputado 
Bereilh no puede negar su condición de 
argentino a otro diputado.

otro modo la Cámara no puede seguir se­
sionando.

— Varios señores diputados hablan 
la vez y suena la campana de orden.

Sra. Valle — El señor Diputado Aita 
está fuera de la cuestión.

6

■«

i i
§ í
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— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

Sr. Presidente Piaggi — Advierto al 
señor Diputado Aita que algunos seño­
res diputados observan que está fuera 
de cuestión.

Sr. Aita — Le pido al señor Dipu­
tado Bereilh que me explique el alcance 
que ha dado a sus palabras, cuando ha 
expresado que el Diputado que habla es

Sr. Bereilh — No se puede hablar 
en el tono en que lo ha hecho el primer 
representante del sector minoritario y 
en el tono que lo hace ahora el señor 
Diputado que plantea esta cuestión.

Se está tratando un proyecto de ley 
por el que se acuerda un subsidio. . .

Sr. Aita—Yo estaba analizando cómo 
se apoya al deporte en el país...

Sr. Barba—El señor Diputado apro­
vecha la oportunidad para hacer pro­
paganda política.

Sr. Presidente Piaggi — La Presi­
dencia ruega a los señores diputados 
que no interrumpan al señor Diputado 
Bereilh que está formulando una acla­
ración de términos por él pronunciados.

Continúa en el uso de la palabra el 
señor Diputado Bereilh.

Sr. Bereilh — La Cámara está tra­
tando un proyecto simpatiquísimo y 
los señores diputados del sector mino­
ritario deben reconocer que ni el miem­
bro informante de la mayoría ni el 
Diputado que habló a continuación hi­
cieron alusiones políticas; pero el se­
ñor Diputado de la bancada de la mi­
noría comenzó diciendo que el Estado 
repartía millones de pesos entre los 
deportista®...

Sr. Ercilla — ¿Eso no es verdad?
Sr. Bereilh — No es verdad, señor 

Dimita5'
Sr. Ercilla — Regala automóviles, 

compra deportistas...

Sr. Marini — La Cámara debe pedir 
al señor Diputado Bereilh que retire 
esas expresiones. Yo apelo a la caballe­
rosidad del señor Diputado.

Sr. Bereilh — No puede el señor 
Diputado de la oposición hablar en ese 
tono.

Sr. Marini — Hago cuestión formal, 
señor Presidente.

Sr. Bereilh — También la hacemos 
nosotros.

Sr. Marini — En este Recinto no 
puede sentarse un d’putado que sea mal 
argentino. La Cámara no puede seguir 
sesionando.

Sr. Bereilh — Que comience el se­
ñor Diputado de la oposición por no 
herir al país.

Sr. Marini — Yo apelo a su espíritu 
de caballerosidad.

Sr. Presidente Piaggi — Pido a los 
señores diputados se dirijan a la Presi­
dencia.

Sr. Marini — Yo pido a la hidalguía 
del señor Presidente y a la caballe­
rosidad del señor Diputado Bere lh que 
esta incidencia quede resuelta en los 
términos que corresponden, porque de

Sr. Bereilh — Pido la palabra, para 
una aclaración.

Sr. Presidente Piaggi — Para una 
aclaración tiene la palabra el señor Di­
putado Bereilh.

Sr. Bereilh — Mi manifestación de 
que el señor Diputado no se siente ar­
gentino está plenamente demostrada por 
las palabras que ha pronunciado.

Sr. Marini — El señor Diputado Be­
reilh insiste. ..

Sr. Bereilh — El señor Diputado de 
la oposición no puede hablar en esa for­
ma.

un mal argentino.
Sr. Bereilh — He debido decirlo 

porque se ha referido a que los triunfos 
obtenidos por nuestros deportistas...

Sr. Marini — ¡No, señor Diputado! 
No puede deeir eso.
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prar a

Sr. Bereilh — El señor Diputado no 
se ajusta a la verdad...

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

Sr. Bereilh — ¡Cómo se va a cern­
ios deportistas! ¡ Cómo puede 

decir eso el señor Diputado!
Yo les ruego a los señores diputados 

de la bancada opositora que no me in­
terrumpan si quieren mi aclaración. 
Los señores diputados de la minoría 
deben pensar, en su fuero interno, que 
no se puede hablar en esa forma, que 
no se puede atacar así a la enorme 
masa peronista del país a la que el 
general Perón no compra sino que ayu­
da de corazón. Hablar así, como lo hace 
el señor Diputado de la oposición, es 
agraviar a todos los deportistas uel 
país que cuentan con la ayuda del Es­
tado, porque para eso está el Estado. 
Lo que ocurre es que mucha gente se 
.siente asombrada, porque antes el Es­
tado, que era inoperante, dejaba que 
cada deportista se moviera por su cuen­
ta y ahora el Estado de Perón —se pue­
de llamar así, el Estado de Perón— 
contribuye mira que el deporte ar,ron- 
tino se prestigie cada día más. (¡Muy 
bien! ¡Muy bien! Aplausos prolon(jados 

■en las bancas de la mayoría).
Voy a citar un solo caso. No se puede 

negar que Fangio, recordado tantas ve­
ces, tuvo ayuda del Gobierno argentino, 
pero no se puede negar, tampoco, que 
ese deportista llenó de gloria a la Re­
pública Argentina obteniendo el cam­
peonato mundial de automovilismo.

Si los señores diputados de la mino­
ría me llaman a la reflexión, yo tam­
bién tengo derecho a llamarlos a la 
reflexión. Si el señor Diputado Mari- 
ni plantea una cuestión, reglamentaria­
mente es posible que tenga razón; pero 
para que yo admita el retiro de la ex­
presión mía, es necesario primero que 
la bancada opositora comience por re­
conocer que la ayuda que el gobierno 
de Perón presta a los deportistas, es 
una ayuda para prestigio del deporte 
argentino y de toda la Nación y que re­
conozcan que no se puede, con esa des­
aprensión con que ha hablado el señor 
Diputado de la minoría, negar en esta 
Cámara, por más opositores que sean, 
la magnífica labor que Perón rea'iza 
en favor del deporte. (¡Muy bien! ¡Muy 
bien! Aplausos).

Sr. Presidente Piaggi---- Tiene la
palabra el señor Díputauo Marini, para 
referirse a la incidencia.

Sr. Marini — No obstante el punto 
de vista que pueda tener cualquiera de 
los señores diputados que ocupan ban­
cas en este Recinto acerca de los pro­
blemas que surgen en el país y acerca 
de la conducta de los funcionarios y 
autoridades del gobierno, otra cosa es 
la injuria directa dirigida por un dipu­
tado a otro diputado.

El señor Diputado Bereilh se ha re­
ferido al primer aspecto, y en su carác­
ter de diputado peronista ha fijado su 
posición solidaria con los principios del 
peronismo y con el General Perón; el 
señor Diputado Aita, en su función de 
diputado radical, ha juzgado el proble­
ma argentino en lo que atañe- a estos 
aspectos deportivos y lo ha hecho desde 
su exclusivo punto de vista, como dipu­
tado del radicalismo. Tan respetable y 
tan digna de ser escuchada es una opi­
nión como la otra. Aún es admisible la 
pasión y la reacción puesta para defen­
der con fuerza los argumentos que se 
creen llevan el sello de la verdad.

Pero el señor Diputado Bereilh, a 
quien yo he llamado a la caballerosidad 
invocando su hidalguía, ha omitido re­
ferirse al problema o lo ha soslayado, 
pues la incidencia subsiste alrededor de 
las palabras suyas calificando al Dipu­
tado Aita como mal argentino.

El señor Diputado Bereilh debe reti­
rar esos términos en homenaje a la Cá­
mara, por sobre todas las cosas. . .

Sr. Bereilh — Mientras el señor Di­
putado Aita insista en los términos en 
que habló, he de insistir en que para mí 
no debe sentirse argentino.

Sr. Marini — La Presidencia debe 
intervenir en resguardo de los prestigios 
de la Cámara y de cada uno de los se­
ñores diputados.

Sr. Bereilh — Antes de sentirse he­
ridos, no hay que herir.

Sr._ Carnevale — ;.Y el agravio que 
el señor Diputado Aita ha inferido a los 
deportistas del país?

Sr. Marini — No ha habido; agravio. 
Ha emitido un juicio.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

Sr. Presidente Piaggi — La Presi­
dencia solicita al señor Diputado Aita 
declare que no ha habido ánimo injurioso 
en sus expresiones y al señor Diputado 
Bereilh lo invita a que retire los tér­
minos inconvenientes.
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— Varios señores diputarlos hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

Sr. Presidente Piaggi — Ruego al 
señor Diputado Aita se circunscriba la 
cuestión en debate y a los señores dipu­
tados que no lo interrumpan.

Sr. Aita — Decía, señor Presidente, 
nue si alguna vez aparecía algún depor­
tista que sentía respeto por sus simpati­
zantes, pornue sabía que de las prefe­
rencias políticas sólo era dueño fuera de 
las justas deportivas, y se negaba a ins­
cribir frases obligadas sobre el capot de 
su automóvil...

Sr. Martínez J. J. — Que haga nom­
bres el señor Diputado.

i

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
do orden.

bía que de la preferencia, política sólo 
era dueño...

Sr. Bereilh — Está fuera, de la cues­
tión.

Sr. Aita — En ninguna parte de mi 
discurso, señor Presidente, he intentado 
agraviar a los deportistas argentinos 
que han obtenido triunfos para el país.

Sr. Bereilh — Los ha agraviado.
Sr. Marini — ¡Por favor, señor Di­

putado Bereilh! En esa forma no vamos 
a terminal- nunca con este asunto.

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

Sr. Presidente Piaggi — Suficiente­
mente aclarada esta incidencia, continúa 
en el uso de la palabra el señor Diputa­
do Aita. a quien ruego se mantenga den­
tro de la cuestión.

Sr. Aita — Decía, señor Presidente, 
que se habían gastado dineros en aboyar 
a ídolos, que son utilizados sin discre­
ción alguna, pretendiendo con ello girar 
a su favor ese caudal de simpatías con 
que cuentan los automovilistas, los fut­
bolistas, los boxeadores y demás depor­
tistas, y esa masa de aficionados está 
formada por simpatizantes de todos Ios- 
partidos políticos del país y si alguna 
vez apareció algún deportista que sintió 
respeto por sus simpatizantes, porque sa-

Sr. Presidente Piaggi — La Presi­
dencia ha pedido al señor Diputado Aita 
que declare concretamente si ha tenido 
o no ánimo injurioso.

Sr. Marine — Ya ha manifestado 
que no ha tenido propósitos de agravios.

Sr. Aita — Así lo he dicho.
Sr. Presidente Piaggi — Invito, en­

tonces, al señor Diputado Bereilh, al 
retiro de sus términos.

Sr. Bereilh — Señor Presidente y 
señores diputados: Yo no he intentado, 
en ningún momento, agraviar al señor 
Diputado Aita, pero yo no puedo reti­
rar los términos pronunciados si el señor 
Diputado no retira a su vez los suyos. 
Mi reacción como diputado de Buenos 
Aires, como argentino y como peronis­
ta se debe al agravio inferido a los 
deportistas del país y al General Perón, 
de quien se dice que compra deportistas.

Sr. Presidente Piaggi — Señor Di­
putado Bereilh: El señor Diputado Aita 
expresa concretamente que no ha habido 
en sus manifestaciones ánimo iniurian- 
te. Por lo tanto, creo que la incidencia 
debe darse por terminada v le solicito 
respetuosamente retire los términos.

Sr. Bereilh — En homenaje al señor 
Presidente de la Cámara, los retiro.

Sr. Presidente Piaggi — La Presi­
dencia advierte al señor Diputado Aita 
nue está fuera de la cuestión y, lamenta­
blemente, tendrá que someter el asunto 
a consideración de la Cámara, si no se 
concreta al tema en debate.

Sr. Aita — Estoy analizando cómo 
se han invertido los dineros...

Varios señores diputados 
fuera de la cuestión.

Sr. Marini — Tienen que tener pa­
ciencia y escuchar. El señor Diputado 
Aita está fijando una expresión de de­
seos y está analizando el panorama.

Sr. Presidente Piaggi — Ruego a los 
señores diputados se sirvan no inte­
rrumpir.

Sr. Aita — Podrá juzgarse a la vis­
ta de la versión taquigráfica cuál ha 
sido mi pensamiento expuesto a través 
de las palabras pronunciadas. Y se verá 
en ellas' que en ningún momento ha ha­
bido una intención de agravio para los 
deportistas argentinos, muchos de los 
cuales han obtenido triunfos para la 
Nación.

Estoy juzgando cómo han sido in­
vertidos los dineros destinados al de­
porte, lo que es una cosa muy distinta.
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Sr. Aita — Decía que a ese depor­
tista se le jaqueó en las revistas, en los 
diarios y en la radio, donde su mención 
se reducía a un número y entonces el 
pueblo veía que detrás de ese número 
había. . .

Sr. Simini — ¿Y eso qué tiene que 
ver con el club beneficiario?

Sr. Fiiippi — Hago moción de que 
se le declare fuera de la cuestión.

Sr. Presidente Piaggi — La Cámara 
decidirá si el señor Diputado Aita está 
en la cuestión.

I.os que estén por la afirmativa, sír­
vanse indicarlo.

cia del trabajo dignificado al servicio 
de una humanidad mejor.

Vieja e histórica población de Ense­
nada, tan simbólica para el ansia de 
liberación de nuestro pueblo. Es allí 
donde nuestros criollos rindieron por 
primera vez el holocausto de su sangre 
como abono generoso para la germina­
ción de la libertad de nuestra tierra. 
Allí, camino del indio hacia el imperio 
Tehuelche y hacia las tierras del Aran-

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
do orden.

Sr. Presidente Piaggi — Tiene 
palabra el señor Diputado Escobar.

Sr. Zubiaurre — Se ha declarado 
fuera de la cuestión al Diputado Aita, 
pero eso no significa que se le retire 
el uso de la palabra.

Sr. Presidente Piaggi — Al decla­
rárselo fuera de la cuestión, cesa en el 
uso de la palabra, reglamentariament;'. 
Por Secretaría se va a dar lectura del 
artículo 169 del Reglamento.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo) :
«Art. 169. Si el orador pretendiera es­

tar en la cuestión, la Cámara lo decidirá 
inmediatamente por una votación sin 
discusión, y continuará aquél con la pa­
labra en caso de resolución afirmativas.

Sr. Presidente Piaggi — Habiendo 
sido declarado fuera de la cuestión el se­
ñor Diputado Aita, tiene la palabra el 
señor Diputado Escobar.

Sr. Escobar — Señor Presidente: 
Autor del proyecto de ley que en este 
momento trata el Cuerpo, no puedo 
substraerme al intenso deseo de agre­
gar unas humildes palabras mías al 
meduloso informe del señor Diputado 
Cárdenas y lo hago, señor Presidente, 
porque yo también soy parte integrante 
de esa histórica y humilde población de 
Ensenada y convivo con ella todas sus 
luchas, sus esperanzas, sus alegrías y 
sis tristezas; de esa Ensenada de Ba­
rragán, señor Presidente, que viniendo 
desde el fondo de la historia colonial 
s? perfila tumultuosa y potente en las 
características dinámicas de la Nueva 
Argentina, constructiva, soberana, rea­
lizadora de sus propios destinos, poten-

eme cíe contención, para las ambiciones 
desmesuradas del imperialismo prepo­
tente y pródiga semilla de paz, para los 
pueblos necesitados de la tierra.

Y es allí, señor Presidente, junto a 
los viejos ladrillos, donde el musgo pa­
rece formar una pátina de gloria, es 
allí donde el trabajo y el laborar ince­
sante de los argentinos, fué levantando 
modernos establecimientos industriales y 
poderosas fábricas alrededor de las cua­
les se arraigaron densos núcleos de po­
blación trabajadora. Miles y miles de 
ranchos humildes. Rumorear intenso de 
la gran ciudad en ciernes. El humilde 
maderamen bañado por las aguas de su 
ensenada, transformado en poderoso puer­
to. Las barcas veleras del pescador de 
antaño asombradas por los astilleros de 
nuestra Marina de Guerra, cuyos al­
tos murallones llenan de alegría y de 
orgullo al corazón argentino. El fuego 
eterno, en el pico de la más alta chi­
menea de la Destilería de Y. P. F., nos 
habla con elocuencia de la inteligencia 
y del esfuerzo de los argentinos, arran­
cándole sus riquezas ocultas a la madre 
tierra.

Junto con el despertar laborioso de 
esa zona, sin noches ni días, en el fa­
tigar intenso, estaban también los ran­
chos, los ranchos de la gente humilde, 
obrera, desamparada, los ranchos don­
de antaño por sus hendijas se colaba la 
miseria, el hambre, la desesperación y 
la tuberculosis.

En esos momentos, cuando los traba­
jadores de la Ensenada no tenían nada 
nías que bregar sin pausa, y el drama 
de la insalubridad y la miseria de su 
vida surgía merced a la inquietud edi­
ficante y constructiva de algunos hom­
bres, un humilde club de barrio, que

co, es donde por primera vez, el espíri­
tu indomable de la raza nuestra, opone 
su pecho valeroso como barrera infran­
queable contra las ambiciones de pue­
blos extraños, proclamando al mundo 
que ayer y hoy y siempre, para la eter­
nidad, la tierra argentina será un di-
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con el tiempo constituiría blasón y or­
gullo de su juventud deportiva.

El 12 de octubre de 1921 era funda­
do por vecinos trabajadores ese club: 
Defensores de Cambaceres, y su nom­
bre quiere significar y rememorar a los 
defensores aquellos, los de la gloriosa 
histórica jornada del Fuerte 
rragán.

Desde entonces, la humilde 
ción constituyó una bocanada 
puro en el seno de la población 
de esa zona: intensificación del depor­
te para los pulmones torturados por el 
humo de las fábricas y culto fervoroso 
de un tradicionalismo puro, intérprete 
de nuestras más caras y legítimas mo­
dalidades nacionales.

Eso fué, en síntesis, el Club Defen­
sores de Cambaceres, cariñosa tradición 
de un anhelo popular, en la más modes­
ta y meritoria de las instituciones del 
partido de Eva Perón.

Así, señor Presidente, con la albora­
da nacional, con el despertar de la jus­
ticia social y la vertical formación de 
la soberanía del hombre argentino, cuan- 
dt la zona de la Ensenada de Barragán 
toma los impulsos extraordinarios, que 
he mencionado anteriormente y que la 
convierten en uno de los principales 
centros industriales y fabriles de la Re­
pública. Y al par, su población reivin­
dicada por la nueva tónica social, ad­
quiere jerarquía humana y transforma 
aquella modesta institución en un mo­
derno centro de la cultura física y e 
intelectual, en donde la juventud de la 
zona, integrante de esta pujante y viril 
juventud de la Nueva Argentina, en­
cuentra el rumbo fijo para el desarrollo 
pleno de sus actividades. Y, bueno es 
afirmarlo, es precisamente de estas mo­
destas instituciones, donde surgen los 
verdaderos valores del deporte nacional. 
Aquellos que brindan su esfuerzo y su 
perfeccionamiento físico para el triun­
fo de la divisa argentina en las grandes 
contiendas internacionales, hoy plena­
mente apoyadas por el Estado Justicia- 
lista del General Perón.

Señor Presidente: Defensores de Cam­
baceres necesita coordinar su desarrollo 
con la pujanza de las actividades de la 
población de la zona; necesita en propie­
dad los lotes fiscales que actualmente 
ocupa, porque tiene en ellos instalado su 
campo de deportes. Ello permitiría a sus 
directivos actuales y a los que vengan, 
la realización de un plan destinado a la 
construcción de instalaciones modernas, 
que posibiliten un amplio campo a la ac­

ción deportiva de la juventud ensena- 
dense.

Y estaríamos, brindando esta posibili­
dad, de acuerdo con lo estatuido en el 
Segundo Plan Quinquenal, ley fundamen­
tal de la Nación, cuando dice: «Que el 
Estado promoverá especialmente la ac­
ción y el desarrollo de las instituciones 
privadas que cumplan, no sólo su misión 
deportiva, sino que al mismo tiempo coo­
peren con el Estado en relación con la 
educación física de sus asociados o de 
la población de las zonas de su influen­
cia».

Aseguro, señor Presidente, a mis co­
legas de este Cuerpo, que la sanción de 
este proyecto de ley provocará una in­
tensa alegría en la población de la loca­
lidad de Ensenada, que llegó a simboli­
zar en los colores del Club Defensores de 
Cambaceres a uno de sus más cares sen­
timientos. Alegría por el reconocimiento 
que esta sanción implica para la institu­
ción modesta, que bregó durante tantos 
años, por el perfeccionamiento moral y 
físico de su población trabajadora; y ale­
gría, señor Presidente, por cuanto esta 
sanción abre inesperadas posibilidades, 
que estoy seguro verá concretarse en el 
futuro, merced al esfuerzo siempre in­
cansable de sus dirigentes y asociados.

Es, pues, la aprobación de este proyec­
to, un homenaje a la tradición histórica 
de la zona de la Ensenada de Barra­
gán, al par que una demostración con­
creta de que la Legislatura de Buenos 
Aires está identificada con la tónica vi­
vificante de la Revolución Nacional; ello 
facilitará el futuro promisorio de las 
juventudes argentinas por el camino de 
su salud física y moral; salud física y 
moral, señor Presidente, que constituyen 
y constituirán el mejor basamento para 
sostener los pilares fundamentales de 
la Nueva Argentina del General Perón: 
la Justicia Social, la Independencia Eco­
nómica y la Soberanía Política.

Nada más. (¡Muy bien! ¡Muy bien! 
Aplausos prolongados en el sector mayo- 
ritario).

Sr. Marini — Pido la palabra.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 

palabra el señor Diputado Marini.
Sr. Marin.i — El sesgo que en de­

terminados momentos tomara este deba­
te por cierto apasionamiento que a veces 
ponemos los diputados para sostener 
nuestras ideas y nuestros puntos de vis­
ta, obligan a decir dos palabras más.

Es necesario que quede en claro que 
el bloque de la Unión Cívica Radical ad-
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afianzamiento de instituciones modes­
tas, es obra patriótica y por eso la Ho­
norable Cámara de Diputados de la pro­
vincia de Buenos Aires debe votar este 
proyecto. Lo hacemos con espíritu ge­
neroso, lo hacemos con espíritu argen­
tino. Vuelvo a repetir, que si las pa­
labras de los diputados de mi sector que 
me precedieron, pudieron mover la reac­
ción de los señores diputados de la ma­
yoría, ellas también están inspiradas 
en un alto ideal de patria, señalando la 
función del Gobierno que no debe aca­
parar para sí los triunfos, ni las accio­
nes meritorias de los deportistas, sino 
que debe hacer que esos triunfos y esos 
méritos, sean acervo de todo el pueblo 
argentino.

Nada más. (Aplausos en las bancas 
■minoritarias).

hiere sin reservas y vota con las dos ma­
nos en alto el proyecto que está en dis­
cusión; es necesario que quede en claro 
también que las expresiones vertidas por 
el miembro informante de la minoría y 
por el señor Diputado Aita eran pala­
bras de acicate, eran como un aguijón 
para estimular el celo de les señores di­
putados para que voten otras iniciativas, 
algunas de las cuales están en Comisión, 
en favor de instituciones modestas y 
merecedoras de nuestra atención y de 
nuestra ayuda por la cbra interesante 
que realizan en los escenarios de su ac­
tividad.

Nosotros no podríamos tener una po­
sición distinta y menos los hombres que 
hemos nacido y vivido en esta ciudad. 
A! Diputado que habla le tocó en suerte, 
hace un montón de años —en 1927— ser 
consejero de la loga Píntente de Fútbol, 
a la cual pertenecía «Defensores de Cam- 
baceres». Yo sé de los esfuerzos que 
realizaban y siguen realizando estos mo­
destos clubes de la ciudad; clubes que se 
defienden con el esfuerzo exclusivo de 
sus asociados, hombres voluntariosos que 
realizan tareas realmente encomiables 
para llevar adelanté a la pequeña insti­
tución. Las vísperas de los partidos los 
hombres no duermen; arreglan la can­
cha: ellos son ios oue queman la cal pa­
ra marcar la cancha; ponen los bande­
rines del córner y las redes de los arcos; 
ellos no cuentan con recurses, ni perso­
nal; lo hacen absolutamente todo en be­
neficio del deporte y de la cultura físi­
ca, para arraigar en la juventud, con la 
práctica del deporte, las ideas más sanas 
y el espíritu más amplio y generoso. 
Instituciones de esta naturaleza, dise­
minadas a lo largo de la Patria, realizan 
una obra a la que no se le ha hecho jus­
ticia todavía; una obra realmente admi­
rable que substrae a la juventud del 
vicio y de la corrupción para llevarla a la 
sana práctica de los deportes y también, 
por agregado, de la cultura integral, por­
que muchos de estos clubes se ocupan de 
otra clase de actividades culturales, tra­
tando, en definitiva, de elevar la jerar­
quía espiritual y moral del hombre.

Eso es lo que nosotros debemos reco­
nocer y ese es el sentido de nuestro 
voto. Las demás cosas, señor Presiden­
te y señores diputados, señalan diferen­
cias de apreciación sobre determinadas 
políticas, sobre determinadas conduccio­
nes, pero en lo esencial del problema 
nosotros no podemos sino convenir una 
cosa: que el estímulo del deporte, el

pende fundamentalmente el crecimiento 
del orden social, del orden cultural que 
la enorme mayoría de las mismas cum­
plen en el extenso ámbito de nuestra 
Nación.

Posiblemente las expresiones vertidas 
en el curso de este debate se hayan 
exacerbado un tanto y hayan derivado 
de la cuestión en sí, para, de allí, de 
soslayo, llevar un disimulado o no disi­
mulado ataque a la postura de un hom­
bre que es auténticamente responsable 
de todos sus actos, el señor Presidente 
de la Nación. No ha estado en la in­
tención ni en el ánimo de los señores 
diputados que me acompañan en este 
sector mayoritario, hacer en el debate

Sr. Mercado — Pido la palabra.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 

palabra el señor Diputado Mercado.
Sr. Mercado — Señor Presidente; 

señores diputados: No había pensado 
intervenir en este debate, pero su ulte­
rior derivación me impone la necesidad 
de realizar algunas consideraciones de­
cisivamente ligadas a la postura de un 
gobernante que ha asumido su alta res­
ponsabilidad con concepto integral de 
Gobierno, sin pretender subordinar a su 
voluntad, ni a sus directivas, las activi­
dades fundamentales y no fundamenta­
les, en la vida de nuestra colectividad.

El primer mandatario. Presidente 
Juan Perón, es un auténtico propulsor 
del deporte argentino, y la autenticidad 
de su posición respecto a este aspecto 
tan fundamental y tan viril en la vida 
de los pueblos, está demostrada en sus 
actos permanentes y diarios, sin que con 
ello haya pretendido subordinar la vida 
y los actos de las instituciones auténti­
camente libres, de cuyo libre juego de- 
- - - ■» <"• - • -
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— Se vota y resulta afirmativa.

Sr. Presidente Piaggi — En consi­
deración en particular.

— Se enuncian y aprueban sin ob­
servación, los artículos i‘>, a», y 49.

— El artículo 5’ es «le forma.

APROBACION, EN GENERAL Y EN PARTICU­
LAR, DEL PROYECTO DE LEY QUE RATI­
FICA EL DECRETO NUMERO 7.111 DEL PO­
DER EJECUTIVO, RELATIVO AL CONVENIO 
SUBSCRIPTO ENTRE LA PROVINCIA Y LA 
COMISION NACIONAL DE APRENDIZAJE Y 
ORIENTACION PROFESIONAL.

Sr. Presidente Piaggi — Se va a dar 
lectura por Secretaría.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo):

— Se vota y resulta afirmativa: ma­
yoría ríe «los tercios.

de esta cuestión que ya la considerába­
mos despojada de toda adversidad en su 
consideración, ningún derivado de índo­
le política partidaria.

Estuvieron ellos concretos y enjun- 
diosos en la consideración del asunto en 
sí. Lógicamente a esos términos no se 
circunscribieron los señores diputados 
del sector radical, originando un estado 
de excitación que vino a romper el mar­
co normal y grato de nuestras delibe­
raciones.

Debemos convenir que en el trata­
miento de estas cuestiones tan funda­
mentales, ligadas a la vida y actos per­
manentes de una institución tan mo­
desta y digna de todo apoyo y —tengo 
entendido que en esta ocasión nos 
acompaña la mesa directiva de «De­
fensores de Cambaceres», ubicada en 
uno de los balcones d'e este Recinto—, 
habría sido muy loable, muy lógico 
y muy deseado por todos los hombres 
que formamos este cuerpo colegiado, 
una deliberación armónica y pacífica. 
El hecho de no haberse conducido así 
esta sesión, m'e impone hacer estas 
breves consideraciones, destacando una 
vez más —y ya en palabras fina’es— 
que yo advierto en los actos del pri­
mer magistrado, en sus actos perma­
nentes, plenos de democracia, cuando 
concurre al Luna Park o a los grandes 
estadios de la Capital Federal, adonde 
ha llegado acompañado de htmsnedes 
ilustres y recientes de nuestra Patria, 
a presenciar ese espectáculo tan de 
nuestro pueblo y tan íntimamente li­
gado a nuestro pueblo, el deporte de 
los deportes: el fútbol. Esa es una 
lección de democracia práctica. Su 
pueblo así lo interpreta y retribuye 
su presencia con calurosas y cerradas 
ovaciones. P’ena e incontrovertible ra­
tificación de que en Perón tenemos 
al primer deportista argentino. (Pro­
longados aplausos en el sector de la ma­
yoría).

Sr. Presidente Piaggi — Se va 
votar en general.

Honorable Cámara:
Vuestras comisiones de Asuntos Cons­

titucionales y Justicia, de Agricultura. 
Ganadería e Industrias y de Instruc­
ción y Educación Pública, han estu­
diado el Mensaje v Decreto N9 7.111. 
de fecha 31 de julio de 1953, que ad 
referéndum de esta Legislatura ha dic­
tado el Poder Ejecutivo, referente a la 
aprobación del convenio suscripto en­
tre el Poder Ejecutivo de la Provincia 
y la Comisión Nacional de Aprendizaje 
y Orientación Profesiona1, relativo a 
la instalación de establecimientos edu-

Sr. Presidente Piaggi — Queda apro­
bado en general y particular. Se hará 
la comunicación de estilo al Honorable 
Senado.

Sr. Presidente Piaggi — Para una 
moción de sobre tablas tiene la pa­
labra el señor Diputado Mercado.

Sr. Mercado — Hago moción de 
que se trate sobre tablas el proyecto 
de ley despachado por las comisiones 
de Asuntos Constitucionales y Justi­
cia, Agricultura, Ganadería e Indus­
trias e Instrucción y Educación Pú­
blica, referente al convenio realizado 
entre la Comisión Nacional de Apren­
dizaje y - Orientación Profesional y la 
provincia de Buenos Aires.

Su urgencia radica en la necesidad 
de coordinar la labor de la Provincia 
y la Comisión Nacional en la forma­
ción y perfeccionamiento de los fu­
turos técnicos, así como en el recíproco 
reconocimiento d'e los títulos habili­
tantes que obtengan.

Sr. Presidente Piaggi — Se va a vo­
tar si se trata sobre tablas el des­
pacho a que se ha referido el s'eñor 
Diputado.
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Sr. Presidente Piaggi — En consi­
deración en general.

Tiene la palabra el señor miembro 
informante, Diputado Simini.

Sr. Simini — Señor Presidente: La 
Comisión de Asuntos Constitucionales 
y Justicia, en unión de las comisiones 
de Agricultura, Ganadería e Industrias 
y de Instrucción y Educación Pública, 
ha tomado conocimiento del mensaje 
del Poder Ejecutivo, por el cual soli­
cita la aprobación legislativa de un 
convenio celebrado con la Comisión 
Nacional de Aprendizaje y Orientación 
Profesional.

Los miembros informantes de las co­
misiones de Agricultura, Ganadería e 
Industrias y de Instrucción y Educa­
ción Pública, tienen la tarea de exponer 
con amplitud de detalles lo substan­
cial del convenio, de manera que sólo 
resta a la Comisión que presido ma­
nifestar a la Cámara que el mensaje 
del Poder Ejecutivo, por el que solicita 
la aprobación legislativa, viene en cum­
plimiento de la disposición expresa de 
la Constitución de la Provincia, que en 
el inciso 12 de su artículo 10'8 estable­
ce, entre las facultades del Poder Eje­
cutivo, la de celebrar y firmar tratados 
con la Nación, con la aprobación de la 
Legislatura.

Es en virtud de esa disposición cons­
titucional que estos actuados vienen a

cacionales en su territorio, dependien­
tes de aquella comisión nacional, y por 
las razones que darán los señores miem­
bros informantes, os aconseja le pres­
téis aprobación, a! siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 1*? Apruébase el Decreto NV 7.111 

de fecha 31 de julio de 1953, que aprue­
ba el convenio celebrado entre el Poder 
Ejecutivo de la Provincia y la Comisión 
Nacional de Aprendizaje y Orientación 
Profesional.

Art. 2? Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

S;.i i <!<• Comisión, 12 <lc agosto de 1053.
Simini, Rajas ¡lurq'irf, Barone, Carosclla, 

Pízcalo, Poli, Mercado, Albancsi, Gurda, 
Rocen, Valle, Carnctalc,

En disidencia:
Barquín drriaga, Blanco, Birii, .drana, Parad:.

— Ver texto del Convenio en asunto N* 19 del 
Diario de Sesiones correspondiente a la sesión de 
agosto 6 de 1953.

este Cuerpo y la Comisión de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, en esa in­
te igencia, en unión de las otras dos 
comisiones citadas, ha estructurado el 
proyecto de ley que viene a producir 
la ratificación que solicita el Poder 
Ejecutivo.

•Nada más.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 

pa.abia la señora diputada Barone, 
miembro informante de la Comisión de 
Instrucción y Educación Pública.

Sra. Barone — Señor Presidente: La 
Comisión de Instrucción y Educación 
Púb-ica ha considerado, conjuntamente 
con las de Asuntos Constitucionales y 
Justicia y de Agricultura, Ganadería 
e Industrias, el mensaje del Poder Eje­
cutivo relacionado con el convenio ce­
lebrado entre el Gobierno de la Pro­
vincia.y la Comisión Nacional de Apren­
dizaje y Orientación Profesional, de 
acuerdo con la facultad que le otorga 
a este Cuerpo el artículo 74, inciso 12 
de la Constitución Provincial.

Como miembro informante de la Co­
misión de Instrucción y Educación Pú­
blica, señor Presidente, tócame infor­
mar en la parte relativa con la misión 
específica de dicha Comisión.

Las escuelas de capacitación, escue­
las fábricas que son los laboratorios 
en que se forma la personalidad del 
hombre del futuro, deben merecer por 
sí toda la atención posible del Gobier­
no y de la legislación; son éstas las 
verdaderas escuelas del «hacer», supe­
rando los arcaicos moldes del «decir». 
Son establecimientos de realizaciones 
fecundas, son crismes conde la buena 
voluntad, la inteligencia y el patrio­
tismo se amalgaman para dar a la Pa­
tria los artesanos que ella necesita. 
Base fundamental de su enseñanza es 
el principio rector de despertar, formar 
y acrecentar en el alumno su habilidad 
manual, su preparación técnica y su 
formación cultural y cuya finalidad es 
dotar a la clase trabajadora de un 
más alto y digno nivel cíe vida.

Para dar cumplimiento al objetivo que 
preconiza el Segundo Plan Quinquenal 
de la Nación, con respecto a la unifica­
ción de la enseñanza en todos sus órde­
nes, es preciso dar a las escuelas fá­
bricas y de Orientación Profesional de 
la Provincia, la misma tónica que sus­
tenta a las incluidas en el régimen de 
la Comisión Nacional de Aprendizaje y 
Orientación Profesional.

Títulos nacionales, equivalencia en los 
estudios y programas comunes, signifi-
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de estas escuelas es la diversidad de cur­
sos existentes, tanto en la Provincia co­
mo en la Nación; algunos exclusivos, ce- 
mo ser mecánico dental; técnico relojera, 
que sólo se imparten en la provincia de 
Buenos Aires, y que beneficiaría a mu­
chos aprendices del orden nacional y vi­
ceversa, con aquella enseñanza que se 
dicta en la Nación.

Desde el curso cuya enorme máquina 
industrial va transformando el hilo en 
fuerte tela de perfecta confección, pa­
sando por el sencillo telar familiar, el 
artesano relojero, el electricista, el radio- 
armador, el mecánico dental, el técnico 
constructor y el radiotelegrafista, y mu­
chos otros más, hasta la escuela-granja, 
de moderna concepción práctica y econó­
mica, todo lo posee la provincia de Bue­
nos Aires en los crisoles fecundos de 
sus escuelas técnico-profesionales, donde 
se observa, día a día, los frutos maduros 
que cosecha una juventud que mañana no 
más, será la que imprima a la industria 
nacional un nuevo ritmo de calidad y 
cantidad.

.Con la misma inteligente laboriosidad 
del hornero, el pájaro constructor que es 
símbolo de nuestra vasta campaña, los 
30.000 alumnos que pueblan las aulas de 
las escuelas profesionales y escuelas fá­
bricas se capacitan para ser más útiles 
a sí mismos y a la sociedad, especializa- 
ción que pueden alcanzar gracias al ge­
nial Conductor, el General Perón, que ya 
en el año 1944, desde la Secretaría de 
Trabajo y Previsión, supo brindarles esa 
oportunidad; fué así que se creó la Co­
misión con la cual se ha celebrado el con­
venio que estamos considerando.

Lógica consecuencia de un hermoso y 
verdadero sentimiento de un hombre, se­
ñor Presidente, que comprendió desde el 
primer instante la necesidad de la forma­
ción en el país de obreros capacitados y 
técnicos eficaces.

En las escuelas fábricas y de orienta­
ción profesional de la provincia de Bue­
nos Aires, animados por la tónica im­
puesta por el Excelentísimo señor Go­
bernador de la Provincia, respondiendo 
a los postulados del General Perón, se 
trabaja con miras al futuro y el buen 
éxito obtenido es la resultante de un es­
fuerzo común, de una estrecha identidad 
entre los que orientan y los que ejecutan.

Complemento de todo ello es que. junto 
a las escuelas de capacitación, dispone 
el convenio la creación del turismo es­
colar, esa moderna conquista, inspira­
ción de Evita, que nadie puede negar 
como conquista justicialista.

can un verdadero acierto que contribuye 
a engrandecer la magnífica obra que 
hasta la fecha se lleva cumplida. Alum­
nos y profesores ds las Escuelas Fábri­
cas y de Orientación Profesional de la 

■ Provincia, no pueden ni deben sentirse 
fuera de ambiente, cuando por cualquier 
circunstancia tienen que incorporarse a 
una Escuela de la Nación. Si todas com­
parten un mismo objetivo, lo lógico es 
que todas impartan una enseñanza co­
mún.

En ese sentido, respondiendo a las di­
rectivas y al pensamiento del General 
Perón, propugnados en el Segundo Plan 
Quinquenal, la fórmula será: más estu­
diantes, más especialización y más for­
mación básica, tendiente a una sola fi­
nalidad. la grandeza del país y la feli­
cidad de su pueblo.

Por eso se hace necesaria la unifica­
ción de la enseñanza, también en el orden 
técnico profesional. Los egresados de 
cualquier establecimiento del país deben 
estar en igualdad de condiciones, no só­
lo por lo que ello importa como prepa­
ración, sino en cuanto a las futuras ac­
tividades del técnico egresado. Así, poi' 
ejemplo, el Segundo Plan Quinquenal, 
fija, como punto de capital importancia, 
«la creación del contrato de aprendizaje», 
a fin de establecer derechos y obligacio­
nes entre el aprendiz y su empleador. 
Este punto tiene fundamental trascen­
dencia e importancia para establecer la 
igualdad de condiciones de los egresados 
y está de acuerdo, también, con los pos­
tulados en plena ejecución de la Doc­
trina Nacional Peronista.

Ha dicho el General Perón: «No debe 
haber un operario, por más humilde que 
sea, que no haya recibido una enseñanza 
que lo capacite para rendir el máximo 
con el mínimo esfuerzo. Ningún esfuer­
zo que realicemos tendrá limitaciones 
para demostrar lo que puede la volun­
tad en el afán de mejorar la enseñanza 
técnico-profesional».

Haciendo suyos los conceptos y pro­
pósitos del General Perón, el Gobierno 
de la provincia de Buenos Aires no esca­
tima esfuerzo para enaltecer la forma­
ción integral del artesano, del obrero es­
pecializado, merced a una enseñanza 
acorde con la vocación del aprendiz. Este 
aprende a ejecutar y a apreciar el valor 
económico y social de su trabajo; apren­
de a colocarse en el justo sitio que le 
indica su capacidad creadora y produc­
tiva; aprende a valorar sus propias fuer­
zas y la fuerza que emana de la organi­
zación en el trabajo. Otro motivo que 
redundaría en beneficio de la unificación
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Por estas razones, que expongo con la 
sencillez que por sí misma trae la verdad, 
la gran verdad de la hora que vivimos, 
es que la mayoría de la Comisión que 
presido, estima que el veto de la Hono­
rable Cámara debe ser ampliamente fa­
vorable a la sanción que la misma re­
clama. (¡Mmi bien! ¡Muy bien! Aplau­
sos en el sedar de la mayoría).

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Parodi.

Sr. Parodi — Señor Presidente; 
Frente al convenio celebrado por el Go­
bierno de la Provincia con la Comisión 
Nacional de Aprendizaje y Orientación 
Procesional, el bloque de diputados de la 
Unión Cívica Radical —cuyos integran­
tes en las comisiones de Asuntos Consti­
tucionales y Justicia, de Ganadería e In­
dustrias y de Educación e Instrucción 
Púílica han firmado despacho en disi­
dencia— quiere dar. por mi intermedio 
las razones de su posición para negar su 
voto a la aprobación del mismo.

La circunstancia de que al tratarse la 
I ey Nacional 12.921, cine crea un nuevo 
régimen de organización y dirección del 
trabajo y aprendizaje de menores, no ha­
ya habido debate, ya que fué sancionada 
a libro cerrado con numerosos decretos 
leyes, hace imprescindible que el radica­
lismo fije su posición respecto de la mis­
ma. en el instante en que la Provincia 
celebra un convenio que tiende a unificar 
aquella enseñanza. Ese convenio implica 
la adopción de medidas que unifican el 
régimen de estudio, la cesión de locales 
para uso de aquella Comisión Nacional 
y la posibilidad del ordenamiento de equi­
valencias y correlatividades, con el consi­
guiente reconocimiento recíproco de títu­
los, asuntos todos que, por su naturaleza, 
competen al estudio de la Comisión de 
Educación e Instrucción Pública. Esta 
Comisión es la -que, en última instancia 
—debo hacerlo notar especialmente— a 
requerimiento de los representantes ra­
dicales en las otras dos comisiones, se 
reunió para tratar este asunto en una 
brevísima sesión, por primera vez desde 
que ejercemos nuestro mandato.

Alguna vez hemos de tener en este 
Recinto el gran debate que la Provincia 
espera con respecto a la orientación de 
la enseñanza en las escuelas de la Pro­
vincia y entonces habremos de decir 
nuestra palabra apasionada sobre la con­
ducción educacional de este gobierno que, 
no conforme con haber intervenido en to­
dos los aspectos de la vida nacional, de 
su cultura y de su economía, se ha in­

troducido ahora en la propia escuela pri­
maria, pretendiendo reemplazar la ense­
ñanza humanista en el culto a la libertad, 
por una política banderiza que se inicia 
con los libros de texto en los primeros 
grados, se acentúa en la enseñanza me­
dia, técnica y especial y finaliza en una 
universidad sometida, reñida con su pro­
pio sentido histórico.

Frente a este convenio que vulnera 
más todavía lo que nosotros entendemos 
por autonomía de la provincia de Buenos 
Aires en el orden educacional, necesita­
mos decir que el radicalismo es contra­
rio a este tipo de enseñanza esencialmen­
te técnico poro deshumanizado y frío, 
ausente en él las fuerzas del espíritu: 
que somos contrarios a este tipo de con­
venios que traban la natural autonomía 
de la Provincia en la formación de sus 
juventudes, al hacerle unificar sus pla­
nes de enseñanza con los del Gobierno 
Nacional, que en algún momento pueden 
estar en contraposición con los bien en­
tendidos intereses regionales de la Pro­
vincia. Y que nos oponemos decidida­
mente, con resolución insobornable, a 
todo cuanto sea automatizar a la juven­
tud estudiosa dentro de un concepto ex­
clusivista de partido, aunque éste sea 
mayor'tario en un instante de la vida 
argentina, porque entendemos, con el 
gran Sarmiento, que la escuela deja de 
ser la Patria de todos, en el instante 
mismo en que se transforma en la ex­
presión del espíritu de algunos. (Aplau­
sos en las bancas del sector minoritario).

Nosotros, señor Presidente, votaremos 
en contra de este proyecto porque en­
tendemos que, a nuestro juicio la uni­
ficación de los planes de enseñanza no 
consulta los mejores intereses de la Pro­
vincia. Creemos que tiene nuestra Pro­
vincia capacidad técnica suficiente y po­
derío económico más oue de sobra para 
tener su propio plan de educación, ade­
cuado a sus propias y reales necesidades. 
Votamos en contra porque según se des­
prende de los propios términos del decre­
to del señor Gobernador de la Provincia, 
el mismo tiende a cumplir con orienta­
ciones generales de una doctrina de par­
tido; y votamos en contra hasta por la 
propia redacción del convenio suscripto 
por el señor Gobernador, porque no po­
demos admitir los hombres del radicalis­
mo, que en una escritura pública que 
suscribe el primer mandatario de la Pro­
vincia y sus ministros, se califique de 
«El Libertador de la República» al ac­
tual Presidente de la Nación.
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Sr. Sinúni — Si ís ley de la Nación, 
señor Diputado.

Sr. Parodi — Si me permite señor 
Diputado Siniini, concretar mi pensa­
miento, voy a explicar por qué nosotros 
entendemos que «El Libertador de la 
República» es el General San Martín y 
así lo han entendido los representantes 
del propio partido Peronista en todos los 
ruerocs colegiados del país cuando se 
incíituvó el Año Sanmartín ¡ano...

Sr. Simin.i — Ese es el Libertador 
de América.

Sr. Parodi — Nosotros podemos ad- 
m’t r que a juicio de los adeptos del par­
tido gobernante, el señor Presidente de 
la República sea también otro libertador, 
pero no podemos aceptar, bajo ningún 
concento, que «El Libertador», así, en 
singular, sea para la Argentina y de ella 
para América, ot-o que nuestro Santo 
de la Espada. (¡Muy bien! ¡Muy bien! 
Aplausos en el sector minoritario).

El sí es «El Libertador», ya que su 
memoria se venera y se recuerda no per 
los miembros de un sector del pueblo ar­
gentino, sino por todos los hombres de 
esta tierra.

•Nosotros, señor Presidente, creemos 
que frente a este convenio suscripto por 
el señor Gobernador de la Provincia, de­
bemos de recordar las causas que están 
íntimamente vinculados con la sanción 
de la Ley Nacional número 12.921, en 
cuya consecuencia la Provincia lo ha ce­
lebrado, y una de estas cuestiones estre­
chamente vinculadas a estas escuelas, 
a la Com:sióñ Nacional de Aprendizaje 
y Orientación Prcfes:onal es la creación 
de la Universidad Obrera. Es bueno en­
tonces recordar que en la sesión de la 
Cámara de Diputados de la Nación, del 
21 de julio de 1948 en que se trató este 
asunto al fijarse la posición del sector 
Pe-onista, uno de sus integrantes expre­
só lo siguiente: «La independencia eco­
nómica, a la que ya me he referido, no 
sería íntegramente realizable si la indus­
tria fuera solamente argentina, por el 
origen y la radicación de los capitales 
oue la forman. El señor Presidente de la 
República lo ha dicho con toda claridad: 
Buscamos una industria en que los ca­
pitales, los equipos, las materias primas 
y el personal de obreros y técnicos sean 
todos argentinos».

La representación radical en la Cá­
mara de Diputados de la Nación demos­
tró en los debates que se produjeron en 
aquella oportunidad y en otras posterio­
res, que tuvieron lugar en esta 'Legislatu­

ra, que el plan de educación profesional 
y de aprendizaje, tal como lo concebía 
y lo real zaba el gobierno de la Na- 
ccn, reemplazaba el proceso educativo 
que tiende a la formación integral de la 
personalidad humana de los argentinos, 
por una enseñanza de unilateralidad de­
formante, atenta a formar entes aptos 
para la producción de cosas; en vez de 
formar hombres aptos para la creación 
de bienes económicos, se trataba de im- 
prov’sar especialistas a expensas de su 
destino y de su dignidad humana. Es de­
cir que se trata de forma; máquinas de 
producir, en vez de hombres aptos ínte­
gramente para crear.

El ’anrendizaje y la orientación pro­
fesional, tal como las ha concebido este 
gobierno, desdeña, a nuestro juicio, los 
grandes ideales educativos de la nac’o- 
nalidad. De nada sirve que los obreros 
sean argent’nos por el nacimiento o por 
la ciudadanía, si un pian educacional 
que ignora o que constriñe la personali­
dad profunda del hombre, los convierte 
en instrumentos mecánicos de la produc­
ción industrial. Un engranaje más en la 
máquina del equipo productor. Un hom­
bre sin lazos que lo vinculen a las fuen­
tes históricas de la cultura argentina y 
a los ideales educativos que alentaron 
los constructores de la nacionalidad.

Estamos frente a un plan, señor Pre­
sidente, y nosotros entendemos qu‘8 
estamos frente a un plan que, en lo 
educacional trata de reemplazar al hom­
bre argentino, dotado de personalidad 
y de autonomía espiritual, que desarro­
lla sus actividades profesionales sin 
desmedro de su contenido humano, por 
un autómata, en lugar de un hombre 
libre.

Sra. Barcne — El señor Diputado 
no puede decir eso.

Sr. Parodi — Permítame, s'eñora Di­
putada, concretar mi pensamiento y 
después con muchísimo gusto respon­
deré a las preguntas o a las observa­
ciones que quiera formularme.

Se produce entonces, señor Presi­
dente, la desgraciada situación de que 
un régimen, que propicia a través de 
sus últimas actividades la conciliación 
de los argentinos, desarrolle un nlan 
de capacitación obrera qu'e tiende a 
producir hombres, cuya única libertad 
consiste en elegir entre dos posibili­
dades igualmente contrarias a las tra­
diciones argentinas: ser una máquina 
de producir o ser una máquina de opi­
nar. En el mejor de los casos, ser
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la economía de un sistema capitalista 
e imperialista. He aquí el planteo del 
problema. Nosotros partimos del hom­
bre de una democracia humanista, y 
el otro sistema de una concepción del 
hombre para la sociedad, o sea de una 
posición transpersonalista de marcado 
corte totalitario, mutiladora del hom­
bre». Y sostuvo el talentoso Diputado 
radical, más adelante, que «ese siste­
ma de capacitación técnica desvincula­
do de todo otro ordenamiento, va de­
rechamente, precipitadamente, a dar 
capacitación técnica al obrero con un 
sentido de clase, de unilateralidad, no 
ofreciéndole al niño obrero, como a 
todos los otros niños, las bases desde 
el jardín de infantes, de la escuela 
primaria y secundaria, para que pue­
da introducirse en la técnica, pero con 
la cultura indispensable, vale decir, 
para que sea una personalidad en ple­
nitud humana».

Es. en otras palabras, señor Presi­
dente, la 'exposición del señor Dipu­
tado Sobral, la afirmación contenida 
en la profesión de fe, doctrinaria de 
nuestro partido, aplicada al sistema 
educacional. «El radicalismo es una 
-concepción de vida, de la vida toda 
del pueblo; y la revolución radical al 
plantearse partiendo del hombre y de 
su libertad, hace de la política una 
creación ética indivisible en lo nacio­
nal e internacional, que abarca todos 
los aspectos que al hombre se refieren, 
desde el religioso hasta el económico. 
Por eso el radicalismo no se divide 
según las .parcialidades de clase, de 
razas ni de oficios, sino que atiende 
al hombre como hombre, con dignidad, 
como ser sagrado».

Los graves errores que denunciara 
la representación radical en los planes 
educativos, del oficialismo, tal como 
habían sido presentados desde .1948, se 
han visto intensificados después por 
la violencia qu'e ha declarado doctrina 
nacional a la ideología del partido po­
lítico gobernante y que la ha impuesto 
a todos los grados de la educación pri­
maria, secundaria y superior. . .

Sra. Rarone — Adoptado por volun­
tad propia del pueblo...

Sr. Parodi — Poi- la mayoría de los 
integrantes del Congreso de la Nación, 
que no es lo mismo.

Sr. Sirnin.’ — Es la ley de la demo­
cracia, señor Diputado. ¿Qué quiere? 
¿Que gobernemos con los programas 
radicales?

ambas cosas a la vez: una fuerza apli­
cada al proceso económico, a la que 
sólo se le reconoce humanidad bas­
tante para solidarizarse con las fór­
mulas acuñadas por el jefe de un par­
tido político que en este momento es 
gobierno de la República.

Hay que imponer, según 'esa con­
cepción, a los argentinos que quieren 
ser obreros la ideología del partido 
Peronista, para llenar los claros que 
han dejado les peronistas que ya no 
quieren ser obreros. Así lo exige la 
estabilidad del régimen y la subsis­
tencia de la base gremial en que se 
asienta.

La Unión Cívica Radical ha fijado 
reiteradamente su concepción de la 
educación técnica y profesional y no 
admite la deformación del alma d'e los 
niños. Combate la deshumanización 
del obrero, su transformación y de­
gradación en mera fuerza de trabajo. 
Ha proclamado y proclama el radica­
lismo, que el trabajo no es una mer­
cancía, pero sostiene que es más es­
pantoso que la explotación capitalista 
del trabajo humane-, la destrucción 
demagógica de la dignidad de la per­
sona; el alma del hombre considerada 
como mercancía, y todavía peor y más 
doloroso como mercancía sin valer.

Al tratarse la ley de creación de la 
Universidad Obrera, a la que me he 
referido anteriormente, dijo el señor 
Diputado Sobral, hablando en nombre 
de la bancada Radical, refiriéndose a 
la Ley 12.921 <iue, como dije, sirve 
de fundamento al convenio que consi­
deramos: «Y aquí estamos c'on la 
Ley 12.921 sobre aprendizaje y pre­
aprendizaje inmersos en esa corriente: 
el trabajo en el ordenamiento- escolar 
como productividad, como manualidad. 
como capacitación del niño y del ado­
lescente para el -oficio, para el serví 
ció técnico; hacerlos idóneos para la 
producción; prepararlos -con toda efi­
ciencia para hacerlos un 'engranaje de 
alto rendimiento de la máquina econó­
mica, dándoles ligeras lecciones de 
histeria, geografía e idioma nacional, 
para que puedan manejarse y 'entender 
mejor los aspectos que sólo interesan 
al conocimiento técnico. Es decir, la 
posición de Blon.sky, aquel pedagogo 
soviético que organizó las escuelas del 
trabajo con una concepción limitada 
al aspecto productivo e industrial, des­
deñando toda la formación humana. 
Hay que hacer al hombre idóneo para
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Sr. Marini — Ya le he dicho varias 
veces al señor Diputado, que las de­
mocracias no desconocen las minorías, 
sino que las respetan.

Sr. Simini — La presencia de us­
ted, ocupando una oanca, signinca que 
no las desconóceme-.

Sr. parodi — Podemos hacer un de­
bate sobre eso tj cuaiqux-r rnom^a.o.

Y ahora, señor Presidente, a los cin­
co años de la afirmación de aquel Di­
putado del sector mayoritario que re­
petía las palabras del Presidente de la 
República, de que «Buscamos una in­
dustria en que los capitales, los equi­
pos, las materias primas y el personal 
de obreros y técnicos, sean todos ar­
gentinos», a cinco años de aquella ley, 
nos encontramos con que venimos a esta 
Legislatura a discutir otra que ha sus­
tituido en la educación de los obreros, 
el concepto de integralidad que carac­
teriza la orientación cultural argentina 
y que el radicalismo hace íntegramente 
suyo, por un principio de unilateralidad, 
que define una mentalidad capitalista 
y que va desde la especialización indi­
vidual que deshumaniza al obrero, a 
la división del trabajo en escala inter­
nacional que sirve al imperialismo para 
sojuzgar pueblos y desintegrar nacio­
nalidades.

No es una mera coincidencia que 
mientras aquí consideramos una ley que 
colocó la educación de los trabajadores 
bajo el signo de la mentalidad desinte- 
gradora y materialista del capitalismo, 
en el Congreso de la Nación se esté 
discutiendo en estos mismos instantes 
otra ley que coloca la economía del 
país bajo el privilegio del capital im­
perialista. Pese a las manifestaciones 
reiteradas de una política clamorosa, 
que decía defender la autonomía eco­
nómica y espiritual del pueblo argen­
tino, se ha desarrollado un plan edu­
cacional que brindará al capitalismo 
internacional el material humano 
cosario para sus explotaciones.

Daremos a los inversores extranjeros, 
junto con un régimen de privilegios 
económicos, un ejército de hombres des­
humanizados en nuestras propias ins­
tituciones de capacitación obrera, una 
multitud de hombres a quienes no se 
ha dejado pensar en la escuela como 
hombres, y de trabajadores a quienes 
no se ha dejado pensar en los sindica­
tos como obreros.

Sra. Barone — Primitivamente exis­
tían tres establecimientos de capacita­

ción en esta Provincia y hoy se elevan 
a sesenta.

Sr. Parodi — Contesto a la señora 
Diputada diciendo que nosotros no ha­
blamos de la cantidad de escuelas sino 
de la educación que en ellas se imparte. 
Es eso lo que estamos diciendo.

En la misma sesión ce la Cámara de 
Diputados de la Nación en que se trató 
el proyecto de ley de creación de la 
Universidad Obrera a que me he re­
ferido, el Diputado De! Mazo, de nues­
tro sector, fijó con toda claridad un 
pensamiento que nosotros podemos re­
petir y que hacemos nuestro.

Decía el Diputado Del Mazo: «Se 
mil a a la juventud no como una fuerza 
aplicada a la formación humana per­
sonal, sino como una fuerza aplicada 
al acrecimiento fabril, industrial y co­
mercial; no se repara siquiera que el 
único camino para llegar al técnico, a! 
verdadero idóneo, es el camino de su 
niñez y de su adolescencia bien for­
madas.

«El hombre fabricante, mecanismo 
de producción de cosas, nada esencial 
resuelve. Bien sabemos que el país ne-. 
cesita técnicos, pero por encima de la 
pericia en la producción de cosas, debe 
estar el espíritu que las domina, que 
las coloniza para enriquecer el destino 
de cada hombre en el seno de su pueblo. 
¿Cómo podría la República confiar sólo 
a las cosas su eternidad?».

Y terminaba el Diputado Del Mazo 
con otras palabras que nosotros rati­
ficamos como de rigurosa actualidad, 
cinco años después de que fueron pro­
nunciadas: «Están hoy subvertidos los 
valores y no debemos insistir en esa 
subversión, sino que debemos luchar 
por corregirla. Lo realmente revolucio­
nario es abandonar el actual paterna- 
lismo del Estado, que todo lo va inva­
diendo, que reduce las almas a un vivir 
resuelto y adoptar una verdadera polí­
tica educativa emancipadora, destina­
da no a paliar de una manera ilusoria 
los males del actual régimen económico, 
social y cultural argentino, es decir, 
en el hecho apuntalándolos, sino a ser­
vir substancialmente a una transfor­
mación de ese régimen al servicio de 
altos fines humanos».

Por no haber respetado la sagrada 
fragilidad de las almas, nos encontra­
mos ahora, señor Presidente, en riesgo 
de que se destruyan las bases de nues­
tra grandeza. Todo lo que se ha desde­
ñado hasta ahora, se nos aparece ahora
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Sr. Parodi — Antes de que existiera 
su partido, señores diputados, esto es­
taba contenido en la plataforma doctri­
naria de la Unión Cívica Radical.

Sr. Quiroga — Pero les trabajadores 
lo han superado.

Sr. Arguello — Y ustedes nunca lo 
hicieron.

Sr. Parodi — El señor Diputado me 
pregunta por qué no lo hicimos nosotros 
y yo le voy a contestar.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

en su auténtico valor; todo lo que se ha 
exaltado hasta ahora, se nos aparece 
ahora en su secreta debilidad.

Yo digo, señor Presidente, como final, 
a la Honorable Cámara, que se recapa­
cite y que se piense. Todavía no es de­
masiado tarde para que reiniciemos en­
tre todos la construcción de la verdadera 
grandeza argentina, si empezamos por 
respetar el alma del niño, para terminar 
por respetar la dignidad y la libertad 
del hombre. (¡Muy bien! Aplausos en 
las bancas de la minoría).

Sr. Quiroga — Han llegado dema­
siado tarde.

Sr. Arguello — ¿Por qué no lo hi­
cieron antes?

— Varios señores diputados ha» Iru.i 
simultáneamente y suena la camp.v.a 
de orden.

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Rojas Dur- 
quet.

Sr. Rojas Durquet — Señor Presi­
dente: Honorable Cámara: El proyecto 
que tiene a consideración en este mo­
mento la Honorable Cámara y que ha 
sido despachado favorablemente por la 
mayoría de las comisiones de Asuntos 
Constitucionales y Justicia, de Instruc­
ción y Educación Pública y de Agricultu­
ra, Ganadería e Industrias, consiste en la 
ratificación del Decreto número 7.111, 
de fecha 31 de julio próximo pasado. El 
mencionado decreto aprueba el convenio 
celebrado entre el Gobierno de la Pro­
vincia y la Comisión Nacional de Apren­
dizaje y Orientación Profesional, rela­
tivo a la instalación en el territorio de 
la Provincia de nuevos establecimientos

para lograr una máxima eficiencia 
la especialización. En ese objetivo 
establece que el desarrollo industrial_
basará principalmente en el incremento 
de la calidad de la mano de obra, ten­
diente a lograr una mayor eficacia y 
productividad del trabajo en la indus­
tria. Tales fines serán logrados me­
diante una eficiente capacitación que 
eleve las actividades y la calidad de la 
mano de obra por medio de las insti-

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y stv-na la campana 
de orden.

de enseñanza profesional y técnica, de­
pendientes del organismo aludido.

Desde el punto de vista educacional, 
como bien lo ha hecho notar la señora 
Diputada Barone, la suscripción del con­
venio significa materializar una efec­
tiva extensión de la enseñanza y capa­
citación profesional de los jóvenes apren­
dices y de obreros en general, tendiente 
a asegurar su elevación moral y mate­
rial. Además, desde el punto de vista 
de la extensión y organización de la in­
dustria nacional, la implantación de un 
vasto sistema de aprendizaje y capaci­
tación profesional concurrirá a solucio­
nar el grave problema de la falta de 
mano de obra especializada en las in­
dustrias actuales y, en particular, de las 
que se instalen en el país para la ela­
boración de las nuevas materias primas 
que el país ha comenzado a producir 
económicamente, todo ello, provocado 
por la gran expansión industrial que se 
ha operado en la República a partir de 
1946. Este nuevo proceso del ciclo eco­
nómico que comenzó en el país con el 
advenimiento al gobierno del General 
Perón, se cumple muy especialmente en 
el territorio de nuestra Provincia. Ello 
ha sido debido en gran parte a la di­
versificación de los cultivos y a la im­
plantación de otros nuevos que han po­
sibilitado, mediante la incidencia del 
sistema crediticio, la creación de nuevas 
industrias que, como las textiles y en 
especial las derivadas de la industria­
lización del maíz y otras, reclaman la 
concurrencia de mano de obra especia­
lizada.

Por otra parte, la ampliación de la 
acción educacional en este aspecto, cum­
ple con los objetivos fijados en el Se­
gundo Plan Quinquenal de la Nación, 
apartado del Capítulo IV que trata de 
la organización de la capacitación y 
aprendizaje desde el punto de vista di­
rectamente educacional.

El Capítulo XVII, referente a la ac­
ción y organización industrial en el 
objetivo número VI, denominado Mano 
de Obra, fija el procedimiento a seguir 
para lograr una máxima eficiencia en

se 
se
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el problema de la enseñanza técnica, de­
cisiva para la formación de la juventud, 
en el debate sobre Universidad Obrera, 
del año 1948, y también en este mismo 
Recinto, no sólo cuando se trató el pro­
blema del Instituto Tecnológico del Sur, 
en 1949, sino cuando el tratamiento del 
proyecto sobre escuelas fábricas con cur­
sos anexos de aprendizaje, orientación y 
capacitación obrera.

Las representaciones radicales han 
propiciado con entusiasmo la educación 
industrial y técnica del país, pero de nin­
guna manera eluden comprenderla dentro 
del problema de la civilización contem­
poránea.

Estos cursos técnicos, primarios y se­
cundarios, prescinden de las irrenuncia- 
bles necesidades culturales del niño y del 
adolescente.

No es posible que a esta altura de la 
civilización argentina, los niños de la Re­
pública. cualquiera sea su posición social, 
dejen de tener lo que en el lenguaje de 
los educadores se llama «formación fun­
damental humana». Los obreros son hom­
bres; y los hijos de los obreros, futuros 
hombres, no órganos de las industrias. 
No es posible, en fin, que dos tipos de 
educación sigan dándose separadamente 
a las distintas clases sociales. Si la vo­
cación de un niño, de un joven, es téc­
nica, la educación no debe ser exclusi­
vamente técnica, sino, en primer término, 
humana, y, en segundo término, instru­
mentalmente técnica. El técnico está den­
tro del hombre, y la profesión del hombro 
significa el instrumento realizador de su 
vocación. Es decir, la técnica es instru­
mento del hombre, y no el hombre un 
instrumento de las necesidades indus­
triales o plutocráticas.

Resulta ahora que con el titulado jus- 
ticialismo. estamos agravando, en lugar 
de corregir, la aberración de tener dos 
formas de vida educativas: una para los 
niños pudientes, la más amplia a que el 
país ha rodido llegar, y otra, estrecha, 
para los hijos de obreros.

Varios señores diputados — ¡Eso 
era antes!

Sr. Arana — El radicalismo no ad­
mite sin observación y protesta, de que 
pretenda ser revolucionaria una organi­
zación escolar que ni siquiera para las 
escuelas primarias establece la igualdad 
de los niños. Cree que todos los niños

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

tildones del Estado, los centros de apren­
dizaje y los establecimientos industria­
les que coordinen con la acción estatal.

Por su parte aquél procurará el me­
joramiento de las condiciones ambien­
tales en que se ha de desarrollar el 
trabajo industrial, preservándole la sa­
lud, higiene y seguridad en el trabajo. 
Análogamente tenderá al perfecciona­
miento de los métodos, elementos y con­
diciones técnicas de las actividades. Han 
sido principalmente estos principios los 
que se tuvieron en cuenta en la concer- 
tación del convenio celebrado entre el 
Poder Ejecutivo de la Provincia y la 
Comisión Nacional de Aprendizaje y 
Orientación Profesional, en cumplimien­
to del objetivo que en la materia ha 
fijado el Segundo Plan Quinquenal.

Señor Presidente: es en base a estas 
consideraciones, que. en nombre de la 
mayoría de la Comisión que presido 
—Agricultura, Ganadería e Industrias— 
solicito de la Honorable Cámara, la san­
ción favorable a la presente iniciativa.

Nada más.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 

palabra el señor Diputado Arana.
Sr. Arana — Señor Presidente: Des­

pués de la magnífica exposición, clara y 
erudita, de mi colega de sector, el señor 
Diputado Parodi, poco habría que agre­
gar en este debate, pero como «lo que 
abunda no daña» y sin ánimo de fatigar 
a la Honorable Cámara, deseo señalar al­
gunos conceptos que a mi juicio y al de 
mi sector, los considero fundamentales.

No adherimos a este convenio, ni al 
espíritu de la ley que origina el conve­
nio, por no estar de acuerdo con la téc­
nica educacional de la misma.

Desde el punto de vista de la orga­
nización escolar, el Gobierno de la Pro­
vincia entrega a entidades ajenas a su 
directo desempeño gubernativo, nada me­
nos que la formación educativa de los 
jóvenes. Desde el punto de vista pedagó­
gico, insiste en la posición anticultural 
de una educación fragmentaria y unila­
teral y en la posición antisocial de seguir 
considerando a los hijos de obreros como 
signados por el destino para que carez­
can de educación completa y sin atender 
cuáles eran sus vocaciones.

Señor Presidente: he de colocar el 
acento de mi exposición preferentemente 
en el aspecto cultural.

La representación nacional de la Unión 
Cívica Radical —como bien lo señalara 
el Diputado Parodi— tuvo oportunidad 
de presentar sus puntos de vista sobre
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• argentinos deben tener igual derecho al 
desarrollo de sus capacidades y vocación.

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Mercado.

Sr. Mercado — Señor Presidente: 
Tampoco en esta circunstancia había pen­
sado participar del debate, pero los con­
ceptos exteriorizados en este Recinto y 
ligados muy fundamentalmente a lo que 
honestamente califico como la más cier-

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

— Varios señores diputados interrum- 
pen al orador, y dice el

Sr. Arana — Pido al señor Presi­
dente que me haga respetar en el uso de 
la palabra. De=nués me contestarán los 
señores diputados.

Sr. Presidente Piaggi — Ruego a 
los señores diputados se sirvan no inte­
rrumpir.

Sr. Arana — Y para terminar, la 
representación radical, que plantea de 
nuevo este problema, reivindica su ca­
rácter esencial, porque considera que el 
problema educativo es otra de las fases 
del problema económico social y ha de lu­
char en lo político, en lo económico, en 
lo social y cultural por el derecho de to­
dos los argentinos a una educación de­
mocrática, es decir, por el derecho de to­
dos a una educación completa y sin limi­
taciones.

Nada más. (Aplausos en la bancada de 
la minoría).

Sr. Presidente Piaggi — El señor 
Diputado Arana no admite interrupcio­
nes.

Sr. Arana — El problema de la 
ed;-?ación de las clases humildes no se 
resuelve creando escuelas de educación 
levantarlas para los humildes, sino trans­
formando vigorosamente ledo el sistema 
educacional para que ningún hijo del 
pueblo deje de llegar a ser lo que laten­
temente es, o puede ser. Y cree el radi­
calismo que ésa es la única renovación 
efectivamente revolucionaria y que el Es­
tado está fuera de quicio s> no se aplica 
en primera instancia a resolver este pro­
blema, que es el más importante de la 
nacionalidad, es decir, del ser nacional, 
de la cultura nacional, del espíritu de 
la Nación.

ta vocación de mi vida, la instrucción y 
la educación pública, como profesional de 
esa rama de la vida nacional, me han 
impulsado a traer aquí algunas conside­
raciones vinculadas a la historia de la 
educación argentina y a su proceso, des­
tinadas a rebatir algunos conceptos que 
he escuchado, expuestos por los señores 
diputados Parodi y Arana.

Se nos adjudica en este momento his­
tórico, prácticamente, un dirigismo en 
materia educacional. Se nos adjudica que 
por vía de una doctrina, que es ley y que 
es ley nacional, se pretende inocular en 
el alma y en el espíritu del educando 
conceptos partidistas, conceptos extraños 
a una formación nacional, conceptos que 
no condicen con el sentido que la unani­
midad del pueblo argentino desea para 
sus aulas educacionales y desea en la 
labor permanente de quienes tienen la 
sagrada responsabilidad de formar y de 
modelar conciencias argentinas.

Sr. Marini—Conciencias peronistas.
Sr. Mercado — Rechazo fundada­

mente tales argumentos, y ya habré de 
remontarme a la consideración de dis­
tintos momentos de la educación argen­
tina. Rechazo, porque yo vivo la inquie­
tud del aula, porque soy profesor de 
cultura ciudadana, porque conozco el 
proceso y porque he penetrado en la ra­
zón de ser, en la substancia misma de 
esos planes, destinados a darle al indi­
viduo una formación integral, rechazo 
que sea concepción de Perón el tecni­
cismo puro. Yo tengo el alto honor de 
dirigir una escuela de capacitación obre­
ra y tengo el alto honoi- de haber sido 
su fundador y lo hago con responsabi­
lidad. Allí nosotros no formamos técni­
cos puros. Allí formamos ciudadanos ca­
pacitados técnicamente y con alma ar­
gentina.

Sr. Parodi — ¿Me permite una inte­
rrupción, señor Diputado?

Sr. Mercado — Sí, señar Diputado.
Sr. Parodi — La discrepancia es­

taría en que nosotros y ustedes enfoca­
mos en el alma del niño una concepción 
nacional distinta; que ustedes enfocan 
una concepción nacional peronista y no 
una concepción auténticamente nacional. 
Yo_ lo invito, muy respetuosamente, al 
señor Diputado Mercado, en quien re­
conozco conocimientos en lo que se re­
fiere al problema educacional, a que re­
vise conmigo los textos de primer grado, 
por ejemplo, de la escuela primaria, y 
tendrá que convenir con el que habla, 
señor Diputado Mercado, que en el al­
ma del niño se trata de hacer una trans-
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Sr. Mercado — Esos conceptos y 
esas cosas en nada pueden desnaturali­
zar ni desvirtuar lo que ya he expuesto 
y lo que me propongo exponer respecto 
de ese problema tan fundamental de la 
vida nacional. Reitero nuevamente de 
que en la modificación de los planes y 
programas de estudios elaborados du­
rante el momento que nos es contempo­
ráneo, no podemos aceptar de que en 
los mismos vaya exclusivamente un tem­
peramento partidista como norma recto­
ra y que no ocupe su integridad la sus­
tancia de los mismos, un sentimiento 
afín a todos los hombres que poblamos 
la extensa fisonomía física de la Pa­
tria y que no nos hallamos provistos, 
por encima de las diferencias de orden 
partidario, de un común sentimiento de 
auténtica nacionalidad.

Sr. Parodi — ¿Me permite una in­
terrupción señor Diputado?

Sr. Mercado — Ese sentimiento de 
auténtica nacionalidad hállase en el tex­
to de los programas de Cultura Ciuda­
dana, a través de los cuales el profesor 
y el alumno van revisando la historia 
patria, la historia de los procesos políti­
cos, la historia de las instituciones polí­
ticas. con sentido nacional, y no divagan 
en el crudo anacronismo y frío enciclo­
pedismo que ocupó las mentalidades de 
una etapa retrógrada de tipo estanco, en 
la era escura de la historia nacional en 
materia de educación (Aplausos en las 
bancas de la mayoría). Y esa etapa de 
tipo estanco la voy a calificar a través 
de un trabajo realizado por un hombre 
que pertenece a vuestras filas, señores 
diputados radicales. El ha calificado ese 
memento histórico, largo período del 
Estado gendarme, del Estado inoperante, 
del Estado insensible, frente a aspectos 
tan fundamentales en la vida de un pue­

blo libre como es la formación espiritual, • 
moral e intelectual de sus hijos.

Sr. Marini — Dejaba crear al hom­
bre, que es lo importante, y no lo asfixia­
ba como ahora.

Sr. Mercado — Posiblemente algu­
nos de los conceptos emitidos por dipu­
tados de la oposición, se hallan en abierta 
pugna con la opinión del doctor Ricardo 
Rojas quien, en su trabajo «La Restau­
ración Nacionalista», decía lo siguiente: 
«Después de 1865 la acción de nuestros 
gobiernos tendió a organizar la educa­
ción, dividiéndola en grades, a legislarla 
profusamente y a combatir con ahinco 
la ignorancia. Creíase que el analfabe­
tismo es la causa del delito y la anarquía, 
siéndola en realidad la falta de discipli­
na moral o la semicultura de los diri­
gentes. Con sólo fundar escuela tras 
escuela salíamos sin duda de la barba­
rie, pero no entrábamos por eso en Ja 
civilización. Necesitábamos educar más 
que instruir y educar para la vida ar­
gentina. Al olvidar esos dos objetivos 
fuimos a dar al enciclopedismo, que al 
realizarse comportó para estudiantes y 
maestros fatiga prematura, desarraigo 
cosmopolita, pedantería vanidosa y falta 
de sinceridad».

Sr. Marini — Es una afirmación 
radical "ue seguimos sosteniendo

Sr. Morcado — «Dividíase el Cole­
gio Nacional en seis años y cada año 
en dos términos, o sea do',° por todc. 
de los cuales tan sólo dos destinábanse 
a la Historia Argentina. Teníamos en 
el primer término Historia Sagrada e 
Historia Antigua en el 29; Historia -■ 
Geografía de América, en el 39 y 49; . 
Historia Griega en el 5o" en rl G°. his­
toria Romana; en el 79, Historia Medioe­
val; en el 89, Historia Moderna; en el 
99 y 109, Revista General de la Historia.

«El nlan de las escuelas normales ro 
fué mejo? elaborado y ese «diletantismo» 
científico de los colegios nacionales, 
era menos explicable según el gobierno 
que iniciaba paralelamente la funda­
ción de institutos especiales para en­
señar minería y agronomía. Con eso, y 
la inestabilidad de los planes y un pro­
fesorado de afición, la enseñanza per­
dió todo vigor languideciendo el espí­
ritu bajo la engañosa hojarasca de las 
nuevas reformas inspiradas en la mis 
reciente lectura de pedagogo francés o 
alemán para más prestigioso decoro.

«Lo que nos faltó siempre fué pensar 
por cuenta propia elaborando en sustan- 
c’a argentina».

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

formación profunda en el plano educa­
cional, que no tiene nada que ver con 
la doctrina nacional, que como lo dice 
el señor Diputado, es ley de la Nación. 
Una transformación profunda que 
tiene nada que ver con eso, porque 
endiosa a gentes y hasta se ha 
plazado en esos libros de primer grado 
la primera palabra que se enseñaba a 
los niños a deletrear —«mamá»—, que 
así aprendimos a leer usted y yo...

Sr. Marini — Se les enseña: «Amo 
a Evita».
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ñanza». Y este ideal se hacía más explí­
cito en los párrafos siguientes: «Sé que 
la ciencia no tiene patria y que sus le­
yes son universales, pero sin conside- 
rar el desarrollo o aplicación local que 
pueden tenei* hasta las mismas ciencias, 
hay ramos de estudios propios a cada 
pueblo, su lengua, su territorio, su his­
toria, sus instituciones: y es necesario 
que todo ciudadano cultive con prefe­
rencia estos conocimientos para que no 
sea un forastero en su propia tierra. 
Esos estudios tienden además a desper­
tar el celoso anhelo por la prosperidad 
de la Patria, el austero respeto por 
sus leyes, el entusiasta amor por* sus 
tradiciones».

Nuestros gobernantes venían, sin du­
da, de mucho tiempo atrás viendo la ne­
cesidad de una enseñanza argentina; y 
cuando quisieron realizarla, olvidaron 
que no bastaba para ello la promulga­
ción burocrática, y que sin coordinar 
los programas, sin renovar los textos, 
sin elaborar un material didáctico pro­
pio. sin comunicar a los profesores el 
nuevo pensamiento, cambios legislati­
vos eran inocuos, pues la enseñanza se­
guiría. como siguió traqueada siempre 
sobre sus rutinarios carriles.

La Constitución Nacional, o sus le­
yes complementarias, al proclamar el 
derecho de los habitantes del país a 
ciertas libertades, dieron a la de cul­
tos, por ejemplo, la limitación de la 
moral y las buenas costumbres; a la 
de comercio, la limitación de la salu­
bridad pública. Tratándose de la liber­
tad de enseñar, ésta debió detenerse allí 
donde peligrase la estabilidad del Es­
tado o la integridad moral de la Repú­
blica, pues se fundaba en los mismos 
fines civilizadores y patrióticos que ha­
bían dictado la propia Constitución. Así 
se promulgaron más tarde disposicio­
nes como las que establecían un míni­
mum forzoso de instrucción argentina 
o las que prescribían la condición de 
ciudadanía para enseñar asignaturas 
como el Castellano, la Historia o la Ins­
trucción Cívica, que dan entonación na­
cional a los programas.

El principio que autoriza a limitar 
la libertad de enseñanza, y a limitarla 
con fines patrióticos, ha sido, pues, ofi­
cialmente aceptado entre nosotros.

«Empero, embriagados por el liberalis­
mo de nuestro sistema constitucional, 
no vimos el peligro que comportaba ese 
derecho tratándose de la enseñanza pri­
maria. Nuestra Constitución resultó en

Sr. Parodi — ¿Me permite una in­
terrupción. señor Dipu’.fmo?

Sr. Mercado — Cuando termine esta 
lectura, con mucho gusto admitiré la 
interrupción al señor Diputado.

El Ministro Pizarro. Ministro del 
Presidente Roca, decía: «Hemos co­
menzado por donde debíamos concluir 
y la instrucción pública encerrada en 
estrechos límites, sin el carácter verda­
deramente popular que le asignan nues­
tras instituciones democráticas, marcha 
de esta suerte al acaso, sin orden, méto­
do ni sistema, sin unidad y sin propó­
sitos».

Años más tarde, el inspector general 
don Víctor Molina decía al Ministro 
Wilde. hablando en nombre de la Comi­
sión de Reformas: «Como Vuestra Exce­
lencia se impondrá por las actas, todos 
los miembros de la Comisión se pronun­
ciaron unánimemente por la inclusión de 
la historia patria en el plan de nuestros 
estudios primarios».

Hasta ese momento la Historia Ar­
gentina no se enseñaba en las escuelas 
primarias.

Es conveniente que la enseñanza ye- 
vista carácter nacional. Nuestro país po­
see ya dentro de sí un gran número de 
extranjeros que tratan de peructuar sus 
tradiciones y hasta su credo político 
entre sus hijos con peligros para las 
instituciones y para el elemento nati­
vo, oue perdería poco a poco su espíritu 
de nacionalidad y viviría en un medio 
cosmopolita, olvidando lo que correspon­
de a su suelo y a su agrupación política. 
La Nación tiene el derecho y el deber 
de conservarse por el amor de sus hijos 
y de perseverar sus instituciones de las 
degeneraciones que las corrientes inmi­
gratorias podrían imponerle. Es en nom­
bre de ese derecho y de ese deber que la 
Comisión ha creído indispensable intro­
ducir la historia, la geografía argentina 
y la instrucción cívica, porque la escue­
la es la refundición pacífica de las di­
versas creencias y tradiciones políticas 
en un solo crisol.

Durante la presidencia siguiente, el 
Ministro don Filemón Posse proclama­
ba de nuevo esa aspiración en su Memo­
ria de 1888: «La organización de la 
instrucción pública emprendida por el 
gobierno, ha sido inspirada por tres 
propósitos fundamentales: establecer 
los progresos de la ciencia educativa; 
limitar prudentemente los ramos de es­
tudios y la extensión de los programas ; 
imprimir carácter nacional a la ense-
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extremo avanzada, acaso por exceso de 
abstracción, y enorgullecidos de esa per­
fección teórica, no previmos ciertos per­
juicios que su racionalismo individua­
lista habría de traernos en la práctica, 
cuando se aplicase a cuestiones de edu­
cación. Convencidos de que el analfa­
betismo y el desierto habían sido las 
causas de nuestras desventuras civiles, 
acogimos a todos los que quisiesen com­
batirnos, sin comprender que ni el fe­
rrocarril ni el silabario nos redimirían 
mientras no fundáramos nuestras civi­
lizaciones en sólidas disciplinas morales. 
Varias décadas de experiencia han de­
mostrado nuestro error, y es patriótico 
dar la voz de alarma cuando se puede 
afirmar que la escuela privada ha sido 
en nuestro país uno de sus factores 
activos de disolución nacional».

Y decía más adelante: «El estado de 
una sociedad en formación, no puede, 
sin incurrir en despreocupación teme­
raria, entregar ese instrumento peligroso 
a influencias cosmopolitas, a expansio­
nes extranjeras o a un simple espíritu 
de granjeria individual».

En fin, señores diputados, no quiero 
distraerlos con otras consideraciones 
que están contenidas en la substancia 
misma de este trabajo, virtualmente re­
cuperador, decididamente nacionalista. . .

Sr. Parodi — Coincido en eso, pero 
¿me permite una interrupción, señor 
Diputado?

Sr. Mercado — ... totalmente argen- 
tinista y que califica una etapa en la 
historia de la educación, una etapa que 
nos precedió, una etapa que miró eso 
con ese criterio cosmopolita, con el cri­
terio del «laissez faire, laissez passer, 
Le monde va de Lui-méme», que tan­
tas veces lo he reiterado en esta Hono­
rable Cámara; con el criterio del Estado 
gendarme, con el criterio del Estado 
no intervencionista, con el criterio del 
Estado ajeno a ese aspecto tan funda­
mental de la vida nacional. Los dipu­
tados que han cursado estudios secun­
darios lo saben como el que habla, que 
solamente estudiábamos historia argen­
tina y geografía argentina en tres o 
cuatro horas semanales hasta la refor­
ma de planes y programas operada 
en 1947.

Y esa modificación es producto de 
un hombre que llega a la alta investi­
dura de Presidente de la Nación y mira, 
como lo dije hoy y lo reitero nuevamen­
te, los problemas nacionales con criterio 
integral. Advierte ese mal, ese anacro­
nismo, ese desconocimiento de las cosas

nuestras, ese olvido de lo nacional, por­
que se empezaba por historia antigua, 
Oriente, Grecia y Roma, Edad Media, 
restando sólo cuatro horas semanales 
para la enseñanza de la Historia Ar­
gentina. Los alumnos que debían aban­
donar por cualquier circunstancia esos 
estudios en tercer año, salían luego de 
estos tres años secundarios y seis pri­
marios sin conocer la historia de la 
Patria.

Esos son, esos fueron los planes que 
conformaron la enseñanza secundaria 
argentina. En todos los órdenes; un 
enciclopedismo, un diletante, un extra­
fronterizo. . . Asi se formaba el hombre 
que vivía de espaldas a la Nación. Y no 
nos adjudiquen a nosotros la concepción 
del tecnicismo puro. Yo formo parte 
de una escuela de capacitación y des­
miento categóricamente esa afirmación, 
porque en la escuela que yo me honro 
en dirigir se enseña la historia, geogra­
fía y cultura argentinas, con tanta o 
más profundidad que las asignaturas 
puramente técnicas. Y no pretendemos 
formar en esa etapa posescolar un alum­
no estrictamente técnico, estrictamente 
ajeno a las cosas del país. Por ello 
Perón facilitó a la enseñanza en general, 
a los establecimientos y organizaciones 
estudiantiles los medios para conocer el 
país, que es la mejor forma de valorarlo. 
Sabemos perfectamente los hombres que 
como yo hemos vivido en el interior, lo 
que significaba en aquel entonces, llegar 
a la Capital Federal. He formado parte 
de delegaciones estudiantiles que esté­
rilmente gestionaban pasajes u otros 
medios para conocer la capital de su 
Patria. Pero hoy, por obra de un go­
bierno que gobierna la Nación con sen­
tido integral, vemos a los negritos de 
Santiago del Estero, Catamarca y La 
Rioja, llegar a las colonias de vacaciones 
y pasar sus hermosos días en Chapad- 
malal, gracias a los hogares-escuelas 
que para gloria de la Nación han sido 
creados ñor este gobierno, obra magna 
de Eva Perón. Ese también es un as­
pecto integral de la vida ciudadana, 
profundamente cristiano y decisivamente 
humano. Ese afán poi’ importar planes 
de estudios, concretamente lo digo ya 
que es axiomático: la enseñanza argen­
tina importaba planes de estudio, adop­
taba planes de estudio pero no los adap­
taba, lo que es una cosa muy distinta.

Había que adaptarlos al temperamen­
to, a la idiosincrasia, a la cultura, al 
carácter de un pueblo, con el cual vi­
vieron diametralmente, abismalmente di-
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cual se ha alzado, como producto de una 
cierta y virtual conmoción unánime de 
nuestro pueblo, la actual generación. Ese 
período se denomina así: período del en- 
treguismo.

Sr. Parodi — Período centra el cual 
luchó el radicalismo.

Sr. Mercado Honestamente, me 
hubiera gustado que ustedes hubiesen 
luchado en una postura más adecuada, 
adoptando una actitud de total abstencio­
nismo en una etapa en que a la ciudada­
nía se la afrentaba con el fraude más 
ignominioso. No obstante ello ustedes 
aceptaron bancas en los cuerpos colegia­
dos. (¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos 
en las bancas de la mayoría).

Sr. Parodi — Tal vez fueran más 
los nombres que se sientan en este sec­
tor los que luchaban contra ese período 
nefasto y obscuro de la vida argentina, 
que muchos de los que hoy están en ma­
ridaje con ustedes. Recuerden el caso de 
Pinedo, por ejemplo.

Sr. Mercado — Nosotros no acep­
tamos maridaje con nadie. Reitero los 
términos que pronuncié en anterior opor­
tunidad. creo que con motivo de manifes­
taciones del señor Diputado' Mujica.

Perón ha sabido conmover la naciona­
lidad con una concepción que le es propia, 
y que se halla comprendida en la subs­
tancia misma de la Patria. De ninguna 
manera puede aceptar maridaje con hom­
bres o con posturas que el tiempo haya 
relegado. En mi opinión, todos los hom­
bres son libres y pueden exteriorizar sus 
ideas sobre diversos problemas de distin­
ta índole, sin que ello implique, de ma­
nera alguna, un maridaje, porque Perón 
tiene un solo maridaje, que es la Patria. 
(¡Muy bien! ¡Muy bien! Aplausos en 
las bancas de la mayoría).

Sr. Parodi — Eso será, señor Dipu­
tado Mercado, en la medida que les hom­
bres hablen en favor del Gobierno, por­
que cuando quieren hacerlo de manera 
distinta, no pueden expresar su pensa­
miento, como no sea en estos recintos 
legislativos y eso, siempre que ustedes 
no los declaren fuera de la cuestión y les 
quiten el uso de la palabra.

Sr. Mercado — El señor Diputado 
está advertido, porque lo demuestra la 
paz interna del país, sobre la postura de 
indeclinable conciliación nacional que im­
pone a todos sus actos gubernamentales 
el Primer Magistrado de la Nación. Lo 
advierte el señor Diputado y toda la co­
lectividad.

vorciados. Voy a distraer nuevamente 
la atención de los señores diputados...

Sr. Bravo — ¿Me permite una inte­
rrupción?

Yo quiero preguntarle al señor Dipu­
tado lo siguiente: Acaba de leer una 
serie de frases, de párrafos del libro de 
Ricardo Rojas «La Restauración Nacio­
nalista», con la intención según lo ma­
nifestó previamente de refutar la posi­
ción que habían fijado primeramente los 
hombres de la Unión Cívica Radical. Yo 
desearía que el señor Diputado me 
marcara con claridad cuál es la dife­
rencia que existe entre la tesis seguida 
por el Diputado Parodi y las palabras 
leídas del autor argentino y radical Ri­
cardo Rojas, porque no las alcanzo a 
percibir.

Sr. Parodi — Si me permite, señor' 
Diputado Mercado, si es que ha llegado 
el momento de mi interrupción.

Yo, como lo reconozco en mi pensa­
miento anterior, considero oue usted es 
un hombre idóneo en cuestiones educa­
cionales, y quiero creer que está tras­
cordado en su pensamiento, cuando para 
rebatir mis afirmaciones, trae susten­
tando su posición, «La Restauración Na­
cionalista», de Ricardo Rojas. Digo que 
debe estar trascordado, poroue no debe 
ignorar el señor Diputado Mercado en 
qué fecha escribió Ricardo Rojas 
libro. El lo hizo en 1911 ó 1912, lo 
que quiere decir que todo lo que ha 
leído el señor Diputado y que nosotros 
podríamos ratificar en buena medida, 
estaba dicho con relación a los gobiernos 
anteriores a 1916 en que Hipólito Yri- 
goyen se dió a la tarea de conformar 
la educación argentina con un sentido 
humano, democrático y republicano, con 
sentido argentino en una palabra. An­
terior a 1916, anterior a la reforma 
universitaria que hizo el radicalismo, 
anterior a todo eso, señor Diputado, en 
■una época en que el doctor Ricardo Ro­
jas, distinguido correligionario nuestro, 
no podía pensar que llegaría el momen­
to en la vida de esta Argentina, en que 
un partido político, transformado en 
gobierno, pretendiera convertir la es­
cuela de Sarmiento en antecámara de 
una unidad básica.

Sr. Mercado—Demás estaría decirle, 
señor Diputado Parodi, que no ignoraba 
la fecha de edición...

Sr. Parodi — Se lo he reconocido.
Sr. Mercado — ... de este trabajo, 

porque lo tengo sobre mi banca, ni des­
conocía que el juicio calificativo se refie­
re a un período determinado contra el
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— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

Sr. Parodi — ¿Me Dormite?
Sr. Presidente Piaggi — No podrán 

seguir dialogando los señores diputados. 
Continúa en el uso de la palabra el se­
ñor Diputado Mercado.

Sr. Parodi 
pedía una interrupción al señor Dipu­
tado.

Sr. Mercado — Todas las narracio­
nes que yo he realizado y todos los ar­
gumentos expuestos, permiten calificar 
una etapa histórica. No voy obtusamen­
te a desconocer que en la historia del 
entreguismo hay un oasis. Nuestros 
cuerpos colegiados le han rendido per­
manentemente su homenaje. El Gobier­
no de Perón ha impuesto a calles y esta­
ciones ferroviarias su nombre. Ese oasis 
de sentido nacional en la dirección de 
su gobierno, fué indudablemente el de 
Hipólito Yrigoyen.

Cortázar — En esta Cámara se

Ustedes han hecho uso de la tribuna 
pública muchas veces para desnaturali­
zar los conceptos que deben presidir una 
verdadera oposición, para caer en el agra­
vio personal y en la expresión soez que 
está muy lejos de los términos que de­
ben emplearse, aunque las ideas dividan 
políticamente a los hombres. (¡Muy bien! 
¡Muy bien! Aplausos en las bancas de 
la mayoría).

Sr. Parodi — No es exacto.
Sr. Villar — ¿Lo del aluvión zooló­

gico, de dónde viene entonces?
Sr. Parodi — ¿Cuántas veces, señor 

Diputado Mercado, desde las más altas 
tribunas del Gobierno se nos ha insultado 
y agraviado?

Sr. Mercado — Discrepo totalmente, 
■señer Diputado, porque yo he sido tes­
tigo. Muchas veces he asistido a las tri­
bunas radicales, conservadoras y de otros 
partidos, para captar una opinión, un 
planteamiento concreto, desapasionado y 
objetivo de un programa o de un plan 
futuro de gobierno a cumplir. Y sola­
mente han captado mis sentidos — o 
digo desposeído! de toda pasión partida­
ria— la expresión gráfica del insulto, 
del agravio o la expresión destinada a 
desnaturalizar un concepto de sana opo­
sición. Quizá —y el señor Diputado me 
lo va a aceptar— en los tiempos contem­
poráneos por parte de nuestros adversa­
rios nunca se ha agraviado más a un 
hombre o una mujer en las funciones de 
redentores de la vida nacional, contras­
tando esas expresiones con las otras a 
veces de tinte académico a la que se ajus­
taban los opositores en otros tiempos, 
cuando había fundados motivos para así 
comportarse, cuando los gobiernos no 
eran constitucionalmente organizados, o 
cuando surgieron como producto de la 
venalidad y de la afrenta a la voluntad 
del pueblo. En esas circunstancias no se 
caracterizó la tribuna por el rigor de los 
términos, como se ha caracterizado en 
los momentos actuales, y que ha llegado 
con la rudeza...

Mercado—Virtualmente, es 
que se halla encerrada en dos 

el que le precede, que en

Sr. 
negó.

Sr. 
etapa 
momentos: 
materia de educación piensa rever pla­
nes, pero no traspone el pensamiento. 
Llega el momento de la promulgación 
y sigue el plan trazado de índole enci­
clopedista. Y así nosotros llegamos a 
los tiempos contemporáneos —y yo lo 
acabo de decir y no lo voy a reiterar— 
en que el estado de los planes de estu­
dio era lo que sintetizo en estas pocas 
palabras: planes adoptados y no planes 
adaptados. Hay una diferencia funda­
mental.

Después de este momento histórico, 
de esta etapa que nos señala el año 1943 
y que yo lo señalo o la indico como la 
etapa de recuperación nacional, prodú­
cese en el país un cambio fundamental 
en todos los aspectos de la vida nacional 
e institucional, y en ésta, muy funda­
mentalmente, nació la Universidad Na­
cional Obrera, hoy en permanente pro­
ceso de crecimiento no para formar al 
técnico oscuro, al hijo del obrero, al 
que no se le ha permitido conocer las 
cosas del país. No. Sinceramente eso 
no lo puede afirmar nadie hoy, abso­
lutamente nadie, y yo no lo puedo acep­
tar porque yo soy copartícipe con el 
hijo del obrero. Sé de las inquietudes 
del obrero, sé de su educación y del 
afán del hijo del obrero que llega de­
jando las horas de trabajo a formarse- 
en la escuela nocturna; sé que lo hace 
con verdaderas ansias de prosperar, de 
ser un elemento útil a sí mismo y a la 
sociedad. No existe más el anacrónico 
sistema del aprendizaje o del artesanato 
en que el individuo se formaba en el ta­
ller o en la fábrica, dependiendo siem­
pre de la buena voluntad del patvón. 
Hoy están las escuelas fábricas, la Uni­
versidad Nacional Obrera, las escuelas 
de capacitación, las escuelas de apren­
dizaje, las escuelas profesionales, en
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— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

Sr. Presidente Piaggi — Continúa 
en el uso de la palabra el señor .Dipu­
tado Mercado.

Sr. Mercado — Señor Diputado Pa- 
rodi: Usted me ha impuesto la necesi­
dad de apartarme de la cuestión en de­
bate. para entrar en consideran ones de 
índole política.

Sr. Parodi — Es que el señor Dipu­
tado, con la lectura de una obra an­
terior a nuestro gobierno, me ha im­
puesto la necesidad de rectificarlo.

Sr. Mercado — Todas estas digre­
siones, al margen del tema, en nada 
pueden desnaturalizar la posición de 
nuestro bloque y de nuestro pensamien­
to doctrinario en materia de educación. 
No soy obtuso en mis apreciaciones ni 
me cierro en forma sectaria en la con­
sideración de problemas de índole gene­
ral. He reconocido, y lo he manifestado, 
en que la historia político - institucional 
del país, historia del entreguismo, hu­
bo un oasis. Conozco la fecha en que 
ha sido editado este trabajo, cali­
ficativo en forma contundente y cate­
górica, de una etapa en la cual nadie 
que haya penetrado un poco en el des­
arrollo de sus instituciones, y en la vida 
de sus gobernantes, puede diferir con 
dicho calificativo.

No desconozco la labor ni el mérito 
que puedan corresponder a los hombres 
que, desde distintas posiciones, han co­
laborado al engrandecimiento nacional; 
de manera que mi posición, más que a 
destruir o a negar la acción, la obra o 
el pensamiento, manifestados a través 
de una copiosa legislación por hombres 
que hayan participado en otros momen­
tos de responsabilidades altamente par­
tidarias en las filas del radicalismo, 
antes que negar eso, —digo— está des­
tinada a afianzar la posición de un mo­
vimiento resultante de una etapa de 
descreimiento. El mismo Hipólito Yri- 
goyen murió en el ostracismo, en el ol­
vido. . .

vicios públicos, en los cuales el radi­
calismo ha dejado en infinidad de 
oportunidades su palabra monitora. No 
es culpa nuestra, señor Diputado Mer­
cado. si no pudimos transformar eso en 
acción de gobierno, porque no teníamos 
los medios legales para convertirlos en 
realidad.

donde los individuos buscan la multi­
plicidad de conocimientos técnicos y el 
rumbo seguro de su vida, sin ignorar 
las cosas del país, comprendiéndolo, com­
penetrándolo, porque tiene que formarse 
en el afecto a las cosas nuestras, en el 
afecto a la tradición de nuestro pueblo 
porque esa instrucción es indispensable 
y es la razón de nuestro ser.

Todas estas consideraciones las hago 
previa a la lectura de algunos tópicos 
que dentro de este capítulo, Cultura y 
Educación, integran nuestra Doctrina 
Nacional Peronista. Veamos cómo pen­
samos nosotros en esta materia. Dice 
así: «Nuestro Movimiento significa una 
nueva orientación en Ja cultura argen­
tina. Hasta ahora hemos estado someti­
dos a leyes de enseñanza un poco arcai­
cas, porque no han evolucionado dos 
factores. Deben contemplarse siempre la 
perfectibilidad orgánica y la estabilidad. 
Es preciso mantener el equilibrio, por­
que lo perfecto evoluciona y se renueva 
permanentemente más que lo estable. 
Es lo que consolida la obra profesional.

«Ese equilibrio es difícil de mantener 
y es así cómo nosotros hemos sacrifi­
cado la perfectibilidad de hace 70 años 
y seguimos los mismos sistemas».

Sr. Parodi — ¿Me permite una inte 
rrupción, señor Diputado Mercado?

Sr. Mercado — Con mucho gusto, se­
ñor Diputado.

Sr. Parodi — Pero reconocerá con­
migo, señor Diputado Mercado, que el 
radicalismo con el que usted ha hecho 
una excepción hace un momento, al ca­
lificar al Gobierno de Hipólito Yrigc- 
yen, gobernó 14 años en el país sin ser 
nunca mayoría en las dos cámaras y 
durante varios períodos, minoría en las 
dos. Era lógico, entonces, que nosotros 
no pudiéramos modificar con concepto 
radical los planes de enseñanza. Pero 
debe aceptar conmigo el señor Dipu­
tado Mercado —que recién nos ha nega­
do actitudes y pensamiento construc­
tivos—, que si se dedica a leer los proyec­
tos presentados por Hipólito Yrigoyen 
al Congreso de la Nación, - durante 
su gestión de gobierno y después de eso, 
si se preocupa por conocer los proyec­
tos presentados por los legisladores 
radicales en el mismo Congreso de la 
Nación y en las legislaturas de provin­
cias, verá que nunca el radicalismo es­
tuvo ausente de las inquietudes colec­
tivas, de la necesidad de construir en 
el naís.

Hay muchos proyectos: petróleo, re­
forma agraria, nacionalización de ser-



J
652 CAMARA DE DIPUTADOS

9‘> sesión ordinariaAgosto 13 de 1953 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

I

r

Sr. Parodi—¿En el olvido de quién? 
Sr. Marini—Con el amor del pueblo.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

Sr. Mercado — Continúo, s'eñor Pre­
sidente.

«En materia de enseñanza técnica, he­
mos contemplado la enseñanza destina­
da a las clases trabajadoras, porque el 
obrero se formaba y crecía en el dolor 
del taller, que no es la mejor escuela

Sr. Mercado — El mismo Yrigoyen, 
que surgió indudablemeni;- c mu m.o- 
ducto de la voluntad unánime de un pue­
blo, cuando dirigió el timen oe a nave 
del Estado, hacia la consolidación de­
finitiva de los más susrancia'es nro- 
blemas nacionales, tuvo diferencias fun­
damentales, no con el pueblo, porque co­
mo bien lo dijo Perón, el pueblo es lo 
mejor que tenemos; sino con sus pro­
pios correligionarios. Nació el antiper­
sonalismo que lo calificó a él también 
como totalitario, como personalista, co­
mo mudo: «el peludo».

Sr. Quiroga — Eso no lo pueden 
negar los diputados de la Unión Cívica 
Radical.

Sr. Mercado — Esa es la relación 
fidedigna de una crisis interna que us­
tedes no pueden desconocer, de una 
crisis interna promovida por hombres 
que dentro del radicalismo no pensaban 
en nacionalismo como pensó Hipólito 
Yrigoyen. Esa es una diferencia funda­
mental, que trajo un cisma, un cisma 
marcado y categórico, que la historia 
de los tiempos contemporáneos habrá de 
señalar con caracteres indelebles, por­
que la documentación es copiosa y ter­
minante. Hipólito Yrigoyen vivió y mu­
rió en el corazón de su pueblo. . .

Sr. Parodi — Eso rectifica sus pro­
pias palabras, de que murió en el ol­
vido.

Sr. Mercado— ...no así sus deser­
tores. Probablemente el autor dei tra­
bajo precitado lo haya acompañado en 
esa postura de abstencionismo integral 
frente a lo que siempre debió abstener­
se el radicalismo; de participar en un 
gobierno surgido de la venalidad y del 
fraude, como fué aquel que gobernó al 
país en la década infame de 1930 a 1913. 
(¡Muy bien! Aplausos en las bancas de 
la mayoría).

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

para obtener hombres técnicos. Hemos 
organizado ya escuelas técnicas a las 
cuales concurren los muchachos des­
pués de haber finalizado sus estudios 
primarios. Salen de esas escuelas para 
ir a las fábricas, siguiendo luego cursos 
de aplicación para volver después al ta­
ller. Finalmente, terminarán su perfec­
cionamiento en las que llamamos escue­
las politécnicas, de donde egresarán los 
técnicos capacitados que el país nece­
sita para no verse precisado a recurrir 
a los extranjeros».

En materia de educación integral, la 
Doctrina Peronista sostiene: «La edu­
cación integral comprende al hombre en 
sus tres aspectos fundamentales, según 
se ha enunciado. Su educación e instruc­
ción púbica, su educación e instrucción 
espiritual y su educación e instrucción 
intelectual. Es decir, un complejo de 
asuntos que comprende absolutamente 
lo más noble que el hombre tiene en­
cima.

«En cuanto a la formación espiritual, 
ha de realizarse llevando la cultura al 
ambiente de nuestros trabajadores, lle­
vándola en forma tal que influya en el 
doble aspecto de conformar su espíritu 
y de elevar sus valores morales, sin cu­
yo cultivo los hombres se aproximarían 
en mucho al nivel de los irracionales. 
Ese cultivo lo hemos propugnado con 
algo inseparable de la necesidad de ele­
var la cultura social, al hacer en el plan 
de la Secretaría de Trabajo la enume­
ración de los objetivos éticos funda­
mentales de la acción social: elevar la 
cultura social, dignificar el trabajo y 
humanizar el capital».

En materia de educación dice la Doc­
trina: «Nuestra educación debe impo­
ner los siguientes principios: Ib Que en 
la conciencia encaje exactamente la jus­
ticia. 29 Hacer comprender que el fin 
de la vida no es la riqueza sino la vir­
tud. 39 Que el individualismo es egoísta 
y destructor, que el hombre no puede 
vivir aislado; por consiguiente, debe 
desarrollar su espíritu social de coope­
ración y altruismo; que fijando con pre­
cisión los deberes y los derechos socia­
les, se hará efectivo el «amaos los unos 
a los otros». 49 Que el conflicto huma­
no es esencialmente un conflicto entre 
la fe y la incredulidad; que la recupe­
ración de la fe es el objeto de nuestra 
cruzada, que se inspira en la verdad y 
en el bien común. 59 Afirmar como fun­
damento de la democracia la expresión 
del pueblo en comicios libres. 69 La
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conciencia nacional ha de formarse en 
concordancia con el lenguaje, con la 
historia, con las tradiciones argentinas 
y con el conocimiento objetivo y directo 
de todo el país por sus habitantes; así 
se afirmará el concepto de Patria y so­
beranía. 79 La economía ha de orien­
tarse con un amplio espíritu de justicia 
distributiva; enseñando a respetar el 
capital como que él es trabajo acumu­
lado, pero enseñando también que él no 
puede ser nunca factor de opresión y 
esclavitud nacional o internacional. 89 
Cuidado y vigilancia de la salud; edu­
cación física. 99 Estimular, por todos 
los medios, la educación moral, cientí­
fica. artística, práctica y vocacional, de 
acuerdo con las aptitudes de los edu­
candos y las necesidades regionales del 
país».

«La Escuela Argentina. 19 Entronizar 
a Dios en las conciencias exaltando so­
bre lo material lo espiritual. 29 Supri­
mir la lucha de clases para alcanzar 
una sola clase de argentinos: «los ar­
gentinos bien educados». Educación in­
tegral del alma y de! cuerpo; educación 
moral, intelectual y física. 39 Unir en 
un solo anhelo, en una sola bondad a 
todos los argentinos, para que ese sen­
tir nacional se ahonde y tenga profun­
das raíces en todo el suelo de la Repú­
blica, hemos extendido el ámbito del 
aula a los cuatro confines de la Patria. 
El joven argentino debe conocer todo 
su país, no por referencias, sino por 
sus propias comprobaciones. 49 Cada 
argentino debe ser un valor perfeccio­
nado de alta capacidad técnica y gran 
impulso civador. • Cada argentino debe 
considerare j«<'’is»'en«ahle »'<ira ir> v’^a 
del país. El milagro de nuestra grande­
za no será efectivo hasta que ei ua.mo 
y más humilde no sienta el honor de 
serlo y no se sienta entonces indinen- 
sable para el porvenir de su Patria. 
59 Cada ciudadano debe aspirar a ser 
dueño de un pedazo de suelo para fecun­
darlo con su esfuerzo y cmoellecerlo 
con su inteligencia; en lo espiritual, de 
un pedazo de cielo en el que quepan sus 
ansias de perfección moral. 69 Difundir 
la doctrina de independencia económica 
y política para afianzar la paz nacional 
e internacional por el reinado de ’a jus­
ticia».

Señor Presidente, señores diputados: 
Quiero terminar mi exposición con estas 
palabras tan profundas, tan sentidas y 
tan argentinas de Juan Perón: «Nosotros 
deseamos que en esta tierra no haya más

que argentinos unidos por el buen sen­
timiento de la nacionalidad, sin el cual, 
difícilmente, llevaremos a buen puerto a 
este país grande y rico, que todos los 
días debería dar gracias a Dios por 
haber recibido a manos llenas los bienes 
y las riquezas de que dispone».

Nada más (Aplausos en las bancas de. 
la mayoría/.

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Marini.

Sr. Marini — Señor Presidente, se­
ñores diputados: Debo cargar a la res­
ponsabilidad del señor Presidente del 
bleque mayoritario estas palabras que 
he de pronunciar a manera de respuesta. 
El ha pretendido avalar sus conclusiones 
con palabras de gran predicamento, por­
que nada menos ha acudido ai pensa­
miento claro y magnífico del gran Ri­
cardo Rojas. Debo suponer que si ha 
citado al gran maestro de la juventud 
argentina, se siente solidarizado con él. 
porque no podemos pensar, de ninguna 
manera, en honor del señor Diputado 
Mercado, que lo utilizara como una cita 
intrascendente del alegato.

Ese pensamiento del gran maestro de 
juventudes, del gran Ricardo Rojas, de­
be ser el mismo, en este memento ar­
gentino y es el mismo que él voleara en 
Sarmiento, el «Profeta de La Pampa», 
libro proscripto por el peronismo, que 
no alcanzó el premio que merecía de la 
Comisión Nacional de Cultura, pura y 
simplemente porque Ricardo Rojas no 
estaba ni comulgaba con este régimen. 
Debe ser el mismo pensamiento, señor 
Diputado Mercado. . .

Sr. Mercado — ¿Me permite 
interrupción?

Sr. Marini — Sí, señor Diputado.
Sr. Mercado — El pensamiento sus­

tancial del doctor Ricardo Rojas a través 
de este trabajo, no le es muy favorable 
al «Profeta de La Pampa».

Sr. Marini — No podríamos ahora 
entrar a analizar en extensión todo el 
pensamiento y teda la obra literaria de 
Ricardo Rojas.

Quiero decir que es el mismo Ricardo 
Rojas que fuera citado con sorna por 
el señor Gobernador de la provincia de 
Buenos Aires cuando convocó a los do­
centes y les indicó las normas a ¡as 
cuales debería atenerse la futura ense­
ñanza en las escuelas primarias; con 
•sorna lo citó el mayor Aloé a Ricardo 
Rojas en materia tan delicada y exqui­
sita como es la cultura.
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— Varios» señores diputados hallen 
a la vez y suena la campana de orden.

r

lógico o de cualquier otra naturaleza 
que pudiera haber habido en su seno.

Sr. Poli — Hasta el año 194G en que 
entraron en maridaje con la Unión 
Democrática.

Sr. Marini — Nosotros no hemos en­
trado en maridaje con nadie.

Podríamos decir con les hombres del 
comité nacional orne ni son malos los 
partidos como pretende afirmarlo el ad­
versario ni son tan buenos los gobiernos 
como sus integrantes suelen sostener. 
De ahí que no aceptemos ni el optimis­
mo con que el gobierno se adjudica el 
monopolio de las buenas intenciones ni 
la total responsabilidad —que negamos— 
de los eventos desgraciados de la' vida 
argentina en estos últimos años, y que 
se pretende hacer recaer sobre el ra­
dicalismo para imputarle hechos u emi­
siones que sólo son de incumbencia del 
gobierno.

Y dice más adelante el documento 
aludido —que viene bien como respuesta 
esclarecedora para el señor Diputado 
Mercado— que la Unión Cívica Radical 
fué creada para trabajar por la gran­
deza nacional, por la felicidad del hom­
bre argentino y entendiendo' como una 
obligación suya en el poder y en la opo-

Sr. Presidente Piaggi — Continúa en 
el uso de la palabra el señor Diputado 
Marini.

Sr. Marini — El ladicalismo, señor 
Presidente, no pretende tener el monopo­
lio de la verdad. En eso nos diferencia­
mos con el sector del peronismo. Y como 
lo dijo y expresó en forma clara nuestro 
comité nacional hace unos días, repito 
oue sería pueril que el radicalismo, de­
fendiéndose, justificándose, asignara in­
falibilidad a sus determinaciones; afir­
mara que su doctrina y sus incepciones 
son las únicas capaces de hacer el bien 
del país; que la verdad está únicamente 
en sus palabras; que sus hombres diri­
gentes no se equivocan nunca; que las 
palabras de sus representantes en los 
cuerpos colegiados no pueden ser reba­
tidas con criterio diferente. Pero es 
fundamental declarar que las aprecia­
ciones que considera en cuanto enjuicia 
la conducta de los organismos directivos 
y la acción de sus representantes, de 
modo especial en lo que va desde el 24 de 
febrero de 1946 hasta hoy, carecen de 
equidad, de razón y de exactitud.

¿Cuál ha sido el propósito del señor 
Diputado Meiqado en su exposición? 
¿Reíutar al señor Diputado Parodi o 
al señor Diputado Arana? La verdad es 
que la Cámara, y especialmente los di­
putados del sector Radical, no lo hemos 
advertido y por el contrario, sentimos 
que campean con más vigor y fuerza los 
argumentos y el pensamiento que fluye 
de aquellcs emitidos en los discursos de 
los representantes de nuestro sector.

Estamos bajo el signo del totalita­
rismo, desgracia tremenda que aflige a 
la humanidad.

Sr. Quiroga — Y sin embargo todo 
el pueblo vota a Perón.

Sr. Marini — Hace pocos días en 
Rusia fué separado de su cargo un emi­
nente jerarca soviético, Lavrenti Beria. 
Existía un gran diccionario en el que 
figuraba la biografía con las grandes 
acciones y méritos extraordinarios de 
este jerarca del soviet; y ese diccionario 
fué retirado, por orden del gobierno de 
Maienkov, de la circulación.

Sr. Martínez. J. J. — ¿Dónde anarc- 
ció esa noticia?

Sr. Marini — Ha sido publicada en 
el diario «El Día», y el señor Diputado 
puede leerla si se toma la molestia de 
revisar los diarios de las últimas sema­
nas.

Es que estamos en «1984». Es el mis­
mo caso: El hermano mayor. La supre­
sión de toda noticia que no convenga 
a los intereses del régimen. Ahí está el 
proyecto del señor Diputado Barba, por 
el oue se propone suprimir el nombre 
de Domingo A. Mercante en una estaci'n 
de ferrocarril. Los regímenes de este ti­
po se manejan de la misma manera; 
hay tonalidades y facetas diferentes, pe­
ro siempre es el totalitarismo afirman­
do con egoísmo sus principios y su 
voluntad dominadora y despótica y su­
primiendo todo lo que pueda significar 
una disidencia o una oposición.

El señor Diputado Mercado se ha re­
ferido a la acción del radicalismo y ha 
reconocido que desde 1916 a 1930, esos 
14 años constituyen un oasis en la his­
toria del entreguismo. Yo afirmo aquí 
que la línea radical se ha mantenido 
siempre fiel a sí misma, y1 desde sus 
comienzos ha afirmado sus grandes idea­
les. que entroncan, como bien se sabe, 
en Mayo de 1810, y que en ningún me­
mento se ha apartado de ellos co­
mo expresión concreta y total de partido, 
maguer cualquier disidencia de tipo ideo-
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sición no interrumpir jamás su esfuerzo 
afirmativo en el proceso de crecimiento 
material y espiritual de la República. 
Alejada del gobierno desde 1930, no 
puede ser imputada de omisión, ni lla­
mada a rendir cuentas por una obra que 
no le fué dado realizar en estos últimos 
23 años. Vale decir lo mismo que afir­
maba hace un instante el señor Diputado 
Parodi.

Pero, ¿por qué nosotros estamos en 
contra de la ratificación de ese convenio, 
en una disidencia total y de fondo? Es 
perqué con ese espíritu total ¡turista se 
ve clara, profundamente clara, la pre­
tensión de captarse el alma de los niños 
argentinos. Se ve clara la pretensión de 
tenerlos como mejores aliados para la 
expansión doctrinaria del movimiento, 
porque serán hombres del futuro argen­
tino. Se quiere, señor Presidente, que en 
el año 2.000 cuando se destape ei cofre 
y se saque el documente de Perón, sean 
todos esos niños, ancianos para entonces, 
la gran claque que hoy forma una parte 
del pueblo argentino en la Plaza de 
Mayo. Y ahí está el tremendo error del 
peronismo.

Sr. Barba — ¿Una parte, señor Dipu­
tado...? Está mal de la vista.

Sr. Filippi — La estadística se lo 
está diciendo bien claro, señor Diputado 
Mari ni.

Sr. Bilbao — Pero no deja de ser una 
parte.

Sr. Barba — Pero muy numerosa por 
cierto.

Sr. ¡Vlarini — Nosotros no queremos 
al hombre adocenado, ni cultura adoce­
nada; nosotros queremos hombres libres, 
que nada tiene que ver con el liberalis­
mo que hizo referencia el señor Diputado 
Mercado. Nostros queremos libertad pa­
ra la creación. . .

Sra. Carosella — La tienen, señor 
Diputado.

Sr. Marini — .. .porque los totali- 
taristas y los jerarcas totalitarios pueden 
hacerlo todo menos aprisionar la cifra 
magnífica e inmensa del genio.

¡Qué puede hacer uno de estos jerarcas 
totalitarios de hoy frente al genio mag­
nífico de un Dante o de un Miguel 
Angel! ¿Y acaso podría tener cabida en 
este sistema embretado que ha creado 
el peronismo para la cultura, un hombre 
genial en literatura en la Argentina 
de hoy? No, señor Presidente. Porque si 
ese hombre no rinde pleitesía a Perón, 
no rinde pleitesía al peronismo, no pue-

Sr. Presidente Piaggi — Continúa 
con la palabra el señor Diputado Ma­
rini.

Sr. Marini — Y cuando se trasladan 
del ámbito hogareño esos hijos nuestros 
a la escuela, se encuentran con el dra­
ma de la maestra que muchas veces no 
disimula su sufrimiento por tener que 
enseñarles cosas que sabe que van a 
lastimar los más íntimos sentimientos 
del niño; y eso es culpa que cargamos 
al peronismo, que cargamos nosotros y 
que cargarán las generaciones futuras. 
Ni nosotros ni el General Perón llega­
remos al año dos mil. La vida humana 
tiene un límite. Yo no disimulo que a 
mí me gustaría llegar, pero es la verdad 
que para entonces se habrán esclarecido 
muchos problemas, se habrán aventado 
muchos nubarrones, se habrán destruido 
muchas creaciones artificiales y tal vez 
la verdad se habrá hecho luz y entonces, 
ni el cofre se abrirá, ni se leerá el men­
saje y las generaciones argentinas ben­
decirán la hora de su liberación.

Nosotros, señor Presidente, estamos 
definitivamente en contra del proyecto 
con una gran tranquilidad espiritual. 
Afirmamos la integridad de nuestro 
idealismo, sabiendo que cumplimos leal­
mente con nuestro deber de ciudadanos 
y de radicales: primero de ciudadanos 
y después de radicales. Y sabemos se­
ñor Presidente, y lo proclamamos desde-

— Varios señores diputados hablan 
¡a vez y .suena la campana de orden.

de ese hombre escribir en la República 
Argentina.

Se ha querido, señor Presidente, tre­
mendo crimen, apoderarse del aima del 
niño. Se lo decimos todos los días desde 
estas bancas, y es que nosotros lo sa­
bemos porque tenemos hijos, y conoce­
mos el drama tremendo de nuestros hi­
jos en las escuelas, obligados a decir 
y pronunciar frases que no sienten, fra­
ses que les repugnan. . .

Sr. Carnevale — A los padres.
Sr. Marini—. . .porque nuestros hijos 

se han criado en hogares donde el padre 
y la madre y los niños dialogan y con­
versan en la mesa y en instantes de 
esparcimiento y les niños entienden y 
comprenden los problemas. Y frente a 
esa conversación amable y sincera de 
sus padres cuando logran interferir y 
captar conceptos de esas conversaciones, 
que son santas para ellos porque vienen 
de sus padres, se encuentran en ¡a es­
cuela con la maestra. . .
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— Varios señores ¿¡pillados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente.

Sr. Filippi—Cuando gobernaban los 
radicales, los sindicatos eran dirigidos 
por los comisarios.

Sr. Presidente Piaggi — La Presi­
dencia entiende que no está en discusión 
el manifiesto del Comité Nacional del 
Radicalismo.

Sr. Marini — Deseo contestar ese 
pedido muy gentil del señor Diputado 
Rojas Durquet, que es un dirigente 
gremial respetable y que merece Que yo 
recoja sus palabras.

Ahora, si la Honorable Cámara no 
quiere que le responda, puede declarar­
me fuera de la cuestión.

Sr. Presidente Piaggi — La Presi­
dencia ha aprobado la interrupción uei 
señor Diputado Rojas Durquet.

Sr. Marini — Nosotros nos respon­
sabilizamos, señor Diputado Rojas L»ur- 
quet, de todos los actos emanados de un 
gobierno radical.

Por ello, puedo responderle que entre 
los años 1916 y 1930, no hubo ley obre­
ra, ni de carácter social, que no haya 
contado con el apoyo de nuestro partido.

Sr. Costa — ¿Y la semana trágica?
Sr. Marini — Cuando ascendió al 

gobierno el presidente Yrigoyen, la Fe­
deración Obrera Regional Argentina só­
lo tenía 20 mil afiliados, mientras que, 
en 1930, contaba esa formidable organi­
zación con 700 mil.

Eso demuestra cómo fué posible en 
el transcurso de esos catorce años que 
los obreros pudieran dar cauce a sus 
inquietudes gremialistas y organizarse. 
El presidente Yrigoyen siempre, absolu­
tamente siempre, reconoció a los obre­
ros el derecho de huelga.

Sr. Filippi — Lo único es que no 
la permitía.

Sr. Marini — Si me permite, señor 
Diputado Filippi, a ese respecto hay un 
episodio muy conocido. . .

Sr. Filippi — Lo reconocía, pero no 
lo permitía.

Sr. Marini — ...cuando hubo una 
gran huelga ferroviaria en el país, en 
que los hombres que tenían grandes in­
tereses que defender en este país y que 
estaban perjudicados por la huelga fe­
rroviaria, porque se enflaquecían las 
vacas y no podían transportarlas, se 
dirigieron esos hombres, representantes 
de la oligarquía argentina, al presidente 
Yrigoyen para pedirle que reemplazara 
a los obreros con tropas del Ejército e 
hiciera andar los ferrocarriles, o si no 
que los conminara a mover los ferroca­
rriles por la fuerza, y entonces el presi-

— Varios 
blan a la 
de orden.

señores diputados ha- 
vez y suena la campana

Sr. Barba — El señor Diputado Ma­
rini está fuera de la cuestión. Hago 
moción de que se le llame la atención.

Sr. Marini — Ya concluyo, señor 
Presidente. Le pido al señor Diputado 
Barba que calme su impaciencia...

Sr. Barba — Si el tema fuera ver­
daderamente el sindicalismo, me gusta­
ría mucho, porque tendríamos bastante 
de qué hablar. Pero no es eso lo que 
está en discusión.

Sr. Rojas Durquet — Desearía pre­
guntarle al señor Diputado Marini, en 
qué tiempo fué libre el sindicalismo, 
antes del advenimiento del peronismo, 
sobre la base de lo que el señor Diputado 
afirma, relacionado con c-1 documento a 
que se refiere- de! Comité Nacional...

esta Honorable Cámara, que el radica­
lismo está por eso dispuesto a continuar 
luchando por una gran transformación 
política, económica, social y cultural del 
país, sin que evento alguno le haga per­
der la integridad de sus postulados fun­
damentales.

El oficialismo plantea ahora —y son 
palabras del documento del Comité Na­
cional— el acuerdo de dirigentes polí­
ticos, no la conciliación del pueblo, en 
momentos en que la prometida reforma 
agraria ha sido negada, asegurando en 
cambio a las sociedades anónimas y te­
rratenientes el disfrute ilimitado de sus 
latifundios, en que la propaganda anti­
imperialista os reemplazada por el llama­
do indiscriminado a los capitales extran­
jeros —con lo que estamos en disidencia 
fundamental con ustedes— con la ubica­
ción del gobierno en uno de los bloques 
internacionales que se enfrentan en el 
mundo abandonando su pretendida ter­
cera posición, de la que hizo bandera de 
lucha en procura de coincidencia con in­
terés que hasta ayer dijo compartir, en 
que la justicia social se va reduciendo 
a un sindicalismo dirigido, desocupación 
y carestía de la vida.

Sr. Filippi — El sindicalismo es 
libre.

Sr. Marini — Libre para los pero­
nistas como usted.
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lo que

es

— Varios señores íliptilauo* hablan 
la vez y suena la campana de orden.

a
asunto muy

Sr. Giorgi — Si me permite, yo le 
voy a explicar...

Sr. Marini — La diferencia es que 
ahora ...

Sr. Giorgi — Yo quisiera explicarle 
cuál es la realidad.

Sr. Giorgi — Yo le quiero recordar 
;:¡ señor Diputado un hecho que resulta 
muy ilustrativo v se aparta de lo que 
usted dice, de las libertades sindica­
les, cuando mandaron a la Escuela de 
Mecánica a hacerse cargo de las loco­
motoras. No se olvid 'rá tampoco do oue 
en la presidencia de Yrigoyen, desgracia­
damente, teníamos aquella División de 
Investigaciones patronal que iba a los

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

Sr. Presidente Piaggi — Invito cor­
dial y respetuosamente a los señores 
dinutados a volver al asunto en discu­
sión.

Sr. Giorgi — Yo le pido a] señor 
Diputado que me permita una interrup­
ción.

Sr. Presidente Piaggi — La Presi­
dencia está invitando a que se vuelva al 
asunto d«l convenio

Sr. Marini — Si se va a referir 
la semana trágica, es un 
l.:r"0.

Sr. Giorgi — Si usted me permite, 
Diputado Marini, yo le voy a hablar...

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

dente Yrigoyen les dió una gran res­
puesta, diciéndoles que él no había lle­
gado a la Presidencia de la República 
para continuar los gobiernos del privile­
gio; que él. mientras ellos hablaban de 
sus intereses y de las vacas que enfla­
quecían, recordaba a esos pobres guarda- 
agujas, a los pobres guardabarreras, que 
pasaban horas y horas en la intemperie 
sin tener la justa compensación para 
atender sus necesidades más vitales. 
Quiere decir que siempre, absolutamente 
siempre, cuando fué radical el gobierno 
del uaís, hubo una absoluta identidad 
con los sectores obreros, con los despo- 
s(’z1os. .

Sr. Giorgi — ¡No! ¡No! señor Dipu- 
. tade.

lugares donde estaban los compañeros a 
darles «garantías de trabajos. No sé si 
usted recordará.

Sr. Marini — Yo no recuerdo eso.
Sr. Giorgi — Ah! No recuerda. Yo 

le hablo de la Liga Fat on u . .
Sr. Marini — Yo recuerdo 

pasa hoy.
Sr. Giorgi — Usted se olvida, Dipu­

tado Marini, de la calle Méjico 207U, de 
la que desgraciadamente el que habla se 
acuerda perfectamente bien, y de la li­
bertad sindical que teníamos en ese 
galpón donde nos reuníamos v para el 
que hablaba de más est iba listo el carro 
celular y nos llevaban al Departamento 
de Policía. Yo no sé cómo usted lo ig- 
no’’a.

Sr. Marini — Eso corre por cuenta 
del señor Diputado.

— Varios señores diputados hablan 
simultáneamente y suena la campana 
de orden.

Definitivo 1053 - D. • 50

Sr. Giorgi — Ustedes nunca se can­
san de esperar. Siempre espejan, pero 
desesperan. Nadie nos puede desconocer 
a nosotros las mejoras sociales. El que 
habla la única herencia que lleva en la 
vida, es la de haber tenido antepasados 

. trabajadores.
Sr. Marini — Igual que el Diputado 

que habla.
Sr. Gioro-i — Entonces usted, señor' 

Diputado Marini, no desconocerá que 
nosotros nos criamos con nuestros pa­
dres en una pieza.

Sr. Aita — ¿Y ahora no?
Sr. Giorgi — Ahora no. Y los que 

aprendíamos a trabajar, no íbamos a 
aprender a trabajar, sino que éramos 
mandaderos gratuitos, porque esa es la 
verdad: no nos pagaban nada. Eso us­
tedes no lo dicen. Aquellos oue han 
tenido la suerte de cursar estudios uni­
versitarios para poder anrender. muy 
bien; pero esos son contados con los 
dedos de la mano.

Sr. Giorgi — Y usted olvida, Dipu­
tado Marini, ese ejército de desocupados 
que siempre había mantenido la oligar­
quía para reemplazar a los huelguistas. 
Eso es de lo que ustedes n,o se acuerdan 
más. No era lucha patronal, sino hom­
bres que estaban meses y meses desocu­
pados. y eso no existe ahora, Diputado 
Marini.
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— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

— Varios señores diputados hablan 
a la vez y suena la campana de orden.

i
1

Sr. Presidente Piaggi — El señor 
Diputado continúa con la lectura del 
manifiesto del comité nacional y la Pre­
sidencia se reserva el derecho de testarlo 
del Diario de Sesiones.

Sr. Marini — He querido, enfocando 
el problema de fondo, señalar ese pen­
samiento argentino, porque cuando nos 
conciliemos todos en la libertad, tal vez

Sr. Aita — Y los médicos que exis­
ten hoy, ¿de dónde salieron?

Sr. Marini —Señor Presidente: Va­
mos a evitar estas interrupciones, por­
que los diputados obreros...

Sra. Valle — ¡Ah, no le convienen 
las interrupciones al señor Diputado!

diputados ha­
la campana

'i
5

5

i

señores 
: y suena

no tengamos debates como el de esta 
tarde.

No quieran, entonces, poner paredes 
ni abismos a k.s palabras que pronuncia 
honesta y noblemente una representación 
radical. Esas palabras no pueden ofen­
der ni herir porque son nobles, patrió­
ticas y argentinas, de un partido que 
afirma lo nacional como condición esen­
cial de vida, pero no un nacionalismo 
oscurantista que reniega de todo lo ex­
tranjero. Afirmación nacional para des­
arrollar lo nuestro, con vistas a proyec­
tarse a lo americano y universal. (Aplau­
sos en las bancas del sector radical).

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Rojas Dur­
quet para una aclaración.

Sr. Rojas Durquet— Yo había ape­
lado a la gentileza del señor Diputado 
Marini para que me dijera en qué mo­
mento fué libre el movimiento sindical. 
Yo, como representante obrero en fun­
ción legislativa,, puedo afirmar que nun­
ca el movimiento sindical fué libre. Sus 
cuerpos directivos tuvieron tendencias 
ideológicas anarco-sindicalistas, socialis­
tas o comunistas. ¿Qué pasa con el 
movimiento obrero argentino? Es libre 
por autodeterminación con el adveni­
miento de Perón porque Perón, hombre 
superior, conjuga en su personalidad 
la aspiración suprema del ideal del mo­
vimiento obrero argentino.

Sr. Parodi — Explique qué le pasó 
a Cipriano Reyes.

Sr. Rojas Durquet—Con mucho gusto 
le voy a contestar. El ex dirigente sin­
dical y ex Diputado Cipriano Reyes, 
está purgando un delito común.

Sr. Parodi — ¿Y Gay, Hernández, 
Espejo y Santín?

señores diputados ha- 
sticna la campana

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Mercado para 
una aclaración.

Sr. Mercado — Señor Presidente: 
voy a pronunciar muy breves palabras, 
destinadas a replicar...

Sr. Marini — ¿Es una aclaración?
Sr. Mercado — ...a rechazar «1 ca­

lificativo que se nos adjudica, en éste 
como en otros aspectos...

Sr. Marini — Está violando el Re­
glamento.

Sr. Presidente Piaggi — La Presi­
dencia le concedió la palabra al señor 
Diputado Mercado para una aclaración.

Sr. Marini — Yo recuerdo lo que pasa 
ahora, que en oportunidad de la huelga 
ferroviaria se militarizaron los emplea­
dos y obreros de los ferrocarriles y se 
les aplicó el Código Militar y se man­
daban los rebeldes a Villa Devoto.

— Varios ■ 
blan a la vez 
de orden.

— Varios 
blan a la vez y 
de orden.

Sr. Martínez J. C. — Me parece que 
conoce poco de huelgas ferroviarias.

Sr. Presidente Piaggi — Continúa 
en el uso de la palabra el señor Dipu­
tado Marini, ateniéndose a la cuestión.

Sr. Marini — Señor Presidente: Yo 
he procurado atenerme a la cuestión, 
pero comencé mis palabras diciendo que 
cargaba con la responsabilidad de las 
mismas al discurso del señor Diputado 
Mercado, que estaba obligado a res­
ponder.

Yo comprendo que en determinado mo­
mento la Cámara puede fatigarse con 
exposiciones largas, pero no ha estado 
en la intención de los legisladores de 
nuestro sector hacerlo. Todo esto es 
un problema de fondo. Ustedes tienen 
la sensibilidad necesaria para advertir 
que nuestras disidencias totales con al­
gunos asuntos, son las disidencias to­
tales con el régimen. Pero nosotros no 
somos enemigos de una conciliación de 
los argentinos en la libertad. Esas son 
palabras que deben quedar perfecta­
mente asentadas en el Diario de Sesio­
nes como expresión del pensamiento 
nuestro.
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TITULO 11

PROYECTO DE LEY 
(.En revisión)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

■

SANCION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE 
LEY, EN REVISION, DE ORGANIZACION 
DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO.

Sr. Presidente Piaggi — Queda apro­
bado en general y en particular. Se 
hará la comunicación de estilo al Hono­
rable Senado.

Sr. Presidente Piaggi — En consi­
deración en particular.

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Mercado para 
una moción de sobre tablas.

Sr. Mercado — Señor Presidente:
Hago moción de tratamiento sobre 

tablas para el proyecto de ley, venido 
en revisión del honorable Senado, que 
cuenta con despacho unánime de la 
Comisión Segunda de Legislación, refe-

— Sin observaciones 
aprueba el artículo i9.

— El artículo 2* es <

— Se vota y resulta afirmativa; ma­
yoría de dos tercios.

Sr. Presidente Piaggi — Por Secre­
taría se dará «lectura del despacho.

Sr. Secretario Ondarra—(Leyendo) : 
Honorable Cámara:

Vuestra Comisión Segunda de Legis­
lación ha considerado ei proyecto de ley 
sancionado por el Honorable Senado, so­
bre organización y funcionamiento de la 
Asesoría General de Gobierno y, por los 
fundamentos que dará el miembro infor­
mante. aconseja su aprobación.

Sala de la Comisión, ago&to 12 de 1953.
Egan, FUifrpi, Bcrcilh. Gaitáti, 

Ghcrmaü, Paroíii.
—- Se vota y

rente a la Asesoría General de Gobierno, 
cuya urgencia radica en la necesidad 
de cumplir con el programa de racio­
nalización administrativa previsto en el 
objetivo XXVIII del Segundo Plan Quin­
quenal, dotando a dicha institución de 
una ley orgánica acorde con las distintas 
funciones que competen a ese organismo.

Nada más.
Sr. Presidente Piaggi — Se va a 

votar la moción de sobre tablas que for­
mula el señor Diputado Mercado.

Los que estén por la afirmativa, sír­
vanse marcar su posición.

DEL ASESOR GENERAL DE GOBIERNO

Art. 29 La Asesoría General de Go­
bierno estará a cargo de un funcionario 
con el nombre de Asesor General de Go­
bierno, quien será designado y removido 
por el Poder Ejecutivo, debiendo al efec­
to reunir los siguientes requisitos:

DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO

Art. 19 La Asesoría General de Go­
bierno es el órgano consultivo y conse­
jero del Poder Ejecutivo y sus funcio­
nes se llevarán a cabo de* conformidad 
con las disposiciones de la presente ley. 
de las reglamentaciones que en su con­
secuencia se dicten y de las instruccio­
nes que imparta el Poder Ejecutivo en 
determinados casos.

Sr. Marini — Está violando el Re­
glamento. Yo lamento mucho, pero en 
esa forma, voy a considerar que hay 
diferencias, pues al señor Diputado Mer­
cado se le permite hablar dos veces, con­
tra el Reglamento...

Sr. Presidente Piaggi — La Presi­
dencia le ha concedido la palabra para 
una aclaración.

Sr. Mercado — Es una breve acla­
ración.

En ése como en otros aspectos de la 
vida nacional, se nos califica de tota­
litarios. Rechazo tal acusación, y la 
rechazo con la doctrina de Perón y con 
la práctica que Perón realiza en todos 
sus actos de gobierno.

En materia de educación —y termi­
no— se nos adjudica que queremos 
captar la niñez y el alma del niño en 
una concepción totalitaria o en un na­
cionalismo oscurantista. No, sólo que­
remos captar el alma del niño argentino 
para reintegrarlo a la vivencia eterna de 
lo argentino.

Nada más (¡Muy bien! Aplausos en 
la bancada de la mayoría).

Sr. Presidente Piaggi — Suficiente­
mente debatido el asunto, se va a votar 
en general. Los que estén por la afir­
mativa, sírvanse marcar su posición.

se enuncia
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TITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO

TITULO III

TITULO V

DE LOS DELEGADOS
*

r "I

DE LAS FUNCIONES DEL ASESOR GENERAL 
DE GOBIERNO

f) Instruí^' los sumarios administra­
tivos que el Poder Ejecutivo re­
suelva iniciar contra funcionarios 
de la Administración Provincial, • 
con excepción de los casos con­
templados por leyes especiales.

a) Ser argentino;
b) Haber cumplido treinta (30) años 

de edad;
c) Poseer título de abogado;
d) Tener seis (6) años en el ejerci­

cio de la profesión.
Art. 3? El Asesor General de Gobier­

no podrá ser recusado con justa causa, 
so’amente en el caso del inciso f) del 
aitículo 59. La apreciación de las cau­
sas invocadas, así como las que origine 
la excusación de dicho funcionario, que­
dará librada al señor Ministro de Go­
bierno, quien resolverá en definitiva.

Art. 4*? En caso de ausencia, licencia, 
recusación o excusación, las funciones 
del Asesor General de Gobierno serán 
desempeñadas transitoriamente por el 
funcionario letrado de esa dependencia, 
que designe el Ministro'de Gobierno.

Art. 69 Los dictámenes de la Aseso­
ría General de Gobierno serán recaba­
dos solamente por los titulares de *os 
Departamentos de Estado y subsecre­
tarios.

Art. 79 El dictamen do la Asesoría 
General de Gobierno será requerido una 
vez que hubieren expedido sus informes 
todas las reparticiones que deban inter­
venir en las respectivas actuaciones, 
con la opinión fundada de las oficinas 
jurídicas correspondientes.

Art. 89 Producido el dictamen que 
determina el artículo anterior, los ex­
pedientes quedarán para resolución de­
finitiva y no se podrán conferir nuevas 
vistas a las partes ni disponer ningún 
otro trámite, de no ser aconsejado por 
la Asesoría General de Gobierno u or­
denado poi- el Poder Ejecutivo, por 
intermedio de los titulares de los De­
partamentos de Estado o de los Subse­
cretarios.

Art. 59 Son funciones del Asesor Ge­
neral de Gobierno:

a) Expedirse en todo asunto que 
verse sobre la aplicación e inter­
pretación de las normas jurídicas 
que rigen la actividad de la Ad­
ministración Pública provincial;

b) Expedirse sobre la procedencia o 
improcedencia de los recursos que 
se interpongan ante el Poder Eje­
cutivo contra resoluciones dictadas 
por las distintas dependencias 
administrativas, así como en los 
pedidos de revocatoria contra re­
soluciones dictadas por el Poder 
Ejecutivo;

’ c) Intervenir en las licitaciones pú­
blicas con anterioridad al decreto 
de adjudicación del Poder Ejecu­
tivo, dictaminando sobre el cum­
plimiento de los requisitos legales;

d) Intervenir en todo expediente en 
el que se gestione la prórroga del 
plazo de ejecución de contratos 
de locación de obra o de servicios, 
donde actúe la Provincia como 
persona de derecho privado;

e) Establecer si el contratista priva­
do ha observado el estricto cum­
plimiento de las cláusulas contrac­
tuales o de las disposiciones legales 
en vigor, antes de la recepción 
definitiva de las obras públicas y 
devolución del depósito de garan­
tía ;

Art. 99 Los directores, jefes o encar­
gados de las oficinas jurídicas o Ase­
sorías Letradas constituidas o que se 
constituyan dentro de la Administra­
ción Provincial, actuarán como dele­
gados ante la Asesoría General de Go­
bierno, a los efectos dispuestos en el 
artículo siguiente.

Art. 10. El Asesor General de Go­
bierno impartirá las instrucciones ge­
nerales y especiales que le sean solici­
tadas por los delegados de las distintas 
oficinas jurídicas.

Art. 11. Podrá asimismo, convocar 
a reuniones de delegados con el objeto 
de dictar las normas de interpretación 
y aplicación de leyes que considere con­
venientes a los fines de la raciona­
lización de los trámites administrativos.

Art. 12. Las oficinas jurídicas o ase­
sorías letradas de la Administración 
Provincial nó podrán emitir opinión 
legal en la actuación, toda vez que
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TITULO VI

DISPOSICIONES GENERALES

de

I

ya se hubiere expedido definitivamente 
la Asesoría General de Gobierno, salvo 
los casos que sean consecuencia directa 
de lo ordenado por el Poder Ejecutivo 
en la forma prescripta por el artículo 8?.

Sr. Presidente Piaggi — En consi­
deración en general.

Tiene la palabra el miembro infor­
mante, señor Diputado Gherman.

Sr. Gherman — Señor Presidente, 
señores diputados: El Poder Ejecutivo 
ha remitido a la consideración de la Ho­
norable Legislatura un proyecto1 de ley 
de organización y funcionamiento de 
la Asesoría General de Gobierno. La 
Comisión Segunda de Legislación encar­
gada de su estudio ha comprobado que 
el mismo responde con amplitud a lo 
previsto en el Segundo Plan Quinquenal, 
en lo referente a racionalización admi­
nistrativa.

Dicho proyecto, que contempla la ra­
cionalización de las actividades del Go­
bierno y del Estado, en el sentido de 
facilitar la conducción general mediante 
la unidad de concepción de gobierno y 
la unidad de acción del Estado, viene a 
llenar de una manera lo más simple y 
orgánica posibles, una sentida necesidad 
por cuanto es bien conccido que la Ase­
soría General de Gobierno, como depen- 
dencia del Estado, ha venido hasta el 
presente, desenvolviéndose en forma ru­
tinaria e inadecuada, bajo los principios 
de una práctica administrativa ordina­

ria, librada a la buena voluntad de los 
funcionarios, lo que seguramente no con­
templa la finalidad de un Estado debi­
damente organizado.

Dicha dependencia estatal es de suma 
importancia en la vida administrativa 
del Gobierno, por cuanto ella debe cum­
plir una misión trascendente en su ca­
lidad de consejera del Poder Ejecutivo, 
siendo, al mismo tiempo, su órgano de 
consulta para los aspectos del trámite 
legal en les asuntos del Estado.

El proyecto de referencia consta de 
16 artículos, distribuidos en 6 títulos, 
estableciéndose en los mismos el carác­
ter legal de dicho organismo, las con­
diciones de su desenvolvimiento y la 
calidad de las funciones específicas a 
oue se determina, con especial indicación 
de los procedimientos atinentes, deta­
lles éstos muy' importantes para ser 
tenidos en cuenta en la vida normal de 
un Estado debidamente compuesto, co­
mo nuestra Provincia.

Por el artículo 1*? se establece que la 
Asesoría General de Gobierno es el ór­
gano consultivo y consejero del Poder 
Ejecutivo, y en este sentido su denomi­
nación es acertada, ya que dicha depen­
dencia tiene la misión ordenada a los 
fines consultivos necesarios al Poder 
Ejecutivo y funciona como consejera del 
mismo.

Por los artículos 29. 39 y 49, corres­
pondientes al Título II, se señalan las 
condiciones que debe reunir el funciona­
rio oue ocupe el cargo de Asesor General 
de Gobierno, como asimismo las causas 
que originen su excusación o su recusa­
ción, indicándose luego quién deberá 
reemplazarlo cuando así ocurriese, o en 
caso de licencia.

El Título III determina las funciones 
que competen al Asesor General de Go­
bierno, claramente expresadas en seis 
incisos. Los artículos 69, 79 y 89 esta­
blecen el procedimiento a que deberá 
ajustarse la labor de la Asesoría General 
de Gobierno. Ellos tienden a asegurar 
un eficaz desenvolvimiento de las activi­
dades de su orden para lograr un normal 
desarrollo de funciones.

Mediante el adecuado uso de estos re­
sortes legales se evitará toda interferen­
cia o demora en la expedición de opinio­
nes fijándose el criterio mejor de una 
labor sabiamente racionalizada, para que 
no concurran a la dependencia en cues­
tión todos los expedientes de las Repar­
ticiones de la Administración de la 
Provincia, muchos de les cuales no ne-

Art. 13. Las oficinas de despacho 
los distintos Depailamentos de Estado, 
remitirán a la Asesoría General de Go­
bierno, copia autenticada de la reso­
lución del Poder Ejecutivo, recaída en 
aquellos asuntos que hayan sido ma­
teria de dictamen de dicha dependencia.

Art. 14. A requerimiento de la Ase­
soría General de Gobierno, tedas las 
oficinas de la Administración deberán 
suministrarle directamente los datos, 
informes y antecedentes que estime ne­
cesarios y, por intermedio de los res­
pectivos ministerios, remitirle las ac­
tuaciones cuyo conocimiento y examen 
considere conveniente para el mejor 
desempeño de sus funciones.

Art. 15. Deróganse todas las disposi­
ciones que se opongan a la presente ley.

Art. 16. Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.
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cssitan la vista que hasta hoy se les 
confiere.

Por otra parte, dado que ja mejor ra­
cionalización de las funciones ministe- 
i jales hace imprescindible observar la 
jerarquía administrativa de todos los 
asuntes, se fijan las normas de elevación 
de los expedientes y se establecen las 
relaciones jurídicas entre las distintas 
asesorías reparticionales. Como el trá­
mite normal de los expedientes debe ser 
sencillo y breve, cuando alguno requiera 
la opinión fundada y consultiva de la 
Asesoría General de Gobierno, los titu­
lares y subsecretarios de los ministe­
rios podrán solicitar los dictámenes del 
caso, lo cual servirá, seguramente, para 
agilitar, por descongestión, las tramita­
ciones por expedientes.

El Título V, en los artículos 99, 10, 
11 y 12, dispone la dependencia de las 
oficinas jurídicas y asesorías letradas 
de la administración de la Provincia, 
jerarquizando la función de la Asesoría 
General de Gobierno en su relación con 
las demás asesorías letradas y su opinión 
fundada es definitiva, lo que así debe 
ser por cuanto las demás asesorías, co­
mo órganos menores del poder público, 
están subordinadas a la Asesoría Gene­
ral de Gobierno.

De manera breve: la Asesoría General 
de Gobierno debe ser un órgano directivo 
en el sentido apuntado, como un núcleo 
en la célula jurídica del Estado. Con 
ello se procura abreviar el tránsito de 
los expedientes y resolver, con unifor­
midad .de criterios, los más variados 
asuntos de su competencia.

Finalmente, el Título VI indica las 
disposiciones generales y señala las re­
laciones de las distintas dependencias 
del Estado en cuanto al suministro de 
informes y antecedentes para el mejor 
desenvolvimiento de las actividades del 
organismo en cuestión.

Al aconsejar la sanción de este pro­
yecto de ley, quiero expresar a los se­
ñores diputados que he leído la versión 
taquigráfica del Honorable Senado en 
la oue consta la exposición del señor Se­
nador Begue. miembro infonnante de la 
minoría, que dice: «En cuanto al pro­
yecto tiene disposiciones muy' acertadas, 
como son las contenidas en el artículo 
59, que merecen nuestro aplauso porque 
él fija con precisión los asuntos de in­
cumbencia de la Asesoría».

No he de finalizar el presente informe 
sin antes destacar que el proyecto está 
adecuado a las normas establecidas por

-

i

el Segundo Plan Quinquenal, en el que 
se propicia la unidad de acción del Es­
tado, para que la organización sea obje­
tiva, estable, perfectible y coordinada 
mediante la planificación de gobierno.

El proyecto que habremos de sancio­
nar, al satisfacer una imperiosa necesi­
dad, cumple con la organización funcio­
nal administrativa y hace posible la 
estructuración orgánico-funcional de la 
administración pública, dando exacto re­
lieve al aspecto vivo de la dinámica 
social.

Nada más.
Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 

palabra el señor Diputado Blanco.
Sr. Blanco — La ley que se con­

sidera, orgánica o reglamentaria de las 
funciones de la Asesoría General de 
Gobierno, no tiene, en realidad, ante­
cedentes de interés en la Provincia que 
faciliten y permitan un estudio compa­
rativo de sus disposiciones a fin de 
acreditar su bondad. No obstante ello, 
puede decirse que, en general, el pro­
yecto se ajusta a sus propósitos, que 
llena sus finalidades y corresponde real­
mente a lo que la Asesoría de Gobierno 
ha sido desde el año 1911, fecha en que 
es incluida como una nueva dependen­
cia estadual en la ley de presupuesto. 
Anteriormente al año 19.T el Asesor de 
Gobierno era un funcionario que care­
cía de funciones específicas y su acti­
vidad estaba reglada por simples reso­
luciones administrativas que acreditaban 
solamente su función. Con fecha 3 de 
marzo de 1911, el Gobernador señor 
Arias, en un decreto refrendado por el 
Ministro de Gobierno señor Néstor 
French, en oportunidad en que se tra­
taba el presupuesto de aquel año, se 
incluyó un nuevo cargo de asesor y se 
dictó un decreto que consta de cinco 
artículos que reglamentaban las funcio­
nes de la Asesoría de Gobierno y la for­
ma de actuar los dos asesores que se 
creaban en esa ocasión.

Debemos señalar que el proyecto que 
se discute ahora es de importancia se­
cundaria y que incluye disposiciones 
que pueden ser dictadas reglamentaria­
mente por el Poder Ejecutivo, de acuerdo 
a expresas facultades legales conferidas 
a dicho poder.

El artículo 49, por ejemplo, contempla 
el rechazo en sus funciones del Asesor 
General de Gobierno por diversas cau­
sales que taxativamente enumera, omi­
tiéndose en nuestra opinión el de «va­
cancia», que no puede ser encuadrado 
en el de «ausencia», a que se refiere
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— Se enuncian y aprueban, sin ob­
servación, los artículos i‘>. y 3^.

— Se enuncia el artículo 4?, y dice o*.

— Se vota 
unanimidad.

Presidente Piaggi — En consi­
deración en particular.

y resulta afirmativa por

Presidente Piaggi — Se va a 
en general el proyecto de ley.

Sr. Blanco — Pido la palabra para 
pronoimr un agregado a este artículo.

Sr. Presidente Piaggi — Tiene la 
palabra el señor Diputado Blanco.

Sr. Blanco — Debo declarar, leal­
mente, que no he podido asistir a la 
reunión de la Comisión porque recibí 
la citación en momentos en que me ha­
llaba viajando para asistir a la sesión 
de la Comisión de Asuntos Constitucio­
nales y Justicia, y no me pude enterar 
de que la Comisión Segunda de Legis­
lación se reunía ayer a las 10 de la ma­
ñana. Esta circunstancia la he aclara­
do personalmente con el señor Presi­
dente de la Comisión, Diputado ^ib'nni.

Hago indicación de que se incluya la 
palabra «vacancia» antes de la palabra 
«ausencia». Sería redundante referirme 
a la importancia del agregado porque ya 
me había referido cuando se trató en 
general. Tiene el antecedente de que el 
propio decreto del Gobernador Arias se­
ñala ya la posibilidad de la vacancia y 
que es una situación que se puede pre­
sentar en la práctica. Entiendo, pues 
que, para la mejor economía de la ley, 
debe incluirse la palabra.

Sr. Presidente Piaggi — ¿La Comi­
sión acepta el agregado?

el precepto; agregado aconsejable sin 
duda, toda vez que se ha dado el caso 
de transcurrir varios días para la de­
signación de Asesor, después de haber 
sido aceptada la renuncia de quien ejer­
cía esas funciones, cuando los intereses 
de la Administración pueden exigir su 
intervención en asuntos del más alto 
interés.

El Título III, relativo a las funciones 
del Asesor General de Gobierno contem­
pla todos aquellos casos y situaciones 
en que su opinión ha sido requerida 
hasta ahora por el Poder Administrador; 
y el Título IV, sobre el procedimiento 
a seguirse en el caso de requerirse el 
asesorarme nto de ese funcionario, se 
ajusta también a la verdadera función 
de la Asesoría General, a la autoridad 
que, sin ser obligatorio, merecen sus 
dictámenes y a la importancia que ver­
daderamente corresponde a ese cargo.

El Título V constituye si se quiere, 
una innovación dentro de la organiza­
ción mantenida hasta ahora por la Ase­
soría General de Gobierno que, si bien 
está que las oficinas jurídicas o aseso­
rías letradas de las distintas dependen­
cias de la Administración, sólo han ac­
tuado con referencia a casos particulares 
de su repartición con aplicación de nor­
mas cuyo alcance ha sido ya motivo de 
interpretación general, con vista del 
Asesor de Gobierno, dichos directores, 
jefes o asesores, pasan a actuar como 
delegados de la Asesoría General, reci­
ben de ésta instrucciones generales y 
pueden ser convocados a fin de fijar las 
normas de interpretación general y apli­
cación de leyes con fines de racionali­
zación de los trámites administrativos.

El propósito es plausible: tiende a 
uniformar la verdadera interpretación 
de leyes y decretos, haciendo posible así 
su aplicación uniforme en las diferen­
tes dependencias administrativas, racio­
nalizando como se dice, su aplicación 
y abreviando trámites muchas veces pro­
longados y dispendiosos, en perjuicio 
del interés de los particulares y en 
detrimento de la buena marcha de la 
Administración.

Por último las disposiciones generales 
de su Título VI tienden, precisamente, 
a reunir en la Asesoría General copias 
de resoluciones del Poder Ejecutivo re­
caídas en expedientes dictaminados de 
manera tal que este funcionario conozca 
el verdadero criterio del Poder Ejecu­
tivo en las distintas situaciones que 
debe considerar, procurando de ese modo 
que esas resoluciones sean uniformes y

respondan a un criterio general o a una 
orientación perfectamente definida; en 
el otro ha do permitir a la Asesoría 
General reunir sin dificultades ni dila­
ciones todos los antecedentes, datos o 
informes que conceptúe necesarios para 
el mejor estudio y asesorarniento de la 
cuestión sometida a su dictamen.

En síntesis, señor Presidente, el pro­
yecto responde a su finalidad; es acer­
tado en la determinación de las funcio­
nes de la Asesoría, del procedimiento a 
seguirse y de su organización con rela­
ción a las distintas oficinas jurídicas 
y asesorías de las diversas reparticiones 
de la Administración.

Por ello, nuestro sector anticipa su 
voto favorable a la sanción de esta lev.

Sr.
votar
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resulta afirmativa.

— Era la hora

— So vota y resulta afirmativa.

ASUNTOS ENTRADOS

19

(P. E./-4/53).

MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PO­
DER EJECUTIVO, MODIFICATORIO DE LA 
LEY 5.619, DE CODIGO DE EJECUCION PE­
NAL.

Sr. Presidente Piaggi — Queda le­
vantada la sesión.

Sr. Presidente Piaggi — Es ley. Se 
harán las comunicaciones de estilo ai 
Poder Ejecutivo y al Honorable Senado.

Sr. Mercado — Hago moción para 
que se 'ovante la sesión.

Sr. Presidente Piaggi — Se va ¡ 
votar la moción de levantar la sesión.

— Se vota y

Sr. Filippi — La Comisión mantiene 
su despacho.

Sr. Marini — Conviene qu'e quede 
bien aclarado que se ha propuesto este 
agregado, porque es una situación que 
puede presentarse en algunas ocasio­
nes dentro de la Administración Públi­
ca: Que al señor Asesor de Gobierno 
se le hubiese aceptado la renuncia y no 
se hubiera nombrado reemplazante o que 
hubiese fallecido y tampoco se le hu­
biera reemplazado. Esas son las causas 
de vacancias que no están previstas en 
la ley. Que quede entonces constancia 
de que la intención legislativa es pre­
ver esos casos.

Sr. Gherman—Entiendo que es muy 
lógico, lo que dice el señor Diputado.

Sr. Presidente Piaggi — Se va a 
votar el artículo 49.

— Seguidamente se enuncian y aprue­
ban, sin observación, los artículos 5’. 
6», 7», 8«, 9», 10, 11, 13, 13, 14 y 15.

— El artículo 16 es de forma.

Eva Perón, 6 de agosto de 1953.

A la Honorable Legislatura:
Tengo el honor de someter a Vuestra 

Honorabilidad el proyecto de ley adjun­
to relativo a la modificación del Código 
de Ejecución Penal (Ley N9 5.619).

Por el proyecto que se adjunta, se 
propicia la incorporación de las fun­
ciones de «seguridad exterior» de los 
establecimientos penitenciarios, actual­
mente a cargo de la Policía (Cuerpo de 
Guardia Cárceles), según lo dispone el 
artículo 29 inciso 19, de la Ley 5.619 
—Código de Ejecución Penal—, a la 
competencia de la Dirección General de 
Establecimientos Penales.

La iniciativa responde al principio que 
ha cobrado realidad en los sistemas pe­
nitenciarios modernos, ya adoptado en 
el orden nacional, de unificar en un 
solo organismo las funciones relativas 
al mantenimiento de la seguridad en 
los establecimientos carcelarios.

Las funciones de «guardia exterior» 
y «orden interno», actualmente a cargo 
de la Policía y la Dirección General de

Establecimientos Penales, respectiva­
mente, de acuerdo con lo dispuesto en 
el mencionado artículo 29 de la Ley 
5.619, integra el concepto único de «se­
guridad», que constituye el fundamento 
del régimen de cumplimiento de las pe­
nas privativas de la libertad. El «orden 
interno», es una condición de la «segu­
ridad exterior» y viceversa..

La razón que justificó la diversifi­
cación de aquella función en dos órga­
nos diferentes, según se expresara en 
el mensaje que el Poder Ejecutivo re­
mitiera a la Honorable Legislatura, jun­
tamente con el proyecto de ley sobre 
«Código de Ejecución Penal» (Diario 
de Sesiones de la Cámara de Diputa­
dos, año 1950, página 533) fué el hecho 
de que la Policía disponía de «un cuer­
po militarmente organizado y armado, lo 
que garantizaba la mayor eficiencia pa­
ra la misma».

Con la sanción de la ley sobre «Esta­
tuto del Agente Penitenciario» quedará 
constituido un cuerpo en el que estarán 

•perfectamente establecidos los recaudos 
que son necesarios para cumplir acaba­
damente con la función de «seguridad» 
puesto que en el mismo estarán preci­
sadas las relaciones de jerarquía, el 
régimen disciplinario y las atribuciones 
de los agentes que lo integran, caracte­
rísticas de las organizaciones de tipo 
policial.
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(P. E./25/53).

Eva Perón, 31 Je julio de 1953.

PO­
PEL

José M. Seminario.

— A la Comisión Primera de Legislación.

MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL
DER EJECUTIVO, MODIFICATORIO 
ARTICULO 5» DE LA LEY 4.04S, REGLA­
MENTARIA DE LAS PROFESIONES DE IN­
GENIERO, ARQUITECTO Y AGRIMENSOR.

A la Honorable Legislatura:
La Ley' N9 4.048, fundamental en el 

ejercicio de la ingeniería, establece en 
1 su artículo 59 que «en las obras particu­
lares de arquitectura no mayores de vein­
te mil peses moneda nacional ($ 20.060 
m/nacional), no se requerirá interven­
ción de profesionales, siempre que las 
municipalidades no lo exijan en sus re-

La unificación en la Dirección de Es­
tablecimientos Penales, de las tareas 
relativas a la seguridad, tanto interna 
como externa, de los establecimientos de 
su dependencia, responde pues a un cri­
terio de actualización orgánico-adminis- 
trativa con el que se trata de superar 
una división de tareas que responde a 
una situación pasada, cual era, como se 
señaló la imposibilidad material de que 
aquella repartición pudiese cumplir efi­
cientemente tal cometido.

No obstante, se mantiene a la Policía 
como órgano de ejecución de las dispo­
siciones de la Ley N9 5.619, en cuanto 
se refiere a la custodia de los recluidos 
fuera de los Establecimientos (trasla­
dos por orden judicial, vigilancia en 
hospitales, etc.).

Por las razones expuestas solicito a 
la Honorable Legislatura otorgue favo­
rable sanción a la ley proyectada.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
ALOE.

municipalidades no lo exijan 
glamentacknes».

La fijación de ese límite y el valor ac­
tual de la construcción, han determina­
do que la Asociación de Entidades Pro­
fesionales de la Construcción de la pro­
vincia de Buenos Aires y la Asociación 
de Constructores de la ciudad de Eva 
Perón, iniciaran ante este Poder Ejecu­
tivo las gestiones pertinentes, a efectos 
de que, actualizando las disposiciones que 
rigen en la ley de la materia, se facilite

tos Penales y en todos los casos que las 
circunstancias así lo requieren, la cus­
todia permanente estará, a cargo de la 
Policía».

«Art. 172. Integran la Dirección Ge­
neral de Establecimientos Penales, el 
organismo directivo central, todos los 
establecimientos de encausados,de pe­
nados y de absueltos o sobreseídos del 
artículo 34, inciso 19, del Código Penal, 
y el cuerpo encargado de la seguridad 
exterior de dichos establecimientos. Su 
autoridad superior es el Director Gene­
ral, a quien debe obediencia jerárquica 
todo el personal de la misma».

Art. 39 Deróganse los artículos 169 
y 170 de la Ley 5.619 (Código de Eje­
cución Penal).

Art. 49 El Poder Ejecutivo dispondrá 
la publicación de un texto ordenado de 
la Ley 5.619 (Código de Ejecución Pe­
nal), de conformidad con la presente, a 
cuyo efecto facúltaselo para modificar 
la numeración y títulos de la misma.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

El Senado y Cámara de Diputados, efe.
Art. 19 Sustitúyese en la Parte Cuar­

ta «Organos» de la Ley 5.619 (Código 
de Ejecución Penal) la denominación 
del Título I «Guardia Armada» por la 
de «Policía».

Art. 29 Sustitúyense los artículos 29, 
168 y 172 de la Ley 5.619 (Código de 
Ejecución Penal) que quedan derogados, 
por los siguientes:

«Art. 29 Su ejecución estará a cargo 
de los siguientes órganos dependientes 
del Ministerio de Gobierno:

«1. La Policía en las funciones de 
custodia de los recluidos fuera de 
los establecimientos penitencia­
rios.

«2. La Dirección General de Estable­
cimientos Penales en lo concer­
niente al orden interno, seguridad 
exterior y tratamiento reeduca­
tivo.

«3. El Patronato de Liberados en lo 
que atañe a la adaptación social 
postcarcelaria.

c4. El Instituto de Investigaciones y 
Docencia Criminológicas, en las 
funciones de asesoramiento téc­
nico, investigación científica y 
docencia».

«Art. 168. En los traslados de inter­
nados por orden judicial, vigilancia de 
éstos en Hospitales no dependientes de 
la Dirección General de Establecimien-
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A. Rodríguez Jáuregui.
— A la Comisión Segunda de Legislación.

intervención de profesionales ni de ]os 
mencionados egresados de las escue­
las industriales».

Art. 29 Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

i

E7 Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Modifícase el artículo 59 de la 

Ley número 4.048, en la siguiente forma:
«Art. 59 En las obras particulares de 

arquitectura de una superficie cubierta 
que no exceda les sesenta metros cuadra­
dos (60 m2), siempre que ellas en su 
proyecto y dirección no involucren co­
nocimientos especiales inherentes al 
profesional universitario y a los maes­
tros mayerfs de obras egresados con 
el título superior de las escuelas in­
dustriales de la Nación, ni requieran 
servicios comunes a una superficie ma­
yor a la establecida, no se requerirá

MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL PODER 
EJECUTIVO, RELATIVO AL ESTATUTO DEL 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Eva Perón. 7 <le agosto de 1953.

A la Honorable Legislatura:
Tengo el agrado de dirigirme a Vues­

tra Honorabilidad adjuntando un pro­
yecto de ley relativo al Estatuto del 
Personal de la Dirección General de 
Establecimientos Pénales.

La sanción que se propicia, obedece 
a la necesidad de dotar al personal de 
la citada repartición, de un ordenamien­
to jurídico que le permita cumplir con 
su función específica dentro de los 
objetivos fundamentales del Segundo 
Plan Quinquenal.

El proyecto que se acompaña tiene 
como fuente fecunda la orientación 
doctrinaria que el Excelentísimo se­
ñor Presidente de la Nación ha expues­
to reiteradamente en materia de po­
lítica penitenciaria y concretada en la 
Constitución Justicialista con un sen­
tido social y humanista, en procura 
de la reeducación de los alojados en 
■establecimientos carcelarios.

Esta nueva concepción impone la 
necesidad de que el personal peniten­
ciario cuente con un Estatuto ade­
cuado, toda vez que su misión de sim­
ple vigilancia de los detenidos, debe 
ser complementada por una finalidad 
educativa que permita la reeducación 
y rehabilitación.

El cumplimiento de estos nuevos fi­
nes, emanados de la Doctrina Nacional, 
deben ser cumplidos, en su mayor par­
te, por el personal penitenciario que 
en cualquier forma está en contacto 
ccn los reclusos.

El proyecto que se adjunta ha te­
nido como fuente los principios ex­
puestos precedentemente, habiéndose 
tratado de coordinar y armonizar to­
das sus disposiciones con las conteni­
das en el Estatuto del Personal de la 
Policía.

una mayer acción al constructor, con su 
so’.a firma.

El Poder Ejecutivo se hace un deber, 
dentro de ¡a razón y sobre todo de la 
Justicia Social, considerar el problema 
planteado, atendiendo por una parte, a 
la mejor inversión del capital del peque­
ño propietario —y por ende que la obra 
que emprenda asegure t dos les vali­
mientos que la técnica moderna ofrece— 
y, por la otra, los legítimos intereses de 
los constructores de obras.

Es preciso reconocer que la Ley núme­
ro 4.048, en las previsiones contenidas en 
su artículo 59, no concuerda con el rit­
mo de la nueva Argentina en lo que atañe 
al modesto hombre de trabajo. Por lo 

' cont rario, traba su acción, inhibe un de­
recho que por bien reconocidos antece­
dentes le pertenece en tal forma, y, en 
tal forma, anula un esfuerzo que es 
parte integrante del Estado.

Es asi como el proyecto de ley, modi­
ficatorio del artículo 59 de la Ley número 
4.048, que por separado el Poder Ejecu­
tivo tiene el honor de elevar a conside­
ración de. Vuestra Honorabilidad, con­
templa las necesidades de la hora actual, 
sin lesionar el doble aspecto que ofrecen 
la construcción de edificics y las tareas 
propias de los elementos indispensables 
en ella, coincidiendo, por otra parte, con 
la expresión de deseos concretada en la 
recomendación número- 31 de la Reunión 
Provincial de Municipios (Segunda Se­
sión Plenaria).

Por ello, el Poder Ejecutivo, espera 
que el justo criterio de Vuestra Honora­
bilidad dispensará favorable acogida al 
proyecto elevado.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
CARLOS ALOE.

A. Rodríguez Jáuregui.
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PROYECTO t>E LEY

El Sencido y Cámara de Diputados, ele.

capitulo i

lí

Art. 29 El presente estatuto es apli­
cable al personal dependiente de la Di­
rección General de Establecimientos Pe­
nales, con las excepciones que expresa­
mente se determinan en el mismo.

Art. 19 La finalidad principal del pre­
sente estatuto es dotar a la Provincia de 
un cuerpo penitenciario que haga posible 
la reeducación social del detenido y que 
esté al servicio del pueblo y del Estado, 
de conformidad con los principios sus­
tentados por la Constitución Justicialista 
y la Doctrina Nacional.

A tales fines se coordinan las necesi­
dades, del régimen de disciplina con los 
derechos del personal, procurando la 
creación de una formación penitenciaria 
que posibilite el cumplimiento de las dis­
posiciones contenidas en el Código de 
Ejecución Penal (Ley 5.619).

cesidades del servicio.
Art. 69 La escala jerárquica se organi­

za teniendo en cuenta que el Director 
General y el Subdirector General, en ese 
orden, son superiores con respecto al res­
to del personal, en virtud de los cargos 
que respectivamente desempeñan.

Art. 79 Para el personal de carrera 
se establece la siguiente escala:

Para que la pena privativa de li­
bertad pueda hacerse efectiva, es con­
dición primordial que los recluidos se 
hallen impedidos de toda fuga; es ne­
cesario. entonces que la Dirección Ge­
neral de Establecimientos Penales cuen­
te con un cuerpo organizado bajo un 
régimen similar al policial que garan­
tice esa privación.

El Estatuto proyectado incluye en 
.*us disposiciones no sólo al personal 
de «Seguridad» sino- también a todos 
aquellos que en una u otra forma con­
tribuyen a la reeducación y rehabili­
tación de los internados, organizando 
los escalafones en concordancia con 
las actuales necesidades.

Se procura, además, crear y orga­
nizar una verdadera carrera peniten­
ciaria, a los efectos de dar cumplimien­
to a la racionalización administrativa, 
señalada como objetivo fundamental den­
tro del Segundo Plan Quinquenal.

Por las razones expuestas, solicito 
a la Honorable Legislatura otorgue 
favorable sanción a la Ley proyectada.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
CARLOS ALOE-

OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION

CAPITULO II 
ESCALAFON Y JERAP.QUIA

Art. 39 El personal de carrera estará 
dividido en dos escalafones:

a) Seguridad;
b) Servicios especiales.
A ios efectos de la presente ley se 

considera personal de carrera a aquel 
que se incorpore a alguno de los antedi­
chos escalafones, cumpliendo con todos 
los requisitos que la misma ley exige pa­
ra el ingreso.

Alt. 49 El personal de Oficiales no 
podrá pasar de un escalafón o subesca­
lafón a otro, salvo los casos que establez­
ca ¡a presente ley.

Al subescalafón «Profesional» podrá 
pasarse de cualquier escalafón, cuando 
se obtenga el respectivo título universi­
tario y así se solicite por el interesado. 
La misma norma se aplicará enjJ-£ubes- 
calafón - Técnico» para quiep<W^^tói>«l 
certificado habilitante. El/lya^e se ná¿;á>x- 
con el grado que posea 
re ocupará en el escalafón ¿el último pues- \ 
to de los de su grado. ? \

J - - -•• tb • ’ -• i

---- i H X -A f 5" í
' • - < „ 1 C[ .1

Art. 59 El escalafón de «Seguridad* sd.’J 
subdivide 
y Guardia».

En el de

47
Seguridad.’ • J

I *_. ' _ ¡ < ¡
escalafón de «Seguridad* sd.’J .i 

en «Oficiales»\y «Subof*ieiale¿.’ j»// 
' " 7 77

«Oficíales» habrá um escala-./7 7 
fón del cuerpo general y los subescalafo- '/ 
nes que se establezcan por la reglaméfb^ 
tación con arreglo a las necesidades' del " 
servicio.

En el de «Suboficiales y Guardia» ha­
brá un escalafón del cuerpo general y 
los demás subescalafones que establezca 
la reglamentación con arreglo a las ne-
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Jefes

OFICIALES....

Oficiales

I

Suboficiales. .

Gupardia t

1

-
=

6.
7.
8.
9.

10.
11.

1.
2.

3.
4.
5.

1.
2.
3.
4.

5‘.
6.

Inspector General
Inspector Mayor

Prefecto Mayor
Prefecto
Subprefecto

Alcaide Mayor-
Alcaide
Subalcaide
Adjutor Principal
Adjutor.
Subadjutor

Suboficial Principal 
Suboficial Ayudante 
Sargento Celador- 
Cabo Guardián

Guardia 
Cadete

r
L

Superioridad Penitenciaria

Art. 13. Las relaciones de superio­
ridad y dependencia entre el personal

Jefes Superiores. . . J

Servicios Especiales

Art. 89 El escalafón de «Servicios 
Especiales» se subdivide en «Oficiales» 
y «Suboficiales y Guardia».

El de «Oficiales» comprende al per­
sonal «Profesional», «Administrativo» 
y «Técnico», cada uno de los cuales 
tendrá su propio subescalafón, debiendo 
los «Profesionales» agruparse por pro­
fesión.

El de «Suboficiales y Guardia» com­
prende al personal «Aspirante a Ofi­
cial Administrativo», «Aspirante a Ofi­
cial Técnico», «Operarios Especializados», 
«Obrero, y Maestranza», al de «Servi­
cio» y a los demás subescalafones que 
establezca la Reglamentación con arre­
glo a las necesidades del servicio.

El subescalafón de «Operarios Es­
pecializados» comprenderá a los gráfi­
cos, obreros especializados y demás ope­
rarios de gran especializaron que es­
tablezca la reglamentación, los cuales 
se agruparán por especialidad.

Art. 99 Este personal tendrá, por 
asimilación, el mismo grado que el de 
«Seguridad».

Tendrá también el mismo régimen 
de retiro que el personal de «Seguri­
dad» cuando- se incapacite o muera 
desempeñando un acto de servicio pro­
pio de este último.

Servicios auxiliares

Art. 10. El escalafón de «Servicios 
Auxiliares» será integrado por perso­
nal que sea incorporado, a su solicitud, 
hasta dos años después del retiro, siem­
pre que sus servicios, a juicio de la 
Dirección General, sean útiles a la re­
partición.

Personal con funciones penitenciarias transitorias 
y personal civil

Art. 11. Denomínase personal con 
funciones penitenciarias transitorias 
al que es designado para ocupar car­
gos que no son de carrera, no obstante 
1& cual, por- razones de las funciones 
que desempeña, se les otorga estado 
y autoridad penitenciaria por el tiem­
po que dure en el ejercicio del cargo. 
En su designación deberá determinar­
se el escalafón al que eventualmente 
será adscripto y el grado al que se 
le equiparará.

Art. 12. La categoría de «Personal 
Civil», no asimilado, comprenderá a 
los Profesores, sus Adjuntos o Ayu­
dantes, Instructores, Correos y demás 
empleados que se paguen con partidas 
globales del Presupuesto.
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29 Aprobar

determinará los

CAPITULO III

INGRESO

lia-

seguridad

Art. 17. Para ingresar en «Seguridad», 
se requiere:

19 «Oficiales»:
a) Escalafón del Cuerpo General:

19 Tener 16 años de edad como 
mínimo y 22 como máximo-

de la repartición, se establecerán con 
arreglo a los siguientes principios:

19 Superioridad jerárquica;
29 Superioridad por cargo;
39 Superioridad por servicio;
49 Superioridad por antigüedad.
La reglamentación

caracteres y condiciones de cada uno.

fije la reglamentación.
La reglamentación limitará el nú­

mero de personal de guardia que 
cada año podrá pasar al Escala­
fón de «Oficiales».

Servicios Especiales

Art. 19. Para ingresar a «Servicios 
Especiales» se requiere:

19 «Oficiales»:
a) Subescalafón Profesional:

19 Tener 22 años de edad como mí­
nimo.

29 Poseer título universitario 
cional.

39 Someterse a un concurso de an­
tecedentes, títulos y méritos.

Generalidades

Art. 14. E! ingreso en el servicio de 
la repartición se hará por el puesto 
inferior del escalafón correspondiente.

La reglamentación determinará el gra­
do mínimo por donde comenzará el 
subescálafón «Profesional» y los de­
más subescalafones que establezca la 
misma.

Art. 15. Son requisitos comunes para 
todas las categorías:

19 Ser argentino;
29 Poseer condiciones de moralidad y 

buenas costumbres;
39 Tener salud y aptitud física ade­

cuada ;
49 Haber cumplido las obligaciones so­

bre enrolamiento y servicio militar, 
si corresponde a su edad o sexo;

59 Prestar juramento de fidelidad al 
Estado, a sus instituciones y a la 
Doctrina Nacional.

Art. 16. No podrán ingresar:
19 El que hubiere sido exonerado de 

otra repartición, mientras no fue­
re rehabilitado;

29 Los destituidos de otros estableci­
mientos penitenciarios;

39 El condenado por los tribunales co­
munes en causa criminal. Sin em­
bargo el Poder Ejecutivo podrá au­
torizar su ingreso, si en virtud de 
la naturaleza de los hechos, las cir­
cunstancias en que se cometiera o 
por el tiempo transcurrido, juzga­
re que ello no obsta al requisito exi­
gido en el artículo 15, inciso 29 de 
esta ley.

un curso de la Es­
cuela de Cadetes.

39 Firmar contrato obligándose 
a prestar servicios a su in­
greso, como Oficial, por 3 
años, so pena de indemnizar 
al Estado, por los gastos que 
hubiere ocasionado.

49 Llenar los demás requisitos 
que establezca la reglamen­
tación.

29 «Suboficiales y Guardia»:
a) Escalafón del Cuerpo General:

19 Saber leer y escribir.
29 Haber cumplido con la ley 

del servicio militar obliga­
torio.

39 Llenar les demás requisitos 
que exija la reglamentación. 

Este personal también podrá pasar 
al escalafón de «Oficiales», en 
las mismas condiciones que se 
establecen para el escalafón del 
Cuerpo General.

Art. 18. El personal de «Suboficiales 
y Guardias» del Escalafón del Cuerpo 
General, podrá pasar al Escalafón de 
«Oficiales» :

a) Por el grado inferior del Escala­
fón. previa aprobación de un curso 
en la Escuela de Cadetes y llenan­
do los demás requisitos que fije la 
reglamentación;

b) Por el grado de Alcaide, cuando 
medien las condiciones siguientes:
19 Revistar en la categoría de Sub­

oficial Principal.
29 Tener no menos de 15 años de 

servicios continuados en la re­
partición.

39 Aprobar el curso que establezca 
• la reglamentación.

49 Llenar los demás requisitos que
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I

Nombramientos

Art. 21. El personal de «Oficiales* 
será designado por el Poder Ejecutivo 
a propuesta de la Dirección General 
de Establecimientos Pena’es y el per­
sonal de «Suboficiales y Guardia», será 
nombrado por el Director General cual­
quiera sea el escalafón al que se vaya 
a incorporar.

Art. 22. Los nombramientos del per­
sonal de «Servicios Especiales», en la 
categoría de Oficial, serán «en Comi­
sión». Su confirmación estará supedi­
tada a lo que resulte de su foja de 
ca ificación y deberá disponerse una 
vez que haya transcurrido el tiempo 
mínimo que establezca la reglamenta­
ción.

No estará sujeto a esta restricción 
el personal que ya pertenezca a la 
repartición en el momento del nombra­
miento, cuando se pase de un escalafón 
a otro y tenga en el anterior la anti­
güedad establecida en el párrafo pre­
cedente.

Art. 23. Los retirados que se incor­
poren a «Servicios Auxiliares» serán 
designados por el Poder Ejecutivo a 
propuesta de la Dirección General si 
se tratare de «Oficiales», y por la Di­
rección General cuando fueren «Sub­
oficiales y Guardia».

Aid;. 24. El personal con funciones 
penitenciarias transitorias será nom­
brado por el Poder Ejecutivo a pro­
puesta de la Dirección General.

Art. 25. El «Personal Civil» será de­
signado por el Poder Ejecutivo a pro­
puesta de la Dirección General, salvo 
’os «Correos» que serán nombrados 
directamente por el Director General.

CAPITULO IV

ESTADO Y AUTORIDAD PENITENCIARIA

Art. 26. El estado penitenciario es la 
situación creada por el conjunto de 
obligaciones y derechos que las leyes 
y reglamentos establecen para el per­
sonal penitenciario que ocupa un lu­
gar en la escala jerárquica, cualquiera 
sea el escalafón 'en que reviste, con 
excepción del «Personal Civil», de los 
alumnos de la Escuela de Cadetes y 
de los aspirantes a «Oficial Adminis­
trativo» y a «Oficial Técnico».

Art. 27. La autoridad penitenciaria 
es la facultad que se confiere y la 
obligación que se impone de proceder 
a la reeducación social de los deteni­

da 1 ¡zades :
La reglamentación establecerá 

las condiciones que se requerirán 
para el ingreso a esta categoría, 
sin perjuicio de las comunes que 
exige esta ley.

El personal de «Suboficiales y 
Guardia», reuniendo las condicio­
nes mínimas que se exigen para 
el ingreso a la categoría de Ofi­
cial, podrá pasar a los subescala­
fones «Administrativo» y «Técni­
co», por el grado mínimo, previa 
aprobación de un curso especial 
sobre Capacitación Penitenciaria 
en la forma que determine la re­
glamentación.

Art. 20. A los efectos dispuestos en 
el artículo anterior, con respecto a los 
concursos de antecedentes, títulos y 
méritos del personal «Profesional», se 
constituirá una Junta de Exámenes que 
designará el Director General de Esta­
blecimientos Penales.

b) Subescalafón Administrativo:
19 Tener 16 años de edad como mí­

nimo.
29 Haber aprobado el ciclo comple­

to de los estudios primarios.
39 Aprobar un curso especial sobre 

en 
re-

Capacitación Penitenciaria, 
la forma que determine la 
glamentación.

49 Llenar les demás requisitos que 
establezca la reglamentación.

c) Subescalafón Técnico:
19 Tener 16 años de edad como mí­

nimo.
29 Poseer certificado habilitante 

que podrá ser expedido por la 
repartición en el caso que la 
respectiva técnica se enseñe en 
la Dirección General de Estable­
cimientos Penales.
Aprobar un curso especial sobre 
Capacitación Penitenciaria, en 
la forma que determine la re­
glamentación.

29 «Suboficiales y Guardia»:
a) Escalafón General:

19 Tener 18 años de edad cuno mí­
nimo.

29 Llenar los demás requisitos 
que establezca la reglamenta­
ción.

b) Subescalafón de Operarios Espe-
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CAPITULO V

OBLIGACIONES Y DERECHOS

10.

11.

ikiai proceder cuando 
vistiendo el uniforme,

Retiro absoluto

59 Siempre que no exista autoridad po­
licial proceder cuando se hallare 
vistiendo el uniforme, en todo he­
cho que demande la intervención

uso 
insignias, 
y arma­

dos y al mantenimiento del orden en 
los establecimientos carcelarios.

Art. 28. Todos los que posean estado 
penitenciario, tendrán autoridad peni­
tenciaria, con arreglo a la reglamen­
tación de la presente ley.

Personal en actividad

Art. 29. El personal de carrera en 
actividad estará sujeto a las obligacio­
nes siguientes:

19 Observar el deber de fidelidad al 
Estado, a sus instituciones y a la 
Doctrina Nacional.

29 Guardar el secreto que impone la 
función.

39 Observar el deber de obediencia 
al superior.

49 Someterse a la jurisdicción peni­
tenciaria y disciplinaria.

59 Aceptar el grado, distinciones o 
títulos concedidos por autoridad 
competente y de acuerdo con las 
disposiciones legales en vigencia.

69 Ejercer las facultades de mando 
y disciplinarias que para cada 
grado y cargo acuerden las dis­
posiciones legales vigentes.

79 Desempeñar los cargos, funcio­
nes y comisiones del servicio or­
denados por autoridad competente 

de conformidad con lo que las 
leyes y reglamentos penitencia­
rios prescriban para cada grado 
o destino.

8? Mantener en la vida pública y 
privada el decoro que impone la 
función.

99 Cumplir todas las demás obliga­
ciones impuestas per otras leyes, 
decretes y reglamentos emanados 
de autoridad competente.

Art. 30. El personal de carrera, en ac­
tividad, gozará de los siguientes dere­
chos conforme a la reglamentación res­
pectiva :

!'• La propiedad del grado y el 
oei título, uniforme, 
atributos, distinciones 
monto correspondiente.

29 El derecho a n; ser privado de su 
empleo mientras dure su buena 
conducta, competencia, aptitud e 
idoneidad, y no se encuentre en 
condiciones de retiro obligatorio.

Personal en retiro

Art. 31. El personal en retiro tendrá, 
con arreglo a la reglamentación:

a; Las s¡'jvientes (.b! e/nciovas:

Retiro si< til o

19 Siempre que no exista autoridad 
policial en el lugar, proceder en to­
do delito que ocurra en su presen­
cia o lugar inmediato. Cuando vis­
tiera el uniforme, la obligación de 
proceder existirá para todo hecho 
que demande la intervención poli­
cial cuando ésta no se halle presen­
te en el lugar.

29 Presentarse en ’a oportunidad que 
se determine, a la dependencia pe­
nitenciaria o lugar que se indique, 
en cada convocatoria.

39 Guardar con relación al personal 
penitenciario y a otros funciona 
rics, los respetos y consideraciones 
que las normas de la disciplina im­
pongan al personal en actividad.

49 Observar las demás obligaciones 
que le imponga la reglamentación.

39 El empleo de la fuerza y el uso de 
las armas en la medida y circuns­
tancias que exija el cumplimiento 
de su deber.

49 El destino inherente a cada jerar­
quía y especialidad.

59 El ejercicio de los poderes disci­
plinaros que para cada grado y 
cargo se confieren.

G9 El goce de los sueldos, emolumen­
tos e indemnizaciones que las le­
yes, decretes y reglamentes deter­
minen para cada grado, cargo, si­
tuación y destino.

79 La asistencia social para sí y los 
miembros de su familia.

89 El uso de licencias en la forma que 
establezca la reglamentación.

99 EJ habí;r de retiro para sí o pen­
sión e indemnizaciones para los de- 
rechohabientes.
El derecho a los ascensos en la 
forma que establece esta ley y su 
reglamentación.
Eos demás derechos que establez­
can las leyes, decretes o regla­
mentos.
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a su

que

su

se

de

r~~

Pcrronal con funciones policiales transitorias 
y personal civil

Art. 34. El «Personal cor. Funciones 
Policiales Transitorias» tendrá las obli­
gaciones y derechos propios del estado 
penitenciario que no sean incompati-

a)
b)
c)
d)

CAPITULO VI

SITUACION DE REVISTA

Art. 35. La situación de revista que 
ocupará el personal será la siguiente:

Servicio activo;
Servicio auxiliar;
Disponibilidad; ■
Retiro.

bles con la naturaleza y duración limi­
tada de sus funciones.

El «Personal Civil» solamente ten­
drá las obligaciones que expresamente 
'establezca la reglamentación por ra­
zón de sus funciones específicas, con 
los derechos que le sean inherentes y 
allí se le reconozcan.

Retiro absoluto

Art. 32. El personal en retiro abso­
luto gozará de los mismos derechos 
que el personal en retiro activo, con 
excepción del contemplado en el pun­
to 49 del artículo anterior y cor. las 
limitaciones que, sobre el uso del uni­
forme y armamento, establezca la re­
glamentación.

Generalidades

Art. 33. Cualquiera sea la situación 
de revista del personal en retiro, „-.u 
haber de retiro o pensión para los 
derechohabientes, será incrementado, 
equiparándolo a! del personal en acti- • 
vidad de su mismo grado, cuando su­
fra incapacitación o muerte en o por 
el ejercicio de su autoridad policial.

policial que ocurra en su presencia 
o lugar inmediato.

69 Guardar con relación al personal 
penitenciario y a otros funciona­
rios, los respetos y consideraciones 
que las normas de la disciplina im­
pongan al personal en actividad.

79 Observar las demás obligaciones 
que le imponga la reglamentación.

b) Los siguientes derechos:

«simple»,

Servicio Activo

Art. 36. Se halla en «Servicio Acti­
vo» el personal de los escalafones de 
«Seguridad» y de «Servicios Especia­
les» que ejerza las funciones específicas 
e inherentes a su grado o cargo y el 
retirado que se incorpore por convoca­
toria.

Disponibilidad

Art. 38. La disponibilidad es la si- 
que se encuentra el perso-

Retiro Activo

19 La propiedad del grado y el uso 
del título, uniforme, insignias, 
atributos, distinciones y arma­
mento correspondiente. La regla­
mentación determinará en qué 
casos procederá la pérdida total 
o parcial de estos derechos, con 
excepción de la propiedad del 
grado.

29 Gozar de los honores y conside­
raciones correspondientes 
grado.

39 El derecho de asistencia social 
para sí y los miembros de su fa­
milia.

49 Gozar de les sueldos, emolumen­
tos e indemnizaciones acordadas 
al personal en actividad de su 
mismo grado, cuando fuere con­
vocado.

Disponibilidad Simple

Art. 39. En disponibilidad simple 
encuentra el siguiente personal:

1,9 El que permanece en espera 
destino.

29 El que padezca de enfermedad o 
haya sufrido accidente que deman­
de largo tratamiento, por el tér­
mino que establezca la reglamen­
tación.

39 El que padezca de enfermedad o 
lesiones corporales, contraídas en 
o por acto de servicio, por el ter­
mino que establezca la reglamen­
tación.

tuación en
nal del «Servicio Activo» o del «Servicio 
Auxiliar» que por las causas que esta­
blece esta ley o las que determine su 
reglamentación, no ejerza las funciones 
específicas inherentes a su grado o 
cargo.

La disponibilidad podrá ser 
«preventiva» o «calificada».

Servicio Auxiliar

Art. 37. Se halla en «Servicio Auxi­
liar» el personal a que se refiere el 
artículo 10.
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laincompatibles con

en 
que

ser-
o

Disponibilidad Preventiva

Art. 41. La disponibilidad preventiva 
podrá ser con goce total o parcial de 
sueldo o sin goce de sueldo.

Art. 42. La disponibilidad preventiva 
con goce total de sueldo podrá ser dis­
puesta por el Director General, en los 
siguientes casos:

1? Con relación al personal procesado 
por los tribunales comunes o so­
metidos a información sumaria, 
cuya permanencia en las funcio­
nes inherentes a su grado o car­
go signifique un obstáculo para 
investigar el delito o la transgre­
sión disciplinaria que motiva la 
información.

20 Con relación al personal procesado 
por los tribunales comunes cuando 
«prima facie» no corresponda des­
titución, mientras se hallare pri­
vado de su libertad.

Art. 43. La disponibilidad preventiva 
con goce parcial de sue'.do ¡o sin goce 
de sueldo podrá ser dispuesta por el 
Director General cuando el personal sea 
procesado • ante los tribunales comunes

o sometido a información sumaria, por- 
un delito o transgresión disciplinaria 
que «prima facie» pueda dar lugar a 
destitución.

Art. 44. El tiempo pasado en dispo­
nibilidad preventiva con goce de sueldo, 
se computará para el ascenso. Cuando 
el causante se hallare detenido queda­
rán suspendidos a su respecto durante 
ese lapso, la autoridad penitenciaria, la 
superioridad, el mando y los demás de­
rechos que sean incompatibles con la 
disponibilidad.

Art. 45. La disponibilidad preventiva 
con goce parcial de sueldo o sin goce 
de sueldo, producirá los siguientes efec­
tos :

19 En los casos de absolución de con­
dena a inhabilitación o de sanción 
disciplinaria que no comporte des­
titución, pase a retiro absoluto el 
tiempo pasado en disponibilidad 
preventiva se computará para el 
ascenso y se restituyen los suel­
dos detenidos.

29 En caso de condena a pena priva­
tiva de libertad que no comporte 
destitución, pase a retiro absoluto 
el tiempo pasado en disponibilidad 
preventiva no se computa para el 
ascenso y se pierde el derecho al 
sueldo retenido, cuando la dispo­
nibilidad se decretó con goce par­
cial de sueldo.

39 La suspensión de la autoridad pe­
nitenciaria, de la superioridad, del 
mando y de los demás derechos 
que sean incompatibles con la dis­
ponibilidad.

49 El que se encuentre en uso de 
licencia por asuntos particulares 
poi’ más de un mes.

59 El que se encuentre adscripto a 
otras reparticiones.

6(9 Todo aquel que por una u otra 
causa de las que' establezca la re­

preste los 
su grado

Disponibilidad calificada

Art. 46. La disponibilidad calificada 
deberá ser dispuesta por el Director 
General en los siguientes casos:

19 Con respecto al personal que fuere 
condenado por los tribunales co­
munes a pena privativa de la li­
bertad o inhabilitación, no condi­
cional, cuando no sea destituido.

29 Con respecto al personal sancio­
nado disciplinariamente con sus­
pensión de mando o suspensión de 
empleo.

39 El sancionado con arresto a cum­
plir sin prestación de servicio por 
un término no menor de 30 días.

Art. 47. La disponibilidad calificada 
producirá los siguientes efectos:

19 En el caso del inciso 1,9 del ar­
tículo anterior el tiempo en dispo-

1 definitivo 1953 - D. - 51

glamentación, no 
vicios inherentes
cargo.

Art. 40. Los efectos de la disponi­
bilidad simple, con relación al sueldo 
y al tiempo para el ascenso, serán los 
siguientes:

19 El personal comprendido en los in­
cisos 19 y 39 del artículo anterior, 
como en servicio activo.

29 A] personal comprendido en el 
inciso 29 del artículo anterior, el 
tiempo no se le computará para 
el ascenso, y en cuanto al sueldo, 
se le aplicarán las normas que 
establezca la reglamentación.

39 Al personal comprendido en el in­
ciso 49 del artículo anterior se le 
aplicarán en cuanto al sueldo y al 
tiempo pasado en disponibilidad, 
los principios que establezca la 
■reglamentación.

49 Al personal comprendido en el in­
ciso 59 del artículo anterior, el 
tiempo no se le computará para 
el ascenso.
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RETIRO proceso o
Generalidades

r

Retiro obligatorio

Art. 55. El personal será pasado obli­
gatoriamente a retiro cuando sea de­
clarado inhábil por razones de salud 
o disminuido en sus aptitudes para el 
grado, con arreglo a lo que establezca 
la reglamentación.

Art. 56. Cuando por las causas a que 
se refiere el artículo anterior o por 
•otras causas no se produjere el número 
de vacantes necesarias que 'establezca 
la reglamentación para satisfacer el 
movimiento anual del escalafón, podrá 
ser retirado obligatoriamente el perso­
nal ’que se halle en alguna de las 
situaciones siguientes:

19 El que se encuentre por encima

nibilidad no se computará para el 
ascenso.

29 En el caso del inciso 29 del mis­
mo artículo, el tiempo pasado en 
disponibilidad no se computará 
para el ascenso, y en cuanto al 
sueldo se aplicarán los principios 
que establezca la reglamentación.

39 En el caso del inciso 39 del ar­
tículo anterior, no se computará 
el tiempo para el ascenso.

49 La suspensión de la autoridad pe­
nitenciaria, de la superioridad, del 
mando y de los demás derechos 
que sean compatibles con la dis­
ponibilidad.

Art. 48. El retiro cierra el derecho a 
ascenso y produce la vacante en el res­
pectivo escalafón de actividad.

Art. 49. El personal retirado podrá 
prestar servicios a su solicitud y siem­
pre .que la Dirección General los es­
time convenientes, en el escalafón de 
«Servicios Auxiliares», con el régimen 
de ascensos y en los destinos que esta­
blezca la reglamentación de esta ley, 
no podiendo tener en estos últimos fun­
ciones de «mando».

Podrá solicitar cuando lo desee su 
pase nuevamente a retiro.

Art. 50. El retiro puede ser volun­
tario u obligatorio, según que se pase 
a esa situación por voluntad del agen­
te o por imposición de esta ley.

Por las distintas obligaciones que 
pesan sobre el retirado, el retiro se 
subdivide en «Retiro Activo» y en «Re­
tiro Absoluto».

Art. 51. El personal que haya sido 
retirado por incapacidad física produ­
cida en o por acto del servicio, tendrá 
derecho a ser reincorporado al servi­
cio activo en grado o cargo igual al 
que tenía y con la misma antigüedad 
a los efectos del ascenso, siempre que 
hubiere recuperado sus aptitudes fí­
sicas.

Art. 52. El mismo derecho a reincor­
porarse tendrá el personal retirado 
por incapacidad física no imputable al 
servicio, lo que podrá hacer hasta cua­
tro años después del retiro1, ocupando 
el último puesto en el escalafón de 
los de su grado.

Art. 53. Los alumnos de la Escuela 
de Cadetes y los aspirantes a «Ofi-

del límite de edad que para cada 
grado establece la presente ley.

29 El postergado tres años consecu­
tivos por falta de aptitudes para 
el grado inmediato superior. En 
los casos que el ascenso exima la 
aprobación de un curso, se con­
siderará cumplida la condición 
que antecede con la desaproba­
ción de dos cursos en la misma 
jerarquía.

39 Los que obtengan, anualmente el 
orden de mérito más bajo dentro 
de cada jerarquía y posean anti­
güedad mínima para ascender, en 
el número, y por el modo que esta­
blezca la reglamentación. Esta 
causa de retiro sólo funcionará 
en defecto de las otras y con el 
único fin de completar el número 
de vacantes que sea necesario.

cial Administrativo» y a «Oficial Téc­
nico» que debiesen ser dados de baja 
por haberse incapacitado físicamente 
en o por acto del servicio, de modo 
que quedasen inutilizados para el ser­
vicio y disminuidos para el trabajo en 
la vida civil, recibirán un haber en 
la forma y cantidad que establezca la 
ley de retiro. Sin embargo no serán 
considerados retirados a los efectos 
que establece esta ley.

Retiro voluntario

Art. 54. El persona] de «Seguridad» 
y de «Servicios Especiales» tendrá de­
recho a pasar a situación de retiro a 
su solicitud, siempre que no se halle 
sometido a proceso o a información 
sumaria o cumpliendo una sanción dis­
ciplinaria.
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CAPITULO VilRetiro activo

Art. 58. Se encontrará

Suboficiales y Tropa

Suboficiales 
Guardias

»
»

b) Servicios Especiales:
Oficiales

Jefes Superiores . . . .
Jefes 
Oficiales 

Oficiales

Jefes Superiores . . .
Jefes 
Oficiales 

Suboficiales y Tropa

Suboficiales Guardias ..........

55 años
53
45

GO años
»

55 años 
»

Convocatoria

Art. Gl. La «Convocatoria» es facul­
tad que corresponde al Poder Ejecu­
tivo y sólo podrá ser dispuesta, total 
o parcialmente, en casos de graves al­
teraciones del orden, de calamidades 
públicas o de otros motivos graves que 
hicieren necesario el refuerzo extra­
ordinario del personal penitenciario.

Mientras dure la convocatoria, el 
personal convocado revistará en «ser­
vicio activo», con los mismos derechos 
y obligaciones establecidas para el 
personal en actividad, salvo en cuanto 
a los ascensos de que no gozarán sino 
en el caso del artículo 78.

A los efectos de las bonificaciones, 
indemnizaciones y gastos por cambio 
de destino, se considerará como destino 
originario del personal convocado el 
de su domicilio real al momento de la 
convocatoria.

siempre que medien las 
establece la presente ley.

Art. 60. Serán causas para pasar a 
retiro absoluto, las siguientes:

19 Hallándose en retiro activo, por 
exceder el límite de edad que 
para esa situación establezca la 
reglamentación.

29 Hallándose 'en retiro activo, por 
declinación de la capacidad fí­
sica en la forma que establezca 
la reglamentación.

39 Cualquiera sea la situación de re­
vista, por sanción disciplinaria i cación por título.

BONIFICACIONES E INDEMNIZACIONES

Art. 62. El personal, además de las 
bonificaciones e indemnizaciones que 
establezcan las leyes y reglamentos, 
tendrá las que se determinen en los 
artículos subsiguientes.Retiro absoluto

Art. 59. Se encontrará en «retiro 
absoluto» el personal que no puede ser 
convocado ni volver a ninguna de las 
otras situaciones de revista. Exceptúa­
se al personal de «Suboficiales y Tro­
pa» que podrá volver a la actividad,

57
55

Bonificaciones

Art. 63. El personal de «Suboficiales 
y Guardia» del escalafón de «Seguri­
dad» gozará de bonificaciones por anti­
güedad en la forma que establezca la 
reglamentación.

Igual bonificación, en proporción me­
nor, será acordada al personal de «Sub­
oficiales y Guardia» del escalafón de 
«Servicios Especiales», con excepción de 
los «Operarios Especializados» que go­
zarán de bonificaciones propias con 
arreglo al régimen especial que se ins­
tituya a su respecto.

Art. 64. El personal del Escalafón de 
«Seguridad» que determina la regla­
mentación, gozará de la bonificación 
por destino y casa habitación en los 
casos y en la forma que en ella se in­
dique.

Art. 65. El personal de carrera que 
determine la reglamentación con título 
universitario de estudios superiores u 
otros títulos o especializaciones que la 
misma establezca, tendrá una bonifi-

---> que podrá volver a la actividad, 
al servicio auxiliar o al retiro activo, 
en la forma que establezca la regla­
mentación.

A retiro absoluto se podrá pasar 
desde cualquier situación de revista, 

causas que

60 años
55 »

Art. 57. A los efectos del inciso 19 
del artículo anterior, se establecen les 
siguientes límites de edad:
a) Seguridad:

en «retiro 
activo» el personal retirado que puede 
volver a la actividad por convocato­
ria o ser incorporado al escalafón de 
«Servicios Auxiliares».

en los casos que establece esta 
ley.
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CAPITULO VIH

CALIFICACIONES Y ASCENSOS

1? Caliíicacioncs

concederá

29 Ascensos

9'» sesión ordinaria 
í

caso podrán

Suboficiales y Guardia

Art. 72. El personal de «Suboficiales 
y Guardia» deberá ser también califi­
cado anualmente, en forma sintética y 
en los grados y forma que establezca la 
reglamentación.

para 
y

Art. 66. Las bonificaciones mencio­
nadas en los artículos anteriores, excep­
to la correspondiente a casa habitación, 
se considerarán como parte integrante 
del sueldo y serán computadas a los 
efectos de la jubilación.

Oficiales

Art. 73. Las promociones de «Oficia­
les» se harán anualmente, salvo que las 
necesidades del servicio impusieren un

Suboficiales y Guardia

Art. 77. El ascenso del personal de 
«Suboficiales y Guardia» se <____ '
por antigüedad calificada.

Ascensos por méritos extraordinarios

Art. 78. El Director General, podrá, 
aun cuando no concurran los requisitos 
exigidos en este Capítulo, ascender o 
proponer ascenso al grado inmediato 
superior del personal que se distinguí0' 
re en actos extraordinarios del servicio, 
debidamente justificado.

término menor, en cuyo 
hacerse semestralmente.

Las promociones de «Suboficiales y 
Guardia», se harán a medida que se 
produzcan las vacantes.

Los ascensos no se podrán conferir 
sino al grado inmediato superior.

Art. 74. El Poder Ejecutivo, a pro­
puesta de la Dirección General, confe­
rirá los grados en ascenso del personal 
de «Oficiales».

Los grados en ascenso del personal 
de «Suboficiales y Guardia» los confe­
rirá el Director General.

Art. 75. Son requisitos indispensa­
bles para el ascenso:

19 Tener en el grado el tiempo míni­
mo que establezca la reglamenta­
ción.

29 Haber desempeñado las funciones 
específicas del grado en la forma 
que establezca la reglamentación.

39 Tener aprobado, cuando corres­
ponda, el curso que establezca la 
reglamentación.

49 Ser calificado apto para el grado 
inmediato superior.

Art. 76. El ascenso a los «Oficiales» 
en los grados que a continuación se 
expresan, será concedido:

19 A los grados de Inspector General, 
Inspector Mayor y Prefecto Ma­
yor, por selección.
Al grado de Prefecto, dos tercios 
por selección y un tercio por an­
tigüedad calificada.

39 Al grado de Subprefecto mitad por 
selección y mitad por antigüedad 
calificada.

49 A los grados de Alcaide Mayor, 
Alcaide y Subalcaide, por antigüe­
dad calificada.

Oficiales

Art. 70. El personal será calificado 
anualmente en forma individual y noti­
ficado de las calificaciones de que ha 
sido objeto, así como del orden de mé­
rito que se le haya asignado.

Art. 71. La reglamentación creará 
las Juntas que sean necesarias 
hacer las calificaciones definitivas 
atender los reclamos.

Indemnizaciones

Art. 67. El personal que fuere tras­
ladado tendrá derecho a indemnizacio­
nes en los casos y por el monto que 
determine la reglamentación; así como 
a la provisión de pasajes para sí y sus 
familiares y al pago de embalaje, trans­
porte y demás gastos que origine el 
cumplimiento del traslado.

Art. 68. El personal al que se comi­
sionara fuera de la localidad donde 
presta servicios, tendrá derecho a per­
cibir los viáticos y partidas para gastos 
de movilidad que establezcan las leyes 
y reglamentos vigentes.

Art. 69. Cuando el personal, cual­
quiera sea su situación de revista, fa­
llezca como consecuencia de un acto del 
servicio de seguridad, el Estado se hará 
cargo de los gastos que se originen por 
el traslado del cadáver, sepelio y luto 
y de toda otra erogación motivada por 
el fallecimiento, con arreglo a lo que 
establezca la reglamentación.
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CAPITULO IX

REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 79. Estará sujeto al régimen 
disciplinario que se instituye por la 
presente ley, el personal penitenciario 
cualquiera sea el escalafón en que re­
viste, el personal con funciones peni­
tenciarias transitorias, el personal civil 
y los retirados.

Art. 80. Sin perjuicio de las respon­
sabilidades ante los tribunales comu­
nes, la violación de sus deberes peni­
tenciarios establecidos en esta ley, en 
los reglamentos y disposiciones vigen­
tes, hará pasible al personal de las si­
guientes sanciones disciplinarias:

19 Amonestación.
29 Arresto.
39 Suspensión de mando.
49 Suspensión de empleo.
59 Retiro absoluto.
69 Destitución.
Art. 81. La amonestación es la sim­

ple advertencia de una falta y se hará 
siempre en términos moderados, obser­
vando al culpable ’a falta cometida y 
exhortándole a que no se repita.

Art. 82. El arresto es una privación 
limitada de libertad, que deberá cum­
plirse en una depedencia penitencia­
ria, o en el domicilio o residencia del 
agente castigado.
. El máximo de esta sanción no exce­
derá de 45 días y podrá imponerse con 
o sin perjuicio del servicio y ser a cum­
plir o en suspenso, total o parcialmente.

Art. 83. La suspensión de mando 
consiste en la privación temporal de 
la parte de mando, asignada al fun­
cionario policial que se sancione. Sólo 
es aplicable al personal de oficiales y 
no podrá exceder de 60 días.

Art. 84. La suspensión de empleo 
consiste en la privación temporal de 
los derechos inherentes al empleo o 
grado que se inviste con excepción del 
sueldo que sólo será afectado en un 
tercio. Es aplicable a todo el personal 
y no podrá exceder de 60 días.

Art. 85. El retiro absoluto como san­
ción, se impondrá tanto al personal en 
actividad como al que se encuentre en 
servicio auxiliar o retiro activo. Puede 
llevar como accesoria la pérdida al 
derecho a usar el uniforme, títulos y 
distintivos.

Art. 86. La destitución comporta la 
separación de la Dirección General de

de los recursos. La apreciación de la 
prueba se regirá por el sistema de las 
libres convicciones razonadas.

Art. 92. Los procesados ante los tri­
bunales comunes serán juzgados dis­
ciplinariamente por el Director Gene­
ra’ en base a la copia de las constan­
cias del proceso y a las demás pruebas 
que se acumulen en la información 
policial.

El pronunciamiento administrativo es 
independiente del judicial en caso de 
absolución o sobreseimiento.

Art. 93. La reglamentación estable­
cerá las facultades de les agentes para 
imponer sanciones disciplinarias según

Establecimientos Penales, con pérdida 
definitiva del grado y de todos los 
derechos inherentes al estado peniten­
ciario.

Art. 87. El personal civil tendrá un 
régimen especial de sanciones que con­
sistirá: amonestación, suspensión, ce­
santía y exoneración.

Al personal en situación de retiro, 
sólo se le aplicarán las sanciones de 
amonestaciones, arresto y retiro abso­
luto, cuando corresponda.

Art. 88. La reglamentación estable­
cerá las faltas que podrán ser sancio­
nadas con destitución.

El régimen disciplinarle deberá te­
ner en cuenta la función educadora de 
la pena, sin perjuicio de contemplar 
la naturaleza de la falta. Tendrá ade­
más la suficiente elasticidad para que 
permita graduar el castigo, tanto con 
relación a las sanciones correctivas 
como en cuanto atañe a las expulsivas, 
de modo que permita al juzgador valo­
rar todos los elementos de juicio que 
informan el caso concreto.

Art. 89. Los alumnos de la Escuela 
de Cadetes y los «Aspirantes a Oficial 
Administrativo» y «Oficial técnico» es­
tarán excluidos de este régimen disci­
plinario. Regirá para ellos el que esta­
blezca la reglamentación del respectivo 
instituto.

Art. 90. Las sanciones de arresto de 
treinta días o más, suspensión de man­
do y suspensión de empleo por más de 
quince días y las sanciones de retiro 
absoluto y de destitución, no podrán 
aplicarse sin sustanciación de una in­
formación sumaria previa, con audien­
cia del agente inculpado.

Art. 91. La reglamentación estable­
cerá el procedimiento y sustanciación 
de la información sumaria, como, así
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CAPITULO X

BAJA

CAPITULO XI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

al nuevo régimen.

a

se procederá al 
reajuste del haber de retiro, conforme

los grados y cargos. El uso de les po­
deres disciplinarios es un derecho y 
un deber y su abuso una falta que 
deberá reprimirse.

Art. 104. El personal jubilado con 
anterioridad a la sanción de esta ley, 
podrá solicitar hasta el 31 de diciembre 
de 1954 su incorporación a situación de 
retiro.

Art. 105. El personal penitenciario 
que se jubile en el lapso comprendido 
entre la sanción de esta ley y la insti­
tución efectiva del retiro, continuará 
con estado y autoridad penitenciaria en 
la forma que se establece para los re­
tirados.

Instituido el retiro

pasa de la persona del sancionado o 
condenado.

Sus derechohabientes conservarán el 
derecho a pensión, como si el causante 
hubiere fallecido.

Art. 102. El personal de Suboficiales 
y Guardia que sea destituido por san­
ción disciplinaria, podrá por una sola 
vez ser reincorporado en el puesto in­
ferior del escalafón, transcurrido que 
sea el plazo mínimo que establezca la 
reglamentación.

Art. 103. El condenado por error que 
demuestre su inocencia ante los tribu­
nales competentes, en los casos que pro­
ceda el recurso de revisión, será rein­
corporado con el grado que tenía al 
momento de la baja, siempre que no 
haya pasado más de cinco años en esa 
situación; cuando por el tiempo trans­
currido no pueda ser reincorporado, pa­
sará a situación de retiro.

Tendrá también derecho en ambos 
casos, a que se le restituyan todos los 
sueldos y demás emolumentos que dejó 
de percibir por causa de la condena, y 
el tiempo pasado en esa situación se le 
computará a los efectos del retiro y, en 
su caso, del ascenso; cuando ni aun com­
putándole ese tiempo alcance el míni­
mum, pasará a retiro con el haber que 
establezca la ley de la materia.

Art. 106. El Poder Ejecutivo queda 
facultado para adoptar las medidas ne­
cesarias a efecto de que el personal que 
fué designado por autoridad distinta a 
la que establece esta ley, pueda ser ob­
jeto del nuevo nombramiento.

Art. 107. En las conversiones a que 
dé lugar la asimilación dispuesta por 
esta ley, el personal de carrera que deba 
pasar a «Servicios Especiales», cual­
quiera sea el escalafón en que reviste,

Art. 94. La baja es una privación del 
estado penitenciario. Comporta, la se­
paración de la institución con pérdida 
de te dos los derechos, prerrogativas y 
obligaciones que a ese estado corres­
ponden.

Art. 95. La baja podrá ser por vo­
luntad del agente o por imposición de 
esta ley. Será decretada por la auto­
ridad a quien competa el nombramiento 
del agente que la motive.

Art. 96. La 'baja voluntaria no será 
concedida cuando el recurrente tenga 
pendiente compromisos de servicios o 
se encuentre encausado, sometido a 
información sumaria o cumpliendo san­
ción disciplinaria.

Nadie puede abandonar el servicio 
hasta tanto no se le haya autorizado 
o dado de baja.

Art. 97. El personal dado de baja a 
su pedido podrá solicitar su reincor­
poración al grado y situación que tenía 
hasta un año después de habérsele con­
cedido la baja, si se tratare de oficia­
les y hasta tres años después si fuere 
Suboficial o Guardia.

En caso de reincorporación al servi­
cio activo el agente ocupará el último 
puesto del escalafón de los de su grado.

Art. 98. Corresponderá baja por im­
perio de la ley, en los casos siguientes:

19 Con respecto al personal nom­
brado «en comisión», cuando no 
fuere confirmado.

29 Por destitución.
Art. 99. Procederá la destitución:
19 Por condena impuesta por los 

tribunales comunes.
29 Por sanción disciplinaria, de con­

formidad con lo establecido en 
esta misma ley.

39 Por rebeldía.
Art. 100. En los casos de fuga, de­

serción o abandono de destino, la desti­
tución se decretará inmediatamente, des­
pués de la declaración de rebeldía. En 
los demás casos treinta días después de 
la notificación de rebeldía.

Art. 101. La pérdida de los derechos 
que trae aparejada la destitución no
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(P. E./27/53).

José M. Seminario.

— A la Comisión Segunda de Legislación.

SU

MENSAJE y PROYECTO DE LEY DEL PODER 
EJECUTIVO, DE REFORMA DE LA LEY 5.426, 
DE CODIGO FISCAL.

trámite.
En la concesión de plazos, se propicia 

la modificación del tipo de interés del 
cinco por ciento actual, reemplazándolo

Evft Perón, 13 <le «agosto de 1953.

Honorable Legislatura:
Tengo el honor de remitir a conside­

ración de Vuestra Honorabilidad el pro­
yecto de ley sobre reformas al Código 
Fiscal (Ley número 5.246, texto orde­
nado con las modificaciones introduci­
das por las leyes números 5.275, 5.344 
y 5.605).

Fundamentan tales reformas la nece­
sidad de adaptar las disposiciones del 
referido Código a las directivas emana­
das del Segundo Plan Quinquenal y la 
conveniencia de volcar, en su articula­
do, la experiencia que supone su apli­
cación durante un período de seis años.

Con las reformas propuestas se per­
fecciona un instrumento legal, cuya bon­
dad, como cuerpo orgánico y sistemati­
zado de la legislación impositiva de la 
Provincia, ha sido ampliamente demos­
trada en la práctica.

Muchas de las modificaciones que se 
proyectan en la Parte General obedecen 
a la sanción de la Ley número 5.688, de 
Organización de la Fiscalía de Estado, 
que trajo como consecuencia, la supre­
sión del recurso de oposición ante la 
Cámara Fiscal, que aquélla ejercía des­
de la reforma introducida en el año 1951.

Corresponde señalar especialmente el 
nuevo texto del artículo 29, que coordina 
los recargos por mora que el mismo 
establece con el interés previsto en el 
artículo 44, acentuado su distinta natu­
raleza y aclarando el ámbito de aplica­
ción de cada uno. Al mismo tiempo se 
eleva el monto de los recargos, por ha­
ber demostrado la práctica que lo exi­
guo de los actuales, hace que no cum­
plan su objetivo principal, cual es el ase­
gurar al Fisco el ingreso, en término, 
de sus recursos.

Por razones de economía procesal, se 
propicia una reforma en el artículo 36 
que, sin alterar en lo más mínimo la ga­
rantía del contribuyente en cuanto a su 
amplia defensa en los sumarios penales- 
fiscales, permite la agilitación de

se asimilará por igualdad de sueldo. De 
no haber coincidencia en éstos al inme­
diato superior.

Art. 108. El escalafonamiento del 
personal de «Servicios especiales», se 
hará, dentro del respectivo subescala­
fón, por la antigüedad que resulte de 
la suma de la antigüedad en la repar­
tición y de la antigüedad en el grado.

Art. 109. El personal de «Seguridad» 
que pase a servicios especiales lo hará 
con el mismo grado que posee, debiendo 
recabarse previamente su conformidad.

Art. 110. Después de la conversión, 
la antigüedad en el grado, para el per­
sonal de «Servicios Especiales» comen­
zará a contarse desde la fecha del nom­
bramiento que lo asimila.

Art. 111. Hasta tanto tenga el per­
sonal de «Servicios Especiales» la an­
tigüedad mínima en el grado que fije 
la reglamentación, se prescindirá de 
ella en las primeras promociones, pu- 
diendo para la primera promoción sal­
tear un grado si fuera necesario, hasta 
cubrir el exceso de vacantes.

Art. 112. El actual personal que en 
virtud de la conversión deba pasar al 
subescalafón Profesional, que no alcan­
ce ni aun con la conversión, el grado 
mínimo a que se refiere el artículo 14, 
apartado 2), ocupará el puesto inferior 
que establezca la reglamentación, aun­
que para ello deba saltear más de una 
jerarquía.

Art. 113. Efectuada la primera pro­
moción de dicho personal, se procederá 
a un nuevo escalafonamiento por anti­
güedad en el grado y en la repartición, 
prevaleciendo la antigüedad en el grado, 
y a igualdad en antigüedad en el grado, 
la antigüedad en la repartición.

Art. 114. El Poder Ejecutivo regla­
mentará la aplicación de esta ley.

Art. 115. Deróganse todas las leyes 
que se opongan a la presente.

Art. 116. Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.
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por el tipo corriente que cobra el Banco 
de la Provincia, con lo cual se ajusta a 
la realidad económica. Al mismo tiempo 
se fija su punto de partida en la fecha 
de la presentación de la solicitud, con 
sus específicos recaudos, modificando el 
sistema actual que los hace correr, re­
cién, desde la resolución que lo concede; 
de esa manera se beneficia el contribu­
yente que no debe soportar la aplicación 
de mayores recargos por el tiempo que 
la Administración pueda necesitar para 
resolver sobre la petición formulada.

Asimismo, este Poder Ejecutivo pro­
picia establecer que los miembros de la 
Cámara Fiscal permanezcan en su cargo 
mientras dure su buena conducta. Prin­
cipio que, de consagrarse, cimentará, 
aun más, el prestigio de que goza la 
justicia administrativo-fiscal.

Esta reforma fundamental se vincula 
a la que se proyecta en el artículo 61, 
por la cual, todas las cuestiones que se 
refieran a la materia fiscal, inclusive, 
las acciones de impugnación por incons- 
titucionalidad de las leyes, deberán ven­
tilarse, obligatoriamente, ante la justi­
cia administrativa. Se cumple así con el 
Objetivo General 7 del Capítulo XXII 
de Política Impositiva del Segundo Plan 
Quinquenal, que propicia la unificación 
del procedimiento administrativo y ju­
dicial impositivo.

Por cierto que dicho procedimiento se 
adecúa con el indispensable contralor 
jurisdiccional de los Tribunales de Jus­
ticia, mediante el conocimiento y deci­
sión de la Suprema Corte de la Pro­
vincia y, en última instancia, de la Corte 
Suprema de la Nación. Queda así su­
ficientemente resguardada, la garantía 
constitucional, en lo que se relaciona 
con la disposición contenida en el ar­
tículo 95 de la Constitución Nacional.

El resto de las modificaciones que se 
propugnan en la Parte General, se li­
mitará, en algunos casos, a trasladar 
al Código Fiscal normas contenidas en 
el Decreto Reglamentario, cuya incor­
poración se ha considerado indispensa­
ble por razones de un mejor ordenamien­
to. En otros, a aclarar conceptos y, en 
los demás, a corregir deficiencias de 
orden gramatical.

Dentro de la Parte Especial del Códi­
go Fiscal y en lo referente al Impuesto 
a las Actividades Lucrativas, se proyec­
tan algunas modificaciones que, sin al­
terar las bases fundamentales del gra­
vamen, facilitan la percepción del mismo 
y hacen más comprensibles sus normas 
para los contribuyentes.

Así, en los artículos 101 y 112, se 
consideran los casos de iniciación de 
actividades y de transferencias de fon­
dos de comercio, simplificando, en el 
primero, el actual sistema de ajustes y 
considerando que en el segundo supues­
to, el adquirente continúa la actividad 
lucrativa de su antecesor, sucediéndole 
en sus obligaciones fiscales.

En cumplimiento del Objetivo Espe­
cial 9 del Capítulo XXII del Segundo 
Plan Quinquenal, se protege una forma 
del trabajo personal, incluyendo en el 
artículo 104, como exención, la actividad 
manual unipersonal o con un ayudante 
aprendiz.

Asimismo y de acuerdo con el Objeti­
vo Especial 12, se proyecta la exención 
a favor de los diarios y de las activi­
dades de enseñanza. Por último se in­
cluye una más adecuada redacción para 
la exención a favor del Estado, exclu­
yendo de la misma a las entidades que 
éste organice como empresas lucrativas.

En el título referente al impuesto a 
la transmisión gratuita de bienes, se 
auspicia la inclusión en el artículo 115 
de tres supuestos de transmisión gra­
tuita, a saber: a) Sociedades entre pa­
dres e hijos, cuando éstos no prueben 
la propiedad de los aportes que realicen;
b) Las transferencias a título oneroso 
a favor de sociedades constituidas pol­
los hijos del causante o sus cónyuges;
c) Los derechos de posesión que originen 
informaciones posesorias, cuando el pla­
zo legal se haya cumplido en vida del 
causante.

Concretando el Objetivo Especial 8 
del Capítulo de Política Impositiva se 
incluye en el artículo 141 un nuevo in­
ciso en el cual se contempla equitativa­
mente la exención a favor del inmueble 
urbano destinado a vivienda de la fami­
lia del causante, o de la finca rural, 
explotada directamente por los familia­
res de éste. Con ello, se busca proteger 
el Bien de Familia, en armonía, incluso, 
con lo preceptuado en el artículo 37, 
apartado II, inciso 39, de la Constitu­
ción Nacional.

Por último, se proyecta incluir en este 
título, las disposiciones de la Ley nú­
mero 3.720, sancionada por esa Honora­
ble Legislatura, por la cual la Provincia 
adhirió al régimen de la Ley Nacional 
número 14.060 que estableció el grava­
men sustitutivo del Impuesto a la Trans­
misión Gratuita de Bienes.

En el título correspondiente al Im­
puesto de Sellos, se auspicia, en su ar­
tículo 186, la desgravación de todos los
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actos y subcontratos de construcción de 
obras privadas, sustituyendo la actual 
imposición, con una sobretasa menor, 
por el servicio administrativo de incor­
poración del valor del inmueble al Ca­
tastro Parcelario.

Asimismo, se proyecta desgravar los 
actos y contratos referidos a la adqui­
sición de dominio y a la constitución 
de gravámenes bajo el régimen de prés­
tamos de instituciones oficiales para la 
adquisición o construcción de vivienda. 
Concrétase así, otro de los Objetivos 
Especiales, el señalado con el número 11, 

' del Capítulo XXII de Política Imposi­
tiva del Segundo Plan Quinquenal, que 
propende a estimular con privilegios de 
orden fiscal, la construcción de vivien­
das económicas.

Con el fin de suprimir impuestos que 
puedan gravitar sobre el núcleo fami­
liar —de acuerdo con el Objetivo Espe­
cial 7 del capítulo mencionado del Se­
gundo Plan Quinquenal— en el artículo 
187 se considera la desgravación del 
impuesto que afecta a los depósitos de 
Caja de Ahorros.

Se propicia, en los artículos 229 y 
230, la exención del pago de tasas a 
favor del Estado Nacional, Provincial 
y entidades públicas, con una disposi­
ción similar a la proyectada para el Im­
puesto a las Actividades Lucrativas.

Finalmente, se proyecta incorporar al 
Código Fiscal las disposiciones referen­
tes al Impuesto de Turismo Social, que 
figuraban, indebidamente, en la Ley 
Impositiva y al Impuesto al Consumo 
de Energía Eléctrica, previstas en la 
Ley 5.544. Perfeccionando en este últi­
mo caso sus normas y limitando su apli­
cación, únicamente, al consumo de elec­
tricidad suministrada por empresas 
proveedoras, con lo cual se excluye el 
supuesto del usuario, productor de su 
propia energía.

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad.
ALOE.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Artículo 1*? Modifícase el texto de 

la Ley número 5.246, Código Fiscal, 
texto ordenado con las reformas intro­
ducidas por las leyes números 5.275, 
5.344 y 5.605, en la forma siguiente:

Art. 15. Agréguese después de 
«impuestos, tasas y contribucio­
nes» la expresión «recargos, mul­
tas e intereses». Suprímase lá

parte final que empieza con: «del 
período fiscal en curso..*.».

Art. 16. Reemplácese en el se- . 
gando párrafo «de domicilio», por: 
«del mismo».

Art. 23. Reemplácese «verifica­
do» por «realizado».

Art. 26. Suprímase la expresión 
«de oficio».

Art. 28. Suprímase la palabra 
«administrativa».

Art. 29. Reemplácese por el si­
guiente: «La falta de pago en los 
términos establecidos en este Có­
digo o en leyes fiscales especia­
les, de los impuestos, tasas y con­
tribuciones que no hayan sido 
determinados por la Dirección, ha­
ce surgir, sin necesidad de inter­
pelación alguna, la obligación de 
abonar, juntamente con aquéllos, 
los recargos que se establecen a 
continuación:

Hasta un mes de retardo, el 
5 % del impuesto, tasa o contri­
bución.

Más de un mes y hasta dos me­
ses de retardo, el 10 % del im­
puesto, tasa o contribución.

Más de dos meses y hasta tres 
meses de retardo; el 15 % del im­
puesto, tasa o contribución.

Más de tres meses hasta el año 
de retardo, el 20 % del impuesto, 
tasa o contribución.

Transcurrido este último térmi­
no, el impuesto, tasa o contribu­
ción devengará, además, el interés 
establecido en el artículo 44.

Los términos indicados se com­
putarán desde la fecha en que de­
bió ‘efectuarse el pago hasta aque­
lla en que el mismo se realice 
o se obtenga su cobro judicial.

La obligación de pagar los re­
cargos subsiste, no obstante la 
falta de reserva por parte de la 
Dirección al recibir el pago de la 
deuda principal.

Cuando corresponda aplicar otros 
recargos establecidos por este Có­
digo o leyes especiales, los que 
determina este artículo se liqui­
darán sobre el total del impuesto, 
■más todos aquéllos.

A todos los efectos, la obliga­
ción del recargo se considerará 
como accesoria de la obligación 
fiscal.
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de prueba o cerrar' el sumario y 
aplicar las multas correspondientes 
a las infracciones cometidas». Su­
prímese en el último párrafo: «me­
diante resolución fundada».

Art. 40. Reemplácese «La Plata» 
por «Ciudad Eva Perón».

Art. 43. Reemplácese por el si­
guiente: «La Dirección podrá conce­
der a los contribuyentes facilidades 
para el pago de los impuestos, tasas 
y contribuciones e intereses, recar­
gos y multas, en cuotas anuales o 
en períodos .menores, que compren­
dan el capital adeudado a la fecha 
de la presentación de la solicitud 
respectiva con los recaudos que aqué­
lla establezca, más un interés del 
tipo corriente que cobra el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, 
por descuentos, y que empezará a 
aplicarse a partir del día posterior 
al vencimiento o al de la presenta­
ción, si ésta fuera posterior; sin 
perjuicio de los recargos o intereses 
que anteriormente a esa fecha se 
hubieren devengado. Las solicitu­
des de plazo que fueren denegadas, 
no suspenden los recargos o inte­
reses que establecen los artículos 29 
ó 44. El término para completar el 
pago no podrá en ningún caso ex­
ceder de tres años».

Art. 47. Suprímase en el párrafo 
primero la expresión: «de oficio».

Modifícase el párrafo tercero, 
agregándose después de «pago»: 
«pero no interrumpe la aplicación 
de los intereses del artículo 44».

En el cuarto párrafo suprímase: 
«y al Fiscal de Estado con remisión 
de las actuaciones». .

Art. 48. Suprímase: «o el Fiscal 
de Estado manifieste su oposición».

Art. 49. Reemplácese por el si­
guiente: «La Cámara Fiscal de Ape­
lación estará compuesta por un Pre­
sidente nato, que será el Ministro 
de Hacienda, Economía y Previsión 
de la Provincia y por dos vocales 
letrados nombrados por el Poder Eje­
cutivo con acuerdo de la Honorable 
Cámara de Diputados. Los vocales 
permanecerán en sus cargos mien­
tras dure su buena conducta. El Mi­
nistro podrá delegar la función de 
miembro y Presidente de la Cámara 
Fiscal en el Subsecretario de Ha­
cienda».

•Art. 52. Suprímase en el segundo 
párrafo: «asimismo, si el Fiscal de

La Dirección podrá, con carác­
ter general y cuando medien cir­
cunstancias excepcionales debida­
mente justificadas, remitir en todo 
o en parte, la obligación de pagar 
los recargos».

Art. 30. Agréguese, después de 
«leyes fiscales especiales»: «y sus 
decretos reglamentarios».

Art. 31. Modifícase el primer pá­
rrafo en la siguiente forma: «cons­
tituirá omisión y será reprimido con 
multa graduable desde un 25 % 
a otro tanto del monto de la obliga­
ción fiscal omitida, el incumplimien­
to culpable total o parcial, de las 
obligaciones fiscales».

Art. 32. Reemplácese por el si­
guiente: «Incurrirán en defrauda­
ción fiscal y serán pasibles de mul­
tas de una mitad hasta cinco veces 
el impuesto en que se defraudara 
al Fisco, sin perjuicio de la respon­
sabilidad criminal por delitos comu­
nes :

a) Los contribuyentes, responsa­
bles o terceros, que realicen 
cualquier hecho, aserción, omi­
sión, simulación, ocultación o, 
en general, cualquier maniobra 
con el propósito de producir 
la evas'ón total o parcial de las 
obligaciones fiscales que les 
incumben a ellos o a otros 
sujetos;

b) Los agentes de retención que 
mantengan en su poder im­
puestos retenidos, después de 
haber vencido los plazos en que 
debieron hacerlos ingresar al 
Fisco, salvo que prueben la 
imposibilidad de efectuarlo por 
fuerza mayor o disposición le­
gal, judicial o administrativa».

Art. 34. Suprímase la expresión: 
«por la Dirección».

Art. 36. Modifícase el primer pá­
rrafo en la siguiente forma: «La 
Dirección, antes de aplicar multas 
por las infracciones enumeradas en 
los artículos 31 y 32, dispondrá la 
instrucción de un sumario notifi­
cando al presunto infractor y em­
plazándolo para que en el plazo de ■ 
diez días alegue su defensa y ofrez­
ca y produzca las pruebas que ha­
gan a su derecho. Vencido este tér­
mino, la Dirección podrá disponer 
que se practiquen otras diligencias
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Estado manifestare su oposición a la 
resolución recaída en el recurso de 
reconsideración».

Art. 54. Modifícase en la forma 
siguiente: «Interpuesta la queja, la 
Cámara Fiscal librará oficio a la 
Dirección solicitando la remisión de 
las actuaciones, las que se elevarán 
dentro del tercer día. La resolución 
sobre la admisibilidad del recurso 
deberá dictarse dentro de los trein­
ta días de recibidas las actuaciones, 
notificándola al recurrente.

«Si la Cámara confirmara la re­
solución apelada declarando la im­
procedencia del recurso, quedará 
abierta la vía contencioso adminis­
trativa en la forma proscripta por 
el artículo 57 del Código Fiscal.

«Si la revocara, acordando la ape­
lación interpuesta, conferirá trasla­
do de las actuaciones a la Dirección 
a los efectos de la contestación que 
prevé el artículo 55 del Código Fis­
cal, debiendo contarse el término 
correspondiente desde la recepción 
de las mismas».

Art. 56. Modifícase el segundo pá­
rrafo en la siguiente forma: «La 
Cámara dictará su decisión dentro 
de noventa días de la fecha de pre­
sentación del recurso y la notificará 
al recurrente con sus fundamentos».

Modifícase el tercer párrafo así: 
«La interposición del recurso sus­
pende la obligación, pero no inte­
rrumpe el curso de los intereses del 
artículo 44».

Art. 57. Suprímese la expresión: 
«el Fiscal de Estado y».

Art. 58. Modifícase el segundo 
párrafo en la siguiente forma: «La 
Dirección, previa substanciación de 
las pruebas ofrecidas o de las otras 
medidas que considere oportuno dis­
poner, deberá dictar resolución den­
tro de ciento veinte días de inter­
puesta la demanda, notificándola al 
demandante con todos sus funda­
mentos».

Art. 59. Reemplácese en el pri­
mer párrafo: «o» por «y». Suprí­
mase en el segundo párrafo: «de la 
oposición del Fiscal de Estado y».

Art. 60. Agréguese después de 
«recurso de apelación», la siguiente 
parte final que sustituye el texto 
actual: «ante la Dirección, la que 
elevará las actuaciones a conoci­
miento y decisión de la Cámara Fis­
cal, con su memorial».

Art. 61. Reemplácese el segundo 
párrafo por el siguiente: «Las cues­
tiones concernientes a materia fis­
cal sobre las que legisla este Código 
o leyes fiscales especiales, inclusive 
las de inconstitucionalidad, deberán 
ventilarse ante los órganos y con­
forme a los procedimientos estable­
cidos en el mismo, no siendo proce­
dente ninguna acción entablada ante 
otra autoridad jurisdiccional, salvo 
lo establecido en el artículo 57 de 
este Código».

Art. 78. Agréguese en su parte 
final, después de «contribuciones y 
accesorios», lo siguiente: «a que se 
refiere el artículo 58».

Art. 81. Intercálase entre «serán 
hechas» y «por carta certificada», 
lo siguiente: «en forma personal o 
bien. . .».

Suprímese en el segundo-párrafo: 
«las citaciones, notificaciones, et­
cétera».

Art. 82. Reemplácese por el si­
guiente: «Las declaraciones jura­
das, comunicaciones e informes que 
los contribuyentes, responsables o 
terceros presenten a la Dirección, 
son secretos, así como los juicios 
ante la Cámara Fiscal en cuanto en 
ellos se consignen informaciones re­
ferentes a la situación u operacio­
nes económicas de aquéllos o a sus 
personas o a las de sus familiares».

Art. 101. Reemplácese por el si­
guiente: «Salvo disposiciones espe­
ciales, el impuesto será proporcio­
nal al monto total de los ingresos 
brutos obtenidos o devengados en 
el año anterior en el ejercicio de 
las actividades lucrativas gravadas.

«En el caso de actividades lucra­
tivas iniciadas en el año fiscal, el 
impuesto será proporcional al mon­
to de los ingresos brutos obtenidos 
o devengados en el mismo».

Art. 102. Modifícase el primer 
párrafo en la forma siguiente: «Se 
considera ingreso bruto la suma to­
tal ingresada o devengada en con­
cepto de venta de los productos o 
mercaderías, remuneración o com­
pensación de servicios o pago en re­
tribución de la actividad lucrativa 
ejercida en la Provincia».

Art. 103. Suprímese la última 
parte, que dice: «En este caso se 
computará........ adquiridos».

Art. 104. Agréguese como inciso 
c): «Toda actividad manual ejer-
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cida en forma unipersonal o con un 
ayudante o aprendiz».

Art. 105. Reemplácese la palabra 
«rubro», por: «una de ellas».

Art. 107. Reemplácese «y/o», por 
«o», y suprímase en el inciso a) la 
expresión: «etc.».

Art. 111. Reemplácese el aparta­
do 1. actual, por el siguiente: «Las 
ejercidas por el Estado Nacional, 
el Estado Provincial, las Municipa­
lidades de la Provincia, sus depen­
dencias, reparticiones autárquicas y 
demás entidades estatales de servi­
cio público, salvo aquellas que el 
Estado organice como empresas lu­
crativas».

Agréguese como apartado 3: «Dia­
rios».

Agréguese como apartado 4: «Las 
actividades de enseñanza».

Art. 112. Agréguese como segun­
do párrafo: «Lo dispuesto en el pá­
rrafo anterior no se aplicará en el 
caso de transferencias de fondos de 
comercio, considerándose que el 
adquirente continúa la actividad 
lucrativa de su antecesor y le su­
cede en las obligaciones fiscales 
correspondientes, de conformidad 
con la norma del artículo 15. Tam­
poco será de aplicación para el ad­
quirente lo dispuesto en el artículo 
101, párrafo 29».

Art. 114. Suprímase en el apar­
tado b): «de oficio».

Art. 115. Agréguense los siguien­
tes incisos:

ef) Las sociedades entre ascen­
dientes y descendientes, siem­
pre que éstos no acrediten 
en forma fehaciente la pro­
piedad de los aportes que 
realicen.

g) Las transferencias a título 
oneroso a favor de una so­
ciedad constituida por los des­
cendientes del transmitente o 
los cónyuges de aquéllos, siem­
pre que subsista la sociedad 
conyugal con respecto a estos 
últimos o queden descendien­
tes.

«h) Los derechos de posesión que
originen las adquisiciones de 
dominio por prescripción, 
cuando los plazos que para 
ella señale la ley se hayan 
cumplido en v.da del causan­

te, aunque el saneamiento u 
otorgamiento del título de 
propiedad se efectúe por los 
derechohabientes».

Art. 116. Agréguese, como final 
del inciso b) : «excluyendo el capi­
tal accionario sujeto al pago del 
gravamen sustitutivo del impuesto 
a la transmisión gratuita de bienes 
a que se refiere el artículo 59 de la 
Ley nacional N9 14.060».

Art. 117. Intercálese en el se­
gundo párrafo y luego de: «o par­
ticipaciones sociales», lo siguiente: 
«Excluyendo el capital accionario 
sujeto al pago del gravamen susti­
tutivo del impuesto a la transmisión 
gratuita de bienes, a que se refiere 
el artículo 59 de la Ley nacional 
N9 14.060».

Art. 118. Agréguese a ccntinua- 
c'ón de: «los títulos al portador» 
la expresión: «en cuanto no estén 
comprendidos en las disposiciones 
del artículo 59 de la Ley nacional 
N9 14.060».

Agréguese en el inciso c), des­
pués de la palabra «respectivo»: «y 
el destino dado a los fondos».

Art. 137. Suprímese en el inci­
so b): «de tres mil pesos» y reem­
plácese por: «que determine la 
Ley Impositiva».

Art. 141. Reemplácese en el in­
ciso f) : «de pesos cinco mil mone­
da nacional», por: «del límite que 
fije la Ley Impositiva».

Reemplácese en el inciso g) : «de 
pesos veinte mil moneda nacional», 
por: «que fije la Ley Impositiva».

Suprímese en el inciso h): «o 
devoluciones de aportes». Intercá­
lase la letra «y» entre «indemni­
zaciones» y «pensiones».

Agréguese como inciso i): «Las 
sucesiones cuyo acervo heredita­
rio total no exceda de la cantidad 
que fije la Ley Impositiva».

Agréguese otro inciso: «j) Las 
transmisiones a favor de institucio­
nes religiosas».

Agréguese el siguiente inciso: 
ck) La transmisión a favor de as­
cendientes, cónyuge o descendien­
tes, del bien inmueble urbano des­
tinado a vivienda del causante y 
su familia, o de la finca rural 
explotada directamente por el cau­
sante o su familia, siempre que
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su valor y el de los otros bienes 
dejados por el causante no exce­
dan de la cantidad que fije la 
Ley Impositiva».

Art. 148. Suprímese en la última 
parte «hubiera determinación im­
positiva y».

Art. 149. Reemplácese el primer 
párrafo por el siguiente: «Por los 
vehículos automotores radicados en 
la provincia de Buenos Aires, se 
pagará anualmente un impuesto 
único, de acuerdo con la cuota 
que fije la Ley Impositiva y según 
los diferentes tipos y categorías 
d.e vehículos enumerados en el Ca­
pítulo IV de este Título».

Art. 151. Reemplácese «de Trán­
sito», por la expresión: «General 
de Transporte».

Art. 155. Reemplácese «de Trán­
sito», por la expresión «General 
de Transporte».

Art. 157. Reemplácese «de Trán­
sito», por la expresión: «General 
de Transporte».

Art. 163. Reemplácese «de Trán­
sito», por la expresión: «General 
de Transporte».

Art. 165. Reemplácese la pala­
bra «Tránsito», por «Transporte».

Art. 166. Reemplácese por el si­
guiente: «El contribuyente que ha­
ya pagado el impuesto que esta­
blece el presente Título, obtendrá 
como comprobante el recibo co­
rrespondiente, que llevará el año 
■de pago y el número de la chapa 
metálica del vehículo».

Art. 167. Reemplácese por el si­
guiente: «La Dirección General de 
Transporte podrá otorgar permisos 
temporarios de tránsito por seis 
días, sin cargo, para vehículos au­
tomotores no patentados, siempre 
que no hayan circulado en infrac­
ción a las disposiciones del presente 
Título».

Art. 186. Intercálese entre «im­
puesto de sellos» y «los siguientes 
actos», la expresión: «además de 
los casos previstos por leyes espe­
ciales».

Intercálese en el inciso b) entre 
«Hipotecario Nacional» y «y las que 
los empleados», la expresión: «e Ins­
tituto Nacional de Previsión Social».

Reemplácese el inciso b) por el 
siguiente texto: «Actos y contratos 
que instrumenten la adquisición del 
dominio y constitución de graváme-

Art. 205. Agréguese entre parén­
tesis, después de la palabra «socie­
dad», la expresión: «o tamberos 
medievos».

Art. 206. Suprímese en el primer 
párrafo, y en el inciso d), la expre­
sión : «en Caja de Ahorros».

Suprímese totalmente el inciso d).
Art. 208. Reemplácese la pa'abra 

«emisión», por «transferencia»; y 
la palabra «emitida», por «transfe­
rida».

nes bajo el régimen de préstamos 
otorgados por instituciones oficia­
les para la adquisición o construc­
ción de viviendas propias».

Reemplácese en el inciso d) «cin­
co mil pesos moneda nacional», pol­
la expresión «de la cantidad que fi­
je la Ley Impositiva».

Agréguese como inciso: «s) Con­
tratos y subcontratos de construc­
ción de obras privadas».

Art. 187. Reemplácese en el inci­
so b) la expresión: «La Caja Po­
pular de Ahorros», por: «el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires».

Suprímese en el inciso d) : «de 
cualquier naturaleza para pagos».

Suprímese en el inciso k) la ex­
presión : «o en Caja de Ahorros».

Art. 191. Reemplácese el primer 
párrafo por el siguiente: «En las 
cesiones de acciones y derechos y 
transacciones referentes a inmue­
bles, el impuesto pertinente se li­
quidará sobre la mitad del avalúo 
fiscal, o sobre el precio convenido, 
cuando éste fuera mayor al del re­
ferido cincuenta por ciento 150 %) 
de la valuación. Al consolidarse el 
dominio deberá integrarse el total 
del impuesto y tasa que correspon­
den a toda transmisión de dominio 
a título oneroso».

Art. 195. Reemplácese el primer 
párrafo por el siguiente: «En los 
contratos de constitución de socie­
dades o ampliación de su capital, el 
impuesto se liquidará sobre el mon­
to del capital social o del ampliado 
y de acuerdo con las siguientes 
reglas:

En el inciso a) reemplácese «el 
impuesto establecido», por la expre­
sión: «la alícuota establecida».

Reemplácese en el inciso d) : «al 
corresponde», por la expresión: «a 
la declaración».

Art. 196. Agréguese después de 
«constitución de sociedad», la expre­
sión: «o el aumento de su capital».
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Art. 214. Agréguese como último 
párrafo el siguiente: «El pago del 
impuesto se hará bajo la exclusiva 
responsabilidad del contribuyente y 
las oficinas recaudadoras se limita­
rán a agregar en cada caso, el se­
llado que se solicite; salvo cuando 
exista determinación previa de la 
Dirección».
• Art. 218. Modifícase por el si­
guiente: «El impuesto correspon­
diente a los actos o contratos pasa­
dos por escritura pública, se paga­
rá de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 39, primer párrafo.

«Los escribanos presentarán a la

dad y Registro Público de Comercio, 
con la expresa declaración de que 
son para ese único fin».

Art. 229. Agréguese como aparta­
do 1, el siguiente: «Las iniciadas 
por el Estado Nacional, el Estado 
Provincial, las municipalidades de la 
Provincia, sus dependencias y re­
particiones autárquicas, salvo aque­
llas entidades que el propio Estado 
organice como empresas lucrativas».

Suprímase en el actual aparta­
do 7, la expresión: «devoluciones de 
descuento >.

Reemplácese el apartado 16, por 
el siguiente: «Solicitudes por exen­
ciones impositivas presentadas den­
tro del término que este Código, le­
yes especiales o la Dirección General 
estableciera al efecto, y siempre que 
las mismas se resuelvan favorable­
mente».

Art. 230. Agréguese como aparta­
do 1: «El Estado Nacional, el Es­
tado Provincial, las municipalidades 
de la Provincia, sus dependencias 
y reparticiones autárquicas, salvo 
aquellas entidades que el propio Es­
tado organice como empresas lucra­
tivas».

Art. 240. Reemplácese por el si­
guiente: «En los casos de condena­
ción en costas, el vencido deberá re­
poner todo el papel común empleado 
en el juicio que, en virtud de exen­
ción, no hubiere satisfecho la parte 
privilegiada».

Art. 241. Reemplácese por el s!- 
guiente: «El actuario debe practicar 
en todos los casos sin necesidad de 
mandato judicial o de petición de 
parte, la liquidación de lá tasa pro­
porcional de justicia y demás gra­
vámenes creados por la presente ley 
que no se hubieren satisfecho en las 
actuaciones respectivas, intimando 
su pago».

Artículo 2° Incorpórense al Código 
Fiscal los siguientes artículos:

Art. 253. Por los gastos efectua­
dos en concepto de hospedaje, consu­
miciones y servicios similares en 
establecimientos o entidades que 
ejerzan sus actividades en la pro­
vincia de Buenos Aires, se pagará 
un impuesto de acuerdo con las nor­
mas que se establecen a continua­
ción y la cuota que fije la Ley Im­
positiva.

Art. 254. La cuota se aplicará so­
bre el total del importe abonado y

Dirección en el plazo que ésta fije, 
la declaración jurada conjuntamen­
te con la boleta del depósito efec­
tuado, los certificados liberados y 
demás documentación.

«La Dirección determinará el im­
puesto de acuerdo con las normas 
del Título VII del Libro Primero 
de este Código.

«El pago no se considerará firme 
sin la conformidad expresa de la 
Dirección.

«La determinación impositiva se 
considerará practicada con respecto 
a los actos pasados por escritura 
pública, con la visación de los ins­
trumentos respectivos que practi­
que el organismo competente de la 
Dirección».

Art. 219. Agréguese al final el si­
guiente párrafo: «Para lá aplica­
ción de estos tributos rigen suple­
toriamente las disposiciones del tí­
tulo anterior».

Art. 222. Reemplácese por el si­
guiente: «Salvo disposición contra­
ria, todas las actuaciones ante la 
Administración Pública deberán rea­
lizarse en papel sellado del valor 
que determine la Ley Impositiva. 
No procede requerir reposición de 
fojas en todas aquellas actuaciones 
en las cuales no se solicite expresa­
mente un pronunciamiento o pres­
tación de servicio por parte del Po­
der Público o Administrador, en sus 
relaciones con los administrados, ni 
en los procedimientos seguidos por 
la Dirección para la fiscalización 
de las declaraciones juradas y de­
terminación de las obligaciones fis­
cales, y cuando se requiera del Es­
tado el pago de facturas o cuentas.

«Tampoco procede requerir repo­
sición en las copias de los testimo­
nios que se expidan para ser archi­
vadas en el Registro de la Propie-
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(II. S./27/53).

TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

PROVECTO DE LEY 
(En revisión)

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

LIBRO I
ORGANIZACION Y COMPETEN­
CIA DE LOS TRIBUNALES DE 

JUSTICIA POLICIAL

Enrique A. Colimbo 
c Impuestos.

PROYECTO DE LEY, EN REVISION, DE CO­
DIGO DE PROCEDIMIENTOS DE LA JUS­
TICIA POLICIAL.

el mínimo del impuesto lo establece­
rá la Ley Impositiva.

Alt. 255. Son contribuyentes del 
impuesto establecido en el presente 
Título, los usuarios del servicio de 
hotelería, pensión, alojamiento, res­
taurante, comidas, bar, confitería, 
cantina, cervecería, despacho de be­
bidas, té, café, pizería, dancing y 
todo servicio similar.

Son responsables del impuesto y 
están obligados a asegurar su pago 
y depositar su importe, los propieta­
rios o encargados de los negocios 
que exploten los servicios enumera­
dos en el párrafo anterior.

Art. 256. Por el consumo de ener­
gía eléctrica para usos comerciales 
o industriales suministrada por em­
presas distribuidoras, se pagará un 
impuesto de acuerdo con las normas 
que se establecen a continuación y 
según la alícuota que fije la Ley Im­
positiva.

Art. 257. I.a alícuota se aplicará 
sobre el monto total facturado pol­
las empresas que suministren la 
energía eléctrica.

Son contribuyentes del impuesto 
establecido en el presente Título, 
los consumidores de energía eléc­
trica para usos comerciales o in­
dustriales.

Son responsables del impuesto 
y están obligados a asegurar su 
pago y depositar su importe, las em­
presas que suministren dicha ener­
gía.

Artículo 39 Los textos de los actuales 
artículos 253, 254, 255, 256, 257, 258, 
259 y 260, pasarán a tener la numera­
ción que le asigne el ordenamiento pre­
visto en el artículo 5? de la presente 
ley, con las modificaciones siguientes:

Art. 254. Reemplácese en el in­
ciso f) la palabra «homologar» por 
«rectificar», y el vocablo «al» por 
la expresión: «según el».

Agréguese como inciso g), el 
siguiente: «Por valuación especial 
practicada en los casos de trans­
misiones a título gratuito».

Art. 256. Reemplácese por el si­
guiente: «Mientras no esté termi­
nada la organización inmobiliaria 
catastral y cuando en los juicios 
de apremio no pudiera obtenerse 
el título de propiedad del ejecu­
tado ni un segundo testimonio, la 
Dirección General de Rentas, pre­
vio informe del Registro de la Pro­

piedad, procederá a formalizar las 
bases del título.

Artículo 49 Suprímese, en les artícu­
los 97, 126 inciso a), 253 y 254, la ex­
presión: «de Catastro».

Artículo 59 Autorízase al Poder Eje­
cutivo para rectificar las menciones de 
artículos, incisos y puntos que corres­
pondieren, adecuándolos al nuevo tex­
to ordenado que resulte por las refor­
mas establecidas por la presente ley, 
que se denominará Código Fiscal (Tex­
to Ordenado 1953).

Artículo 69 Fíjase el 19 de enero del 
año 1954 como fecha de vigencia de 
la presente.

Artículo 79 Comuniqúese al Poder 
Ejecutivo.

Art. 19 La justicia policial es esta­
blecida para enaltecer el prestigio de 
la institución policial, imponer la aus­
tera sujeción a las reglas de la ética 
y del honor en la conducta de sus com­
ponentes, asegurar el cumplimiento de 
sus deberes, conciliar las exigencias de 
la disciplina con el respeto a la digni­
dad y decoro de cada uno y estimular 
el concepto de la responsabilidad e 
importancia de su misión social. La 
interpretación y aplicación de sus nor­
mas serán regidas por tales principios.

Art. 29 La jurisdicción de la justicia 
policial se ejerce por los tribunales y 
autoridades que este código determina.

Art. 39 En ningún caso los civiles 
serán justiciables ante los tribunales
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TITULO II

TRIBUNALES DE JUSTICIA POLICIAL

I

CAPITULO I

Disposiciones generales

Art. 11. La jurisdicción de la Jus­
ticia policial se ejerce:

de justicia policial. Los delitos comunes 
cometidos por miembros de la institu­
ción policial fuera de los casos pros­
criptos en este código, serán juzgados 
por los tribunales comunes.

Art. 49 Los tribunales de justicia po­
licial no podrán aplicar otras disposi­
ciones penales que las del Código Penal 
Policial y las de las leyes penales co­
munes y especiales, en los casos que 
aquél establece.

Art. 59 Ningún policía puede exi­
mirse de desempeñar los cargos pre­
vistos en este código sino por las cau­
sas que el mismo enumera. Siempre 
que un miembro de un tribunal policial 
no pudiera desempeñar en forma perma­
nente sus funciones por algunas de las 
causales previstas en este código, será 
inmediatamente reemplazado en la mis­
ma forma de su designación.

Art. 69 Los miembros en actividad 
de los tribunales policiales no podrán 
ser ocupados en comisiones que obli­
guen a su traslado fuera del asiento 
del tribunal o en forma que impida el 
ejercicio de su misión. Los vocales le­
trados estarán exentos de cumplir toda 
otra función que no sea la específica­
mente señalada en esta ley.

Art. 79 Los policías en retiro pueden 
desempeñar los cargos que este código 
determina, con sujeción a las normas 
de las leyes o reglamentos orgánicos.

Art. 89 El tratamiento de los conse­
jos es impersonal; sus integrantes ten­
drán en sesión las atribuciones, dere­
chos, honores y prerrogativas que se 
determinen.

Art. 99 Los miembros de los Tribu­
nales de Justicia Policial, el Fiscal Ge­
neral, los Fiscales y los Jueces de Ins­
trucción, no podrán ser removidos 
durante los términos de su mandato 
mientras observen buena conducta.

Art. 10. Los consejos ejercerán ju­
risdicción en todo el territorio de la 
Provincia y dependerán en lo adminis­
trativo directamente del Ministerio de 
Gobierno, pero en sus pronunciamien­
tos son enteramente independientes de 
toda autoridad.

CAPITULO II

Consejo Supremo de Justicia Policial

Art. 12. El Consejo Supremo de Jus­
ticia Policial ejerce su jurisdicción en 
todo el territorio de la Provincia y ten­
drá su asiento en la ciudad de Eva 
Perón, o donde se determine por el Po­
der Ejecutivo provincial.

Art. 13. Este Tribunal se integrará 
con cinco miembros:

a) Cuatro jefes superiores;
b) Un letrado de la Repartición, con 

jerarquía equivalente.
Art. 14. La presidencia será ejercida 

anualmente por turno por los vocales 
policiales de Seguridad. En ausencia, 
impedimento, vacancia o recusación del 
presidente, será reemplazado por el vo­
cal policial de dicho escalafón que po­
sea el mayor grado. Las presidencias 
accidentales no alterarán el turno es­
tablecido.

Art. 15. Los miembros del Consejo 
Supremo de Justicia Policial serán 
nombrados por el Poder Ejecutivo a 
propuesta de la Jefatura; durarán seis 
años en sus cargos y podrán ser con­
firmados por otro período. El presi­
dente prestará juramento ante el Mi­
nisterio de Gobierno y los vocales ante 
el Presidente del Cuerpo, reunido en 
quorum.

Art. 16. Compete al Consejo Supremo:
19 Juzgar en única instancia^ a los 

jefes superiores de Policía por 
los delitos y faltas previstas en el 
artículo 59.

29 Conocer y decidir las causas que 
se formen a los funcionarios a 
que se refiere el artículo 99, por 
inobservancia de buena conducta 
en el desempeño de sus funciones. 
Probada la inconducta, el Con­
sejo solicitará del Poder Ejecu­
tivo la remoción del funcionario 
responsable.

39 Conocer de los recursos que se 
interpongan contra las sentencias 
de los Consejos inferiores.

49 Decidir las cuestiones de compe­
tencia que se susciten entre los 
Consejos.

19 Por el Consejo Supremo de Justi­
cia Policial.

29 Por los consejos de justicia po­
licial.

39 Por los jueces de instrucción y 
demás autoridades que determine 
este código.
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tículo 59 de este código.

Definitivo 1953 - D. - 52

i

I

Dos jefes superiores;
Des jefes;
Un letrado de la repartición de 
jerarquía no inferior a Jefe.

CAI’ITUIO III

Consejo de Justicia Policial

Art. 19. Habrá el número de Consejos 
que las necesidades determinen. Estos 
Consejos serán de dos órdenes:

19 Para jefes y oficiales subalternos.
29 Para suboficiales y Tropa.
Los Consejos se integrarán en la for­

ma que se determine más abajo, pero 
sus miembros no podrán ser de grado 
jerárquico inferior a! acusado. El vocal 
que en un caso dado se hallare en tal 
situación será reemplazado por un su­
plente que reúna las condiciones exi­
gidas.

Art. 20. Los Consejos para Jefes y 
Oficiales se compondrán de cinco miem­
bros :

a)
b)
c)

59 Resolver los conflictos de atribu­
ciones entre los funcionarios de 
justicia.

69 Asesorar al Ministerio de Gobier­
no en lo relativo a la ejecución 
de Jas leyes de justicia policial.

79 Informar en los casos de indulto 
o conmutación cuando se trate de 
condenados por sentencia de los 
tribunales de justicia policial.

89 Dictar su reglamento interno y 
el de los Consejos.

99 Suministrar al Ministerio de Go­
bierno los informes que le fueren 
pedidos o los que estimare conve­
nientes sobre su funcionamiento y 
el de los Consejos.

10. Conocer e intervenir en todos los 
demás asuntos que la ley expresa­
mente le señale.

Art. 17. El Consejo podrá reunirse 
■en acuerdo y dictar sentencia con tres 
miembros cuando el máximo de la pena 
aplicable no exceda de cinco años. En 
los demás casos, se necesitará Tribu­
nal pleno.

Art. 18. En los casos de excusación, 
impedimento o vacancia accidental, el 
Consejo Supremo será integrado por 
vocales suplentes hasta completar el 
número legal para fallar. El Ministro 
de Gobierno designará anualmente los 
funcionarios que deben desempeñar es7 
tos cargos, formándose al efecto una 
lista de la cual se tomarán por sorteo. 
Los suplentes jurarán ante el Consejo 
Supremo.

CAVI! Uto IV

Funcionarios y auxiliares de la Justicia Policial

Art. 29. El ministerio público será 
ejercido:

19 por un Fiscal General en el Con­
sejo Supremo.

Art. 21. La presidencia será ejercida 
anualmente por turno por los miembros 
policiales de Seguridad de mayor gra­
do. En caso de ausencia o de impedi­
mento, vacancia o recusación del pre­
sidente, desempeñará sus funciones el 
vocal policial que le siga en jerarquía 
y antigüedad.

Art. 22. Los Consejos para Suboficia­
les y Tropa se compondrán de cinco 
miembros:

a) Tres de la categoría de Jefe Su­
perior y Jefe;

b) Un letrado de la Repartición de 
jerarquía no inferior a Jefe;

c) Un Suboficial del mayor grado.
Art. 23. La presidencia será ejercida 

anualmente en forma alternada por 
los miembros policiales de Seguridad de 
mayor grado, reemplazándose recí­
procamente en caso de ausencia o im­
pedimento. Las presidencias acciden­
tales nc alterarán el turno establecido.

Art. 24. Los miembros de estos Con­
sejes serán nombrados por el Poder 
Ejecutivo a propuesta de la Jefatura; 
durarán cuatro años en sus cargos y 
podrán ser confirmados por otro pe­
ríodo. Si un miembro cesare antes de 
la expiración del período para el que 
fué nombrado, el reemplazante sólo 
durará el tiempo que faltare de aquél.

Art. 25. El reemplazo de los miembros 
da estos Consejes en los casos de excu­
sación, impedimento o vacancia acci­
dental, se hará en las normas previstas 
en el artículo 18.

Art. 26. E’ Consejo podrá reunirse 
en acuerdo y dictar sentencia con tres 
de sus miembros cuando el máximo de 
la pena aplicable no exceda de cinco 
años. En los demás casos se nece­
sitará Tribunal pleno.

Art. 27. Los miembros de los Con­
sejos jurarán ante el Consejo Supremo 
de Justicia Policial. Los suplentes ju­
rarán ante el Consejo que deban in­
tegrar.

Art. 28. Corresponde a los Consejos 
de Justicia Policial el juzgamiento de 
los delitos y faltas previstas en el ar-
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Secretaría y Archivo

1

fe

t

■

tendrá libre entrada en los esta­
blecimientos donde aquéllas se 
cumplen y podrá solicitar por in­
termedio del Consejo Supremo o 
de sus autoridades, las medidas 
que considere oportunas.

7? Ejercer las demás funciones que 
expresamente le confiere este có­
digo.

Art. 35. Corresponde a los Fiscales 
de los Consejos:

19 Intervenir, como acusadores en to­
das las causas de competencia de 
les Consejos, podiendo apelar en 
los mismos casos, para ante el 
Consejo Supremo.

29 Velar porque el orden legal en ma­
teria de competencia sea estric­
tamente observado.

39 Practicar todas las diligencias 
conducentes a la estricta ejecu­
ción de las sentencias dictadas, 
a cuyo efecto tendrán las mis­
mas facultades concedidas al Fis 
cal General por el inciso 69 del 
artículo anterior.

49 Cumplir las demás obligaciones 
que les impone este código.

5 
‘ I

t
5 
fi
I

CAPITULO V

Art. 36. Cada Consejo tendrá los se­
cretarios y demás personal que se con­
sideren necesarios, provenientes de la 
repartición, todos los cuales serán de­
signados por ]a .Jefatura de Policía, 
podiendo ser removidos a pedido del 
Consejo.

Art 37. Los secretarios prestarán 
juramento ante el Consejo para el que 
han sido' designados.

Art. 38. Los Secretarios de los Con­
sejos son los Jefes inmediatos de sus 
respectivas secretarías, y les corres­
ponde :

19 Intervenir en la substanciación 
de los procesos, autorizando todas 
las diligencias que en ellos se 
practiquen.

29 Ejecutar todas las diligencias de 
prueba que le sean encomenda­
das, con excepción de aquellas 
que deban ser realizadas directa­
mente por el presidente o el Tri­
bunal.

39 Refrendar en todas las causas la 
firma del presidente.

29 F.n los restantes Consejos, poe­
tantes fiscales como lo exijan las 
necesidades.

Art. 30. El Fiscal General deberá ser 
letrado y será nombrado por el Poder 
Ejecutivo a prepuesta de la Jefatura 
de Policía. Durará seis años en su 
cargo y podrá ser confirmado por otro 
período. En caso de impedimento será 
reemplazado por el Director de Asun­
tos Legales de Policía.

Art. 31. El Fiscal General dependerá 
del Ministerio de Gobierno y en sus fun­
ciones podrá entenderse directamente 
con las distintas dependencias policia­
les. Prestará juramento ante el Con­
sejo Supremo.

Art. 32. Los Fiscales de los Consejos 
deberán ser letrados; serán nombrados 
por el Poder Ejecutivo a propuesta de 
la Jefatura; deberán poseer igual cate­
goría jerárquica de los oficiales que 
integren el Consejo a que pertenezcan 
y dependerán del Ministro de Gobierno.

En sus funciones podrán entenderse 
directamente con las distintas depen­
dencias policiales. Prestarán juramen­
to ante el Consejo respectivo y se 
reemplazarán entre sí, en los casos de 
impedimento, en la ferma que disponga 
e! Ministro de Gobierno.

Art. 33. Los Fiscales de los Consejos 
durarán cuatro años en el ejercicio de 
sus funciones y podrán ser confirmados 
por otro período.

Art. 34. Al Fiscal General le corres­
ponde :

19 Intervenir como acusador en todas 
las causas de competencia origina­
ria del Consejo. Supremo.

29 Intervenir en todas las causas fa- 
Tadas por los Consejos y de que 
conozca el Consejo Supremo, en 
virtud de lo que se dispone en 
este código.

39 Promover ante el Consejo Supre­
mo los recursos de revisión.

49 Dictaminar en todos aquellos ca­
sos en que el Consejo Supremo 
requiriese su opinión.

59 Velar por la recta y pronta ad­
ministración de justicia, pidiendo, 
en su caso, las medidas que es­
time convenientes al Consejo Su­
premo o al Ministro de Gobierno.

69 Practicar todas las diligencias 
conducentes a la estricta ejecu­
ción de las sentencias que el Con­
sejo dictare en los casos de com­
petencia originaria, a cuyo efecto
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Defensores
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TITULO III

EXCUSACIONES Y RECUSACIONES

IIin-

I
I

I

49 Redactar las actas de los acuer­
dos y llevar el libro correspon­
diente.

5? Cumplir todas las demás obliga­
ciones que le impusieren las leyes 
y reglamentos.

Art. 39. Habrá un solo archivo, que 
dependerá del Consejo Supremo, al 
que se remitirán todas las causas ter­
minadas.

1

Art. 49. Todo procesado ante los tri­
bunales policiales podrá nombrar defen­
sor, debiendo designarlo entre los jefes 
u oficiales de la repartición. Al que no 
quisiere o no pudiere hacerlo, se le de­
signará defensor de oficio desinsacu­
lado de una lista formada al efecto.

Art. 50. La defensa es acto de servi­
cio y no podrá excusarse de ella, salvo 
caso debidamente justificado.

Art.. 51. Ningún defensor podrá ac­
tuar en más de un proceso simultánea­
mente. No podrán ser defensores quie­
nes ocupen cargos en los Consejos o juz­
gados de instrucción.

Art. 52. Al defensor que no prestare 
la debida defensa a su patrocinado o 
no cumpliere con los deberes de su car­
go, podrá imponérsele, por el Consejo 
respectivo, la sanción disciplinaria de 
apercibimiento o arresto hasta treinta 
días, sin perjuicio de su remoción.

!

i1

CAPITULO Vil

Jueces de Instrucción

Art. 40. Los jueces de Instrucción 
serán designados por el Poder Ejecu­
tivo a propuesta de la Jefatura, en el 
número que se considere suficiente 
para cubrir las necesidades del Servi­
cio. Durarán cuatro años en sus fun­
ciones y podrán ser confirmados por 
otro período.

Art. 41. La graduación de los jueces 
de Instrucción será superior a la del 
acusado y no podrá ser inferior a la 
categoría de Jefe. En el caso del grado 
máximo será uno de igual jerarquía.

Art. 42. Los jueces de Instrucción 
tendrán jurisdicción en toda la Pro­
vincia.

Art. 43. Los jueces de Instrucción 
actuarán por designación de la Jefa­
tura de Policía o per la autoridad que 
la reglamentación determine.

Art. 44. Corresponde a los jueces de 
Instrucción:

19 Instruir los sumarios para que 
hayan sido designados y aquellos 
en los que les corresponde de 
oficio.

29 Proveer todo lo necesario a la se­
guridad de los procesados, guar­
dando siempre a su jerarquía 
aquellas consideraciones que fue­
ren compatibles con el estricto 
cumplimiento de la ley.

39 Dictar el sobreseimiento y el pro­
cesamiento o auto de prisión pre-

CAPITULO VI

pueda designar secretarios «ad hoc» en 
casos especiales.

Art. 47. Los secretarios prestarán ju­
ramento ante el respectivo Juez, de 
desempeñar fielmente sus funciones, 
dejándose constancia en el sumario. Si 
se tratare de secretarios designados con 
carácter de permanentes, el juramento 
lo prestarán una sola vez al asumir sus 
funciones.

Art. 48. Los jefes superiores, jefes o 
encargados de comisarías estarán obli­
gados a prestar la colaboración reque­
rida por los jueces de instrucción para 
el cumplimiento de sus funciones.

ventiva, según corresponda.
49 Proceder al allanamiento de do­

micilio o expedir las órdenes co­
rrespondientes.

Art. 45. Los jueces de Instrucción 
prestarán juramento ante el Consejo 
Supremo.

Art. 46. Los jueces de Instrucción 
tendrán los secretarios que se conside­
ren necesarios, los cuales serán desig­
nados con anterioridad por el Jefe de 
Policía sin perjuicio de que el Juez

CAPITULO UNICO

Art. 53. La excusación de los miem­
bros del Consejo deberá fundarse en al­
guna de las causas siguientes:

19 Parentesco por consanguinidad 
dentro del cuarto grado civil o 
del segundo por afinidad con al­
guna de las partes o con el de­
fensor.

29 Haber hecho la denuncia o 
tervenido en la causa como Juez 
de Instrucción, perito o tístigo.
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TITULO IV

JURISDICCION Y COMPETENCIA

1
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CAPITULO UNICO

Disposiciones generales

Art. 59. La jurisdicción de la justi­
cia policial comprende:

19 Los delitos previstos en el Código 
Penal Policial.

29 Los delitos previstos por el Códi­
go Penal de la Nación y leyes es­
peciales, cuando son cometidos por 
policías en actos del servicio poli­
cial o durante el servicio, o vis­
tiendo el uniforme, o ejerciendo 
o haciendo prevalecer su autoridad 
o en lugares o locales sujetos a la 
autoridad policial.

39 Los delitos cometidos por policías 
retirados en los casos especialmen­
te determinados por el Código de 
Justicia Polic’al o leyes especiales.

49 Las faltas disciplinarias conexas 
o en concurso con un delito.

Art. 60. Estarán sujetos a la juris­
dicción de la Justicia Policial:

19 Los miembros de la policía de la 
Provincia.

29 Los pol'cías retirados, una vez que 
se instituya y reglamente el reti­
ro, en los siguientes casos: 
a) Cuando vistan uniforme, en to­

dos los casos;

No se considerará comprendido 
en este inciso el personal que se 
I mite a pasar el correspondiente 
parte del hecho que motiva la 
causa.

39 Haber sido acusador particular 
o defensor en causa criminal de 
alguno de los procesados en los 
dos años precedentes a la inicia­
ción del juicio.

49 Haber sido denunciado o acusa­
do por un delito o falta admi­
nistrativa por alguno de los pro­

el ofendido 
proceso que

59 Haber intervenido en la forma­
ción del sumario como Juez o Se­
cretario.

Art. 56. No podrán ser obligados a 
desempeñar cargo alguno judicial:

19 Los retirados;
29 Los que pertenecen al clero policial.
Art. 57. Todo miembro de un Tribu­

nal que se encuentre comprendido en 
alguna de las respectivas causas de ex­
cusación, deberá ponerlo inmediatamen­
te en conocimiento de quien correspon­
diere; y cuando no lo luciere el im­
putado, el fiscal o el defensor podrán 
haceilo presente por vía de recusación, 
a fin de que requiriéndose al respecto 
la manifestación del funcionario indi­
cado, se resuelva si ha de ser o no 
reemplazado. Contra esta resolución no 
hay recurso.

Art. 58. Las causas de excusación o 
recusación serán resueltas por el Con­
sejo respectivo.

cesados o por 
anterioridad al 
ventila.

59 Haber emitido 
causa como fiscal o dictado sen­
tencia o resolución en el pro­
ceso sobre los puntos a dec’dir, 
salvo el caso del artículo 231.

69 Ser o haber sido tutor o curador 
de alguno que sea parte en la 
causa.

79 Haber estado en tutela o cúra­
tela de alguno de los expresados 
en el artículo anterior.

89 Tener alguno de los vocales, su 
cónyuge o sus parientes dentro 
del cuarto grado civil o segundo 
de afinidad pleito pendiente con 
el procesado u ofendido.

99 Tener interés directo o indirecto 
en la causa.

10. Ser acreedor, deudor o fiador de 
alguna de las partes.

11. La amistad íntima que se ma­
nifieste por frecuencia de trato.

12. La enemistad man’fiesta, odio o 
resentimiento, que se demuestren 
por hechos graves o conocidos.

13. Servir a las órdenes del acusado, 
cuando éste fuera sometido a 
juicio por hechos relativos al 
ejercicio de su mando.

Art. 54. Los fiscales, jueces de Ins­
trucción, peritos y secretarios, pueden 
fundar su excusación en las causas in­
dicadas en el artículo precedente.

Art. 55. Son causas únicas de excu­
sación de los defensores:

19 Ser parte en el proceso como per­
judicado o testigo.

29 Enemistad manifiesta por el pro­
cesado.

39 Enfermedad debidamente justifi­
cada.

49 Destino o comisión del servicio que 
le impida atender debidamente la 
defensa.



CAMARA DE DIPUTADOS 693

9’ sesión ordinariaAgosto 13 de 1953 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

b)

■■c)
;í

d)

LIBRO II
TITULO V

ORDEN DE LAS COMPETENCIAS

CAPITULO UNICO

TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPITULO UNICO

|TITULO VI

COMPETENCIA EN CASO

DE COPARTICIPACION

CAPITULO UNICO

PROCEDIMIENTO, NORMAS 
GENERALES

Art. 63. Cuando un mismo delito fue­
ra cometido por policías somet’dcs a la 
competencia de diversos consejos, serán 
todos juzgados por el Consejo corres-

i

r

¡¡

í

Art. 61. Cuando una persona sujeta a 
la jurisdicción de la Justicia Policial co­
meta dos o más infracciones penales que, 
por su naturaleza y circunstancias, sean 
del conocimiento do los tribunales esta­
blecidos por este código y ot -as de los 
ordinarios o militares, juzgará primero 
aquel a quien le compete en cuanto al 
delito de pena mayor, remitiendo luego 
al acusado a la otra jurisdicción paca 
el juzgamiento del hecho que le corres­
ponda.

Si a las infracciones pudiere corre?- 
ponderles la misma pena, juzgará pri- 
me"o el Tribunal policial.

Art. 62. Si correspondiere en primer 
término conocer a los tribunales ordi­
narios o militares, se continuará la subs­
tanciación de la causa hasta su termina­
ción, suspendiéndose el pronunciamiento 
de la sentencia hasta que el procesa­
do sea puesto a disposición de la Jus­
ticia Policial para su juzgamiento.

Tratándose de las infracciones 
definidas por los artículos 50 
al 53; 55 al 59; 60 al 71; 73, 
74; 75 al 78; 79 al 81; 91, se­
gundo párrafo, 93, 95, 96, 101, 
112, 114, 116, 130, 134, 135 y 
139 del Código Penal Policial; 
En los casos de insubordina­
ción y desobediencia, únicamen­
te estarán sometidos a la ju­
risdicción de la Justicia Policial 
cuando hubieren incurrido en 
incumplimiento de las obliga­
ciones impuestas por las leyes 
o por los reglamentos que les 
sean especialmente aplicables; 
En los casos especialmente pre­
vistos por las leyes o -gánicas 
respectivas.

pendiente al imputado de mayor jerar­
quía.

Art. 64. Cuando un mismo delito de 
jurisdicción local haya sido cometido 
por miembros de distintas policías, los 
de la Provincia serán juzgados por sus 
propios consejos.

Árt. 65. Si un delito común ha sido 
cometido, a la vez, por policías y par­
ticulares, serán todos justiciables ante 
los tribunales ordinarios, a menos que 
el hecho hubiese sido cometido en actos 
del servicio policial o en lugar sujeto a 
la autoridad policial en cuyo caso, y 
con las excepciones de esta ley, los po­
licías serán juzgados por sus propios 
tribunales y los particulares por los que 
correspondan.

Art. 66. La justicia policial se admi­
nistra gratuitamente.

Art. 67. Los términos de días se cuen­
tan de veinticuatro a veinticuatro ho­
ras; empiezan a correr desde la cero 
hora del día siguiente de la notificación.

Los términos de horas, desde la indi­
cada en la notificación o diligencia res­
pectiva.

Art. 68. Todos los términos pueden 
ser prorrogados, cuando a juicio del tri­
bunal o del juez, según el caso, no sea 
posible practicar dentro de ellos los actos 
y diligencias para que han sido esta­
blecidos.

Art. 69. En los juicios no se admite 
acción privada y sólo se procede por 
acusación fiscal.

La intervención de los perjudicados 
por la infracción se reduce a presentar 
la denuncia y auxiliar a la justicia den­
tro de los límites y en la forma pros­
cripta por este código.

Art. 70. No se iniciará juicio ante los 
tribunales por delitos comunes de acción 
dependiente de instancia privada, con­
forme a lo dispuesto por el Código Pe­
nal, sino mediare denuncia de la persona 
agraviada o de su tutor, guardador o 
representantes legales.
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TITULO II

CMITCl.O UNICO

TITULO III

iMiuirin r ni II

CUESTIONES DE COMPETENCIA
Y CONFLICTOS DE ATRIBUCIONES

NOTIFICACIONES, CITACIONES
Y EMPLAZAMIENTOSi

\
i

*
i

I

CAPITULO UNICO

Art. 83. Las notificaciones se harán 
inmediatamente después de pronuncia­
das las sentencias, resoluciones y provi-

Art. 71. La acción de daños y perjui­
cios provenientes de los delitos debe ser 
deducida ante los tribunales civiles.

Art. 72. Los tribunales pueden orde­
nar en beneficio de los propietarios, la 
restitución de los objetos tomados a los 
imputados y de los que hubiesen sido 
presentados en juicio, en comprobación 
de ia infracción penal, siempre que por 
disposición de la ley no hayan sido co­
misados en favor del Estado.

1
I

4

Art. 76. En el caso del inciso 29 del 
artículo 73, el Tribunal policial que con­
sidere que no le corresponde conocer, 
remitirá en el acto el expediente con 
oficio al otro Tribunal a quien atribuye 
la competencia.

Si éste acepta el conocimiento de la 
causa dará aviso al Tribunal que declina 
para que ponga a su disposición al im­
putado. Si no acepta, devolverá el ex­
pediente al Consejo Supremo de Justicia 
Policial, a la Suprema Corte de Justicia 
de la Provincia o a la Corte Suprema 
de Justicia Nacional, según corresponda, 
con conocimiento del otro Tribunal, para 
que decida la cuestión.

Art. 77. En todas las cuestiones de 
competencia los tribunales resolverán en 
acuerdo previa vista fiscal.

Art. 78. Las actuaciones practicadas 
por el Consejo declarado incompetente, 
serán válidas y no habrá que proceder 
a su ratificación.

En todos los casos, mientras la con­
tienda no se resuelva, quedan en suspen­
so los procedimientos, con excepción del 
sumario.

Art. 79. Les conflictos de atribucio­
nes entre los funcionarios de la justicia 
policial serán resueltos en acuerdos por 
el Consejo Supremo y previa vista del 
fiscal general. Esta vista se expedirá 
en el término de tres días y la resolu­
ción se dictará dentro de los cinco días 
siguientes a la devolución del expediente 
por el fiscal general.

Art. 80. Las cuestiones de competen­
cia pueden promoverse de oficio, a re­
querimiento del fiscal o a petición de 
parte.

Art. 81. La segunda forma de pro­
mover la competencia, o sea por decli­
natoria, podrá oponerse como excepción 
en el comparendo señalado al efecto en 
el procedimiento del plenario si no hu­
biese sido promovida con anterioridad.

Art. 82. Cuando un Juez Instructor 
tenga noticia de que dentro de la ju­
risdicción se sigue otra instrucción por 
el mismo hecho de que está él encar­
gado, lo hará presente a la autoridad 
correspondiente para la determinación 
que convenga.

Art. 73. Las cuestiones de competen­
cia entre los tribunales policiales y las 
de éstos con los de otra jurisdicción, 
pueden promoverse en dos formas:

19 Cuando el Tribunal policial que se 
considere competente se dirige por 
oficio al otro tribunal que conoce 
en la causa y le pide que se inhiba 
de seguir conociendo en ella, que 
le remita el proceso y ponga a su 
disposición al imputado.

29 Cuando el Tribunal policial, a quien 
se ha pasado la causa, se niega a 
conocer en ella y remite las actua­
ciones al otro Tribunal a quien 
atribuye la competencia.

Art. 74. En el caso del inciso 19 del 
artículo antei ior. el Tribunal requerido, 
dentro de los tres días siguientes, co­
municará al requirente si se inhibe del 
conocimiento o si sostiene su compe­
tencia.

Si acordare la inhibición, remitirá los 
asuntos al otro Tribunal poniendo a su 
disposición al imputado.

Si decidiere mantener su competencia, 
expresará las razones en que funda su 
decisión. Si el requirente no acepta esas 
razones y considera que debe insistir 
en su competencia, remitirá inmediata­
mente las actuaciones al Consejo Supre­
mo de Justicia Policial, Suprema Corte 
de Justicia de la Provincia o Corte Su­
prema de Justicia Nacional, según co­
rresponda, v dará simultáneamente aviso 
al Tribunal requerido para que remita, 
también sin demora, el expediente de la 
causa, a los efectos de decidir la cuestión.

Art. 75. Recibidas las actuaciones por 
el consejo supremo, las pasará sin más 
trámite al fiscal general, quien se expe­
dirá en el término de tres d'as. Devuel­
tos los autos, el Consejo Supremo resol­
verá definitivamente.
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TITULO IV

REBELDIA DE IMPUTADOS

i

i

I .I

ti

i 
i

I;
!
I í

notificaciones; pero las cédulas de ern- 
p.azamiento contendrán, además, el tér­
mino dentro del cual debe presentarse 
el emplazado.

La citación de los testigos pertene­
cientes a las policías puede hacerse por 
nota o telegrama a les jefes respective s; 
cuantío se trate de particulares, podrá 
hacerse por intermedio de cada policía 
o por telegrama colacionado, dejándose 
debida constancia en las actuaciones.

Alt. 90. Si la persona que debe com­
parecer a la instrucción o al juicio se 
encuentra fuera del lugar d. nde funcio­
na el Consejo o Juez. Instructor, la cita­
ción o emplazamiento se hará por oficio 
dirigido a la autoridad policial de quien 
depende, y si no perteneciera a las po­
licías por oficio a la del lugar de su do­
micilio.

Id

I

tificada.
La declaración de rebeldía se hará por 

el Consejo respectivo, previo informe del 
secretario.

Art. 92. Si la rebeldía se declara en 
plenario, se suspenderá la causa hasta 
la presentación o aprehensión del impu­
tado continuando respecto de los demás 
ccprocesadcs.

Art 93. Si se declara durante la ins­
trucción, se proseguirán las diligencias 
de esclarecimiento hasta la completa ter­
minación del sumario y, concluido éste, 
si el imputad- hubiere prestado decla­
ración indagatoria, se decretará la ele­
vación a plenario y se reservará hasta 
su presentación o aprehensión. Si el im­
putado no hubiere prestado indagatoria, 
se elevarán, el proceso y las piezas de 
convicción, al Consejo correspondiente.

Art. 94. Las piezas de convicción per­
tenecientes a te ceros extraños al hecho 
que motiva la causa, pe drán ser devuel-

dencias personalmente, por cédula o te­
legrama colacionado.

Art.
haga en

CAPITULO UNICO

Art. 91. Será declarado rebelde:
19 El procesado que no compareciere 

a la citación o llamamiento.
29 El que fugare dei establecimiento 

donde se hallare preso o se ausen­
tase sin licencia del Consejo, del 
lugar que se le hubiere fijado para 
su residencia.

39 El que hallándose en libertad pro­
visoria dejare de concurrir a la ci­
tación del Consejo sin causa jus-

84. Cuando la notificación 
la secretaria del Consejo, el 

seeretai io dará lectura al interesado de 
la sentencia, resolución o providencia que 
se notifica, permitiéndole sacar copia de 
ella, si lo solicitare.

Art. 85. La notificación que se haga 
en las oficinas, se extenderá en el mismo 
expediente y será firmada por el secre­
tario y el interesado. En caso de que 
este último no pudiere o no quisiere 
firmar, se hará constar en la notifica­
ción y ésta se firmará por dos testigos 
que el secretario requerirá en el mo­
mento.

Art. 86. La notificación de la senten­
cia se hará siempre personalmente a los 
interesados y en el mismo expediente 
de la causa. En ella se observará lo 
dispuesto en el art'culo 84.

Respecto de las demás providencias o 
resoluciones, la notificación que se prac­
tique fuera de las oficinas se hará por 
cédula, y ésta debe contener:

19 La indicación de la causa.
29 La designación del Tribunal que 

conoce de ella y la del secretario.
39 El nombre de la persona a quien 

se notifica.
49 La fecha de notificación.
59 La copia de la resolución o provi­

dencia que se notifica.
Art. 87. Esta cédula se hará por du­

plicado. Una copia se dejará en poder 
del interesado y en la otra se pondrá 
constancia de la entrega, con indicación 
de lugar, día y hora; se hará firmar por 
el interesado y se agregará al expediente.

Art. 88. Si el secretario o empleado 
designado por éste para la notificación 
no encontrare a quien va a notificar o 
éste no quisiera recibirla, entregará la 
cédula al funcionario más caracterizado, 
si la notificación se hiciere en estable­
cimiento policial; y si fuera en domicilio 
particular, a cualquier persona de la fa­
milia y, en defecto de ésta, al habitante 
de la finca o vecino mayor, o al agente, 
puesto u oficina de policía más inme­
diato.

En ambos casos se procederá de la 
manera indicada en el artículo anterior, 
haciendo firmar a la persona que reciba 
la cédula y recomendándole la entrega 
de ésta.

Art. 89. El emplazamiento y la cita­
ción de las personas cuya concurrencia 
a la instvu?ción o al juicio sea necesa­
ria, se hará en la misma forma que las
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TITULO V
TITULO VI

DENUNCIA

i su

an-

1

tas a sus dueños, previa comprobación 
de su derecho.

En este caso se dejará en autos la cons­
tan ña correspondiente y la descripción 
de la pieza devuelta, si fuera posible.

INCOACION, OBJETO Y DURACION 
DEL SUMARIO

Art. 100. El sumario no podrá durar 
más de diez días, n& computándose en 
ehte término, las demoras por diligen­
cias forzosas que hubiere que practicar 
fuera dej lugar en que actúa el Juez de 
Instrucción.

larse varbalmente
contener:

19 La relación circunstanciada del he­
cho que se denuncia.

29 El nombre del autor y de los cóm-

Art. 101. Todas las personas someti­
das a la jurisdicción de la justicia po­
licial que por cualquier medio tuvieren 
conocimiento de la perpetración de un 
delito sujeto a la jurisdicción de los tri­
bunales que esta ley instituye, deberán 
denunciarlo al superior de quien depen­
den.

La denuncia se hará siempre en el ac­
to de tener conocimiento de la comisión 
del delito y en interés del buen servicio 
o del perjudicado.

Art. 102. Las demás personas que tu­
vieren conocimiento de la perpetración 
de alguno de los delitos a que se refiere 
el artículo anterior podrán denunciarle 
ante cualquier autoridad policial. Lo mis­
mo podrán hacer la víctima c sus repre­
sentantes legales.

Art. 103. La denuncia puede formu­
larse varbalmente o por escrito, y debe

Art. 95. Los sumaries serán incoados 
por los jueces de Instrucción:

a) De oficio, en los casos que deter­
mina el artículo 44;

b) Por resolución de ¡a jefatura de 
Policía o de lo autoridad que deter­
mine la reglamentación.

Art. 96. Los comisarios o en argados 
de dependencias, al tener conocimiento 
de un delito de acción pública, prácti- 
carán las primeras diligencias, tendien­
tes a comprobar per les medios a su 
alcance la existencia del hecho, dispo­
niendo se tomen las declaraciones y se 
practiquen las diligencias que fueren 
necesarias para asegurar el perfecto es­
clarecimiento y fijar el verdadero carác­
ter y las circunstancias de aquél, dando 
aviso a su jefe inmediato.

Alt. 97. El sumario tiene por objeto:
19 Comprobar la existencia de alguno 

de l s hechos que la ley reprime.
29 Reunir todos los datos y antece­

dentes que pueden influir en 
calificación legal.

39 Determinar la persona de los au­
tores, cómplices o encubridores.

49 Practicar todas las diligencias ne­
cesarias para la aprehensión de 
los imputados y para asegurar la 
efectividad de la pena.

Art. 98. El sumario debe comprender: 
19 Les delitos conexos.
29 Todos h s delitos y faltas a la dis­

ciplina policial, aunque no tengan 
analogía o relación entre sí, que 
se atribuyan al imputado al ini­
ciarse el sumario o surjan durante 
su transcurso.

Art. 99. A les efectos del artículo 
terior se reputan delitos conexos;

19 Los cometidos simultáneamente per 
dos o más personas reunidas.

29 Los cometidos por dos o más per­
sonas en distintos lugares, si hu­
biere mediado concieiio entre eilas.

plices, así como la indicación de las 
personas que lo presenciaron o que 
pudieran tener conocimiento o su­
ministrar datos.

39 Todas las demás circunstancias que 
de cualquier modo pueden servir 
para investigar el delito, calificar 
su naturaleza y gravedad, y descu­
brir a sus autores y cómplices.

Art. 104 La denuncia será firmada 
por el denunciante o por otra persona, 
a su ruego, si no supiere o no pudiere 
hacerlo, debiendo en este caso tomársele 
al denunciante la impresión digital.

Art. 105. Cuando la denuncia fuera 
hecha en forma verbal, el funcionario 
que la reciba extenderá un acta, obser­
vando las formalidades proscriptas en el 
artículo 103.

Art. 106. El denunciante deberá com­
probar su identidad por medio de docu­
mentes, o en su defecto, por juramento 
o por declaración de dos testigos.

Art. 107. No se admitirá denuncia de 
descendientes contra ascendientes, con-
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TITULO VII

SOBRE

I

!

DISPOSICIONES GENERALES 
INSTRUCCION

i

ción y se le impondrá arresto. La apli­
cación de la sanción a los instructores 
será-hecha por el Consejo respectivo En 
caso de que la violación por parte del 
Instructor a lo reglado en el primer pá­
rrafo, prima facie pudiera constituir de­
lito, se mandará instruirle sumario.

Art. 113. La incomunicación se hará 
constar en autos por resolución motivada.

Art. 114. Si de la instrucción resultare 
que alguien es culpable de infracciones 
cuyo juzgamiento sea de la competencia 
de otras jurisdicciones, el Instructor po­
drá detenerlo y ponerlo a disposición de 
quien corresponda.

Alt. 115. Los instructores harán nom­
bramientos de peritos y citarán y man­
darán comparecer a todos los que deben 
declarar en el sumario, utilizando 
fuerza pública si fuera necesario.

Art. 116. El Instructor podrá dispo­
ner la detención, apertura y examen de 
la correspondencia particular del proce­
sado, cuando sospeche que ella puede su­
ministrar los medios de comprobación 
del hecho que ha dado origen al suma­
rio. A los efectos de esta medida, libra­
rá oficio al jefe de la respectiva oficina 
de Correos y Telecomunicaciones y de­
jará en autos la debida constancia.

Art. 117. Recibida la correspondencia 
postal o telegráfica, el Instructor pro­
cederá a su apertura, en presencia del 
secretario, dejando constancia de esta 
diligencia.

El Instructor leerá para sí su conte­
nido, y si no tuviere relación con el 
proceso, la devolverá al interesado o al 
correo en su caso, debidamente cerrada 
y rubricada.

Si por el contrario existiera relación, 
el Instructor dispondrá se agregue al 
proceso la que considere necesaria a los 
fines de la investigación.

Art. 118. El Instructor podrá inter­
ceptar también, en los mismos casos en 
que puede intervenir la correspondencia 
epistolar v telegráfica. las comunicacio­
nes telefónicas del imputado para impe­
dirlas o tomar conocimiento de las que 
interesen al proceso y a la investigación.

Art. 119. Los jueces de Instrucción 
podrán efectuar registros en el domi­
cilio particular del imputado o en cual­
quier otro lugar, cuando haya indicios 
de que éste pueda encontrarse allí, o 
que puedan hallarse instrumentos, pa­
peles u objetos oue sirvan para el es­
clarecimiento de los hechos. Los demás 
funcionarios auxiliares de la justicia 
policial, no podrán efectuar allanamien­
tos sin orden del Juez de Instrucción o 
Consejo respectivo.

H

sanguíneos o afines, o viceversa, ni de 
un cónyuge contra el ctro, ni. de hermano 
contra hermano.

Esta prohibición no ct mprende la de­
nuncia de delito ejecutado contra el de­
nunciante o una persona cuyo parentesco 
contra el denunciante sea más próximo 
que el que lo liga con el denunciado-,

Art. 108. En caso de flagrante delito, 
todo funcionario al que corresponda en 
ese momento el mando inmediato de las 
fuerzas o del lugar donde el hecho se 
ha perpetrado, procederá inmediatamen­
te a la detención de l's culpables, ponién­
dolos a disposición del preventor.

De inmediato, el jefe de la dependen­
cia o unidad, c el oficial a quien, pol­
las respectivas disposiciones corresponda 
instruir prevenciones sumariales, inicia­
rá la prevención tendiente a comprobar 
por los medios a su alcance, la existencia 
del hecho, disponiendo se tomen las de­
claraciones y se practiquen las .diligen­
cias que fueron neces arias para asegurar 
el total esclarecimiento y fijar el verda­
dero carácter y las circunstancias de 
aquél.

Art. 109. El Instructor puede solicitar 
dire tamente de las autoridades civiles 
o militares del lugar donde el sumario 
se instruye, todas las diligencias, datos 
e informaciones que, para el buen des­
empeño de su misión, considere nece­
sarios.

Art. 110. Si les funcionarios que de­
ben practicar las diligencias o suminis­
trar los datos e informaciones residen 
en otres lugares, o pertenecen a ct,-as ju­
risdicciones, el Juez Instructor dirigirá 
los oficios o exhortes correspondientes.

Art. 111. Cada vez que se cometa una 
diligencia por oficio o por exhorto, se 
pondrá en autos la correspondiente cons­
tancia y se agregará el oficio o exhorto 
cuando venga diligenciado.

Art. 112. El Instructor puede ordenar 
el secreto de la investigación y la inco­
municación del procesado, siempre que 
hubiere causa para ello; pero, una y otra, 
sólo por el tiempo absolutamente nece­
sario para que se practique la diligencia 
que la hubiere determinado y por nin­
guna razón podrá mantenerse por más 
de cuatro días en cada caso.

El Instructor que contraviniere estas 
disposiciones será separado de la instruc-
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TITULO VIII

COMPROBACION DEL HECHO

I

i

s

-I Art. 131. Cuando el delito deja ves­
tigios materiales de su perpetración, el 
Instructor procederá en la forma si­
guiente :

1? Procurará recorrer las armas ins­
trumentos, substancias y efectos 
oue hayan servido a la comisión 
del delito, lo hará constar por di­
ligencia y hará firmar ésta por las 
personas en cuyo noder hubieren 
sido aquéllas encontradas. Si lo so­
licitaren les dará comprobantes de 
la entrega.

2*? Describirá detalladamente, en caso 
de ser habidas, la persona y la co-

Art. 127. Practicado el registro se ex­
tenderá un acta, en la oue consignará el 
resultado de la diligencia, haciendo cons­
tar todas las circunstancias que puedan 
tener alguna importancia en, la causa. 
La diligencia será firmada por los con­
currentes: y si alguno no lo hiciere, se 
expondrá la razón.

Art. 128. El funcionario que practique 
el registro recoger;! los instrumentos, 
efectos de delito libros, rápeles y cual­
quier otra cosa que hubiere encontrado, 
si esto fuera necesario para la compro­
bación de la verdad.

Los libros y papeles oue se recogie­
ran serán foliados, sellados y rubricados 
en todas sus fo;as útiles, por el Instruc­
tor, el Secretario y el interesado o sus 
representantes.

Los objetos mencionados serán inven­
tariados y colocados en lugar seguro.

Art. 129. En los registros, se evitará 
cuidadosamente todo lo que pueda mo­
lestar al interesado más de lo estricta­
mente necesario, con las precauciones 
convenientes para no comprometer su 
reputación ni violar sus secretos.

Art. 130. El Instructor podrá ordenar 
por sí requisas nersonales si presume 
oue alguien oculta consigo cosas rela­
cionadas con los hechos que se inves­
tigan. Previamente se instará a la per­
sona a exhibir la cosa cuya ocultación 
se presume.

Las requisas se efectuarán separada­
mente y si debieran hacerse sobre ei 
cuerpo de alguna mujer, se practicarán 
por personas de su sexo. Dichas dili­
gencias se harán constar en actas que 
firmarán todos los intervinientes de­
biendo dejarse constancia en ella si al­
guno se negara a firmar.

Art. 120. Ño se puede entrar ni hacer 
registros sino desde las siete hasta las 
diecinueve horas, a menos que hava pe­
ligro en la demora que se trate de edi­
ficio o lugar público, o que el interesado 
o su representante preste expresamente 
su consentimiento.

Art 121. Se reputan edificios o lu­
gares públicos, para la observancia de lo 
disnucsto en este título:

19 Los destinados a cualquier servi­
cio oficial del Estado Nacional, de 
la Provincia o de los municipios.

29 Los que estuviesen destinados a 
cualquier establecimiento de re­
unión o recreo.

39 Cualquier otro edificio o lugar ce­
rrado, que no esté destinado a la 
habitación o residencia particular.

49 Los buques o aeronaves del Estado.
Aft. 122. Para practicar registros en 

los edificios o lugares públicos de la 
Nación, de las provincias o de los mu­
nicipios lo mismo oue en los templos 
u otros lugares religiosos, deberá darse 
aviso de atención a las personas a cuyo 
cargo estuvieren.

Art. 123. El Juez o Conselo expresará 
en todo auto relativo a la entrada o re­
gistro, el edificio o lugar cerrado que La 
de ser su objeto, si ha de tener lugar 
solamente de día y el funcionario que lo 
hubiere de practicar.

Art. 124. Si la entrada o registro hu­
biere de hacerse en el domicilio de un 
particular, se notificará a éste de la or­
den de allanamiento, o a su encargado 
si aquél no fuera habido.

Si no fuere tampoco habido el encar­
gado. se hará la notificación a cualquier 
otra persona mayor de edad que se ha­
llare en el domicilio nrefiriendo a los 
individuos de la familia del interesado.

Si a nadie se hallare, se hará constar 
esto por diligencia, oue se extenderá, 
siendo posible, con asistencia de un ve­
cino.

Art. 125. Los hoteles, los clubes, las 
tabe’nas casas de comida, posadas v 
fondas no se reputarán como domicilio 
dQ los oue se encuentren en ellos acci­
dental o temporalmente y lo será tan 
solo de los que se hallen ’a su frente v 
habitan allí con sus familias, en la parte 
del edificio destinado a este servicio.

Art. 126. El registro se hará en pre­
sencia del interesado o de la persona que 
ha"a sus veces.

Si aquél no fuere habido o no quisiere 
concurrir ni nombrar representante, se 
practicará en presencia de un individuo 
de su familia, mayor de edad.
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presencia de tropa

Si hubo abandono de puesto o de ser-

Art. 135. Cuando el delito fuera de 
lesiones se hará constar el estado del 
herido y se dispondrá el reconocimien­
to médico correspondiente.

Art. 136. Si el lesionado estuviere en 
peligro de muerte, se le tomará declara­
ción inmediatamente, prescindiendo de 
toda formalidad ordinaria, y se le inte- 
.riogará principalmente sobre el autor, 
causas y circunstancia del delito.

Art. 137. Antes de cerrar el sumario, 
el Instructor solicitará de los médicos 
que asisten al herido un informe con 
respecto a su estado.

Si el herido hubiere fallecido, los mé­
dicos expresarán en su certificado si la 
muerte ha sido resultado de las heridas 
o si reconoce otra causa.

Si el herido ha curado, los médicos 
manifestarán:

19 El tiempo empleado en la curación.
29 El estado en que ha quedado a con­

secuencia de las lesiones.
39 Si ha quedado inutilizado para el 

desempeño de sus funciones espe­
cíficas, y/o para el trabajo y si 
la inutilización será permanente o 
transitoria, debiendo en este últi­
mo caso, especificarse el tiempo 
probable que se necesitará para 
que aquélla desaparezca.

49 En general toda circunstancia que 
fuera a influir en la calificación 
del delito.

Art. 138. En todos los casos se con­
signará prolijamente las circunstancias 
que puedan influir en la calificación 
legal y en la imposición de la pena, co­
mo por ejemplo:

La parte que cada imputado ha teni­
do en la comisión del delito. Si los hechos 
tuvieron lugar en actos del servicio o 
fuera de él, con armas, en actitud de 
tomarlas , o sin ellas.

Si hubo concierto para cometerlo.
Si hubo agresión de hecho o simple­

mente de palabras.
Si se produjo en 

formada o no.

virio y cómo se produjo.
Si se llevó prendas de vestuario, 

o pertrechos.
Si hubo instigación o auxilio en la 

perpetración del delito; o encubrimiento.
Art. 139. En todos los casos el Ins­

tructor practicará las diligencias que 
conduzcan a la comprobación del delito, 
y de sus circunstancias aunque el pro­
cesado confiese desde el primer instante 
ser su autor.

sa objeto del delito, consignando 
su estado, circunstancias y todo lo 
que se relacione con el hecho pu­
nible.

39 Dispondrá el reconocimiento peri­
cial cuando i uere necesario para 
conocer o apreciar debidamente un 
hecho o circunstancia.

49 Hará el reconocimiento de algún 
lugar cuando lo consi dere necesa­
rio consignando en autos .el resul­
tado de la inspección ocular.

59 Examinará a las personas que se 
hallen presentes ai hacer las in­
vestigaciones antedichas, respecto 
de lo que se relacionen con la co­
misión del delito o fuera objeto de 
él. exigiendo a dichas personas que 
declaren cuanto sepan sobre las 
alteraciones que observen en los 
lugares, armas, instrumentos, sus­
tancias o efectos reco údos y exa­
minados, así como el estado que 
hubieren tenido anteriormente.

69 Dispondrá, cuando fuere necesa­
rio, el levantamiento de planos, 
mediciones de distancias, etcétera, 
y que se hagan fotografías, 
quis, diseños de los lugares u 
jetos que puedan conducir al 
clarecimiento del delito.

Art. 132. El Instructor sellará 
bricará, agregando a los autos, 
posible, todos los objetos oue hubiere- 
recogido durante las investigaciones y 
que de alguna manera puedan servir o 
aprovechar a la causa.

Art. 133. Cuando no hubiere huellas 
materiales, el Instructor hará constar si 
la desaparición de las mismas ocurrió 
natural casual o intencionalmente; así 
como las causas que hubieren influido 
para ello, y recogerá las pruebas de cual­
quier clase que pueda adquirir sobre la 
perpetración del delito v la preexisten­
cia de las cosas que hubieren sido ob’eto 
de él. justificando, en cuanto sea posible, 
el estado que tuviesen antes de ser des­
truidas o deterioradas.

Art 134. Cuando el delito fuera de 
homicidio se describirá el estado del ca­
dáver v se procederá a su identificación 
por todos los medios de pruebas posibles.

El Instructor deberá guardar las ro­
pas o prendas que el cadáver conserve.

Aun cuando se presuma la causa de 
la muerte deberá hacerse constar por 
informe médico. Cuando el examen ex­
terno del cadáver no permita determinar 
con certeza, a juicio de los facultativos 
la causa de la muerte, se practicará la 
autopsia.
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I
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I- 
l 
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precedido, acompañado o seguido a esa 
ejecución y que sirvan para establecer 
la mayor o menor responsabilidad del 
imputado.

Art. 147. El interrogatorio deberá 
ser claro y preciso, excluyéndose toda 
pregunta capciosa o sugestiva que pue­
da inducir a ernr, y teda clase de coac­
ción física o moral, que pueda significar 
presión sobre la libre voluntad del in­
dagado.

La violación de estas garantías anu­
la el acto y dará lugar a la separación 
del Instructor, a quien se le impondrá 
arresto, salvo que el hecho constituya 
«prima facie» delito, en cuyo caso el 
Consejo mandará formarle proceso por 
separado.

Art. 148. El indagado podrá solicitar 
que se le explique toda pregunta que 
manifieste no haber entendido y el Ins­
tructor deberá hacerlo aunque no media­
re petición, si advirtiera que ello es ne­
cesario.

No se urgirá al imputado para res­
ponder y se le permitirá manifestar 
cuanto tenga por c< nveniente para su 
descargo. Podrá dictar por sí mismo su 
declaración y en caso de no hacerlo, la 
consignará el Instructor, procurando en 
caso que fuere posible usar en el acta 
las mismas palabras de que se hubiere 
valido aquél.

El Instructor deberá comprobar las ci­
tas oue hiciere el imputado y practicar 
las diligencias que propusiere, siempre 
que las considere conducentes.

Art. 149. En ningún caso podrá ha­
cerse cargos ni reconvenciones, ni se le 
leerá parte alguna del sumario, con ex­
cepción de sus declaraciones anteriores 
si lo pidiere.

Art. 150. La declaración deberá reci­
birse en un solo acto, a no ser que por 
su mucha extensión o por razones muy 
atendibles, el Instructor creyese conve­
niente suspenderla. Los motivos de la 
suspensión deberán hacerse constar en 
autos.

Art. 151. Durante la declaración in­
dagatoria se exhibirá al imputado el ins­
trumento y demás efectos del delito y se 
le preguntará si los comee, si son de su 
propiedad o uso y si los ha utilizado en 
el hecho, en caso de haber confesado el 
mismo.

Art. 152. Concluida la declaración in­
dagatoria el imputado podrá leerla por 
sí mismo y el Instructor le hará saber 
oue le asiste ese derecho. Si no lo hiciere 
por sí, el Secretario leerá el acta ínte-

DECLARACION INDAGATORIA

Art. 140. Cuando haya motivo bas­
tante para sospechar que una persona 
ha participado en la comisión de un 
delito, se procederá a recibirle declara­
ción indagatoria.

Art. 111. Si al presunto culpable se 
le ha privado de su libertad, la decla­
ración se tomará dentro de las vein­
ticuatro horas desde que se recibiera 
el proceso para iniciar la instrucción, 
o desde que el detenido hubiese sido 
entregado o puesto a disposición del 
instructor, a no impedirlo algún grave 
motivo que se consignará en la causa, 
en cuya caso se verificará lo más pron­
to posible.

Art. 142. Antes de comenzar la de­
claración del imputado, el Instructor le 
hará saber cuál es el hecho que se le 
atribuye y el derecho que tiene de nom­
brar defensor.

El nombramiento de éste podrá hacer­
se en el mismo acto o con posterioridad, 
ya sea ante la misma Instrucción o ante 
el Consejo. Si de cualquier manera se 
le obstruyera el ejercicio de este derecho, 
todas las diligencias ulteriores del pro­
ceso serán nulas.

Art. 143. Si el procesado se negare 
a declarar se hará constar por acta en 
proceso, que deberá ser firmada por el 
Instructor, el procesado y el secretario.

La negativa a declarar no implica 
presunción en contra del acusado.

Art. 144. Las declaraciones se toma­
rán separadamente a cada una de las 
personas complicadas en el delito y no 
podrá exigirse juramento o promesa de 
decir la verdad.

Art. 145. El encausado será pregun­
tado por su nombre, apellido, edad, na­
cionalidad, estado, grado, especialidad 
y domicilio; si ha sido procesado con 
anterioridad, ante qué juez o tribunal, 
por qué delito o infracción, qué senten- 

* cia recayó y si ella fué cumplida.
Art. 146. Consignadas en el acta las 

respuestas relativas a las circunstan­
cias determinadas en el artículo an­
terior. se iniciará el interrogatorio del 
imputado tendiente a establecer la for­
ma en que el hecho se consumó y la 
participación que en el mismo hubiere 
tenido, como así también, por todos los 
demás hechos y pormenores que puedan 
conducir al descubrimiento de los ante­
cedentes y causa que motivaron el de­
lito y produjeron su ejecución y por 
todas las circunstancias que hubieren
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TITULO X

RECONOCIMIENTO DE PERSONAS, 
COSAS Y LUGARES

la causa y pcdrá arbitrar las medidas 
necesarias para la internación del pro­
cesado en un establecimiento adecuado, 
dando aviso a la Jefatura de Policía.

El Director del establecimiento dará 
cuenta semestralmente del estado del en­
fermo al Consejo respectivo.

Alt. 157. La suspensión del procedi­
miento impedirá el interrogatorio del im­
putado y el juicio contra él, sin perjui­
cio de que se averigüe el hecho, se reali­
cen las diligencias que no requieran la 
intervención de aquél y se prosiga la 
causa, hasta su total terminación, con­
tra ios coprocesados.

Art. 158. Si el imputado curase, com­
probado este hecho también con inter­
vención de peritos, el Consejo corres­
pondiente proveerá lo necesario para 
continuar los trámites del proceso, a 
no ser que se hubiese consumado la 
prescripción de la acción.

Art. 159. El Instructor pedirá, para 
agregar a los autos, informes sobre los 
antecedentes administrativos y judicia­
les que tenga el imputado. También re­
querirá con el mismo fin la foja de ser­
vicios y la calificación y concepto que 
aquél hubiere merecido antes de la co­
misión del hecho.

Art. 160. En todos los casos en que 
se impute la comisión de un delito a 
persona cuyo nombre se ignore o fuere 
común a varias y en aquellos en que ¡a 
persona imputada niegue la posibilidad 
de haber sida vista en •condiciones que 
autoricen a presumir su participación en 
el hecho delictuoso, el Instructor orde­
nará que sea reconocida por quienes le 
hicieron la imputación.

Art. 161. Siempre que deba procederse 
a un reconocimiento, ei Instructor orde­
nará al que deba practicarlo, que haga 
la descripción de la persona que ha de 
ser reconocida. Le preguntará después, 
si fué llamado antes por alguna otra 
autoridad para efectuar el mismo re­
conocimiento o si con posterioridad al 
hecho del proceso, vió a la persona en 
cuestión; o si ésta le fué señalada por 
alguien o si vió fotografías de la mis­
ma. De las contestaciones del interro­
gado se dejará constancia escrita en el 
acta oue se levantará, bajo sanción de 
nulidad.

gramente bajo pena de nulidad, hacién­
dose mención expresa en la misma, de 
haberse dado lectura. Al final de ésta, el 
acusado manifestará si se ratifi.a en su 
contenido o si tiene algo que añadir o 
enmendar, de cuya manifestación se de­
jará constancia detallada y escrita antes 
de proteder.se a la firma del acta. Esta, 
bajo pena de nulidad, deberá ser firma­
da inmediatamente por todis los que hu­
biesen intervenido en el acto. El decla­
rante podrá rubricar cada una de las fo­
jas de su declara.ión o solicitar que se 
rubriquen por el Instructor en caso de 
no p der hacerlo.

Si el imputado no quisiere o no pudie­
re filmar, se le hará estampar al pie del 
acta su impresión digital y firmará la 
dec aración un testigo hábil, previa lec­
tura, dejándose constancia del motivo de 
la firma. Si el imputado se negare a de­
jar estampada su impresión digital, el 
acto será válido si se hubieran llenados 
las demás formalidades.

Alt. 153. No se harán enmiendas, ras­
paduras o c< rrecciones en el acta de la 
declaración indagatoria, debiendo salvar­
se al final las faltas o errores que en la' 
misma se hubieren cometido.

Alt. 154. El imputado podrá declarar 
cuantas veces lo desee ante el Instructor, 
quien deberá recibirle de inmediato su 
de lalación si tuviera relación con la 
causa.

En igual forma, el Juez o Consejo po­
drá disponer su comparendo para am­
pliar su indagatoria, cuantas veces lo 
considere necesario, siempre que no me­
diare oposición al respecto.

En estas ampliaciones deberán obser­
varse las mismas formalidades estable­
cidas en este Código para la declaración 
indagatoria.

Alt. 155. Cuando al procesado se im­
puto un delito reprimido con más de 
diez años de prisión, el Instructor re­
querirá informe médico sobre el estado 
mental y capacidad para delinquir.

Sin perjuicio de lo dispuesto prece­
dentemente, siempre que se advierta en 
el procesado indicios de enajenación men­
tal. se averiguará por personas que lo 
hayan tratado, por reconocimiento de 
facultativos y por medio de pruebas u 
observación, si esta enajenación era an­
terior al delito o posterior; si es perma­
nente, eventual o pasajera; si es cierta 
o simulada.

Art. 156. Comprobada la enajenación, 
por medio de peritos, el Juez o el Con­
sejo respe.tivo ordenará la suspensión de

proteder.se
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TITULO XI

TESTIGOS

CAPITULO T

I

Normas generales

Art. 1G5. Se recibirá declaración tes­
timonial a todas las personas indicadas 
en el proceso o a las que se creyere 
que tienen o pueden tener conocimiento 
de los hechos que se investigan o de

Inmediatamente el Instructor reque­
rirá la presencia de no menos de tres 
personas, con las cuales el imputado 
formará fila a los fines de la confron­
tación, sin la presencia del que va a 
efectuar el reconocimiento; y autori­
zará al imputado a tomar la colocación 
que le parezca mejor. Después, se intro­
ducirá al declarante y previo juramento 
o promesa de decir la verdad, se le pre­
guntará si persiste en su declaración o 
imputación anterior y, si entre los que 
forman en las filas, se encuentra la 
persona que indicó.

Si esta última pregunta fuera con­
testada afirmativamente, se le dirá que 
designe a la persona que es objeto de 
su imputación y que manifieste las di­
ferencias y semejanzas que observe en 
el estado actual de la misma y el que 
presentaba en la época a que su decla­
ración o imputación se refiere.

Art. 162. En el acta que se extienda 
se harán constar todas las circunstan­
cias de la diligencia, así como los nom­
bres y ubicación de las personas que 
hubiesen formado la fila.

Art. 163. Cuando sean varios los de­
clarantes o las personas, se verificarán 
tantos actos separados cuantas sean las 
confrontaciones que haya de practi­
carse.

Art. 164. Cuando fuere necesario el 
reconocimiento de una cosa o de un lu­
gar, el Instructor invitará a la persona 
que deba practicarlo a hacei* la descrip­
ción de aquéllos y a declarar si tal des­
cripción se funda en su conocimiento 
anterior y directo o si lo ha obtenido 
por otros medios.

De las manifestaciones que haga el 
declarante se dejará constancia en el 
acta, bajo sanción de nulidad.

De inmediato se procederá al recono­
cimiento, observando para el acto, en 
cuando sean aplicables, las normas es­
tablecidas para el reconocimiento de 
persona!. El acta será firmada por to­
dos los intervinientes.

sus autores y partícipes: o a las que se 
prestaren a declarar espontáneamente 
en cuanto pudieren ser de utilidad o 
interés para la instrucción.

El número de testigos es ilimitado 
mientras se les considere necesarios.

Art. 166. Toda persona tiene capaci­
dad para ser testigo, sin perjuicio de 
la facultad del Juez o Consejo para 
apreciar el valor de su declaración.

Art. 167. Salvo las excepciones esta­
blecidas por ]a ley, nadie puede negar­
se a declarar como testigo, teniendo 
obligación de concurrir al llamamiento 
cuando fuere legalmente citado.

Art. 168. No pueden ser llamados ni 
admitidos a declarar como testigos con­
tra el imputado, bajo pena de nulidad, 
salvo que el delito haya sido ejecutado 
en su perjuicio o contra persona cuyo 
parentesco con ellos sea igual o más pró­
ximo al que los liga con el prevenido:

19 Su cónyuge, aunque mediare se­
paración legal.

29 Sus ascendientes y descendientes.
3.° Sus hermanos.
49 Sus afines hasta el segundo grado.
Art. 169. Las personas indicadas en 

el artículo precedente podrán declarar 
si fueren ofrecidas por el imputado o 
su defensor y en interés de la defensa 
o si lo hicieren espontáneamente, en 
cuyo caso se les hará saber que sólo 
pueden declarar a favor de aquél, a fin 
de que se puedan practicar las inves­
tigaciones que correspondan. Caso con­
trario, no se les recibirá declaración.

Art. 170. Deberán abstenerse de de­
clarar sobre los hechos que llegasen a 
su conocimiento, en razón de su estado, 
oficio o profesión, bajo pena de nulidad:

19 Los ministros de cualquier culto 
admitido por el Estado, sobre los 
hechos de que hubieren tenido co­
nocimiento en razón de su minis­
terio,

29 Los abogados, defensores, procura­
dores y escribanos respecto a los 
hechos que se les hubiere confiado 
por motivos de orden profesional.

30 Los médicos, farmacéuticos, par­
teras y demás auxiliares del arte 
de curar respecto a los hechos que 
se les hubiere revelado por razón 
de su profesión.

49 Los militares y los funcionarios 
públicos, sobre secretos de Estado, 
a menos que fueren desligados de 
su obligación por sus superiores.

El deber de abstención impuesto en 
los incisos 29 y 39 de este artículo, por
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CAPITULO II

se

su

sules generales,
6° Los rectores de universidades.

Citación de testigos

Art. 173. La citación de testigos de­
beló hacerse con las formalidades esta­
blecidas en el artículo 174 de este có­
digo.

Cuando razones de urgencia lo re­
quieran. podrá citarse verbalmente a los 
testigos que se hallen en el lugar de la 
instrucción y obligarles a comparecer en 
el momento.

El testigo podrá también presentarse 
espontáneamente y de ello se dejará 
constancia.

Art. 174. Para la comparencia de tes­
tigos se expedirá orden de citación que 
contendrá, salvo el caso de notificación 
verbal, los datos personales del testigo, 
la autoridad ante la cual debe compa­
recer, lugar, día y hora de presentación, 
indicándose la sanción en que se incu­
rrirá en caso de inasistencia injustifi­
cada.

Art. 175. Si mediaren causas graves 
se podrá disponer la detención de las 
personas que deban declarar, cuando ca­
rezcan de domicilio o se tema fundada­
mente que más adelante no puedan ser 
habidas a esos fines. En estos casos la 
detención no podrá exceder de veinti­
cuatro horas.

Art. 176. Sólo cuando las necesidades 
de la investigación y la importancia de 
la causa lo requieran, podrá hacerse con­
currir a declarar al testigo cuyo domi­
cilio real se encuentre a considerable 
distancia del lugar en que esté radicada 
la instrucción. Si así se dispusiere, de­
berá proveérsele de los medios necesa­
rios para el traslado con arreglo a su 
condición. Caso contrario, la declaración 
se prestará ante la autoridad del lugar 
del domicilio del testigo, requerida a 

fines por oficio o exhorto en el 
indicarán les puntos esenciales

el secreto profesional, no podrán sub­
sistir cuando las personas mencionadas 
en los mismos sean liberadas de esa 
obligación, debiendo, en ese caso, pres­
tar el testimonio.

Si el testigo invoca erróneamente la 
obligación del secreto se procederá a 
interrogarlo y estará obligado a declarar.

Art. 171. La persona que, citada en 
legal forma por la autoridad compe­
tente para prestar declaración testimo­
nial, se considere inhabilitada para ha­
cerlo por cualquiera de las circunstan­
cias expresadas en los tres primeros 
incisos del artículo anterior, no queda­
rá eximida por ello, de concurrir a la 
citación, ni podrá ampararse en el se­
creto profesional, sino después de ha­
bérsele formulado la pregunta o pre­
guntas a las que entienda no puede res­
ponder.

Si la excusa no fuere admitida, el 
testigo deberá responder al interroga­
torio.

Cuando se invoque la circunstancia 
del inciso 49 del mismo artículo, el Ins­
tructor o Consejo, si lo estimare nece­
sario, recabará los informes pertinentes 
a efectos de establecer la procedencia 
de la excusa opuesta.

Art. 172. No están obligados a concu­
rrir, pero tienen el deber de declarar, y 
lo harán por medio de informe, en el 
más breve plazo posible y bajo jura­
mento :

19 El presidente, el vicepresidente de 
la Nación y ministros nacionales; 
gobernadores y vicegobernadores 
de provincia y ministros provin­
ciales.

29 Los miembros del Congreso Na­
cional y de las legislaturas pro­
vinciales.

39 Los magistrados del Poder Judi­
cial y miembros del Ministerio 
Público, de la Nación y de las 
provincias.

49 El jefe y subjefe de Policía, los 
miembros de los tribunales mili­
tares y policiales y las dignidades 
del Clero, desde obispo inclusive 
y los jefes superiores de las fuer­
zas armadas en servicio activo, 
desde el grado de coronel o 
equivalente, inclusive.

59 Los ministros diplomáticos y cón-

esos 
que se 
del interrogatorio. '

Art. 177. Al testigo que, habiendo si­
do legalmente notificado para declarar, 
no concurriera sin causa justificada el 
día y hora señalados, se le hará compa­
recer por la fuerza pública, sin perjui­
cio de su responsabilidad penal.

Si se negare a declarar, se le tendrá 
arrestado por cuarenta y ocho horas, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
incurra por su desobediencia.
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CAPITULO III

Examen de testigos

edad avanzada

como 
su

Art. 178. Cada testigo deberá ser exa­
minado separadamente por el Instruc­
tor o Consejo, en presencia del secreta­
rio, bajo pena de nul’dad.

Art. 179. Antes de comenzar el inte­
rrogatorio y bajo sanción de nulidad, 
el testigo mayor de catorce años deberá 
ser instruido acerca de las penas en que 
incu“re el que afirma una falsedad o 
niega o calla la verdad en todo o en 
parte y prestará juramento o afirma­
ción o promesa de decir la verdad, res­
pecto de todo lo que supiere o le fuere 
preguntado, con relación al hecho mo­
tivo del proceso y sus antecedentes.

Art. 180. Llenados los requisitos del 
artículo anteror, se procederá a inte­
rrogar a cada testigo, requiriéndole pre­
viamente su nombre y apellido, edad, 
estado, profesión y domicilio; si sabe 
leer, escribir y firmar; los vínculos de 
parentesco, amistad o interés con las 
partes u otras circunstancias que sirvan 
para apreciar la veracidad y sinceridad 
de su declaración.

Se dejará constancia de toda manifes­
tación del testigo que pueda indicar la. 
existencia de causas susceptibles de in­
clinar su testimonio en sentido contra­
rio a la verdad.

Durante la instrucción no podrán ser 
tachados, pero las partes podrán hacer 
p-esente la existencia de cualquier cau­
sa que los inhabilite para declarar.

Art. 181. El testigo será interrogado 
a continuación sobre los hechos de la 
causa que se considere que conoce y so­
bre los cuales pueda responder.

Se evitará formular preguntas suges- 
tivas c que puedan perjudicar la espon­
taneidad y sinceridad de las respuestas.

Art. 182. Los testigos declararán de 
viva voz. No podrán leer respuestas que 
lleven escritas, pero según la natura­
leza de la declaración, podrán ser auto­
rizados a consultar breves notas o docu­
mentos que tuvieren consigo. Tampoco 
se leerá al testigo, cuando se le llame a 
declarar nuevamente, su anterior decla­
ración.

Art. 183. Si el testigo fuera sordomu­
do y supiera ker, las preguntas se le 
harán por escrito; si supiera escribir 
contestará por escrito. Si no supiere ni 
lo uno ni lo otro, se nombrará un intér­
prete, por intermedio del cual se le ha-

CAPITULO IV

o el Instructor 
cuantas veces 
declaración.

Si de las actuaciones sur­
gieran indicios de que el testigo ha 
incurrido en falso testimonio, se or­
denará la expedición de las copias 
pertinentes y la formac’ón del debido 
proceso, con intervención de la auto­
ridad que corresponda, sin perjuicio de 
decretarse la detención del testigo.

rán las preguntas y se le recibirán las 
respuestas.

Será nombrado intérprete un maestro 
de sordomudos, si lo hubiere en el lugar, 
y, en su defecto, cualquiera que supie­
ra comunicarse con el testigo.

El nombrado prestará juramento en 
presencia del sordomudo, antes de co­
menzar a desempeñar el cargo.

Art. 181. Se procederá también a 
nombrar intérprete cuando el test’go 
no entendiere el id’’oma nacional o no 
supiere expresarse en el mismo.

Art. 185. Si al declarar el testigo 
presentare algún objeto o documento 
que pueda servir para hacer cargo al 
imputado o para su defensa, se hará 
mención en el acta de su presentación 
y se agregará al proceso, si fuere po­
sible o, en su defecto, se mantendrá 
en depósito.

Si se tratare de escrito o documento, 
será rubricado por el instructor, por 
el testigo que lo ofreciere y por el 
Secretario.

Art. 186. Las personas que por mo­
tivos de enfermedad o 
se encontraren en la imposibilidad de 
concurrir a declara? come testigos, 
serán examinados en su domicibo o 
residencia habitual.

Art. 187. El Consejo 
podrá citar al test’go 
considere necesaria su

Art. 188.

Careos

Art. 189. El Instructor o el Consejo, 
en su caso, procederá a efectuar ca­
reos cuando cons'dere que por medio 
de ellos pueda llegar al descubrimien­
to de la verdad.

Art. 190. El careo entre imputados 
o entre testigos o imputados, sólo po­
drá decretarse en los casos en que los 
imputados lo sol.citaren como med o de 
defensa.

Art. 191. No se podrá practicar ca­
reo de suboficiales y tropa con ofi­
ciales.



CAMARA DE DIPUTADOS 705

9!» sesión ordinariaAgosto 13 de 1953 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

CAPITULO

■
i
I 
i
r

tales datos, formulen los peritos 
conforme a los principios y resul­
tado de su ciencia o arte.

Definitivo 1953 - D. - 53

198. Los peritos aceptarán el 
cargo bajo juramento y no podrán ne­
garse a desempeñar sus funciones si no 
estuvieren legítimamente impedidos.

Si se tratare de peritos oficiales, bas­
tará el juramento que hayan prestado 
al entrar a ejercer el puesto.

Art. 199. Sólo podrán prestar infor­
mes periciales los que están obliga­
dos a declarar como testigos.

Art. 200. Si al decretarse el examen 
pericial hubiese alguna persona dete­
nida, se pondrá en su conocimiento ese 
hechc- con la anticipación debida para 
que lo presencie, haga las observaciones 
que estime pertinentes y designe perito 
si lo cree necesario. Esta prescripción 
se observará bajo pena de nulidad.

Art. 201. El Instructor o el Consejo 
al ordenar la pericia formularán con­
cretamente las cuestiones sobre las que 
habrá de versar y, si lo juzgan conve­
niente, podrán asistir a las operaciones.

Las partes pueden proponer al Ins­
tructor, para ser sometidas al dictamen 
pericial, las cuestiones que consideren 
útiles a la investigación.

Art. 202. Los peritos practicarán uni­
dos las diligencias y las partes podrán 
asistir a ellas y hacei' cuantas observa­
ciones quieran, debiendo retirarse cuan­
do aquéllos pasen a discutir y deliberar.

Art. 203. Los peritos emitirán su opi­
nión por medio de declaración que se 
asentará en acta, exceptuándose de esta 
disposición los casos en que la grave­
dad y naturaleza del hecho requiriese 
la forma escrita y los informes facul­
tativos de los profesores de alguna cien­
cia, los cuales podrán emitir su opinión 
por escrito y pedir el tiempo que nece­
siten para formularla.

Art. 204. El informe pericial compren­
derá si fuere posible:

19 Una descripción de la persona o 
cosa que deba ser objeto del mis­
mo, en el estado o modo en que se 
hallare.

29 Una relación detallada de todas 
las operaciones practicadas por los 
peritos y su resultado.

39 Las conclusiones que, en vista de

Art. 192. En un mismo acto no po­
drán carearse más de dos personas. 
Los testigos prestarán juramento en 
la forma ya establecida. Cumplida esa 

. diligencia se leerán en lo pertinente 
las declaraciones que se reputen con­
tradictorias, llamando la atención de 
los careados sobre las contradicciones, 
a fin de que entre sí se reconvengan 
para obtener la aclaración de la verdad.

Si persisten en su declaración, se pon­
drá nota en los autos, que será suscripta 
por los careados.

Art. 193. Si se hallare ausente algún 
testigo que deba carearse con el pro­
cesado o con otro testigo que estuviera 
presente, se leerá a éste su declaración 
y las particularidades de las del au­
sente en que discordase, y las expli­
caciones que dé u observaciones que 
haga para confirmar, variar o modi­
ficar sus anteriores asertos, se consig­
narán en la diligencia.

Subsistiendo la disconformidad se 
librará exhorto u oficio a la autoridad 
que corresponda, insertando a la letra 
la declaración del testigo ausente, la 
del careado presente, sólo en la parte 
que sea necesaria, y el medio careo 
a fin de que se complete esa diligen­
cia con el ausente, en la misma forma 
establecida para el presente.

Art. 197. Si la profesión o arte no 
estuviere reglamentada, o si estándolo 
no hubiere peritos titulares en el lu­
gar del sumario, podrá ser nombrada 
cualquier persona entendida, aunque no 
tenga título, con tal que sea mayor de 
edad.

Art.

Examen pericial

Art. 194. El Instructor o el Consejo 
ordenarán el examen pericial siempre 
que, para conocer o apreciar algún 
hecho o circunstancia pertinente a la 
causa, fueran necesarios o convenien­
tes conocimientos especiales en alguna 
ciencia, arte o industria.

Art. 195. Se nombrará uno o más 
peritos, según se estime conveniente, 
debiendo en todos los casos recaer la 
designación en funcionarios o emplea­
dos de la Administración.

El procesado podrá nombrar perito 
particular a su costa para que proceda 
a llenar su cometido con los que se ha­
yan designado de oficio.

Si los imputados fueren varios y no 
se pusieren de acuerdo en la designa­
ción de perito único, el Instructor o el 
Consejo nombrará uno de entre los pro­
puestos.

, Art. 196. Los peritos deberán tener 
título de tales en la ciencia, arre o in­
dustria a que pertenezca el punto sobre 
que ha de oírse su juicio, si la profesión 
o arte estuviere reglamentada.
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telegráficamente, haciéndolo

TITULO XII
CAPITULO 11

CAPITULO l
Libertad provisoria

I

Detención

Art. 212. La detención deberá decre­
tarse cuando concurran estos dos requi­
sitos :

.>

Documentos

Art. 209. Los documentos que se pre­
senten durante la instrucción se agre­
garán al proceso, haciéndose saber a las 
partes.

. Art. 210. Las cartas de particulares 
que hayan sido substraídas no serán ad­
mitidas en juicio, sino por resolución del 
Juez o Consejo cuando considere útil la 
medida para el esclarecimiento del he­
cho. Igual procedimiento se observará 
con las cartas misivas presentadas por 
terceros.

Art. 211. El imputado no podrá ser 
obligado a reconocer documentos priva­
dos que obren en su contra.

Si se negare a hacerlo, después de pre­
guntársele si está dispuesto a declarar 
sobre la autenticidad del documento que 
se le atribuye, el Instructor o el Consejo 
ordenará el examen pericial del mismo.

La negativa no le perjudicará ni hará 
presunción alguna en su contra.

CAPITULO VI

Art. 218. El Juez de Instrucción po­
drá ordenar la libertad provisoria del 
imputado, bajo caución juratoria, cuan­
do el hecho que se le atribuya al mismo-

1? Si existiendo prueba semiplena o 
indicios vehementes del delito hu­
biere motivos fundados para deter­
minar la persona o personas res­
ponsables. La sola denuncia no 
basta para disponer la detención.

2? Que se trate de infracciones pol­
las cuales no corresponda la li­
bertad provisoria.

Art. 213. En los casos en que no pro­
ceda la detención preventiva, podrá de­
tenerse al imputado durante ocho días, 
a objeto de recibirle la indagatoria, de 
instruir las primeras diligencias suma­
riales y mientras se recibe la prueba de 
testigos.

Art. 214. La persona contra quien es­
tuviere pendiente una orden de deten­
ción o de prisión, no podrá ser oída si 
no la acatase, salvo en caso de prescrip-

lito flagrante.
39 Por el Instructor o el Consejo res­

pectivo.

El informe expresará además el lu­
gar y fecha en que se practicó la pe­
ricia.

Art. 205. Si entre los peritos hubiere 
disidencia de opiniones, de suerte que 
ninguna hubiese tenido mayoría, el Ins­
tructor o el Consejo podrá nombrar otro 
perito para que se expida.

Art. 206. Los peritos podrán revisar 
las actuaciones producidas para tomar 
por sí mismos los antecedentes del caso, 
si creyeren no ser bastantes los datos 
suministrados para sus exámenes.

Art. 207. Se procurará que las cosas 
examinadas sean, en lo posible, conser­
vadas para el caso de que hubiere de 
practicarse sobre las mismas nuevos exá­
menes periciales.

Art. 208. Si el Instructor o el Con­
sejo lo estimaren necesario podrán or­
denar un nuevo examen pericial o la 
ampliación del ya producido, sea por los 
peritos que antes actuaron o por otros.

A instancia de cualquiera de las par­
tes o de oficio y sin recurso alguno, se 
podrá disponer que comparezcan los pe­
ritos a dar explicaciones.

ción.
Art. 215. La orden de detención será 

escrita. Contendrá las circunstancias 
personales del imputado y la mención 
del hecho que se le atribuye, debiendo- 
ser notificada al interesado en el mo­
mento de ejecutarse o inmediatamente 
después.

En caso de urgencia, el Instructor 
podrá impartir la orden de detención 
verbal o 
constar.

Toda orden de detención se cumplirá 
procurando evitar su publicidad y per­
judicar lo menos posible a la persona y 
reputación del afectado.

Art. 216. Cuando la detención deba 
efectuarse en distinta jurisdicción o en 
el extranjero, se llevará a cabo mediante 
exhorto u oficio a la autoridad que co­
rresponda, con transcripción del auto 
que la ordena. En los casos de urgencia, 
podrá utilizarse la vía telegráfica.

Art. 217. La detención puede ser or­
denada :

19 Por las autoridades a quienes com­
pete ordenar la instrucción.

29 Por cualquier funcionario de gra­
duación igual o superior al impu­
tado en caso de urgencia o de de-
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29

39

CAPITULO III

Procesamiento y prisión preventiva

19

29

39

no esté reprimido con pena superior : 
cinco años de prisión.

Art. 219. No procederá la libertad pro­
visoria del inculpado:

19 Que esté gozando de libertad pro­
visoria por otro delito doloso ante­
rior reprimido con pena privativa 
de la libertad.

29 Que por sus antecedentes y demás 
circunstancias relativas a la na­
turaleza del hecho y su persona­
lidad, diere motivos para sospe­
char que tratará de burlar la ac­
ción de la justicia o de perturbar 
la investigación.

Art. 220. Tampoco se acordará la li­
bertad provisoria en los casos de las 
infracciones previstas en '.los artícu­
los 59 y 81 del Código Penal Policial 
y en los delitos de hurto, asociación ilí­
cita, cohecho (artículo 256 C. P.) y 
exacciones ilegales.

Art. 221. Para obtener la libertad ba­
jo caución juratoria, el imputado pro­
meterá bajo juramento presentarse 
siempre que fuere llamado por el Ins­
tructor o el Consejo, no cambiar de do­
micilio ni ausentarse de! mismo por 
más de 24 horas, sin autorización de 
aquéllos. Podrá además, el Instructor 
o el Consejo imponerle la obligación de 
comparecer a su destino o a la Comi­
saría de su residencia en días señala­
dos y la prohibición de presentarse en 
determinados sitios, en cuyo caso la 
promesa bajo juramento también com­
prenderá estas condiciones.

Art. 222. Si el imputado no cumplie­
re las obligaciones que contrae al obte­
ner su libertad o cometiere un nuevo 
delito doloso al que corresponda pena 
privativa de la libertad, se revocará la 
libertad acordada ordenándose su de­
tención.

Art. 223. La libertad bajo caución ju­
ratoria podrá decretarse de oficio o a 
petición del acusado, en cualquier es­
tado del proceso.

Art. 224. A los efectos de resolver la 
situación del imputado en cuanto se re­
laciona con la libertad provisoria, el 
Instructor requerirá los informes a que 
se refiere el artículo 159 inmediatamen­
te después de haber procedido a su de- 

. tención, debiendo certificar en autos si 
el mismo se encuentra o no excarcelado 
por otro delito anterior.

Art. 225. La libertad provisoria se 
acordará en los casos de concurso de 
delitos, cuando corresponda para el de­
lito más grave siempre que alguno de

Art. 230. El procesamiento del impu­
tado se decretará siempre que medien 
conjuntamente las siguientes circuns­
tancias :

Que esté justificada la existencia 
del delito.
Que al imputado se le haya to­
mado declaración indagatoria o
se haya negado a prestarla.
Que haya semiplena prueba o in­
dicios vehementes para creerlo 
responsable del hecho.

Art. 231. Dicho auto será fundado 
y deberá expresar bajo pena de nulidad:

19 Cuáles son las constancias de don­
de resulta acreditada la existencia 
del delito y de su autor, en la

ellos no encuadre en las previsiones del 
artículo 220.

Art. 226. En los casos de tentativa, 
la libertad se acordará de conformidad 
con lo dispuesto para los casos del 
respectivo delito tentado.

Art. 227. El Juez en la primera opor­
tunidad que el imputado comparezca a 
su presencia, confirmará la libertad 
provisoria o procederá a revocarla si 
no mediaran las circunstancias que 
esta ley establece.

Art. 228. Será igualmente excarcela­
do por el Juez o Consejo respectivo bajo 
caución juratoria el policía:

Que hubiere sido condenado en 
forma condicional por sentencia 
que hubiere sido recurrida.
Que hubiere sido objeto de sobre­
seimiento provisorio, definitivo o 
de sentencia absolutoria y el pro­
nunciamiento respectivo se hubie­
re recurrido.
Que el tiempo de prisión preven­
tiva hubiere extinguido la conde­
na impuesta por sentencia que 
hubiere sido recurrida.

Art. 229. El Juez de Instrucción po­
drá pedir la disponibilidad preventiva 
del acusado a la Jefatura de Policía. 
Si le acordase la libertad, solamente 
pedirá su disponibilidad cuando la na­
turaleza del hecho o sus circunstancias 
hicieren inconveniente su reintegro al 
servicio. Los imputados no serán pri­
vados de su sueldo, sino en la oportu­
nidad y modo que se establece en el 
artículo 236.
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Art. 237. Las retenciones subsistirán 
mientras dure el proceso. En caso de 
absolución se devolverán todos los suel­
dos retenidos.

Sueldo de los procesados

Art. 236. Todo imputado contra quien 
se hubiere dictado auto de procesa­
miento o pris'ón preventiva, percibirá 
medio sueldo. Pero el Juez, teniendo 
en cuenta las circunstancias particula­
res de la causa y la naturaleza del 
hecho, podrá ordena- el pago íntegro 
o la retención de todos los sueldos.

Cuando hubiere algún im­
putado y se decretase el sobreseimiento 
provisorio, éste se convertirá en defini­
tivo, si no se avanza la investigación, 
en los plazos siguientes:

19 A los tres años, si se tratare de 
delito a que habría podido corres­
ponder pena de prisión de diez 
años o más.

2? A los dos años, si correspondiera 
prisión por tiempo menor.

3*? Al año, en las otras penas.
Art. 242. El sobreseimiento defin'- 

tivo es irrevocable, dejando cerrado el 
juic’o en los dos primeros casos del 
artículo 238. de una manera absoluta, 
y en el tercero respecto del procesado, 
a cuyo favor se decretase.

CAPITULO IV

forma a que se refieren los in­
cisos 1? y 39 del artículo anterior.

29 Si la semiplena prueba resulta de 
la confesión del acusado deberá 
extractarse la parte pertinente.

39 Si resulta de prueba testimonial, 
deberá decirse lo que de ella apa­
rece, sintéticamente, y lo mismo 
se hará con el dictamen pericial.

49 Si de presunciones, se hará cons­
tar cuáles son éstas y como re­
sultan acreditadas.

Art. 232. El auto de procesamiento 
deberá dictarse por el Juez dentro de 
los diez dias de haberse concluido el 
sumario. Dictado el auto de procesa­
miento y hechas las notificaciones res­
pectivas, se elevará la causa a plenario. 
El auto de procesamiento será apelable 
en relación en el término de tres dias.

Art. 233. Cuando por el delito que se 
incrimina no corresponda otorgar la 
libertad provisoria, el auto de procesa­
miento dispondrá la prisión preventiva 
del imputado o convertirá en ésta la 
detención que el mismo estuviere su­
friendo.

Art. 234. La prisión preventiva será 
rigurosa o atenuada. Se impondrá la 
primera cuando la pena máxima del de- 
.ito imputado fuere mayor de diez años, 
y la segunda cuando fuere menor, siem­
pre que no corresponda la libertad pre­
visoria.

Art. 235. La prisión D”e"'nt:"r>
se cumplirá en donde el Poder 

Ejecutivo lo reglamente.
La atenuada se cumplirá en la forma 

siguiente:
19 Los oficiales permanecerán arres­

tados en sus alojamientos o domi­
cilios.

29 El personal de tropa permanecerá 
arrestado en el cuartel o depen­
dencia policial que se designe, 
prestando los servic’os que los res­
pectivos jefes consideren conve­
nientes.

TITULO XIII
SOBRESEIMIENTO

Art. 238. Procederá el sobreseimien­
to definitivo:

19 Si no ex’sten indicios racionales 
de haberse perpetrado el hecho que 
hubiere dado motivo a la forma­
ción de la causa.

29 Si el hecho no constituye delito 
ni se configura como infracción 
disciplinaria.

39 Si aparece indudable la irrespon­
sabilidad del acusado.

Art. 239. Procederá el sobreseimiento 
provisorio:

19 Si no resulta debidamente justi­
ficada la perpetración del delito 
que ha dado motivo a la formación 
de la causa.

29 Si se ha comprobado el hecho, pero 
no aparecen indicios bastantes pa­
ra determinar a sus autores, cóm­
plices o encubridores.

39 Si no apareciere justificada la 
responsabilidad criminal del pro­
cesado.

Art. 240. En ningún caso podrá de­
cretarse el sobreseimiento provisorio 
sin la conformidad del procesado, quien 
deberá manifestarla en 
notificación del auto.

Si estuviere disconforme, el sobre­
seimiento quedará sin efecto y la causa 
seguirá adelante.

Art. 241.
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LIBRO III
PLENARIO

TITULO I
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ACUSACION Y DEFENSA

Art. 249. Recibido el sumario con el 
auto de procesamiento, el Consejo lo pa­
sará en vista al Fiscal para que se ex­
pida acusando o declarando que no hay 
mérito para hacerlo, o en la forma que 
determina el artículo 252, sin que le 
sea permitido solicitar diligencias pre­
vias de prueba ni ninguna otra medida.

El Consejo queda expresamente facul­
tado para devolver el sumario al Juez de 
Instrucción para que lo amplíe y subsa­
ne los defectos de forma.

El Fiscal deberá acusar aún cuando 
no exista plena prueba de la culpabilidad 
del acusado, si tiene medios de justifi­
carla en plenario.

Si el Fiscal no encontrare mérito su­
ficiente para acusar, pasará los autos 
con dictamen al Fiscal General.

Art. 250. Si el Fiscal General estu­
viere de acuerdo con la opinión del Fis­
cal el sobreseimiento será obligatorio pa­
ra el Ccnsejo. Si no estuviere de acuer­
do, el Consejo reemplazará sin más trá­
mite al Fiscal que hubiere pedido el 
sobreseimiento, siendo obligatorio para 
el designado producir acusación.

Art. 251. Si el Fiscal guardare silen­
cio sobre uno o más de los delitos que 
hayan sido materia del proceso, se le pa­
sará nuevamente en vista la causa para 
que se expida a su respecto. Esto no po­
drá hacerse después de recibida la causa 
a prueba, o de llamado autos para sen­
tencia.

Alt. 252. Si acusase uno o más delitos, 
y respecto de otro u otros pidiera sobre­
seimiento, se resclverá previamente lo 
que corresponda antes de correr trasla­
do a la defensa.

Art. 253. Si el Fiscal deseare produ­
cir pruebas en plenario. debe ofrecerlas 
en escrito por separado al deducir la 
acusación, acompañando los respectivos 
interrogatorios a cuyo tenor declararán 
1; s testigos.

Alt. 254. El escrito de acusación de­
berá contener en conclusiones precisas 

numeradas:
19 L:s hechos punibles que, a juicio 

del acusador, resulten del sumario.
29 1.a calificación de los mismos.
39 La participación que en ellos hu­

biese tenido el procesado o cada 
uno de los prc cesados.

49 El nombre, profesión y domicilio 
en quede los testigos del sumario 

se funde la acusación.
59 Si el Fiscal fundare su acusación 

en prueba de presunciones, las in­
dividualizará haciendo constar có­
mo resultan acreditadas.

69 La pena que debe aplicarse al pro­
cesado o a cada uno de los proce­
sados, por razón de su respectiva 
participación o de las circunstan­
cias atenuantes o agravantes que 
le conciernan.

Art. 243. 'El sobreseimiento proviso­
rio, mientras no se haya convertido en 
definitivo, deja el juicio abierto hasta 
la aparición de nuevos datos o compro­
bantes.

Art. 244. Cuando se sobreseyere de­
finitivamente por los tres primeros in­
cisos del artículo 238, deberá hacerse 
la declaración de que la formación del 
sumario no perjudica el buen nombre 
del procesado. No procederá esa decla­
ración cuando el sobreseimiento se ha­
ya convertido en definitivo por el trans­
curso del tiempo a que se refiere el 
artículo 241.

Art. 245. Si se pidiese el sobresei­
miento por el defensor de algún proce­
sado en causa seguida contra varios, 
el Juez o el Consejo está obligado a 
hacer el pronunciamiento que corres­
ponda sobre todos ellos, aun cuando no 
lo hayan solicitado, salvo que éstos, ex­
presamente, pidieren que el Juez o Con­
sejo no se pronuncie al respecto.

Art. 246. El auto que acuerde o de­
niegue el sobreseimiento, deberá ser 
fundado y será apelable en relación en 
el término de tres días.

Art. 247. Antes de dictarse el auto 
de procesamiento o prisión preventiva, 
el Juez o Consejo puede decretal* la li­
bertad del acusado sin oír al Fiscal ni 
otra formalidad si no hallare mérito pa­
ra que continúe la detención, no hacien­
do cosa juzgada dicho auto. Si se ordena­
re nuevamente la detención del acusado 
el auto deberá contener los requisitos del 
artículo 231 de este Código, y surtirá 
los efectos de tener al prevenido por en­
causado.

Art. 248. Una vez dictado el sobresei­
miento el Juez de Instrucción elevará 
el sumario al Consejo respectivo para la 
vista fiscal.
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PRUEBA

CAPITULO II

Ratificación de las declaraciones de los testigos 
del sumario

timar las que 
la causa.

Art. 270. Los interrogatorios deberán 
sei- presentados abiertos, al solicitarse 
la prueba testimonial.

Art. 271. El Consejo, a pedido de par­
te, ordenará la ratificación de las de­
claraciones de los testigos del sumario.

Art. 272. El fiscal y el defensor pue­
den concurrir a la ratificación de los 
testigos, y hacerles, por intermedio del 
vocal que recibe la prueba, las pregun­
tas que estimaren convenientes.

Art. 273. En el caso de que alguno 
de los testigos examinados en el suma­
rio haya muerto o esté ausente y alguna 
de las partes no se hubiere conformado 
con su declaración, deberá practicarse 
una información de abono, la que consis­
tirá en la justificación de dos o mas 
personas de probidad, las cuales depon­
drán sobre el concepto de veracidad

CAPITULO I 

Disposiciones comunes

Art. 259. Si el fiscal o la defensa hu­
bieren ofrecido pruebas, el Consejo abri­
rá un término de diez días para su re­
cepción.

Art. 260. A la acusación incumbe la 
prueba de la culpabilidad del procesado.

Art. 261. Si la prueba ha de rendirse 
fuera de la Provincia, o de la República, 
se dará el término extraordinario que 
el Consejo estime suficiente.

Art. 262. Para obtenei- el término ex­
traordinario se deberá:

19 Designar el lugar donde residen 
los testigos y nombrarlos; o los 
documentos cuyas fechas o con­
tenidos, registro o archivo deberá 
indicarse siendo posible.

29 Pedir ese término en el escrito de 
acusación o defensa.

Art. 263. Toda diligencia de prueba 
deberá ser practicada dentro del tér­
mino; pero si no lo fuere, por omisión 
de las autoridades encargadas de re­
cibirla o por caso fortuito o fuerza ma­
yor, podrán los interesados pedir que 
se practique hasta antes del llamamien­
to de autos.

• Art. 255. El Fiscal deberá acompa­
ñar copia del escrito de acusación y de 
aquel en que ofreciere pruebas, así 
como de los interrógate ríos, las que se 
entregarán al procesado, dejando cons­
tancia en los autos. Esta formalidad es 
sustancial.

Art. 256. Presentada la acusación por 
el Fiscal, se conferirá traslado al pro­
cesado para que presente por medio del 
defensor su escrito- de defensa dentro 
de seis días prorrogables.

El defensor al presentar los escritos 
de de tensa ofrecerá toda la prueba que 
tuviere en escrito por separado, acom­
pañando los respectivos interrogatorios.

Si no tuviere pruebas que cfrecer lo 
expresará así, haciendo suscribir esa ma­
nifestación por el procesado.

Art. 257. En esta misma oportunidad 
pueden oponerse, para que sean resueltas 
en la sentencia definitiva, las defensas 
de carácter previo que tuviere el acusado.

Art. 258. Al defensor del acusado se 
le entregarán los autos para que presen­
te la defensa.

Art. 264. Dentro de los primeros cin­
co días del término de prueba, el fis­
cal y la defensa pueden ofrecer prue­
bas para desvirtuar o contrarrestar las 
que hubiesen ofrecido en los escritos a 
que se refieren los artículos 253 y 256.

Art. 265. El decreto en que se orde­
nen diligencias de prueba, será notifi­
cado dentro de veinticuatro horas.

Art. 266. Las actuaciones de prueba 
serán practicadas por el vocal letrado 
del Consejo y por el secretario, salvo 
que el Tribunal resuelva constituirse en 
pleno para su recepción.

Si las pruebas han de realizarse fue­
ra del asiento del Consejo, podrán efec­
tuarse por intermedio del juez instruc­
tor que intervino en el proceso o por 
aquel que el Tribunal considere conve­
niente.

Art. 267. El Tribunal, aunque no se 
solicite, puede mandar practicar medi­
das de prueba para mejor proveer. Esas 
diligencias sólo proceden una sola vez 
en cada instancia.

Art. 268. Para toda diligencia de 
prueba se señalará el día en que deba 
tener lugar, citándose al efecto a las 
partes, bajo pena de nulidad.

Art. 269. El fiscal y el defensor po­
drán hacer preguntas al testigo, con 
permiso y por intermedio del vocal que 
recibe la prueba, quien de oficio o a 
pedido de la contraparte, podrá deses- 

no tengan relación con
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TITULO III

CONCLUSION DEL PLENARIO

TITULO IV

SENTENCIA

SUS

a)

b)

g)

c)
d)
e)
f)

!

que les merecía el testigo muerto o au­
sente. Sin dicha información esas prue­
bas no podrán oponerse a la parte que 
hubiese observado las declaraciones.

lito o delitos que hayan sido ma-

libre convicción razonada y su redacción 
estará a cargo del vocal letrado. La vo­
tación principiará por el vocal que re­
sulte de la insaculación que al efecto 
debe practicarse.

Art. 280. Los miembros del Consejo 
se instruirán cada uno privadamente de 
los procesos, antes de celebrar los acuer­
dos para pronunciar sentencia.

Art. 281. Los autos interlocutorios que 
decidan algún articulo o causen grava­
men irreparable designarán claramente 
el hecho o cuestión sobre que recaigan, 
y serán fundados en el texto expreso de 
la ley.

Art. 282. Las providencias o decretos 
de mera substanciación no requieren 
fundamentos legales.

Art. 283. Las sentencias definitivas y 
las interlocutorias que decidan algún ar­
tículo o causen gravamen irreparable, en 
que no se observe lo dispuesto en los ar­
tículos 277, incisos 29, 49 y 59 y 281 
respectivamente, serán nulas, y su nuli­
dad podrá declararse de oficio.

Art. 284. En los delitos de lesiones 
corporales no se dictará sentencia con­
denatoria mientras no se hayan definido 
los efectos de aquéllas en la salud, la vi­
da y la capacidad para el trabajo. Sin 
embargo, si transcurrido tres meses des­
de que se causó la lesión no hubiere cu­
rado o producido consecuencias definiti­
vas, el Consejo dictará la sentencia que 
corresponda.

Art. 285. No probándose la acusación 
se absolverá libremente al acusado. Que­
da prohibida la simple absolución de la 
instancia.

Art. 286. La sentencia deberá dictar­
se dentro de los 20 días posteriores al 
llamamiento de autos.

teria de acusación, con mención 
expresa de las leyes aplicables al 
caso.

El Consejo sólo resolverá las cuestio­
nes que sean pertinentes de las enuncia­
das en el inciso 49.

Art. 278. Cuando en la sentencia se 
establezca la inexistencia del delito que 
motivó la formación de la causa y sólo 
surja una falta de carácter disciplinario, 
deberá así declararlo, absteniéndose de 
aplicar sanción, la que será sancionada 
por el Jefe de Policía de acuerdo a la 
reglamentación pertinente.

Art. 279. El Tribunal dictará senten­
cia por mayoría de votos, apreciando la 
prueba de acuerdo a los principios de la

Art. 274. Si el fiscal y el defensor 
•no ofrecieren pruebas en sus escritos 
respectivos, el Consejo llamará autos 
para sentencia inmediatamente.

Art. 275. Vencido el término de prue­
ba, el Consejo procederá en la misma 
forma, pudiendo las partes presentar 
dentro de tres dias los alegatos que 
estimaren convenientes, los que se man­
darán agregar sin que sea necesario 
notificar a las partes de dicha agrega­
ción.

Art. 27G. El Consejo una vez estudia­
do el expediente para sentenciar hará 
comparecer al procesado para que ex­
ponga por sí o por intermedio de su 
defensor, lo que crea conveniente en su 
descargo. Este derecho puede renunciar­
se por el procesado o su defensor.

Art. 277. Los consejos dictarán 
sentencias definitivas con sujeción a las 
siguientes reglas:

19 Consignarán el lugar y fecha en 
que pronuncien su fallo.

29 Designarán a los procesados por 
sus nombres y demás indicaciones 
individuales.

39 Expresarán las conclusiones de la 
acusación y de la defensa.

49 Resolverán las cuestiones relativas:
A la prueba del cuerpo del de­
lito;
A la persona del autor, cóm­
plice o encubridor del mismo; 
A la concurrencia de eximentes; 
A la existencia de atenuantes; 
A las agravantes;
A la calificación legal que co­
rresponda al hecho incriminado; 
A la responsabilidad de los acu­
sados en el delito.

59 Condenarán o absolverán por el de-



CAMARA DE DIPUTADOS712

9'-1 sesión ordinariaAgosto 13 de 1953 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES
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TITULO I

RECURSOS

i
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CAPITULO II

Recurso de nulidad

I

í

DE LOS RECURSOS Y EJECUCION 
DE SENTENCIA

un 
re-

j

Art. 299. También podrán, dentro de 
tercer día, reponer de oficio sus de­
cisiones cuando hallasen que han incu­
rrido en error o tuviesen un grave y 
justificado motivo para ello.

Art. 293. 'El recurso de nulidad sólo 
tiene lugar contra las resoluciones pro­
nunciadas con violación de las formas

CAPITULO I

Recurso de apelación

Art. 287. El recurso de apelación sólo 
se otorgará de las sentencias definitivas. 
Las demás resoluciones sólo son apela­
bles, cuando expresamente se declara 
procedente el recurso en este código o se 
acuerda el de nulidad.

Art. 288. El término para apelar, no 
habiendo disposición expresa en contra­
rio para casos especiales, será el de tres 
días.

Art. 289. La apelación podrá dedu­
cirse verbal mente, haciéndolo constar 
por diligencia, que asentará al efecto 
en el expediente el funcionario encar­
gado de la notificación, también por 
escrito y podrá fundarse.

En los casos en que hubiere varios 
acusados, el fiscal y los defensores, 
cuando éstos defendieren a más de 
acusado, expresarán al deducir* el 
curso, concretamente, cuál es el agra­
vio que les causa la sentencia.

Art. 290. La apelación de sentencia 
definitiva se otorgará libremente, a no 
ser que el interesado pida que se otor­
gue en relación. En los demás casos, 
la apelación procede en relación.

Art. 291. Al otorgarse el recurso, se 
mandará remitir de oficio los autos al 
Consejo respectivo, dentro de las vein­
ticuatro horas siguientes ante el mismo.

Versando la apelación sobre senten­
cia definitiva, se elevarán, junto con 
los autos, todas las piezas de convicción 
pertenecientes al proceso.

Art. 292. La sentencia del superior 
no podrá modificar la del inferior en un 
sentido desfavorable al procesado, si el 
fiscal no hubiera apelado en el acto de 
la notificación de las sentencias o den­
tro de las 24 horas siguientes.

de procedimiento establecidas bajo la 
misma sanción.

Art. 294. Sólo podrá deducirse el re­
curso de nulidad contra las resoluciones 
que pueda interponerse el de apelación, 
deduciéndose conjuntamente con éste y 
en el término y forma para ello pros­
cripto.

Art. 295. Si el Juez o Consejo cuya 
sentencia o resolución se apela, deniega 
los recursos de apelación o nulidad, de­
biendo acordarlos, podrá interponerse el 
recurso de hecho ante el Consejo res­
pectivo.

Art. 296. Si el procedimiento estu­
viese arreglado a derecho, y la nulidad 
proviniese de la forma y contenido de 
la sentencia, el Consejo respectivo así 
lo declarará y fallará también sobre el 
fondo de la causa.

Si la nulidad proviene de vicio de 
procedimiento, se declarará nula lo obra­
do que se relacione con la actuación nula. 
Cuando el vicio no fuere de mayor en­
tidad, lo subsanará el Consejo y dictará 
sentencia.

■En caso contrario, devolverá los autos 
al Consejo de intervención para que sub­
sane la nulidad y dicte nueva sentencia.

Art. 297. La nulidad por defectos de 
procedimiento que no sean trámites de 
carácter esencial, quedará subsanada 
siempre que no se reclame la repara­
ción de aquéllos en la misma instancia 
en que se hayan cometido.

Art. 298. Los Consejos podrán decla­
rar de oficio las nulidades que resul­
ten de la violación de trámites esen­
ciales en el procedimiento o de la in­
fracción de disposiciones expresas de la 
presente ley, que contenga esa sanción.

CAPITULO III

Modo de proceder en Segunda Instancia

Art. 300. Si el recurso se hubiese 
concedido libremente, él mismo día que 
los autos lleguen al superior, el Secre­
tario dará cuenta poniendo la respec­
tiva anotación.

Art. 301. El Presidente del Tribunal 
mandará correr traslado al apelante, pa­
ra que exprese agravios, dentro del tér­
mino de seis días.
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Art. 302. Los defensores podrán ex­
traer los autos en la misma forma que 
el Fiscal.

Art. 303. Vencido el término sin que 
el defensor o fiscal apelante expresen 
agravios, se procederá a sustituirlos en 
la forma que corresponda, sancionándo­
los disciplinariamente.

Art. 304. Del escrito de expresión de 
agravios, se dará traslado al apelado o 
apelados, por el mismo término de seis 
días.

Art. 305. Si el apelado no contestare 
el escrito de agravios dentro del término 
señalado, se procederá como lo determina 
el artículo 303.

Art. 306. Con los escritos de expresión 
de agravios y de contestación, quedará 
concluida Ja causa para prueba o defi­
nitiva, según corresponda.

Art. 307. Los interesados podrán pre­
senta? bajo juramento antes de notifi­
carse la providencia de autos para defi­
nitiva, los documentos de que no hubie­
sen tenido conocimiento hasta entonces, 
o que no hubiesen podido proporcionár­
selos en tiempo oportuno. De los que 
cada parte presente se dará traslado a 
la contraria, la cual deberá evacuarlo 
dentro del tercer día.

Art. 308. Podrán igualmente los inte­
resados pedir que la causa se reciba a 
prueba:

19 Si se alegare un hecho nuevo, o la 
existencia de documentos que pu­
dieran tener importancia para la 
resolución del recurso y fueran ig­
norados antes o posteriormente al 
término de prueba en primera ins­
tancia.

29 Si no hubiere practicado la prueba 
ofrecida poi- el solicitante por cau­
sas completamente ajenas a su vo­
luntad o por haberse denegado en 
primera instancia.

39 En caso en que el Consejo declare 
nulas las diligencias de prueba de 
primera instancia, en el supuesto 
del artículo 296 de este Código.

Art. 309. En cuanto al término de 
prueba, medios probatorios de que pueda 
usarse, formalidades con que han de ha­
cerse las probanzas, discusiones y con­
clusiones de la causa, regirán las mismas 
disposiciones establecidas para primera 
instancia.

Art. 310. En todos los actos de prueba 
que hubieren de practicarse ante el Tri­
bunal llevará la palabra el Presidente 
pero los demás vocales podrán hacer las 
preguntas que estimen oportunas.

Art. 311. Para el caso de que alguna 
diligencia hubiere de practicarse fuera 
de la Sala del Consejo, si éste no consi­
dera necesario asistir a ella en cuerpo, 
podrá comisionar al efecto a uno de sus 
miembros. Si fuere fuera del distrito en 
que tiene su asiento el Tribunal la comi­
sión podrá ser conferida a la autoridad 
policial del lugar.

Art. 312. Concluida la causa, con el 
pronunciamiento de la providencia de 
autos, pasará a Secretaría.

Art. 313. Los Consejos pronunciarán 
sus fallos planteando como cuestiones 
esenciales las que se refieran:

19 Al cuerpo del delito.
29 A la participación de los procesa­

dos en el hecho.
39 A la calificación legal del delito.
49 A la existencia de eximentes.
59 A la concurrencia de atenuantes.
69 A la concurrencia de agravantss.
79 Al pronunciamiento que correspon­

da dictar.
Las cuestiones relativas a eximentes, 

atenuantes y agravantes, sólo se plan­
tearán y resolverán cuando las partes 
las hubieren sometido al tribunal o éste 
las considere pertinentes.

Si se declarase negativamente las cues­
tiones primera y segunda, no se tratarán 
la tercera, cuarta, quinta y sexta. Lo 
mismo ocurrirá cuando se resuelva afir­
mativamente la cuestión cuarta.

Si se hubieren observado estas formas, 
no se concederá recurso a la Corte por 
el mal planteamiento de las cuestiones.

Art. 314. Si el apelante pretendiese 
que el recurso ha debido otorgarse li­
bremente, podrá solicitar dentro de ter­
cero día de notificada la providencia de 
autos que así se declare y se le dé tér­
mino para expresar agravios. El Tribu­
nal resolverá sobre esta petición sin 
substanciación alguna; y en caso de ac­
ceder el recurso se substanciará según 
queda prevenido para el de apelación 
concedida libremente.

Art. 315. Si al recurso de apelación 
se hubiese unido el de nulidad, el Tri­
bunal conocerá de ambos al mismo tiem­
po y con los mismos trámites.

Art. 316. De los recursos que por este 
Código se conceden contra las resolucio­
nes de los jueces de instrucción, cono­
cerá el Consejo al cual corresponda in­
tervenir en la causa.

Art. 317. Contra las sentencias defi­
nitivas del Consejo Supremo, podrán 
interponerse ante la Suprema Corte de 
Justicia los recursos que establece la 
Constitución de la Provincia.
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Recurso de revisión

■:

TI TULO II

EJECUCION DE SENTENCIAS

Art. 318. Habrá lugar al recurso de 
revisión contra las sentencias pasadas 
en autoridad de cosa juzgada, en los 
casos siguientes:

]9 Si consta do un modo indudable 
que el delito fué cometido por una 
sola persona y habiendo sido juzgados 
por dos o más Tribunales, aparecen co­
mo reos en las respectivas sentencias 
ejecutorias diversas personas.

29 Si se ha condenado a alguno como 
autor, cómplice o encubridor del ho­
micidio de una persona, cuya existen­
cia se acredite después de la sentencia.

39 Si se ha condenado a alguno por 
resolución cuyo fundamento haya sido 
un documento que después se ha decla­
rado falso por sentencia ejecutoriada 
en causa criminal, o si el condenado 
hallare o recobrare documentos deci­
sivos ignorados, extraviados o retenidos 
por fuerza mayor o por obra de un 
tercero.

49 Si existiendo condena, se ha com­
probado posteriormente, en causa cri­
minal. la falsedad de los testimonios o 
dictámenes periciales que la fundaron.

59 Si una ley posterior ha declarado 
que no es punible el acto que antes se 
consideraba como tal, ha disminuido 
su penalidad o la manera de computar 
la prisión preventiva en forma favora­
ble al acusado.

69 Si después de la condena se des­
cubren nuevas pruebas que demuestren 
evidentemente que el delito no existe, o 
que no es autor del mismo el acusado.

Art. 319. El recurso de revisión podrá 
promoverse por el procesado o por su 
cónyuge, descendientes, ascendientes o 
hermanos y por el fiscal. La muerte del 
condenado no impide que se deduzca pa­
ra rehabilitar su memoria o procurar el 
castigo del verdadero culpable.

Art. 320. Conocerá de este recurso el 
Consejo Supremo. Deberá oírse al Fis­
cal procediendo en lo demás de un mo­
do análogo a lo establecido para la 
sustanciación y decisión del recurso de 
apelación libre.

Art. 321. En el caso del inciso 19 del 
artículo 318, anulará la sentencia y 
dispondrá que se instruya de nuevo 
la causa con intervención del Consejo 
a quien corresponda el conocimiento del 
delito. En los casos de los incisos 29 
y 69 anulará la sentencia y ordenará 
que se ponga inmediatamente en liber-

CAPITULO UNICO

Art. 324. Corresponderá al Ministro 
de Gobierno determinar el estableci­
miento donde deberán cumplirse las 
sentencias que quedasen consentidas.

Art 325. Si el Consejo no pudiere 
practicar por sí, directamente, todas 
las diligencias necesarias para la eje­
cución, encomendará las que deban 
practicarse fuera del lugar de su sede 
o asiento, a las autoridades policiales 
de la respectiva localidad.

Art. 326. El Consejo ordenará prac­
ticar por Secretaría el cómputo de la 
pena, fijándose la fecha de su venci­
miento, el que, efectuado, se notificará, 
pudiendo ser observado dentro de tres 
días.

Art. 327. Las penas privativas de la 
libertad serán comunicadas a las au­
toridades correspondientes al estable­
cimiento donde deban cumplirse, ha­
ciéndoseles saber el día del vencimien­
to de la condena con arreglo a su 
cómputo legal. Se acompañará un tes­
timonio de la sentencia.

Art. 328. Si el condenado a pena pri­
vativa de la libertad no se hallare de­
tenido, se librará orden de captura.

Art. 329. Si el condenado enfermase 
durante la ejecución de la pena priva-

CAPITULO IV tad al condenado. En el caso de los 
incisos 39 y 49 anulará también la sen­
tencia y resolverá que se instruya de 
nuevo la causa con intervención del Con­
sejo competente.

El nuevo sumario no podrá ser ins­
truido por el Juez que intervino en el 
anterior, y en su juzgamiento tampoco 
podrá intervenir ninguno de los voca­
les que integraron el Consejo que dictó 
la primitiva sentencia.

En el caso del inciso 59, decidirá que 
se ponga en libertad al condenado o 
que- se le disminuya la pena, según 
corresponda.

Art. 322. El Consejo podrá decretar, 
para mejor proveer, las diligencias que 
juzgue necesarias.

Art. 323. Para que sea admisible el 
recurso, deberá acompañarse cuando 
se deduzca, testimonio de la sentencia 
y los documentos y pruebas correspon­
dientes; en caso contrario, será dese­
chado de plano.
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PROYECTO DE LEY, APROBADO CON MODI­
FICACIONES POR EL HONORABLE SENA­
DO. DE REGISTRO PROVINCIAL DE LAS 
PERSONAS.

PROYECTO DE LEY DE LOS SEÑORES DI­
PUTADOS MARINI, BLANCO, PARODI, MU- 
JICA, ARANA Y CRESPO, MODIFICATORIO 
DE LA LEY 5.425, DE INSTITUTO DE PRE­
VISION SOCIAL, EN LO RELATIVO A LOS 
DOCENTES.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Agrégase al artículo 40 de la 

Ley 5.425, en su primera parte y des­
pués de: «Se acordará jubilación por 
invalidez por accidente», lo siguiente: 
«o por enfermedad profesional...».

Art. 29 Agrégase al final del artícu­
lo 34 de la misma ley: «En el caso de 
docentes en ejercicio (inspectores, di­
rectores, vicedirectores, secretarios y 
maestros), el promedio de sueldos será 
establecido teniendo en cuenta los dos 
años calendarios más favorables al afi­
liado».

Art. 39 Agrégase al final del artícu­
lo 41 de la expresada ley, lo siguiente:

(H. S./28/53). (I*. E./9/53).

— Tratado sobre tablas en la sesión <le la fccl^i. 
Ver asunto N" 15 del Sumario.

Disposiciones complementarias

Art. 333. En las cuestiones de pro­
cedimiento no previstas especialmente 
en este código, se aplicará supletoria­
mente el Código- de Procedimiento Pe­
nal de la Provincia.

Art 334. Este código comenzará a 
regir el 19 de enero de 1954. Las au­
toridades que por él se crean serán 
competentes para entender en los he­
chos anteriores a 'esa fecha, cuyo co­
nocimiento se adquiera con posterio­
ridad a la misma.

«Con relación al personal docente (ins­
pectores, directores, vicedirectores, se- 
------- - -- , vo), la estimación del 
haber jubilatorio en la aplicación de los 
incisos antes referidos se hará teniendo 
en cuenta el promedio mensual de suel­
dos de los dos años calendarios más 
convenientes al afiliado».

Disfrosición transitoria

Art. 335. Los períodos a que se re­
fieren los artículos 15, 24, 30, 33 y 40, 
por esta vez, finalizarán a los sesenta 
(60) dias en que el actual gobierno 
termine su período constitucional.

Art. 336. Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

— A las comisiones de Asuntos Constitucionales 
y Justicia y. Primera de Legislación.

tiva de la libertad, el Consejo dispon­
drá previo informe pericial la inter­
nación del mismo en un establecimiento 
adecuado al servicio que requiera, si 
no es posible atenderlo en el que se 
encuentra.

El tiempo de internación se computa 
a los fines de la pena, salvo que la 
enfermedad haya sido simulada o pro­
curada para substraerse a su cumpli­
miento.

Las autoridades del establecimiento 
penal, en casos de suma urgencia, po­
drán disponer ese mismo traslado con 
conocimiento inmediato del Consejo que 
hubiere ordenado la ejecución de la 
pena, el que ratificará o revocará la 
medida.

Art. 330. En las penas de inhabili­
tación o destitución, el Consejo res­
pectivo hará las comunicaciones del 
caso a quienes corresponda para su 
debido cumplimiento.

Art. 331. El Gobernador de la Pro­
vincia podrá indultar o conmutar las 
penas impuestas por los Consejos de 
Justicia Policial, cen arreglo a las 
normas respectivas de la Constitución 
de la Provincia y previo informe mo­
tivado del Consejo Supremo.

Art. 332. La amnistía, extingue la 
acción penal y la pena, con todos sus 
efectos y aprovecha a todos los res­
ponsables del delito, aun cuando ya 
estuvieren condenados, sin perjuicio 
de las indemnizaciones que estuvieren 
obligados a satisfacer. Ello no obstan­
te, no implica la reincorporación del 
amnistiado, ni la restitución de los 
derechos perdidos, salvo cuando la ley 
expresamente así lo establezca.

La aplicación de la amnistía se hará 
por las autoridades que la ley designe 
o, en su defecto, por el Poder Ejecu­
tivo, observándose las disposiciones es­
peciales de la ley en que se acuerde.
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Marín!, Blanco, Paroili, Mujica, 
Arana, Crespo.

FUNDAMENTOS

En momento en que la Honorable 
Cámara se dispone a tratar el proyecto 
de ley enviado por el Poder Ejecutivo 
modificatorio de la Ley 5.425, creando 
en favor del Personal de Seguridad Pú­
blica (Seguridad y Defensa y Tropa de 
Policía'), la prerrogativa de un mejor 
promedio jubilatorio, referido al men­
sual de los dos años calendarios mejo­
res de sueldos, presento en nombre 
de mi sector este proyecto de ley, que 
tiende a la subsanación de un olvido la­
mentable cuya subsistencia rompería 
con un principio aceptado de larga data 
por la legislación de la Provincia en 
esta materia, al establecer, en este sen­
tido, una situación preferente con rela­
ción a ese gremio abnegado del docen­
te en actividad, merecedor sin duda, del 
recuerdo y preocupación que ha debi­
do inspirar ese proyecto a considera­
ción de la Honorable Cámara.

La equiparación del personal docen­
te y policial por razón de las funciones 
que ejercen; la naturaleza agotadora en 
uno y otro caso; intelectual y física­
mente de la labor que desempeñan, no 
ha sido jamás motivo de diferenciacio­
nes en la legislación de la Provincia, 
reconociéndoseles siempre, como he di­
cho, una situación ventajosa con rela­
ción a los requisitos generales exigidos 
para la jubilación: se tratara de los 
años efectivos de labor requeridos, de 
las normas de fijación del sueldo pro­
medio jubilatorio o de cualquiera de las 
otras condiciones requeridas para go­
zar de sus beneficios.

Ya el artícuo 11 de la Ley 2.653, de 19 
de febrero de 1898, modificatoria de la 
2.581 sobre Montepío Civil, establecía 
ese tratamiento igualitario para los «pro-

Art. 49 Agrégase al final del ar­
tículo 44 de la ley antes expresada, lo 
siguiente: «Cuando se tratare del per­
sonal docente en ejercicio a que se re­
fieren los artículos 34 y 41, para la 
fijación del haber jubilatorio de los in­
cisos b), c) y d) del artículo 40, se 
considerará el promedio mensual de suel­
dos de los dos años calendarios más 
beneficiosos para el afiliado». .

Art. 5*? Las disposiciones de esta ley 
regirán en todos aquellos casos‘de jubila­
ción que se hallaren en trámite.

Art. 69 Comuniqúese al Poder Ejecu­
tivo.

fesores y maestros en ejercicio», los 
agentes de policía y empleados' de la mis­
ma con facultades de usar la fuerza; los 
empleados del telégrafo, de las cárceles, 
del ferrocarril que había sido provincial 
y miembros y empleados del Poder Ju­
dicial, al reconocerles, a los efectos de la 
jubilación, «una mitad más del tiempo 
en que habían desempeñado sus fun­
ciones».

La nueva ley orgánica del mismo Mon­
tepío, número 2.909, de 19 de mayo de 
1905, equiparaba igualmente, a «los maes­
tres de escuelas comunes» con los «sar­
gentos, cabos y vigilantes de policía», 
acordándoles jubilación extraordinaria 
con veinte años de servicios en sus em­
pleos, cuando hubieran resultado inuti­
lizados física o intelectualmente en acto 
de servicio o por causa exclusivamente 
imputable al mismo».

La Ley 3.318, de 23 de enero de 1911 
y que, con algunas variantes, ha regido 
la materia jubiiatoria en la Provincia, 
durante muchos años, si en su artículo 
15 establecía con carácter general, el 
promedio mensual de sueldos de los dos 
últimos años de servicios, en su artículo 
18, respetaba esa misma igualdad de 
docentes y policías, con referencia al 
cómputo por una mitad más, del tiempo 
que hubieran desempeñado sus funciones, 
con la sola limitación de quedar ese de­
recho condicionado a la prestación de no 
menos de quince años efectivos de servi­
cio. Equiparación ésta, que llegó también 
por vía de la Ley 3.670, de 4 de noviem­
bre de 1918 y por idéntico o parecidos 
motivos a los empleados que prestaran 
servicios en los hospitales contagiosos de 
San Nicolás y San Juan de Dios, y a to­
dos los que en adelante se crearan con 
los mismos fines.

Posteriormente, la Ley 4.656, de 28 de 
diciembre dé 1937, cuyas finalidades de 
beneficio personal para los hombres que 
por ese entonces se adueñaran del Go­
bierno de Buenos Aires, no la hicieron 
plausible, mantuvo sin embargo esa equi­
paración, al establecer en el inciso 69 de 
su artículo 89 que, «los maestros a cargo 
de grado, el personal de clase y tropa de 
policía, bomberos y cárceles y los que 
desempeñen funciones nocivas para la 
salud, ya sea por su naturaleza o por el 
lugar en que se ejercen, computarán en 
el futuro, la edad y los servicios en pro­
porción de un año más cada cuatro de 
servicios efectivos prestados».

Y la Ley 5.425, actualmente en vigen­
cia y sancionada no hace aún cinco años.
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en su artículo 58 reconoció ese mismo 
principio al determinar que «los servi­
cios de seguridad pública y/o docentes» 
al solo efecto de la ley, obtendrían boni­
ficaciones de una tercera parte de los 
efectivamente prestados, ya fueran ellos 
continuos o alternados y como titulares 
o suplentes».

Resulta así evidente, de estos antece­
dentes, que siempre que la ley de jubi­
laciones ha tratado de dar una situación 
preferente por razón de las funciones 
desempeñadas, se ha ajustado al princi­
pio de una equiparación de beneficios en 
el interés de docentes y policía y, no pa­
rece sin duda, loable que. en oportunidad 
de que la Honorable Cámara considera 
la situación de este último personal, con 
vistas a mejorar apreciablemente su pro­
medio jubilatorio, olvide a las maestras 
que, en su labor agotadora de enseñar y 
educar a la niñez, van dejando en las 
aulas los mejores años de su vida, para 
gozar en la vejez, muchas veces prema­

tura, de una mísera jubilación que va 
perdiendo día a día, toda relación con 
el costo real de la vida.

Por eso consideramos de toda opor­
tunidad este proyecto de ley, que urge 
considerar, ya que no es posible aceptar 
oue, mientras razones valederas no sean 
invocadas, nos apartemos de aquella nor­
ma o directiva de equiparar en los be­
neficios al maestro y al policía, en cir­
cunstancia en que la Honorable Cámara 
considera la situación de este último pa­
ra mejorar su promedio jubilatorio, ha­
ciéndolo más accesible a aquellas necesi­
dades.

Esperamos que la Honorable Cámara 
así lo entienda y dé a este proyecto la 
sanción que imponen las razones que lo 
motivan y los fundamentos de equidad y 
justicia que lo determinan.

— A la Comisión Segunda de Legislación.
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APENDICE

PUBLICACIONES DISPUESTAS POR LA PRESIDENCIA

Textos definitivos de los proyectos de ley aprobados

CON SANCION DEFINITIVA, QUE SE COMUNICA AL PODER EJECUTIVO

LEY:

TITULO I
DEL REGISTRO

CAPITULO I

CREACION, FINES, ORGANIZACION

I

CAPITULO II

lili

FUNCIONES DE LA DIRECCION 
GENERAL

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires, sancionan con 
fuerza de —

Art. 1? Créase sobre la base de las 
actuales direcciones generales del Re­
gistro Civil, de Identificación de la 
Provincia y Sección Demografía, de­
pendiente de la Dirección General de 
Estadística e Investigaciones, el Regis­
tro Provincial de las Personas, depen 
diente del Ministerio de Gobierno.

Art. 2? El Registro Provincial de 
las Personas, tendrá como objetivo fun­
damental, registrar a todos los habi­
tantes de la Provincia, compTendiendo 
las circunstancias de su nacimiento, 
defunción, estado civil, capacidad, iden­
tificación personal y domicilio, sin per­
juicio de otras funciones que esta ley 
le señale.

Art. 39 El Registro Provincial de 
las Personas funcionará sobre la base 
de una Dirección General, con una Se­
cretaría General, una Asesoría Letrada 
y tres divisiones: una de Estado Civil 
y Capacidad, otra de Registro de Iden­
tificación Personal y Domiciliario y 
una tercera de Estadística Demográ­
fica y Fichero General.

Art. 49 La Dirección General contará 
con delegaciones regionales en todo 
el territorio de la Provincia, en rela­
ción directa con ella, organizando su 
funcionamiento en forma de lograr la 
mayor simplificación en los trámites. 
Estas de’egaciones funcionarán sobre 
la base de la fusión de las actuales 
oficinas locales de las direcciones ge­

nerales del Registro Civil y de Identi­
ficación de la Provincia.

Art. 59 Las divisiones del Registro 
de Estado Civil y Capacidad; del Re­
gistro de Identificación Personal y 
Domiciliario, y de Estadística Demo­
gráfica y Fichero General, tendrán in­
dividualidad propia en cuanto a sus 
funciones específicas, pero las relacio­
nes de carácter funcional y orgánico, 
entre sí, o con otras reparticiones pro­
vinciales o de extrañas jurisdicciones, 
se harán por intermedio de la Direc­
ción General.

Art. 69 La Dirección General tendrá 
como funciones la de llevar a cabo or­
gánicamente los objetivos señalado en 
el artículo 29 para el Registro Provin­
cial de las Personas, ejerciendo super­
intendencia administrativa, funcional y 
jerárquica sobre las tres divisiones 
mencionadas por el artículo 39, coordi­
nando y centralizando la acción de las 
mismas por intermedio de la Secretaría 
General.

Art. 79 Para el debido cumplimiento 
de sus funciones, la Dirección General 
se halla facultada para:

a) Recabar de todas las reparticio­
nes de la Administración Provin­
cial, incluyendo los organismos 
descentralizados y entidades au- 
tárquicas, municipalidades, auto­
ridades judiciales, Jefatura de 
Policía y, en general, de todos 
los habitantes de la Provincia, 
los datos e informaciones que 
estime convenientes para el cum­
plimiento de sus funciones, sien­
do obligatorio para las personas 
y entidades citadas, la provisión 
de los datos que, por imperio de

en la sesión de la fecha
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CAPITULO III

¡

ción del Registro Provincial de 
las Personas;

e) Expedir directamente o por inter-

gistro Provincial de las Personas, 
tara a cargo de un Director General y 
contará con un Subdirector General'; 
un Secretario General; un Asesor Le­
trado; jefes divisionales; delegados re­
gionales y además con los (empleados 
que determine la ley de presupuesto,

medio de sus delegaciones, certi­
ficaciones y testimonios de los 
asientos y constancias obrantes 
en el Registro Provincial de las 
Personas, observando para ello lo 
dispuesto en los artículos 56 y 57;

f) Expedir, por intermedio de sus 
delegaciones, cédula de identi­
dad que deberá reunir los requi­
sitos y formalidades establecidas 
en el Título III, Capítulo II de 
esta ley;

g) Suministrar informes a requeri­
miento de autoridades públicas, 
nacionales, provinciales y muni­
cipales, observando, en tocios los 
casos un procedimiento que ga­
rantice la reserva natural de los 
hechos, actos jurídicos, circunstan­
cias y demás antecedentes obran­
tes en los libros, legajos y archi­
vos del Registro Provincial de 
las Personas. La reglamentación 
de esta ley, establecerá las nor­
mas a que deberán ajustarse las 
solicitudes d'e informes;

h) Aplicar sanciones por incumpli­
miento a las disposiciones de esta 
ley, confoi-me lo establecido en el 
Título VI, Capítulo Unico;

i) Organizar un registro obligatorio 
de médicos y parteras a los fines 
de lo previsto en los artículos 63, 
64 y 85 a 88 y en general, para 
todos aquellos casos en que por 
imperio de esta ley dichos profe­
sionales deban expedir certifica­
ciones ;

j) Promover la enseñanza, investi­
gación y difusión de la dactilos­
copia y de la estadística, a fi» 
de propender al adelanto de di­
chas ciencias aplicadas a los fi­
nes de esta ley.

DE LOS FUNCIONARIOS

Art. 89 La Dirección General del Re- 
, es- 

y

esta ley, les recabe la Dirección 
General;

b) Celebrar convenios, directamente, 
con otras reparticiones provincia­
les o nacionales y municipales, 
que tiendan a correlacionar servi­
cios, simplificar procedimientos, 
intercambiar informaciones o fa­
cilitar tareas específicas. Dichos 
convenios serán celebrados «ad 
referendum» del Poder Ejecutivo, 
observándose por lo demás el pro­
cedimiento pertinente, s’egún sea 
el caso;

c) Disponer a solicitud de parte in­
teresada la modificación, amplia­
ción o corrección del contenido de 
los asientos de los libros y legajos 
del Registro Provincial de las

' Personas, con sujeción a las si­
guientes reglas:

19 En los supuestos estableci­
dos en los artículos 74, 75 y 76 
de esta ley.

29 Cuando el objeto de la mo­
dificación, ampliación o correc­
ción sea el de salvar errores.

39 Que dichos errores tengan 
origen en acción u omisión del 
oficial encargado de redactar los 
asientos cuya ampliación o modi­
ficación se pretende, o bien que 
provengan de una deficiente in­
formación en la denuncia del he­
cho a que se refiere el asiento y. 
en general, todo otro caso simi­
lar.

49 Que el error surja evidente 
del texto mismo del asiento cuya 
modificación, ampliación o correc­
ción se persigue, o de su cotejo 
con ’nstrumentos indubitables que 
podrá aportar el interesado si sus 
originales no 'existiesen en los 
archivos del Registro, o con los 
antecedentes documentales que 
obren en los archivos del Registro 
que hayan servido de base directa 
o indirectamente, para la con­
fección del asiento a modificarse, 
ampliarse o corregirse.

59 En todos los demás casos 
la Dirección General no podrá 
disponer modificación, ampliación 
o corrección de los asientos, sino 
en virtud de orden emanada del 
juez competente;

d) Organizar el funcionamiento de 
Delegaciones Móviles a fin de 
hacei* llegar a los lugares más 
apartados de la Provincia, la ac-
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TITULO II

CAPITULO I

y

un

LA DIVISION DEL REGISTRO 
ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD

DE
DE

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 19. El Registro de Estado Civil

quienes gozarán de las remuneracio­
nes que establezca la misma ley.

Art. 9? Para desempeñar los cargos 
de Director General, Subdirector Gene­
ral y Asesor Letrado, se requiere:

a) Ser argentino nativo;
b) Poseer titulo de abogado expe­

dido por Universidad Nacional;
c) Mayoría de edad.
Art. 10 para desempeñar el cargo 

de Secretario General, se requiere:
a) Ser argentino nativo;
b) Mayoría de edad.
Art. 11. Para desempeñar el cargo 

de Jefe de la División del Registro 
de Estado Civil y Capacidad, se 
requiere:

a> Ser argentino nativo;
b) Poseer título de abogado o es­

cribano, expedido por Universi­
dad Nacional;

c) Mayoría de edad.
Art. 12. Para desempeñar los cargos 

de Jefe de las Divisiones del Registro 
de Identificación Personal y Domici­
liario y de Estadística Demográfica y 
Fichero General, se requiere:

a) Ser argentino nativo;
b) Mayoría de edad.
Art. 13. Para desempeñar el cargo

de Delegado Regional de la Dirección 
General, se requiere:

a) Ser argentino nativo o naturali­
zado ;

b; Poseer título de abogado o escri­
bano expedido por Universidad 
Nacional o de escribano diplo­
mado por la provincia de Buenos 
Aires;

c) Mayoría de edad.
Art. 14. Los Delegados Regionales, 

al asumir sus funciones, deberán pres­
tar juramento ante el Director Gene­
ral del Registro Provincial de las Per­
sonas.

Art. 15. Las funciones de Delegado 
Regional no son incompatibles con la 
función de escribano de registro.

Art. 16. El reemplazo de les funcio­
narios mencionados en los artículos 9?, 
10, 11, 12 y 13, en los casos de impe­
dimento, ausencia o vacancia, se lle­
vará a cabo de acuerdo al siguiente 
orden:

a) El Director General por el Sub­
director General y a falta de éste 
por el Jefe de la División del 
Registro de Estado Civil y Capa­
cidad ;

Capacidad de las Personas, tendrá 
como funciones las de registrar todas 
aquellas circunstancias, hechos, actos 
jurídicos y sentencias judiciales que 
den origen, alteren o modifiquen el 
estado civil y la capacidad de las per­
sonas que habiten en el territorio de 
la Provincia. Cuando dichas circuns­
tancias, hechos, actos jurídicos y sen­
tencias judiciales tengan origen, ocu­
rrencia o exteriorización en jurisdic­
ciones extrañas, serán inscriptos sus 
instrumentos habilitantes, en registros 
especiales de partidas de extraña ju­
risdicción.

Art. 20. El Registro de Estado Civil 
y Capacidad, para llenar las funcio­
nes determinadas en el artículo ante-

sec-
en 

rior, contará con las siguientes 
ciones:

a) Nacimientos;
b) Matrimonios;
c) Defunciones;
d) Inscripción de partidas de extra­

ña jurisdicción.

b) Los jefes divisionales por sus res­
pectivos segundos jefes y a falta 
de éstos, por el funcionario que 
designe la Dirección General;

c) Los jefes de las Delegaciones 
Regionales por sus respectivos se­
gundos jefes.

Art. 17. Cuando alguno de los fun­
cionarios de! Registro Provincial de 
las Personas, se halle en el caso pre­
visto en el artículo 985 del Codigo Ci­
vil, será reemplazado conforme a lo dis­
puesto en el articulo anterior.

Art. 18. Los funcionarios y emplea­
dos de Registro Provincial de las Per­
sonas, están obligados a guardar es­
tricta reserva respecto de las constan­
cias obrantes en los registros, archivos 
y legajos a su cargo, no pudiendo 
dar más informaciones que las que 
autoriza la presente ley y de acuerdo 
al procedimiento que fije la reglamen­
tación. La prohibición no comprende 
las informaciones de carácter estadís­
tico que se soliciten en virtud de las 
disposiciones legales.
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CAPITULO III

DE LOS ASIENTOS

CAPITULO II I
DE LOS LIBROS DE REGISTRO 

EN GENERAL

Art. 21. Las secciones de nacimientos, 
de matrimonios y de defunciones, lle-

EN GENERAL

Art. 27. Las actas se asentarán en 
los libros correspondientes, una des­
pués de otra, en orden numérico y debe­
rán expresar la fecha en que se extien­
den, el nombre, apellido, estado civil, 
edad, nacionalidad, domicilio y profesión 
de cuantas personas en ella tomen parte.

Art. 28. Toda acta deberá asentarse 
en los dos ejemplares de registro y será 
sellada y firmada por el Jefe de la De­
legación, además de los interesados y 
testigos, que en todo caso tendrán su 
domicilio o residencia en el lugar, ma­
yores de edad, expresándose en su caso 
la causa que impidiera firmar a cual­
quiera de ellos.

Art. 29. Los asientos deberán redac­
tarse sin abreviaturas ni guarismos, no 
podrán hacerse raspaduras y las enmien­
das o palabras entre renglones, serán 
salvadas al final del mismo asiento, 
antes de firmarse. Tampoco podrá ex­
presarse en los asientos, ni por vía de 
nota, ni en ninguna otra forma, nada 
que sea impertinente o que no deba ser 
declarado con arreglo a la presente ley.

Art. 30. Todo asiento deberá ser leído 
a los interesados y testigos, antes de 
firmarse, y aun exhibido si esto fuera 
solicitado, expresándose al final haberse 
llenado esta formalidad.

Art. 31. Cuando una persona se pre­
sente ante el Jefe de la Delegación en 
representac'ón de otra, para solicitar la 
anotación de un hecho o acto jurídico 
de los que deban inscribirse en el Re­
gistro, deberá acreditar su personería 
mediante poder suficiente, el que será 
rubricado por el Jefe de la Delegación 
y firmado por el presentante, disponién­
dose su archivo bajo el número de acta 
respectivo.

Art. 32. Cuando haya de suspenderse 
un asiento en alguno de los libros de 
registro, se expresará en él la causa de 
la suspensión y, para continuarlo, se 
extenderá un nuevo as ento, procedién­
dose de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 27. Uno y otro asiento, llevarán 
recíprocamente nota de remisión.

Art. 33. Cuando a juicio del Jefe de 
la Delegación no pueda efectuarse un 
asiento por no llenarse les requisitos 
legales, deberá labrar un acta en doble 
ejemplar, en la que se expresarán las 
causas que impiden la inscripción, de-

Definitivo 1953 - I"). - 54

Las secciones enumeradas en los in­
cisos a), b) y c), funcionarán en cada 
una de las delegaciones regionales de 
la Dirección General del Registro Pro­
vincial de las Personas y la sección a 
que se refiere el inciso d), funcionará 
únicamente en el lugar de asiento de 
la División de Estado Civil y Capaci­
dad de las Personas.

varán su registro respectivo en libros 
duplicados, que serán encuadernados 
con sus folios impresos, numerados 
correlativamente en cada carilla y ru­
bricados per el Jefe de la División 
del Registro de Estado Civil y Capa­
cidad. quien asimismo, certificará el 
número de hojas de cada libro.

Art. 22. Al final de cada libro exis­
tirá un índice alfabético de todas las 
partidas que contenga, tomando al 
efecto, para la inscripción, la primera 
letra del apellido del inscripto, y en 
los matrimonios, las iniciales del ape­
llido de ambos cónyuges, sepai adamen- 
te. Cuando se trate de apellido con 
partículas, se procederá a su inscrip­
ción en los índices, por la inicial del 
apellido y de la partícula.

Art. 23. Cada libro tendrá al final, 
antes del Indice, hojas en blanco a 
los fines previstos en el artículo 52. 
El número de hojas será fijado por la 
reglamentación de esta ley.

Art. 24. El último día de cada año, 
se cerrarán les libros, certificándose 
al final de ellos, por el Jefe de la Dele­
gación el número de partidas que con­
tenga cada tomo y fojas utilizadas, ar­
chivándose un ejemplar en la División 
de Registro de Estado Civil y Capacidad 
y otro en la Delegación Regional.

Art. 25. Si se perdiese o destruyese 
alguno de los libros de registro, se 
sacará inmediatamente una copia en 
otro que deberá reunir las formalidades 
exigidas en los artículos 21 y 22, de­
biendo certificar de su exactitud el 
Delegado Regional y el Jefe de la Di­
visión de Estado Civil y Capacidad.

Art. 26. Bajo ningún concepto los 
libros de registro podrán ser entrega­
dos a terceros. Los funcionarios del 
Registro sen responsables de la des­
trucción, alteración o pérdida de los 
libros confiados a su custodia, si no 
probasen su inculpabilidad.



... -722' CAMARA DE DIPUTADOS

9’> sesión ordinariaAgosto 13 de 1953 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

CAPITULO rv

CAPITULO V

anu-

r— r T—II

DE LOS LIBROS DE REGISTRO 
EN ESPECIAL

DE LOS LIBROS DE REGISTRO ESPE- 
CIALES PARA PARTIDAS DE EXTRAÑA 

JURISDICCION EN GENERAL

d) Las sentencias judiciales que de­
claren ausencias con presunción de 
fallecimiento, decreten incapacida­
des o rehabilitación de los cónyu­
ges. Estas sentencias sólo se ins­
cribirán en el libro de matrimonios 
cuando en el Registro Provincial 
de las Personas no exista partida 
de nacimiento del declarado ausen­
te, incapaz o rehabilitado;

e} Las resoluciones de la Dirección 
General o sentencias judiciales, en 
su caso, que conforme lo estable­
cido en el articulo 7? inciso c) 
dispongan modificaciones, amplia­
ciones o correcciones en los asien­
tos.

Art. 38. Se inscribirán en el libro de 
defunciones:

a) Todas las que ocurran en el terri­
torio de la Provincia;

b) Las resoluciones de la Dirección 
General o sentencias judiciales, en 
su caso, que conforme lo estable­
cido en el artículo 79 inciso c) 
dispongan modificaciones, amplia­
ciones o correcciones en los asien­
tos.

Art. 39. Los libros de las secciones 
de nacimientos, matrimonios y defun­
ciones, serán llevados por las delega­
ciones regionales de la Dirección Ge­
neral del Registro Provincial de las 
Personas.

hiendo elevar una de ellas a la Dirección 
^^leneral para su resolución definitiva. 
- Art. 34. Concluido un asiento con las 

formalidades establecidas en los artícu­
los 27 al 29, el nfsmo no podrá ser mo­
dificado, ampliado ni corregido, sino 
en virtud de resolución de la Dirección 
General o de sentencia de juez compe­
tente, conforme lo dispuesto en el in­
ciso c) del artículo 79.

Art. 35. En todo lo no previsto en 
este capítulo, regirán las disposiciones 
del Código Civil relativas a instrumen­
tos públicos.

Art. 40. La sección inscripción de 
partidas de extraña jurisdicción, lle­
vará el registro de inscripción en tres 
juegos de libros: uno para nacimientos, 
otro para matrimonios y el tercero para 
defunciones.

Art. 41. Los libros de inscripción de 
partidas de extraña jurisdicción, se lle­
varán de acuerdo con los mismos requi­
sitos y formalidades que las -señaladas 
en los artículos 21, 22 y 23. . .

Art. 42. El Jefe de la División del 
Registro de Estado Civil y Capacidad 
procederá al cierre de los libros de ins­
cripción de partidas de extraña jurisdic­
ción, una vez que hayan sido utilizadas 
todas sus hojas y no haya espacio para 
inscribir íntegramente otra partida. El 
cierre se llevará a cabo labrándose un

Art. 36. Se inscribirán en el libro de 
nacimientos:

a) Todos los que ocurran en el terri­
torio de la Provincia, cualquiera 
sea el domicilio de los padres;

b) Los demás nacimientos cuya ins­
cripción se diponga en virtud de 
orden emanada de juez compe­
tente ;

c) El reconocimiento y legitimación 
de hijos;

d) Las sentencias sobre filiación;
e) Las sentencias firmes sobre adop­

ción, su revocación o nulidad;
f) Las sentencias que declaren ausen­

cias con presunción de falleci­
miento o la que declare la aparición 
del ausente;

g) Las sentencias que decreten inca­
pacidades y las de rehabilitación 
de incapaces;

h) Las resoluciones de la Dirección 
General o sentencias judiciales, en 
su caso, que conforme lo estable­
cido en el artículo 79 inciso c), 
dispongan modificaciones, amplia­
ciones o correcciones de los asien­
tos.

Art. 37. Se inscribirán en el libro de 
matrimonios:

a) Todos los que se celebren en el 
territorio de la Provincia;

h) Las sentencias firmes sobre di­
vorcio y las reconciliaciones a pe­
dido de los cónyuges o por orden 
judicial;

c) Las sentencias firmes sobre 
lación de matrimonio;



CAMARA DE DIPUTADOS 723

9’ sesión ordinariaAgosto 13 de 1953 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

CAPITULO VI

cuya

CAPITULO VII

en
ar-

DE LOS LIBROS DE INSCRIPCION 
EN ESPECIAL

DE LOS ASIENTOS EN LOS LIBROS DE 
INSCRIPCION DE PARTIDAS DE 

EXTRAÑA JURISDICCION

acta en la que se dejará constancia del 
número de partidas que se hayan ins­
cripto en cada tomo y número de fojas 
utilizadas.

Art. 43. Una vez cerrados ios libros 
en la forma prev’sta en el artículo 42, 
se archivará un ejemplar en la División 
y otro en el Archivo General del Minis­
terio de Gobierno. En caso de pérdida 
o destrucción de alguno de estos libros, 
se observará lo dispuesto en el artícu­
lo 25, en cuanto le sea aplicable.

Art. 44. En cuanto a su custodia y 
conservación, rige para estos libros lo 
dispuesto en el artículo 26.

cías y resoluciones señalados en 
los incisos c), d), e), f), g) y h) 
del artículo 36.

Art. 50. Se inscribirán en el libro 
correspondiente a matrimonios:

a) Los celebrados en otras jurisdic­
ciones y cuya inscripción se so­
licite;

b) Con relación

CAPITULO VIII
DE LAS NOTAS COMPLEMENTARIAS

Art. 52. Toda ampliación, modifica­
ción o corrección del contenido de los 
asientos de los libros de registro, se ins­
cribirá con nota complementaria en las 
hojas especiales que prescribe el artícu­
lo 23, debiendo correlacionarse dicha 
nota con el acta a que se refiere y recí­
procamente.

Art. 53. Cuando dichas anotaciones 
deban efectuarse en libros confecciona­
dos en virtud de lo dispuesto por la Ley 
2.114, se harán en forma de notas mar­
ginales del asiento que se amplíe, mo­
difique o corrija, y cuando al margen 
de una partida no hubiera suficiente 
espacio para hacer la anotación referida, 
ésta se continuará al pie de la última 
acta, poniéndose la referencia en uno 
y otro lugar.

Art. 54. Las notas complementarias 
serán asentadas observándose lo dispues­
to en el Capítulo III (De los Asientos 
en General), en cuanto les sea apli­
cable.

Art. 45. La inscripción de partidas de 
extraña jurisdicción se llevará a cabo 
extendiendo copia íntegra y literal del 
documento, incluyendo todas las atesta­
ciones y legalizaciones que el mismo 
contenga.

Art. 46. Si el documento o partida 
inscripción deba efectuarse estu­

viera redactado en idioma extranjero, 
deberá ser acompañado de su correspon­
diente traducción al idioma nacional, 
efectuada por traductor público debida­
mente autorizado.

Art. 47. No se admitirá la inscripción 
de partida alguna que no se halle debi­
damente legalizada por autoridad com­
petente.

Art. 48. Toda inscripción de partida 
se hará dejando expresa constancia de 
que se efectúa sin perjuicio de la vali­
dez que pueda tener o no el acto a que 
se refiere, de conformidad con las leyes 
nacionales y las del país de origen.

Art. 49. Se inscribirán en el libro co­
rrespondiente a nacimientos:

a) Todos aquellos nacimientos ocurri­
dos en otras jurisdicciones, cuya 
inscripción se solicite;

b) Con relación a partidas ya ins­
criptas, los hechos ' , .ntos’ senten-

a partidas ya ins­
criptas, los hechos, actos, senten­
cias y resoluciones señalados 
los incisos b), c), d) ye) del 
tículo 37.

Art. 51. Se inscribirán en el libro co­
rrespondiente a defunciones:

a) Las correspondientes a personas 
fallecidas en otras jurisdicciones, 
pero cuya inhumación se verifique 
en jurisdicción provincial;

b) Las defunciones ocurridas en otras 
jurisdicciones aunque no se veri­
fiquen las respectivas inhumacio­
nes en territorio de la Provincia, 
cuando su inscripción se solicite;

c) Con relación a partidas ya inscrip­
tas, las resoluciones de la Dirección 
General o sentencias judiciales, en 
su caso, que, conforme a lo esta­
blecido en el artículo 79 inciso c) 
dispongan modificaciones, amplia­
ciones o correcciones de los asien­
tos.
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CAPITULO IX

DE LOS CERTIFICADOS Y TESTIMONIOS

i

I

i

!

■i

CAPITULO X

DE LOS NACIMIENTOS

I
i:•

Ii

1

tera, por la declaración de dos 
testigos que deberán acreditar 
identidad y suscribir el acta;

Art. 56. La Dirección General o los 
jefes de las delegaciones regionales en 
su caso, estarán obligados a dar a los 
interesados, dentro de los 10 días de 
serles solicitados, copias o testimonies 
de los asientos obrantes en los libros, 
debiendo en tales casos transcribir el 
asiento íntegro, con las notas marginales 
o complementarias que tuviere. Asi­
mismo, podrán otorgar extractos o cer­
tificados en los casos que determina la 
reglamentación de esta ley.

Art. 57. Las copias, testimonios y cer­
tificados expedidos de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 56, sellados 
y firmados por el funcionario autorizado 
al respecto, establecen la presunción le­
gal de su autenticidad en los términos 
prescriptos por el Código Civil.

Art. 58. Ninguna copia o testimonio 
que no sea extraído del Registro Pro­
vincial de las Personas, podrá presen­
tarse en juicio para probar hechos que 
hayan debido inscribirse en él.

Art. 55. A los fines de lo dispuesto 
en los artículos 52, 53 y 54, se inscribi­
rán como anotaciones complementarias 
de los asientos de todos los libros del 
registro: los hechos, actos, sentencias 
y resoluciones señalados en los artícu­
los 36 incisos c), d), e), f ), g) y h) ; 
37 incisos b), c), d) y e) ; 38 inciso b) ; 
49 inciso b) ; 50 inciso b), y 51 inci­
so c) y la manifestación a que se re­
fieren los artículos 74, 75 y 76.

a hacer

Art. 59. La declaración del nacimiento 
deberá hacerse ante el Jefe de la De­
legación Regional del Registro Provin­
cial de las Personas, con jurisdicción en 
el lugar del nacimiento y dentro de los 
15 días de haber ocurrido.

Art. 60. Vencido el término del ar­
tículo 59 y siempre que no hubieren 
transcurrido más de 30 días hábiles a 
contar de la fecha del nacimiento y 
existiera certificado de médico o par­
tera. podrá la Dirección General del 
Registro Provincial de las Personas, 
siempre que lo estime justificado, a 
solicitud de parte interesada, proceder

a la inscripción, archivándose el certi­
ficado y la autorización bajo el número 
de la inscripción y haciéndose constar 
en la misma con todo ello.

Art. 61. Transcurrido el término es­
tablecido en el artículo 60 sólo se efec­
tuará la inscripción en virtud de sen­
tencia de juez competente, a cuyo efecto 
éste podrá disponer de oficio tedas las 
averiguaciones que tiendan a determi­
nar con precisión los datos personales 
que hubiera correspondido consignar en 
el acta de nacimiento. La edad se esta­
blecerá por peritos o por los medios 
más adecuados.

Art. 62. Estarán obligados 
la declaración de! nacimiento:

a) El padre, en su defecto la madre 
del recién nacido y a falta de ellos 
el pariente más cercano que exista 
en el lugar o la persona a cuyo 
cuidado hubiera sido entregado el 
recién nacido;

b) Los administradores de hospitales, 
hospicios, cárceles u otros esta­
blecimientos análogos, respecto de 
los nacimientos ocurridos en ellos;

c) Los administradores de las casas 
de huérfanos y, en general, toda 
persona que hallara a un recién 
nacido o en cuya casa se hubiera 
expuesto. En el supuesto de este 
inciso, tendrán las personas indi­
cadas la obligación de presentar 
las ropas y demás objetos que 
hallaren.

Art, 63. La existencia del nacido, a 
los efectos de la inscripción se probará:

a) Con el certificado del médico o 
partera que asistió a la parturien­
ta o, en su defecto, por los mé­
dicos municipales o de policía o 
cualquier otro médico de la loca­
lidad ;

b) Cuando no hubiere médico o par-

c) Por la constatación personal del 
Jefe de la Delegación, cuando lo 
crea necesario, por tener conoci­
miento o sospechas de la comisión 
de una irregularidad.

Art. 64. Cuando el Jefe de la Dele­
gación Regional, al tiempo de compro­
bar la existencia de un nacido, lo ha­
llare muerto, asentará la defunción en 
el libro respectivo, sin que de la redac­
ción del acta pueda surgir presunción 
alguna de si nació o no con vida. Sólo 
en los casos en que medie certificado 
médico q»e acredite que el deceso se
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se labre

CAPITULO XII

DEL NOMBRE

CAPITULO XI

comprobación personal del faculta­
tivo que lo expide, labrará acta de na-

con 
con­

que el Có- 
con

DEL RECONOCIMIENTO Y 
LEGITIMACION

Art. G8. El reconocimiento de hijos 
extramatrimoniales podrá hacerse ante 
cualquier Delegación Regional del Re­
gistro Provinc’al de las Personas, ante 
Escribano de Registre o bien ante Juez 
Letrado.

Art. 69. Cuando el acta de nacimiento 
del hijo que se va a reconocer se halle 
asentada en los libros de la Delegación 
donde dicho reconoc'miento se efectúe, 
el Jefe de la Delegación, extenderá acta, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Capítulo VIII del Título II de esta ley.

Art. 74. El hijo de matrimonio lle­
vará el apellido del padre, pudiendo la 
madre solicitar que además lleve el su­
yo, a cuyo efecto deberá hacer la ma­
nifestación ante el Jefe de la Delega­
ción. o por escrito si se hallare impedida 
de concurrir. Cuando la madre no haya 
hecho uso de este derecho, podrá el inte­
resado, a partir de los 22 años de edad, 
agregar el apellido materno, previa ma­
nifestación ante la Dirección General 
del Registro Provincial de las Personas, 
disponiéndose la anotación de dicha ex­
presión de voluntad que será irrevocable, 
en el acta de nacimiento del manifes­
tante en la forma prevista en el Capí­
tulo VIII del Título II de esta ley.

ha producido después del nacimiento, 
por comprobación personal del faculta­
tivo que lo expide, labrará acta de na­
cimiento y de defunción y archivará el 
certificado bajo el número del acta de 
defunción, previa ratificación del mé­
dico.

Art. 65. El acta que 
motivo de un nacimiento deberá 
tener:

a) El lugar, día y hora en que hu­
biera ocurrido;

b) El sexo;
c) El nombre que se le dé al nacido;
d) El nombre, apellido, edad, nacio­

nalidad, profesión y domicilio del 
padre, de la madre y de los tes­
tigos, en su caso, quienes además 
acreditarán su identidad;

e) El nombre y apellido de los abue­
los paternos y maternos;

f) El nombre, apellide, domicilio de 
la persona que solicita la inscrip­
ción del nacimiento y el número 
del documento con que acredite su 
identidad.

seArt. 66. Si se tratase de hijos naci­
dos de relaciones extramatrimoniales, 
no se hará mención del padre o de la 
madre, a no ser que ésta o aquél lo re­
conozcan ante el Jefe de la Delegación, 
debiendo en su case, expresarse sólo el 
nombre y apellido del que lo hubiere 
reconocido.

Art. 67. Si nace más de un hijo vivo 
de un solo parto, se asentarán en el 
libro tantas actas cuantos fueren los 
nacidos, consignándose especialmente to­
dos los signes físicos que puedan con­
tribuir más tarde a que sean distin­
guibles. Se anotarán sendas constancias 
en las inscripciones, de que de ese mis­
mo parto nació otra criatura.

Si uno de los libros ya hubiera sido 
remitido al Archivo de la Dirección Ge­
neral, el Jefe de la Delegación, exten­
derá acta en el ejemplar de la Delega­
ción y elevará testimonio de la misma, 
para su asiento en el libro del Archivo.

Art. 70. Si la partida de nacimiento 
del reconocido, no estuviere asentada en 
la Delegación donde el reconocimiento 
se efectúa, el acta se labrará en un 
doble ejemplar, llenándose todas las for­
malidades proscriptas en el Capítulo III, 
del Título II de esta ley. En ese su­
puesto, los originales de estas actas 
serán remitidos dentro de las 24 horas 
a la Dirección General, la que dispon­
drá su inscripción en los libros perti­
nentes, observándose lo dispuesto en el 
Capítulo VIII, del Título II de la pre­
sente ley. Dentro del mismo término, 
deberán comunicarse a la Dirección Ge­
neral, los reconoc’mientos efectuados en 
virtud de lo dispuesto en la última parte 
del artículo 68.

Art. 71. Cuando el reconocimiento 
incluya a varios hijos, se labrarán tan­
tas actas cuantos sean los reconocidos.

Art. 72. La legitimación de hijos se 
inscribirá extendiéndose notas de refe­
rencia con relación a las inscripciones 
del nacimiento del hijo legitimado y de 
matrimonio de sus padres.

Art. 73. En los casos en 
digo Civil autoriza legitimación 
arreglo a las leyes extranjeras, la ins­
cripción se hará levantándose un acta 
en que se inserte copia íntegra de los 
documentos debidamente autenticados 
que las acrediten.



CAMARA DE DIPUTADOS726

9» sesión ordinariaAgosto 13 de 1953 LEGISLATURA DE BUENOS AIRES

CAPITULO XIV

DE LAS DEFUNCIONES

CAPITULO XIII

en su oficina, públicamente, compare­
ciendo éstos en presencia de dos testigos 
y con las formalidades proscriptas por 
la ley de matrimonio civil. Si alguno de 
los contrayentes estuviera imposibilitado 
de concurrir a la oficina, el .Matrimonio 
podrá celebrarse en el domitilio del im­
pedido. nara lo cual se deberá justificar 
fehacientemente la imposibilidad de la 
concurrencia. Del mismo modo se pro­
cederá si el impedido fuese el padre o 
la madre del menor contrayente a quien 
deba otorgar su consentimiento.

Art. 80. En los casos en que ambos 
o uno de los contrayentes ignoren el 
idioma nacional, deberán ser asistidos 
por un traductor público matriculado y, 
en caso de no existir en la localidad, 
será sustituido por un intérprete de 
reconocida idoneidad.

Art. 81. En todo lo que no esté pre­
visto en la presente ley. deberá proce­
derse con las formalidades y previsio­
nes de la ley de matrimonio civil.

DE LOS MATRIMONIOS

Art. 79. El matrimonio deberá cele­
brarse ante el oficial público Jefe de la 
Delegación Regional, con jurisdicción en 
el domicilio de uno de los contrayentes,

Art. 75. Los hijos extramatrimoniales 
llevarán el apellido de acuerdo a las 
siguientes reglas:

a) Llevarán el apellido paterno cuan­
do medie reconocimiento simultá­
neo del padre y de la madre;

b) Si les reconocimientos fueren su­
cesivos, llevarán el apellido del 
que los reconoció primero;

c) La madre, en el caso del inciso a) 
y el padre o la madre en el caso 
del inciso b), podrán solicitar la 
agregación de su apellido, debien­
do para ello observar1 el procedi­
miento dispuesto en el artículo 74 
para la madre de hijo matrimo­
nial, .en cuanto le sea aplicable, 
bien entendido que la manifesta­
ción deberá hacerse al tiempo del 
reconocimiento por parte del ma­
nifestante y antes de haber cum­
plido los 22 años el reconocido. 
A partir de esa fecha, sólo el hijo 
podrá solicitar la agregación de 
apellido en la misma forma dis­
puesta para los hijos matrimo­
niales.

Art. 76. En el caso de los hijos naci­
dos de relaciones extramatrimoniales que 
no fueren reconocidos por ninguno de 
sus padres y, también cuando se trate 
de expósitos, el Jefe de la Delegación 
atribuirá un nombre y apellido al naci­
do, cuya inscripción se solicitará. El 
patronímico que le atribuya el oficial 
público será obligatoriamente un apelli­
do común, siéndole prohibido utilizar a 
ese fin nombre de pila. En caso de re­
conocimiento posterior, se observará lo 
dispuesto en el articulo 75, según sean 
los casos.

Art. 77. Los nombres deberán estar 
escritos en idioma nacional.

Art. 78. El Jefe de la Delegación Re­
gional no podrá asentar en las actas de 
nacimiento, nombres que a su juicio sean 
extravagantes, ridículos o impropios de 
persona, oponiéndose asimismo a que se 
conviertan en nombres los apellidos o 
que se le dé un nombre de varón a una 
mujer o viceversa.

Art. 82. El cónyuge sobreviviente, los 
descendientes del difunto, los ascendien­
tes, el pariente más cercano y en de­
fecto de ellos, toda persona mayor de 
edad que hubiere presenciado una de­
función, estarán obligados por el orden 
de su designación, a declarar la muerte 
de la persona ante el Jefe de la Dele­
gación Regional que corresponda, por sí 
o por intermedio de otra persona, en el 
término de 24 horas, desde que se hu­
biera producido el fallecimiento.

Art. 83. Si la muerte ocurriere en 
convento, hospital, cuartel u otro esta­
blecimiento público, el Superior, Jefe. 
Administrador, o persona que estuviera 
a cargo de dicho establecimiento, estará 
obligado a hacer la declaración en el 
término establecido en esta ley.

Art. 84. El funcionario encargado de 
la ejecución dé una sentencia de muer­
te, hará la declaración ordenada remi­
tiendo al Jefe de la Delegación copia 
del acta de ejecución con las indicacio­
nes exigidas por esta ley en cuanto sea 
posible, para extender «1 acta de de­
función.

Art. 85. Adern/ls de ]as formalidades 
exig das por, esía ]ev> para extender 
el acta ¿'/defunción, será necesario
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CAPITULO XV

DE LAS INHUMACIONES

apellido, profesión, 
y domicilio de los

y las señas particulares que tuviese, el 
día probable de la muerte, las ropas, 
papeles u otros objetos con que se hu­
biera encontrado y, en general, todo 
dato que pueda servir de identificación.

Art. 92. Si alguna autoridad com­
probase posteriormente la identidad del 
fallecido lo hará saber de inmediato al 
Jefe de la Delegación para que labre 
el acta respectiva, complementaria de 
la anterior, debiendo poner en una y 
otra, la correspondiente nota de refe­
rencia.

Art. 93. Los papeles y demás objetos 
encontrados con el cadáver, se guar­
darán en la oficina bajo el mismo nú­
mero que corresponda al acta de de­
función.

el informe médico, si hubiera facul­
tativos en el lugar.

Art. 86. El médico que hubiera asis­
tido al fallecido en su última enferme­
dad y, a falta de él, cualquier otro que 
se requiera al efecto, estará obligado a 
examinar el cadáver y a expedir el cer­
tificado mencionado en el artículo an­
terior.

Art. 87. D.'cho certificado expresará, 
en cuanto sea posible:

a) El nombre, apellido y domicilio 
del difunto;

b) La causa inmediata de la muerte;
c) Día y hora en que tuvo lugar.
El facultativo deberá expresar si 

las circunstancias establecidas en el 
apartado a), le constan por conocimien­
to propio o por informes de terceros.

Art. 88. El certificado deberá ser 
presentado ante el Jefe de la Delega­
ción por las personas o autoridades 
obligadas a declarar la muerte.

Art. 89. El acta de defunción se ex­
tenderá expresándose en cuanto sea 
posible establecerlo, los siguientes da­
tos:

a) El nombre, apellido, nacionalidad, 
sexo, edad, estado, profesión y 
domicilio de la persona muerta;

b) El nombre y apellido del cónyu­
ge, si se tratara de persona ca­
sada o viuda;

c) La enfermedad o causa que haya 
producido la muerte;

d) El lugar, día y hora en que ocu­
rrió;

e) El nombre, apellólo, nacionalidad, 
profesión y domicilio de los padres 
del fallecido;

f) El nombre, 
nacionalidad 
testigos;

g) Documento de identidad del fa­
llecido y en caso de imposibilidad, 
se tomará la impresión digital del 
mismo.

Art. 90. Si la muerte hubiere tenido 
lugar en prisiones o cárceles o por 
ejecución de pena capital, no se harán 
constar estas circunstancias en el acta 
de defunción.

Art. 91. Si no fuese posible estable­
cer la identidad del fallecido, se la­
brará el acta con las designac’ones que 
hayan podido obtenerse, expresándose 
especialmente, el lugar donde ocurrió 
el fallecimiento o donde se encontró el 
cadáver, la edad aparente, la filiación

Art. 94. La autorización para inhu­
mar cadáveres se otorgará luego que 
haya sido labrada el acta de defunción. 
Si el deceso hubiera acaecido en ex­
traña jurisdicción, el Jefe de la Dele­
gación, otorgará la autorización con el 
certificado o testimonio de origen y lo 
remitirá dentro de las veinticuatro ho­
ras a la Dirección General al efecto 
señalado en el inciso a) del artículo 51.

Art. 95. En ningún caso, la inhuma­
ción de cadáveres podrá hacerse antes 
de las doce horas de ocurrido el deceso, 
ni demorarse por más de treinta y seis, 
salvo lo dispuesto por reglamentos po­
liciales para casos determinados.

Art. 96. Si del informe médico u otra 
circunstancia surgiesen indicios de que 
la muerte pudiera haberse producido 
por enfermedad que interese al estado 
sanitar o de la población o la existencia 
de algún delito, el Jefe de la Delegación 
dará aviso inmediato a la autoridad 
policial más próxima y no expedirá la 
licencia de inhumación hasta que se le 
comunique por autoridad competente 
haberse practicado las diligencias a que 
hubiere lugar.
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TITULO III

Y

CAPITULO I

CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES. 
FUNCIONES Y ORGANIZACION

DE LA IDENTIFICACION Y SU 
DOCUMENTO HABILITANTE

División, tales como fichas dacti­
loscópicas, fotografías, certifica­
ciones de domicilio, declaraciones 
juradas;

b) Documentación relativa

Art. 97. El Registro de Identifica­
ción Personal y Domiciliario tendrá 
como funciones las de recopilar orde­
nada y sistemáticamente todos los datos 
y antecedentes que, relativos a los habi­
tantes de la Provincia, permitan esta­
blecer fehacientemente su identidad y 
domicilio. Asimismo, promoverá la ense­
ñanza de los métodos y procedimientos 
de identificación; y la organización de 
laboratorios técnicos de identificación.

Art. 98. La D.visión del Registro de 
Identificación Personal y Domiciliario, 
contará para el cumplimiento de sus 
funciones, con las siguientes secciones:

a) Registro y Archivo dactiloscópico 
y fotográfico;

b) Registro Domiciliario;
c) Legajos Individuales.
La División contará además, siempre 

que las razones de orden técnico y 
práctico lo aconsejen, con secciones de 
registros numerales y de índices nomi­
nativos y, en tales casos, la Dirección 
General dispondrá la organización y 
funcionamiento de dichas secciones.

Art. 99. El archivo dactiloscópico y 
fotográfico se formará utilizando los 
medios científicos adecuados, promo­
viendo la División su renovación cuan­
do nuevos descubrimientos perfeccionen 
les sistemas de identificación o su téc­
nica de aplicación.

Art. 100. La Sección de Registro 
Domiciliario se formará sobre la base 
de las declaraciones particulares y cer­
tificaciones exped’das por las diversas 
ramas de la Administración Provincial, 
mencionadas eir el artículo 79, sin per­
juicio de otras fuentes de información 
que fije la reglamentación de la pre­
sente ley.

Art. 101. El Registro Domiciliario 
se organizará siguiendo un sistema que 
permita la actualización permanente de 
sus anotaciones de modo tal que en todo 
tiempo pueda conocerse el movimiento 
dom’ciliario de los habitantes de la Pro­
vincia.

Art. 102. Los habitantes de la Pro­
vincia tienen la obligación de comu­
nicar a la Delegación Regional del par­
tido donde residen, en el término de 
quince días, su cambio de domicilio, 
debiendo presentar la cédula de iden­
tidad para su anotación.

Art. 103. Sin perjuicio de lo dispues­
to en el artículo anterior, los jefes de 
delegaciones regionales comunicarán pe­
riódicamente, en los plazos que fije la 
reglamentación, a ¡a sección Registro 
Domiciliario, todas las anotaciones de 
cambios de domicilio que efectúen en 
cumplimiento de las disposiciones de la 
ley electoral.

Art. 10-1. La sección Legajos Indi­
viduales, formará un archivo de lega­
jos, uno para cada persona, en los que 
se acumularán ordenadamente:

a) La documentación propia de la

Art. 105. La identificación civil com 
prenderá los siguientes períodos:

a) Desde el nacimiento hasta los seis 
años de edad;

b) Desde los seis años cumplidos has­
ta los dieciocho años de edad;

c) Desde los dieciocho años cumpli­
dos en adelante, debiendo reno­
varse cada diez años.

El Podei* Ejecutivo dispondrá la for­
ma y tiempo en que se llevará a cabo 
el primer período de identificación, pu- 
diendo establecerlo con carácter general 
o progresivo.

Art. 106. A los efectos de esta ley 
la División tendrá como elementos bá-

DE LA DIVISION DEL REGISTRO DE 
IDENTIFICACION PERSONAL 
DOMICILIARIO.

a elemen­
tos complementarios de la identi- 
ficac’.ón personal, a excepción de 
la referente a la filiación, capaci­
dad y estado civil. En estos casos, 
sólo consignará el extracto de las 
actas o asientos que obren en los 
registres respectivos y que le se­
rán provistos por intermedio de 
la Secretaría General del Registro 
Provincial de las Personas;

c) Toda relación de señas particula­
res que tiendan a completar la 
identificación de las personas.
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TITULO IV

CAPITULO I

¡

vigencia, 
expedidas

DE LA DIVISION DE ESTADISTICA 
DEMOGRAFICA Y FICHERO GE­
NERAL.

se establezcan en la reglamentación, el 
jefe dentro de los diez días procederá a 
extender y entregar la cédula al intere­
sado,’ estampando en ella su firma y sello 
habilitante. Acto seguido, dará cuenta 
a la División de Registro de Identifica­
ción Personal y Domiciliario de haberla 
expedido, remitiéndole los antecedentes 
y documentación que establezca el de­
creto reglamentario de la presente ley.

Art. 112. La cédula de identidad será 
exigida, dejándose constancia del nú­
mero individual en todos los actos y 
circunstancias en que en virtud de las 
leyes, decretos, resoluciones u orde­
nanzas deba declararse el nombre, do­
micilio u otras calidades inherentes a 
las personas, salvo aquellos casos en 
que las leyes especiales establecieran' 
otros documentos para probar la iden­
tidad.

Art. 113. Todos los habitantes de la 
Provincia quedan sometidos al régi­
men de identificación que establece la

los cuales pueda deducirse la conducta 
o modo de vivir de la persona identi­
ficada.

Art. 109. La cédula de identidad no 
podrá tener en ningún caso, enmien­
das, raspaduras ni más dates que aque­
llos que sean necesarios para su ob­
jeto, que serán los que esta ley fije 
como mínimo y los que, para comple­
tar sus indicaciones, establezca la re­
glamentación.

Art. lio.' Esta ley garantiza a todos 
los habitantes de la Provincia el dere­
cho a su identidad y el documento 
público que por su intermedio se ex­
pide. Para obtener la cédula de iden­
tidad, los interesados deberán concurrir 
a la Oficina de la Delegación Regional 
de su domicilio, munidos de los docu­
mentos que, para otorgársela, establezca 
la reglamentación.

Art. 111. Presentados los documentos 
y cumplidos los demás requisitos que

actualización del fichero general.
Art. 116. Para el debido cumplimien­

to de las funciones que se le enco-

sicos para la identificación de las per­
sonas, las siguientes:

a) Registro dactiloscópico;
b) Registro fotográfico;
c) Filiación del individuo.
Y como elementos complementarios 

los siguientes:
a) Señas particulares;
b) Capacidad;
c) Estado civil;
d) Ocupación, oficio o profesión;
e) Domicilio.
Art. 107. La Dirección General, por 

intermedio de la Delegación Regional 
que corresponda, expedirá cédulas de 
identidad que contendrán, por lo me­
nos, los siguientes datos:

1. Número ind¡vidual;
2. Lugar y fecha de expedición;
3. Firma del identificado y del Jefe 

de la Delegación;
4. Las impresiones digitales de los 

pulgares;
5. La fotografía;
6. El apellido y nombres completos;
7. Lugar y fecha del nacimiento;
8. Domicilio actualizado;
9. Nacionalidad. Si fuera argentino 

naturalizado se especificará esa 
circunstancia con indicación de 
su nacionalidad de origen;

10. Estado civil;
11. Ocupación, oficio o profesión;
12. Número de la matrícula indivi­

dual ;
13. Fecha del vencimiento.
Art. IOS. En la cédula no podrán con­

signarse iniciales, palabras o signos de

FINES Y ORGANIZACION

Art. 115. La División de Estadística 
y Fichero General, tendrá a su cargo 
la captación y elaboración de la esta­
dística demográfica y la formación y

de identificación que establece la 
presente ley y obligados a cumplirlo 
dentro del término de dos años a par­
tir de su vigencia. Las cédulas de 
identidad expedidas en cumplimiento, 
de la Ley 5.004, tendrán validez hasta 
el término de su vencimiento.

Art. 114. En los casos de carencia 
de la documentación exigida ñor las 
normas de esta ley, y al solo efecto de 
probar 'el registro dactiloscópico del 
recurrente, la División de Registro de 
Identificación Personal y Domiciliario 
otorgará una cédula de identidad con­
dicional. Para tal fin deberá nrevia- 
mente acreditarse mediante declara­
ción jurada la imposibilidad de reunir 
aquella documentación y si se tratase 
de extranjeros, además, la entrada le­
gal al país.
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CAPITULO II

CAPITULO III

TITULO v

CAPITULO UNICOi

DISPOSICIONES ESPECIALES

FICHERO GENERAL. FUNCIONES
X»

Art. 118. El Fichero General tendrá 
como función: clasificar, en forma per­
manente y constante, en fichas indivi-

DE LA SECCION ESTADISTICA 
DEMOGRAFICA. FUNCIONES

Art. 117. Serán funciones de la Divi 
sión de Estadística Demográfica:

a) Levantamiento del censo de po-

duales, todos los hechos, actos y cir­
cunstancias que se refieran a capacidad 
y estado civil de las personas.

Art. 119. A los fines determinados 
en el artículo 118, la Dirección Gene­
ral, organizará un sistema de comuni­
caciones que se llevará a cabo por in­
termedio de la Secretaría General, a 
fin de coordinar y correlacionar el 
servicio permanente de provisión de 
datos que utilizará la sección de Fi­
chero General para llenar su objeto. 
Para ello adoptará las s’guientes bases:

a) Todo hecho, acto jurídico, cir­
cunstancia, antecedente, resolu­
ción y sentencia judicial que por 
razón de esta ley se inscriba en 
el Registro Provincial de las Per­
sonas, una vez que se hayan lle­
nado las formalidades de su ins-

miendan poi- la presente ley, la Divi­
sión de Estadística Demográfica y 
Fichero General, contará con dos sec­
ciones:

a) Estadística Demográfica;
b) Fichero General.

blación de la Provincia;
b) Formar de acuerdo con la nomen­

clatura internacional y los proce­
dimientos científicos adecuados, 
estadísticas sobre demografía;

c) Publicar anualmente un boletín 
que contenga las cifras de la 
estadística elaborada por la Di­
visión ;

d) Informar, con los datos de la es­
tadística que elabore, a las diver­
sas reparticiones de. la Adminis­
tración Provincial, en los casos 
que le fuera requerido;

e) Suministrar a las instituciones, 
centros de estudios y al público, 
los datos que le pidieren.

cripción, deberá figurar en el Fi­
chero General en forma extrac-

■ tada;
b) Todo extracto que deba anotarse 

en el Fichero General, deberá 
contar con la correspondiente mi­
nuta de comunicación;

•c) La confección de las minutas de 
comunicación estará-a cargo de 
los jefes de las divisiones de Re­
gistro de Estado Civil y Capaci­
dad y de Registro de Identifica­
ción Personal y Domiciliario;

d) Las minutas de comunicación, 
confeccionadas por triplicado, se 
remitirán a la Secretaría General 
que, previo control, dispondrá su 
remisión a la sección Fichero Ge­
neral ;

e) El Jefe de la División d'e Esta­
dística Demográfica y Fichero 
General dispondrá Jas anotaciones 
pertinentes, archivará el original 
y devolverá a la Secretaría Gene­
ral el duplicado y triplicado con 
la atestación en ambos ejemp'a- 
res, de haberse efectuado el asien­
to en la ficha correspondiente. 
La Secretaría General archivará 
el duplicado y remitirá el tripli­
cado a la División de origen:

f) Los jefes de las divisiones de Re­
gistro de Estado Civil y Capaci­
dad y de Registro de Identifica­
ción Personal y Domiciliario, son 
responsables directos de la 'exac­
titud de los extractos que con­
tengan las minutas;

g) En el Fichero General no podrá 
hacerse anotación alguna sin que 
medie la correspondiente minuta 
de comunicación.

Art. 120. Deberán cooperar con el 
Registro Provincial de las Personas, 
en función complementaria y obliga­
toria:

a) Los tribunales de la justicia pro­
vincial, remitiendo de oficio, en 
el término de quince días a la Di­
rección General, testimonio ínte­
gro de toda sentencia firme, in­
clusive las del fuero penal, que 
den origen a modificaciones res­
pecto de la filiación, estado civil
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TITULO VII

CAPITULO UNICO

TITULO VI
CAPITULO UNICO

Art. 123. Será sancionada con multa 
de cincuenta a quinientos pesos mo­
neda nacional, o en su defecto arresto 
de cinco a treinta días, toda persona

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Y FINALES

General, será sancionado además con 
suspensión o destitución del cargo.

Art. 125. La Dirección General apli­
cará las sanciones previstas en el ar­
tículo 123, valiéndose para ello de un 
procedimiento sumario que asegure la 
defensa en juicio y sus resoluciones 
serán apelables ante el juez del crimen 
en turno.

Art. 126. El cobro de las multas apli­
cadas por la Dirección General, con­
forme a lo dispuesto en el artículo 123, 
se perseguirá judicialmente por la vía 
de apremio.

y/o capacidad de las personas, a 
fin de su correspondiente asien­
to 'en los libros y ficheros per­
tinentes;

b) La Jefatura de Policía de la Pro­
vincia, remitiendo también de ofi­
cio, a la Dirección General todas 
las comprobaciones, constatacio­
nes y antecedentes que sean de 
interés a los fines de la identifi­
cación de las personas y,’ en ge­
neral, para el mejor cumplimien­
to de los objetivos fundamentales 
del Registro Provincial de las 
Personas. La reglamentación de 
la presente ley fijará la enumera­
ción de los casos y circunstancias, 
tiempo y forma en que dichos an­
tecedentes deben ser comunicados.

Art. 121. La inscripción en el Regis­
tro Provincial de las Personas de la« 
circunstancias, hechos y actos jurídi­
cos que den origen, alteren o modifi­
quen el estado civil, la filiación o capa­
cidad de las personas, es de orden pú­
blico, y todo aquel que conozca por si 
y en forma directa alguno de esos 
hechos, actos o circunstancias, está 
obligado a comparecer para testificar 
acerca de los mismos espontáneamente 
o bien a requerimiento del funcionario 
de la Dirección General que se lo soli­
cite.

Art. 122. Si el J'efe de la Delegación 
tuviese conocimiento de la existencia 
de un hecho que corresponda ser ins­
cripto en el Registro, pasado el término 
en que deba solicitarse la inscripción, 
procederá a las investigaciones nece­
sarias, únicamente para extender e! 
asiento correspondiente y dtnunc’ará 
a los infractores a las autoridades com­
petentes.

Art. 127. La forma y plazos en que 
el personal actualmente dependiente de 
la Dirección General de Estadística e 
Investigaciones, que se encuentra afec­
tado a la confección de la estadística 
demográfica, pasará a continuar sus 
servicios en la Dirección General crea­
da por la presente ley, será determi­
nada por el Poder Ejecutivo. Asimismo, 
éste deberá establecer la forma en que 
se utilizará el material que en la ac­
tualidad se usa para confeccionar las 
estadísticas, a los fines de su debido 
aprovechamiento por ambas direccio­
nes. En este caso deberán dictarse 
decretos suscriptos por los señores mi­
nistros de Gobierno y de Hacienda, 
Economía y Previsión.

Art. 128. Esta ley será publicada du­
rante sesenta días en el «Boletín Ofi­
cial» y repartida en hojas sueltas para 
ser colocadas en lugares visibles en 
las oficinas, en las ‘escuelas y demás 
sitios públicos.

Art. 129. El Poder Ejecutivo regla­
mentará esta ley antes del 31 de di­
ciembre de 1953.

Art. 130. La presente ley ‘entrará en 
vigencia a partir del primero de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Art. 131. Quedan derogadas las leyes 
números 2.114, las disposiciones de la 
Ley 5.004 que se opongan a la presente 
y toda otra disposición que asimismo 
se oponga a la misma.

DE LAS SANCIONES POR INCUMPLI­
MIENTO DE LA PRESENTE LEY

responsable de acto u omisión que, sin 
constituir delito, contravenga alguna 
disposición de la presente ley.

Art. 124. Cuando el que incurra en 
la sanción prevista en el artículo an­
terior, sea funcionario de la Dirección
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TITULO III

la

ley:

TITULO I

DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO

í

TITULO II

DEL ASESOR GENERAL DE GOBIERNO

TITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO

El Senado y Cámara de Diputados de la 
provincia de Buenos Aires, sancionan 
con fuerza de —

Italo B. A. Piaggi.
Dionisio Ondarra, 

Secretario de la C. de DD.

Carlos A. Díaz.
I-cal Rocen, 

Secretario del Senado.

DE LAS FUNCIONES DEL ASESOR 
GENERAL DE GOBIERNO

Art. 29 La Asesoría General de Go­
bierno estará a cargo de un funcionario 
con el nombre de Asesor General de Go­
bierno, quien será designado y removido 
por el Poder Ejecutivo, debiendo al efec­
to reunir los siguientes requisitos:

a) Ser argentino;
b) Haber cumplido treinta (30) años 

de edad;
c) Poseer título de abogado;
d) Tener seis (6) años en el ejercicio 

de la profesión,
Art. 39 El Asesor General de Gobier­

no podrá ser recusado con justa causa, 
solamente en el caso del inciso f) del 
artículo 59. La apreciación de las causas 
invocadas así como las que origine la 
excusación de dicho funcionario, queda­
rá librada al señor Ministro de Gobier­
no, quien resolverá en definitiva.

Art. 49 En caso de ausencia, licencia, 
recusación o excusación, las funciones 
del Asesor General de Gobierno serán 
desempeñadas transitoriamente por el 
funcionario letrado de esa dependencia 
que designe el Ministro de Gobierno.

Art. 69 Los dictámenes de la Asesoría 
General de Gobierno serán recabados 
solamente por los titulares de los depar­
tamentos de Estado y subsecretarios.

Art. 79 El dictamen de la Asesoría 
General de Gobierno será requerido una 
vez que hubieren expedido sus informes 
todas las reparticiones que deban inter­
venir en las respectivas actuaciones, con 
la opinión fundada de las oficinas jurí­
dicas correspondientes.

Art. 59 Son funciones del Asesor Ge­
neral de Gobierno:

a) Expedirse en todo asunto que verse 
sobre la aplicación e interpreta­
ción de las normas jurídicas que 
rigen la actividad de la Adminis­
tración Pública provincial:

b) Expedirse sobre la procedencia o 
improcedencia de los recursos que 
se interpongan ante el Poder Eje­
cutivo contra resoluciones dictadas 
por las distintas dependencias ad­
mi nistrativas, así como en los pe­
didos do revocatoria contra resolu­
ciones dictadas por el Poder Eje­
cutivo;

c) Intervenir en las licitaciones pú-’ 
blicas con anterioridad al decreto 
de adjudicación del Poder Ejecu­
tivo. dictaminando sobre el cum­
plimiento de los requisitos legales;

d) Intervenir en todo expediente en 
el que se gestione la prórroga del 
plazo de ejecución de contratos de 
locación de obra o de servicios, 
donde actúe la Provincia como per­
sona de derecho privado;

c) Establecer si el contratista priva­
do ha observado el estricto cum­
plimiento de las cláusulas contrac­
tuales o de las disposiciones legales 
en vigor, antes de la recepción 
definitiva de las obras públicas y 
devolución del depósito de garan­
tía;

f) Instruir los sumarios administra­
tivos que el Poder Ejecutivo re­
suelva iniciar contra funcionarios 
de la Administración Provincial, 
con excepción de los casos contem­
plados por leyes especiales.

Art. 132. Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Le­
gislatura de la provincia de Buenos Aires, en 
ciudad de Eva Perón, a los trece días del mes de 
agosto de mil novecientos cincuenta y tres.

Art. 19 La Asesoría General de Go­
bierno es el órgano consultivo y conse­
jero del Poder Ejecutivo y sus funciones 
se llevarán a cabo de conformidad con 
las disposiciones de la presente ley, de 
las reglamentaciones que en su conse­
cuencia se dicten y de las instrucciones 
que imparta el Poder Ejecutivo en de­
terminados casos.
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y examen

PARTICULAR, QUE SE COMUNICAN

ya se hubiere expedido definitivamente 
la Asesoría General de Gobierno, salvo 
los casos que sean consecuencia directa 
de lo ordenado por el Poder Ejecutivo 
en la forma proscripta por el artículo 89.

Italo B. A. Píaggi.
Dionisio Ondarra, 

Secretario de la C. de DD.

Carlos A. Díaz.
Ival Rocca, 

Secretario del Senado.

la
de

CON APROBACION, EN GENERAL Y EN 
AL HONORABLE SENADO

19 del

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Autorízase al Poder Ejecuti­

vo a transferir en donación al Club «De­
fensores de Cambaceres» el terreno que 
ocupa su actual campo de deportes, en 
un total de 16.500 m2., correspondiente 
a parte del lote 8, Bañados de Ensena­
da. ubicado frente al camino Rivadavia 
esquina Quintana de la localidad’ de En­
senada, partido de Eva Perón.

Art. 29 Destínase el terreno mencio­
nado para campo de deportes del refe­
rido club.

Art. 39 El Club «Defensores de Cam­
baceres» no podrá enajenar, total o par­
cialmente, los terrenos que recibe en do­
nación por disposición de la presente 
ley.

Art. 49 En caso de disolución del Club 
«Defensores de Cambaceres», el terreno 
que recibe en donación, en virtud de 
esta ley, será reintegrado al patrimonio 
del Estado provincial.

Art. 59 Comuniqúese al Poder Ejecu­
tivo.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 13. Las oficinas de despacho de 
los distintos departamentos de Estado, 
remitirán a la Asesoría General de Go­
bierno, copia autenticada de la resolu­
ción del Poder Ejecutivo, recaída en 
aquellos asuntos que hayan sido materia 
de dictamen de dicha dependencia.

Art. 14. A requerimiento de la Ase­
soría General de Gobierno, todas las 
oficinas de la Administración deberán 
suministrarle directamente los datos, in­
formes y antecedentes que estime nece­
sarios y, por intermedio de los respec­
tivos ministerios, remitirle las actua­
ciones cuyo conocimiento 
considere conveniente para el mejor des­
empeño de sus funciones.

Art. 15. Deróganse todas las disposi­
ciones que se opongan a la presente ley.

Art. 16. Comuniqúese al Poder Eje­
cutivo.

Art. 89 Producido el dictamen que 
determina el artículo anterior, los expe­
dientes quedarán para resolución defi­
nitiva y no se podrán conferir nuevas 
vistas a las partes ni disponer ningún 
otro trámite, de no ser aconsejado por 
Ja Asesoría General de Gobierno u or­
denado por el Poder Ejecutivo, por in­
termedio de los titulares de los depar­
tamentos de Estado o de los subsecre­
tarios.

tivo.
— Ver texto del Convenio en Asunto N’ 

Diario de Sesiones de agosto 6 de 1953.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, etc.
Art. 19 Apruébase el Decreto número 

7.111 de fecha 31 de julio de 1953, que 
aprueba el convenio celebrado entre el 
Poder Ejecutivo de la Provincia y la Co­
misión Nacional de Aprendizaje y Orien­
tación Profesional.

Art. 29 Comuniqúese al Poder Ejeeu-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Le­
gislatura de la provincia de Buenos Aires, en 
ciudad Eva Perón, a los trece dias del mes 
•gosto de mil novecientos cincuenta y tres.

TITULO V
DE LOS DELEGADOS

Art. 99 Los directores, jefes o encar­
gados de las oficinas jurídicas o Aseso­
rías Letradas constituidas o que se 
constituyan dentro de la Administración 
provincial, actuarán como delegados an­
te la Asesoría General de Gobierno, a 
los efectos dispuestos en el artículo si­
guiente.

Art. 10. El Asesor General de Go­
bierno impartirá las instrucciones ge­
nerales y especiales que le sean solici­
tadas por los delegados de las distintas 
oficinas jurídicas.

Art. 11. Podrá asimismo, convocar a 
reuniones de delegados con el objeto de 
dictar las normas de interpretación y 
aplicación de leyes que considere conve­
nientes a los fines de la racionalización 
de los trámites administrativos.

Art. 12. Las oficinas jurídicas o Ase­
sorías Letradas de la Administración 
provincial no podrán emitir opinión le­
gal en actuación alguna toda vez que


